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    SINOPSIS


    


    ¿Por qué algunos países son menos corruptos y están mejor gobernados que otros? Desafiando las explicaciones convencionales sobre las notables diferencias en la calidad del gobierno en todo el mundo, este libro sostiene que la organización de la burocracia es un factor a menudo pasado por alto pero fundamental.


    Este libro proporciona una clara evidencia que muestra que las burocracias meritocráticas conducen a menores niveles de corrupción, una mayor efectividad del gobierno y una mayor flexibilidad para adoptar reformas modernizadoras. Los datos provienen de un estudio sobre las estructuras burocráticas de más de cien países, con un enfoque especial en la relación entre políticos y burócratas en España y Suecia.
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    Por qué son importantes las relaciones


    entre políticos y burócratas


    


    Los incentivos y las instituciones que los conforman


    


    Este libro trata sobre la calidad del gobierno. En nuestra opinión, los gobiernos de alta calidad son aquellos que actúan de manera imparcial, no son corruptos y usan los recursos de manera eficiente. Aunque estos objetivos pueden parecer evidentes para todos los gobiernos, observamos por el contrario grandes variaciones en diferentes partes del mundo. Hay líderes políticos que, en coalescencia con otros grupos de élite, a menudo se enriquecen personalmente o se aprovechan de su posición de otras maneras, a expensas del conjunto de la sociedad. A eso le siguen la corrupción, la captura de rentas, el gasto derrochador y la ineficacia. Sin embargo, a la inversa, también hay gobernantes que parecen tener los incentivos adecuados para desarrollar una alta calidad del gobierno. ¿Qué explica tal diferencia?


    Este libro muestra que los incentivos de la élite son conformados por el modo en que se organizan las relaciones entre políticos y burócratas, y que eso a su vez afecta a la corrupción y a la eficacia del gobierno. Nuestra idea es sencilla: los grupos (como partidos o cuerpos de funcionarios) con distintos intereses conocidos se vigilan mutuamente cuando son obligados a trabajar juntos, lo que aleja a ambos grupos de las preocupaciones egoístas y les acerca al bien común. El abuso de poder será más habitual si en el nivel superior de una administración todo el mundo tiene los mismos intereses, porque nadie se interpondrá entre ellos y la corrupción y otros intereses personales. El problema, por supuesto, es que los intereses son difíciles de observar y por lo tanto no se organizan fácilmente. Con todo, nosotros pensamos que las carreras de los cargos públicos proporcionan una aproximación útil a sus intereses, puesto que es razonable pensar que la mayoría de los individuos están interesados en sus carreras. Por lo tanto, es vital mantener una separación entre las trayectorias profesionales de los políticos y las carreras de los burócratas, puesto que son dos grupos significativos que se encuentran en lo más alto del gobierno.


    Específicamente, pensamos que la señal más importante de la medida en que están separadas las carreras de políticos y burócratas se emite en el momento de la contratación de los empleados públicos. Las contrataciones basadas de facto en la lealtad política señalan que las carreras burocráticas, a pesar de las regulaciones de iure, están ligadas a los políticos. En esos casos, los destinos profesionales de los burócratas se integran con los de sus jefes políticos. Por el contrario, cuando las contrataciones se basan en los méritos del candidato, eso indica que son los pares profesionales, en lugar de los jefes políticos, quienes influyen en las carreras burocráticas. Las instituciones que garantizan un sistema de contratación basado en el mérito y no en las consideraciones políticas suponen, en consecuencia, un importante recurso para un gobierno de alta calidad.


    Aunque nos basamos en una amplia literatura sobre política comparada, economía y administración pública, la propuesta que ofrecemos aquí difiere de las investigaciones previas en dos sentidos. En primer lugar, en la mayoría de los estudios comparados sobre política y economía, se neglige en gran medida el lado administrativo del Estado. Se tienen en cuenta los incentivos, sin duda, pero sólo los de la élite política. Los incentivos de otros cargos públicos se omiten y, lo que quizá es aún más importante, también se ignora la interrelación entre burócratas y políticos. A su vez, las implicaciones políticas que se sugieren casi siempre pertenecen al lado político, por ejemplo, en las características de los sistemas electorales. Nosotros pensamos que no tener en cuenta el lado administrativo del Estado tergiversa las dinámicas que conducen a un gobierno de alta calidad y podría llevarnos a establecer implicaciones políticas incorrectas.


    En segundo lugar, los estudiosos de la administración pública han analizado, sin duda, el lado burocrático del Estado, pero la perspectiva dominante en ese campo difiere de la nuestra. La literatura existente pone énfasis en las reglas burocráticas, en oposición a la discrecionalidad de la gestión, mientras que nosotros subrayamos la importancia de los incentivos en las carreras burocráticas. Esta distinción es relevante, porque las implicaciones de la perspectiva dominante en la administración pública, y las de nuestra interpretación, son muy distintas. La propuesta mayoritaria en la administración pública es proteger a la burocracia de la influencia política mediante reglas, en lo que podría llamarse una administración weberiana cerrada. Sin embargo, la teoría y los análisis empíricos presentados en este libro indican que esas reglas sólo ofrecen una falsa esperanza. Cuando comparamos administraciones de todo el mundo, la existencia de una contratación meritocrática, en contra de lo que con frecuencia se cree, no está correlacionada con el predominio de un funcionariado altamente regulado. Y, como veremos en una descripción detallada de los países que pertenecen a la tradición administrativa napoleónica, altos niveles de weberianismo cerrado pueden coexistir con altos niveles de politización.


    En sintonía con esta última cuestión, también somos escépticos ante quienes piensan que el control formal mediante, por ejemplo, la creación de agencias anticorrupción, es efectivo en la lucha por un buen gobierno. La razón es doble: en comparación con el sistema interno de vigilancia mutua entre políticos y burócratas que ponemos de relieve en este libro, un mecanismo de vigilancia externo es al mismo tiempo caro y menos efectivo, puesto que las oportunidades para obtener beneficios privados de las actividades públicas son ubicuas y los controles externos siempre pueden sortearse.


    Antes de exponer con más detalle nuestra teoría y la investigación previa, intentaremos ilustrar nuestra propuesta de manera concreta y ver qué ocurre cuando no existe una separación entre las carreras de políticos y burócratas; es decir, cómo una notable integración de las carreras contribuye a una mayor corrupción y a una eficacia gubernamental menor. Aportamos algunos relatos sobre la dinámica causal y lo difícil que es para una entidad política escapar de un mal equilibrio de integración de las carreras de los políticos y los burócratas, la captura de rentas, el derroche y la ineficacia. Para este ejemplo no hemos escogido un país en vías de desarrollo, del que se puede sospechar que el mal gobierno es un problema notorio, sino que describimos cómo la integración de las carreras de políticos y burócratas crea oportunidades para la corrupción y el gasto derrochador en una democracia capitalista avanzada, España. Aunque sería esperable que España, desde hace mucho tiempo miembro de la OCDE y de la UE, hubiera desarrollado las barreras sociales, económicas y culturales necesarias para hacer frente a las patologías gubernamentales sistemáticas, no ha sido así. Sostenemos que, en los ejemplos particulares que abordamos en las siguientes páginas, el motivo se encuentra en la predominante integración que se produce en la mayor parte de las organizaciones públicas españolas, entre las trayectorias profesionales de los cargos electos y las de los burócratas.


    


    La corrupción y la historia de don Vito


    


    A principios de los años noventa, un modesto agente de viajes, Francisco Correa, empezó a establecer relaciones con políticos de alto nivel de un Partido Popular en ascenso. Una década más tarde, Correa se había convertido en un poderoso hombre de negocios que afirmaría ser «el amo» de administraciones en toda España (El País, 17-6-2013) y, en consecuencia, fue apodado don Vito. Correa fue capaz de crear una red de empresas que, mientras prestaba servicios al Partido Popular, como por ejemplo la organización de mítines políticos, era recompensada con sustanciosos contratos procedentes de administraciones controladas por este partido. En 1996 tuvo lugar un punto de inflexión en su carrera, cuando el Partido Popular ganó las elecciones nacionales y los contratos de licitación pública obtenidos por las numerosas empresas de don Vito «se multiplicaron», incluyendo un contrato de 2,2 millones de euros con Aeropuertos y Navegación Aérea (AENA) y cientos de viajes de la oficina del presidente (ambas instituciones dependientes del Gobierno nacional controlado por el Partido Popular), la organización por 6,4 millones de euros de la visita del Papa en 2006 (dependiente de gobiernos regionales controlados por el Partido Popular) e incontables contratos procedentes de administraciones municipales en las que Correa se ganó la confianza de concejales pertenecientes al Partido Popular (El País, 18-4-2010).


    El sistema creado por don Vito era complejo. En primer lugar, él y sus colaboradores en distintas áreas «convencían» a ciertos políticos con la ayuda de regalos, como la organización de fiestas de cumpleaños y viajes a Eurodisney para sus hijos (El País, 30-5-2013a), relojes de 2.000 euros (El País, 23-6-2013), un 10 por ciento fijo de todos los contratos obtenidos de los intermediarios políticos más valiosos (El País, 6-8-2013) y algunos regalos de Navidad que llevaron al presidente de la Generalitat Valenciana, Francisco Camps (en una llamada telefónica interceptada por la policía), a decirle a un colaborador de Correa: «Feliz Navidad, amiguito del alma […]. Te quiero un huevo».*


    En segundo lugar, la gran red de empresas controladas por Correa lograba cobrar de más a las autoridades precios de hasta el cien por cien por encima del mercado. Además, la mayoría de los contratos eran fraccionados para no llegar al límite de 12.000 euros que obliga a la Administración a organizar una licitación pública que debe seguir un procedimiento detallado (El País, 30-5-2013b). El Tribunal de Cuentas informó que, sólo en el Gobierno regional de Madrid, no menos de 104 contratos —que sumaban un total de 3,16 millones de euros— fueron divididos en distintos servicios para que cada uno de ellos estuviera por debajo de los 12.000 euros.


    Finalmente, el dinero generado por esta maquinaria era trasladado al extranjero a través de varios testaferros y empresas fantasma: 24 millones de euros a Mónaco y Suiza, hasta 30 millones de euros a Estados Unidos y muchos más a otros paraísos fiscales que se negaron a colaborar con la investigación del caso (El País, 2-6-2011). En definitiva, las acusaciones contra Correa son tan numerosas que su caso judicial ocupó más de 50.000 páginas (El País, 7-4-10) y el dinero que Correa y sus socios saquearon de las arcas públicas es casi imposible de contabilizar, dado el gran número de tratos sospechosos que tuvieron lugar simultáneamente en distintas administraciones y que fueron realizados por diversos individuos, aunque se ha estimado en alrededor de 449 millones de euros (El País, 6-3-15).


    No es sorprendente que los hombres de negocios y los altos cargos públicos estén tentados de llevar a cabo acciones egoístas con los abundantes recursos públicos existentes en un país desarrollado. Lo que es más inquietante es cómo una red corrupta puede conseguir desviar más de 400 millones de euros, a pesar de los numerosos controles administrativos y mecanismos contables que existen en una democracia avanzada. Las investigaciones sobre el caso revelan que hubo muchas ocasiones en las que el flujo de dinero público hacia las empresas de Correa podría haber sido detenido, pero no se hizo. Llegar a este nivel de detalle es importante para descubrir los microfundamentos de nuestra tesis. Por ejemplo, observemos dos días de julio de 2006, cuando varios representantes de don Vito visitaron no menos de ocho departamentos del Gobierno regional de Madrid para acelerar el pago de centenares de contratos públicos fragmentados que, bajo el umbral de los 12.000 euros, habían conseguido las empresas de Correa (El País, 26-7-2013). Los empleados de don Vito grabaron cuidadosamente las conversaciones que mantuvieron con los distintos cargos públicos —algunos de libre designación, pero muchos de ellos funcionarios con un puesto fijo— durante esos dos días. Las notas proporcionan una información esclarecedora sobre cómo reaccionaban los cargos públicos —que en muchos casos no habían participado en la transacción corrupta— ante las peticiones de pagar un gran número de facturas que estaban sospechosamente por debajo de 12.000 euros.


    Algunos cargos públicos dijeron a los enviados de Correa que pagarían las facturas, pero es interesante observar el comportamiento de aquellos que vieron que estaba pasando algo y, de todos modos, no reaccionaron. Como se quejan en sus notas los representantes de Correa, algún cargo público «nos dice que no se quieren hacer cargo, ya que se ve claramente que es un fraccionamiento del acto» (El País, 26-7-2013). Las respuestas de estos cargos públicos renuentes son bastante diversas; algunos optaron por retrasar el pago (por ejemplo, sosteniendo que «tienen que hablar con sus jefes» antes de ordenar el pago); otros apelaron a los procesos administrativos existentes (por ejemplo, dirigiendo a los enviados de Correa a otro departamento, que en teoría era responsable de los pagos); otros intentaron ignorar la petición de pago (por ejemplo, una mujer «no quiere saber nada»); y alguno incluso mostró su disconformidad (por ejemplo, «nos dijo que no estaba muy conforme [con las facturas] y desde ese día no se ha vuelto a poner al teléfono»). A pesar de que esos cargos públicos se percataban de que tenían ante sí los pagos de una transacción de dudosa legalidad, es llamativo que ninguno de ellos decidiera hacer sonar la alarma, informar a la autoridad auditora correspondiente, a los medios, a un partido de la oposición, a la fiscalía, a un juez, a la policía o a quien fuera. Permanecieron en silencio.


    De hecho, el consentimiento silencioso era la hipótesis de trabajo de los empleados de Correa. Todos ellos sabían que, como los jefes políticos de la Administración participaban en la transacción corrupta, nadie en el resto de la maquinaria administrativa del Gobierno —formara parte o no de una particular transacción corrupta— invertiría demasiados esfuerzos en impedirla. Conocedor de las verdaderas reglas del juego, Correa asumió que la gran mayoría del aparato burocrático era receptiva para con sus jefes políticos y que, en consecuencia, no había nada de lo que preocuparse.


    El caso de Ana Garrido, una antigua empleada municipal que se atrevió a destapar la red corrupta de Correa, evidencia que esta suposición estaba bien fundamentada. En palabras de la propia Garrido, ella se convirtió en una delatora «porque no tengo hijos» (El País, 14-2-2016), lo cual era vital, porque preveía que su carrera profesional se vería gravemente alterada como consecuencia de revelar la red corrupta. En abril de 2016, ante el Parlamento español, resumió los siete años de «calvario» (Voz Populi, 9-4-2016) que fueron el resultado de empezar a contar la verdad. Al principio, se le ofreció un brillante futuro profesional si seguía el juego, pero cuando se negó fue sometida a un acoso constante. Un día, cuando se quejó de sus condiciones de trabajo, su superior le confesó que tenía órdenes de hacerle «la vida imposible» (Voz Populi, 9-4-2016). No sólo se le obligó a dejar su trabajo, sino que tuvo que marcharse del país por la constante presión psicológica a la que fue sometida. Pasó dos años desempleada en Costa Rica y, después de regresar a España, fue incapaz de retomar su carrera en el sector público, porque el acoso se volvió aún más intenso. Finalmente, asesorada por un médico, dejó de intentarlo, y hoy día se gana la vida vendiendo pulseras hechas a mano.


    


    La eficacia y la historia de los aeropuertos a ninguna parte


    


    Carlos Fabra era el presidente de la Diputación Provincial de Castellón, en Valencia, cuando llevó a cabo lo que algunos observadores internacionales llamaron «un símbolo del derroche» en España en la década del 2000: un «aeropuerto a ninguna parte» de 183 millones de dólares construido en su localidad natal. Durante los dos primeros años en que el aeropuerto estuvo operativo, su historial fue extraordinario: no consiguió tener un solo vuelo programado (The New York Times, 18-7-2012). Pero Fabra es sólo un ejemplo de las muchas y sorprendentemente ineficientes formas de gastar dinero público en la España del siglo XXI. Existen otros aeropuertos que encarnan el «gasto pródigo en proyectos de construcción megalómanos e inútiles» (BBC News, 26-7-2012). Por ejemplo, el aeropuerto internacional de Ciudad Real sólo atrajo a 100.000 pasajeros desde su inauguración en 2008 hasta su cierre por falta de actividad en 2012, a pesar de tener una de las pistas de aterrizaje más largas de Europa y capacidad para albergar a cinco millones de pasajeros. Un año más tarde, el aeropuerto salió a subasta, y la asombrosa diferencia entre su precio de salida (100 millones de euros) y el coste de su construcción (1.000 millones de euros) puede ser vista como un indicador de su ineficiencia (The Guardian, 7-8-2013). Estos ejemplos forman parte de un patrón más amplio de exceso de aeropuertos. España tiene cuarenta y tres aeropuertos internacionales, el doble que Alemania, que casi duplica la población de España.


    En España, esta clase de gasto excesivo es habitual en otros proyectos de infraestructuras. No se trata únicamente de algunos aeropuertos, también los trenes y las autopistas llevan a ninguna parte. Por ejemplo, España tiene la segunda red mundial de ferrocarril de alta velocidad, después de China, con más de 2.000 kilómetros. Sin embargo, varios economistas (Bel 2010) han señalado que detrás de la mayoría de las decisiones de inversión pública en trenes de alta velocidad hay una lógica equivocada. Para empezar, la red española tiene una tasa de pasajeros extremadamente baja (un 20 por ciento de la de Francia). Además, la ubicación de algunas estaciones de ferrocarril de alta velocidad desafía la lógica económica. Un habitante de Tardienta, un pueblo de 1.000 habitantes en el noreste de España por donde pasa una línea de alta velocidad que sólo utiliza un 6 por ciento de su capacidad, admira el tren de alta velocidad y, sin embargo, reconoce que «la verdad es que aquí no viene nadie y los del pueblo lo utilizamos muy poco» (Público, 27-2-2011). De manera similar, las enormes inversiones en autopistas —España construyó más de 5.000 kilómetros de autopistas en la década previa a 2009 (The New York Times, 18-7-2012)— han supuesto la acumulación de una deuda de 3.600 millones de euros que algunos observadores consideran el resultado de un «diseño global absurdo» (El País, 23-9-2013).


    ¿Por qué nadie detuvo estos «elefantes blancos que arrastraban a España hacia el déficit»? (BBC News, 26-7-2012). Al ahondar en las microdecisiones que conducían a estos casos de gasto derrochador, se encuentra que, de nuevo, una administración politizada parece estar en la raíz del problema. La capacidad de los políticos para designar a un gran número de cargos públicos ha contribuido de dos maneras a la proliferación de elefantes blancos en todo el territorio español. En primer lugar, el nombramiento político de importantes puestos administrativos permitió a los cargos electos ignorar las consideraciones tecnocráticas y dar prioridad a los objetivos a corto plazo.


    Podemos observar un ejemplo de este mecanismo en Galicia. Ahí tenemos la grandiosa Ciudad de la Cultura de Santiago de Compostela, con un museo, un teatro de la ópera y una biblioteca originalmente concebida para albergar un millón de libros (El País, 12-11-2011). El sempiterno presidente regional, Manuel Fraga, quería dejar un legado tan monumental como la mundialmente famosa catedral de Santiago de Compostela (Público, 121-2011). Sin embargo, años después, la Ciudad de la Cultura sigue incompleta, tras haber cuatriplicado el coste planeado al inicio. La respuesta que da a la pregunta de cómo fue esto posible el profesor estadounidense Wilfried Wang, uno de los miembros del jurado que eligió el proyecto, es interesante y está relacionada con la politización de facto de la toma de una decisión política que, sobre el papel, estaba basada en el criterio de expertos. El profesor Wang se había mostrado rotundo sobre el hecho de que los costes reales de la construcción se dispararían: «Sólo había que comparar planos para darse cuenta de que era demasiado grande» (El País, 8-1-2011). Y, aun así, el proyecto fue aprobado. La razón estaba bien clara; entre la mayoría de los miembros del jurado, incluidos algunos cargos políticos, había, literalmente, «miedo a Fraga» si el proyecto más espectacular no era aprobado (El País, 8-1-2011).


    El segundo mecanismo sería el siguiente. Los vínculos clientelistas entre protectores políticos con capacidad para distribuir una gran cartera de trabajos en el sector público y su electorado, ayudaron a conseguir la reelección de los primeros, casi de manera independiente a la actuación de su gobierno. Fabra mismo reconoció esto, al resumir cómo había sido capaz de sobrevivir en el cargo tanto tiempo a pesar de las crecientes y diversas acusaciones contra él, y fue muy explícito: «El que gana las elecciones coloca a un sinfín de gente. Y toda esa gente es un voto cautivo […]. Supone mucho poder en un ayuntamiento, en una diputación. Yo no sé la cantidad de gente que habré colocado en doce años» (Sánchez-Cuenca 2009).


    


    ¡Son los incentivos, estúpido!


    


    ¿Qué hizo posible esta extensa corrupción y el uso de dinero público de manera tan asombrosamente ineficiente? Como hemos señalado, mucha gente en las Administraciones Públicas españolas debía saber, o al menos sospechar, que algo iba mal. ¿Por qué lo consintieron? ¿Por qué permanecieron en silencio? Conocer los incentivos de los burócratas es esencial para comprender no sólo estos fallos del buen gobierno en el caso español, sino muchas otras situaciones similares en las que se produce un abuso del cargo público con fines privados o partidistas. Cuando hay un único canal de rendición de cuentas, como era el caso en los episodios españoles relatados anteriormente, nadie en una determinada organización pública hace preguntas difíciles, porque todo el mundo tiene, con razón, miedo de ser castigado. Simplemente, la gente no tiene ningún incentivo para defender el bien común. La lealtad al partido, quien de facto te ha contratado, resulta prioritaria, de manera natural, respecto a otras consideraciones. No es sólo la lealtad actual lo que determina cómo actúan los empleados públicos; quizá aún más importante es lo que piensan sobre su situación a largo plazo. En un sistema en el que las carreras de políticos y burócratas están integradas, todos saben que tu consideración dentro del partido es lo que definirá el resto de tu carrera. Los actores en los casos españoles parecen ser muy conscientes de ello.


    Por lo general, la integración de las carreras de políticos y burócratas en las instituciones públicas es esencial para que se produzcan actividades de captura de rentas como las descritas anteriormente, porque los acuerdos corruptos, el trato favorable a unos reducidos intereses económicos y otras actividades extractivas son todas ellas, en un gobierno moderno, tareas colectivas. Requieren de la implicación de varios cargos públicos, tanto políticos como burócratas, quienes de manera directa o indirecta, por acción u omisión de las obligaciones de vigilancia, no logran detener la corrupción y la ineficiencia.


    Pensemos en todas las interacciones que deben producirse entre los distintos niveles administrativos, en momentos y lugares distintos, para hacer posible la extracción de rentas de las arcas públicas: por ejemplo, cuando al principio se traza el plan entre empleados públicos y actores privados; cuando se redacta una licitación favorable; cuando se procesan las propuestas presentadas y se decide el vencedor final; cuando se transfiere el dinero; y, muy importante, cuando los perdedores, u otra tercera parte, empiezan a hacer preguntas incómodas que deben ser sorteadas. Si las carreras de todos los individuos implicados en estas interacciones están integradas de manera directa o indirecta, y hasta cierto punto todos dependen de la suerte electoral del partido gobernante, es poco verosímil esperar una defección que acabe con el negocio. Por el contrario, cuando los intereses profesionales de los cargos públicos son más heterogéneos, de modo que algunos individuos dependen de los resultados electorales y otros no tienen en absoluto esa preocupación, entonces la acción colectiva se convierte rápidamente en un problema de coordinación. No existe ninguna razón para encubrir una actividad ilegal de tu superior político (o de tu subordinado administrativo) cuando tus perspectivas profesionales están separadas y además estás seguro de que éstas son independientes de la actuación electoral del partido gobernante.


    El resto de este libro es un intento, en primer lugar, de teorizar sobre cómo y por qué la gente con distintos incentivos podría y probablemente debería involucrarse en todas las grandes decisiones públicas y, en segundo lugar, de investigar empíricamente algunas implicaciones de esta teoría en un gran número de países.


    


    Contenido del libro


    


    En el siguiente capítulo desarrollamos la idea teórica y sus implicaciones. En primer lugar, situamos la tesis en relación con la literatura previa sobre economía, ciencia política y administración pública y después desglosamos las contribuciones de nuestra propuesta. En resumen, sostenemos que una separación de las carreras de políticos y burócratas crea un ambiente de baja corrupción y alta eficacia, que también favorece que se lleven a cabo reformas para mejorar la eficiencia en el sector público. El capítulo discute además la explicación contraria más importante. Es relativamente común sugerir que los burócratas deberían estar protegidos de la influencia política mediante lo que a veces se llama un sistema weberiano cerrado. Nosotros cuestionamos este punto de vista y sostenemos que una estructura weberiana cerrada y la contratación meritocrática no van necesariamente de la mano.


    En el capítulo 3 ponemos a prueba empíricamente la hipótesis de una administración weberiana cerrada mediante una comparación entre países. Como es una teoría que cuestionamos, intentamos darle todas las opciones posibles, y por lo tanto adoptamos cinco pasos. En primer lugar, mapeamos las burocracias de alrededor de un centenar de países de todo el mundo en un espacio bidimensional y mostramos que el weberianismo cerrado y la contratación meritocrática no son lo mismo. En segundo lugar, estudiamos las correlaciones bivariantes entre indicadores de una burocracia weberiana cerrada y tres variables dependientes, que consideramos que son buenos indicadores de las implicaciones de nuestras expectativas teóricas. En tercer lugar incluimos un mínimo de controles en las regresiones. Los controles son específicos para cada tipo de variable dependiente, pero en general pertenecen a las áreas de la cultura, la economía y del sistema de gobierno. En cuarto lugar, llevamos a cabo una serie de comprobaciones de robustez para excluir la posibilidad de que la hipótesis del weberianismo cerrado sólo funcione si varias instituciones están presentes al mismo tiempo o si se da en partes más o menos desarrolladas del mundo. Las amplias comparaciones analizadas en este capítulo demuestran que en ninguna de estas especificaciones la hipótesis del weberianismo cerrado tiene soporte empírico. En quinto y último lugar, describimos los países europeos pertenecientes a la tradición administrativa napoleónica y explicamos por qué el weberianismo cerrado no sólo no contribuye a la obtención de los resultados positivos esperados, sino que a menudo puede ser contraproducente.


    El capítulo 4 evalúa en tres pasos analíticos el impacto que tiene la separación de las carreras en la corrupción. Empezamos demostrando que existe una fuerte correlación bivariada entre nuestro principal indicador y la baja corrupción. A continuación, incluimos las explicaciones alternativas predominantes de la ciencia política, la economía y la sociología. Aun así, nuestro indicador tiene de manera continuada un efecto estadísticamente significativo en la dirección predicha. Creemos que la mayor objeción a nuestros resultados es el potencial sesgo de endogeneidad. Por lo tanto, llevamos a cabo algunos análisis adicionales, incluyendo una variable instrumental (la estructura de la burocracia en el siglo XVIII) y los niveles previos de corrupción, como variables independientes. Aunque nuestros resultados quedan confirmados por estos análisis, también examinamos la trayectoria histórica, desde un nivel alto hasta un nivel bajo de corrupción, en el Reino Unido, Estados Unidos y los países nórdicos, para demostrar que las reformas administrativas fueron ciertamente una parte de la solución, y no una parte del resultado.


    El capítulo 5 aborda el reto de investigar la relación entre las instituciones burocráticas que crean una separación de las carreras, y la eficacia del gobierno. El capítulo empieza con una exposición de las explicaciones alternativas y los mecanismos que creemos que están operando. Empíricamente, utilizamos la misma metodología que en el capítulo 4, pero esta vez con indicadores de eficacia del gobierno tales como el gasto gubernamental ineficiente y el rendimiento de la gestión, como variables independientes. El resultado principal de este capítulo confirma nuestra tesis. Una separación de las carreras parece contribuir a la eficacia del gobierno, incluso después de incluir varios controles exigentes.


    En el capítulo 6 evaluamos si las instituciones burocráticas que crean una separación de las carreras están positivamente asociadas con reformas que mejoran la eficiencia del sector público. Esto es importante, porque podría ser una explicación de por qué algunos países tienen tantas dificultades para salir de círculos viciosos. El mensaje básico aquí es que, incluso aunque los países identifiquen las reformas que potencialmente podrían contribuir a mejorar la calidad del gobierno, es probable que un sistema integrado de las carreras obstaculice dichas reformas. Nuestra teoría sugiere que los empleados públicos deberían estar dispuestos a implicarse y esforzarse más en los sistemas donde las carreras de políticos y gestores están separadas; y que esta tendencia debería evolucionar según el grado en que sean usados los sistemas de incentivos en el sector público. Por lo tanto, utilizamos el grado de remuneración vinculada al rendimiento en el sector público como variable dependiente. Observamos dos problemas principales en los análisis de este capítulo. En primer lugar, no nos gusta depender exclusivamente de un análisis con medidas de percepción del mismo sondeo en los dos lados de la ecuación, y por lo tanto presentamos especificaciones del modelo en las que sustituimos uno o los dos indicadores por indicadores de otras fuentes. En segundo lugar, somos conscientes de que puede existir un potencial sesgo de variable omitida. Este problema procede del hecho de que es posible considerar la separación de las carreras de políticos y burócratas y la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público como partes del mismo paquete de reformas. Damos dos pasos para excluir esta posibilidad en la medida de lo posible; utilizamos un instrumento que estudia la secuencia temporal de la implementación de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público en Suecia y España. Los resultados de este análisis desmienten la existencia del sesgo de la variable omitida.


    En el último capítulo describimos por qué creemos que los análisis empíricos refuerzan nuestra tesis, y son contrarios a la hipótesis weberiana cerrada. También abordamos las implicaciones teóricas y exponemos las potenciales implicaciones políticas de este estudio.
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    Teoría


    


    Sobre la importancia de los incentivos


    


    En la actualidad, la corrupción generalizada y las ineficiencias gubernamentales causan enormes problemas en el mundo. Este capítulo presenta una teoría de cómo deberían organizarse los gobiernos para minimizar la corrupción y otras disfunciones. Varios estudios académicos recientes han puesto la calidad de las instituciones del gobierno decididamente en la lista de prioridades. Nos han permitido comprender mejor por qué algunos Estados rinden mejor que otros, pero a pesar de que existen buenas razones para creer que la burocracia es una parte importante en esta historia, la investigación comparada se ha centrado sobre todo en las explicaciones políticas, económicas y culturales. Nosotros queremos desplazar el centro de atención hacia la burocracia y describir por qué ésta merece situarse en el centro de la teoría sobre la calidad del gobierno.


    Cuando la burocracia se deja fuera del análisis, se ignora una posible explicación para la bien documentada varianza en la calidad del gobierno. Como hemos ilustrado en el primer capítulo, pensamos que los incentivos creados por la organización de las relaciones burocráticas y políticas merecen una atención especial. Se ha mostrado ya que, a lo largo de la historia, las élites han tenido la tentación, y la oportunidad, de aprovecharse de sus posiciones a expensas del conjunto de la sociedad (Miller 2000; North, Wallis y Weingast 2009). Probablemente sea fútil esperar que las nuevas élites no se comporten así, de modo que este problema siempre estará presente, pero nosotros sugerimos que sus incentivos son conformados hasta cierto punto por el contexto institucional en el que trabajan. Por lo tanto, es esencial formar este contexto de manera que socave los incentivos para la avaricia y el oportunismo. La idea principal de este libro es que si la organización del aparato del Estado, o el Leviatán en el título del libro, divide a los cargos públicos en dos grupos distintos, las posibilidades de abuso y de oportunismo por parte de los cargos públicos se reducen, porque esos dos grupos tienen distintos incentivos profesionales. En consecuencia, este libro sostiene que si las carreras de los políticos y las carreras de los burócratas se mantienen separadas, la corrupción será menos atractiva y la eficacia será una alternativa más interesante para quienes ocupan los puestos más altos.


    Por separación de las carreras no nos referimos a la división formal, de iure, mediante, por ejemplo, una Ley de la Administración Pública, puesto que está bien documentado que esta clase de leyes son eludidas con frecuencia (Grindle 2012; Schuster 2014). En su lugar, pensamos en una separación de facto entre las carreras de los empleados públicos, los burócratas y los políticos. Cualquiera que trabaje en la esfera administrativa y política deberá conocer bien esa separación, que se señaliza por medio de la contratación y la promoción tanto de burócratas como de políticos. En un sistema de esta clase, los políticos no colonizan la esfera administrativa con leales al partido, ni los burócratas colonizan la esfera política con funcionarios de carrera.


    El ejemplo típico de un sistema de carreras separadas es el Reino Unido, donde existen fuertes límites a la politización de la burocracia, así como a la burocratización de la política (Rouban 2012; Sausman y Locke 2004). A finales del siglo XIX, se concretó un «acuerdo sobre la función pública» entre los funcionarios, que renunciaron a tener una carrera política, y los políticos, que renunciaron a contratar y despedir a funcionarios (Hood 2000; Schaffer 1973), lo que dio lugar a «un funcionariado no político, permanente y leal al gobierno del momento» (Horton 2011, 34). Desde entonces, en el Reino Unido e Irlanda no se ha permitido a los funcionarios ser miembros activos de los partidos políticos; una separación similar de las carreras de políticos y burócratas está presente en lugares como Países Bajos, Dinamarca y Noruega (Van der Meer, Steen y Wille 2007).


    En el otro extremo de la escala están los «tradicionales acuerdos sobre la función pública mexicana y brasileña», según los cuales los burócratas deben una lealtad específica y personal al superior político o el partido gobernante (Hood 2002, 321). En general, la meritocracia es bastante débil en las democracias de América Latina, y ni siquiera algunas ambiciosas reformas de la función pública, como la llevada a cabo en Argentina en 1991-1992, «han supuesto un obstáculo serio para realizar nombramientos políticos masivos pocos años después» (Ferraro 2011, 172; véanse también Geddes 1994; Zuvanic, Iacoviello y Rodríguez-Gusta 2010). En estos casos, las carreras de políticos y burócratas no están separadas, sino integradas en el mismo sistema de carrera. También se ha producido una politización semejante de la función pública en la Europa poscomunista, y en la Europa del sur pueden encontrarse casos de burocratización de la política (Grzymala-Busse 2007; Meyer-Sahling y Veen 2012; Parrado 2000; Rouban 2012; Sotiropoulos 2004).


    La separación de las carreras favorece el buen gobierno porque genera un sistema integrado de controles y contrapesos mutuos entre cargos públicos, de modo que estos responden mediante distintos canales de rendición de cuentas (los políticos ante los electores y los burócratas ante sus pares profesionales). Esto desincentiva la corrupción y el gasto derrochador y crea un ambiente en el que las perspectivas de los empleados públicos no dependen de tener un protector sino de su rendimiento laboral, lo que contribuye a la eficacia del gobierno. Es más, un sistema de carreras separadas hace que la innovación y la reforma de la gestión pública sean más probables, lo que a su vez explica por qué los países con instituciones de gobierno de alta calidad siguen teniendo rendimientos muy altos incluso cuando sufren shocks externos. Pensemos, por ejemplo, en las graves presiones presupuestarias en los Países Bajos y los países nórdicos en las décadas de 1980 y 1990, y comparémoslas con la crisis en el sur de Europa después de 2008. Los gobiernos de alto rendimiento pueden adaptarse a situaciones nuevas porque son capaces de implementar reformas de gran alcance, por ejemplo, la descentralización estratégica, la introducción de evaluaciones del rendimiento y de prácticas de probada eficiencia en el sector privado, etcétera. Por el contrario, los gobiernos de bajo rendimiento tienden a quedarse rezagados cuando se trata de hacer reformas y, como veremos, esto está relacionado con el hecho de que existe una integración de las carreras políticas y burocráticas en esos países, que hace que los burócratas ordinarios sean reacios a aceptar cambios en el statu quo organizativo. De hecho, como se ha señalado con respecto a las economías periféricas de la eurozona, los gobiernos que más necesitan las reformas son, paradójicamente, los que se reforman menos (Fernández-Villaverde, Garicano y Santos 2013).


    Nuestra propuesta se basa en gran medida en ideas de dos líneas de investigación previas. En primer lugar, la corrupción y la eficacia gubernamental son temas habituales en la literatura sobre economía comparada y ciencia política, y estos enfoques han aportado análisis esclarecedores que nos permiten comprender mejor las diferencias en el desempeño del gobierno existentes entre países (véanse, por ejemplo, Acemoglu y Robinson 2012; North, Wallis y Weingast 2009; Rauch y Evans 2000; Rothstein 2011). En segundo lugar, nos basamos en la literatura sobre administración pública, siguiendo a Max Weber (1978 [1921]), Woodrow Wilson (1887) y Frank Goodnow (1900), y también hemos estudiado en profundidad la crucial interacción entre las esferas política y administrativa (véanse, por ejemplo, Aberbach, Putnam y Rockman 1981; Grindle 2012; Hood y Lodge 2006; Lewis 2008; Miller 2000; Peters y Pierre 2004).


    En este capítulo iniciamos un diálogo entre esas dos líneas de investigación, que hasta ahora no han hablado entre sí, a pesar de que estudian problemas similares. Es probable que las razones de esta desafortunada desconexión sean tanto teóricas como metodológicas, pero intentamos aprender de ambos enfoques. Hablando en términos muy generales, utilizamos la manera en que la economía comparada ha planteado preguntas sobre la corrupción y las ineficiencias del gobierno y la combinamos con la respuesta propuesta por los estudios de administración pública, sobre la importancia fundamental de las relaciones entre políticos y burócratas.


    Queremos contribuir a la literatura existente juntando esas dos líneas de investigación, pero también nos apartamos de ellas en algunos aspectos. Como la mayor parte de la literatura comparada sobre corrupción y eficacia del gobierno simplemente ignora la parte burocrática del Estado, se produce una malinterpretación de la realidad y esto puede influir en las conclusiones de esta literatura. Además, ignorar la parte burocrática del Estado aumenta el riesgo de deducir unas implicaciones políticas incorrectas. Y, aunque la literatura sobre administración pública ha estudiado las relaciones políticas y burocráticas, pone demasiado énfasis en las reglas y las regulaciones e ignora la importancia de los incentivos. La literatura temprana desarrolló una interpretación específica del legado weberiano que nosotros cuestionamos (para una crítica previa, véanse Lynn 2001; Scara 1998). Su pronóstico es lo que con frecuencia se denomina una administración cerrada que protege a la burocracia de la influencia política, lo que a su vez afecta positivamente a la calidad del gobierno. Esta hipótesis merece una atención especial, tanto en términos teóricos como empíricos, y será abordada con detalle más adelante en este capítulo y en el capítulo 3.


    Con todo, es probable que ahora sea bueno describir brevemente una premisa para nuestro razonamiento. Una burocracia weberiana es multidimensional. Max Weber consideraba que una organización burocrática se caracterizaba por: 1) unos procedimientos (por ejemplo, estandarizados y basados en reglas); 2) una estructura (por ejemplo, jerárquica y especializada) y 3) un sistema de personal (meritocrático y protector del empleo) (Barberis 2011). Seguimos a Evans y Rauch (1999) y nos centramos únicamente en los sistemas de personal. Dentro de esta subcategoría, condensamos dos dimensiones que no necesariamente coinciden (Olsen 2005). La primera tiene que ver con la protección del empleo, y los casos tienden a agruparse en los llamados sistemas cerrado y abierto. La segunda dimensión tiene que ver con la separación de las carreras de políticos y burócratas, y distingue entre sistemas separados e integrados. Entre otras cosas, este libro muestra que estas dimensiones no se correlacionan entre sí. Una burocracia cerrada puede tener carreras separadas (por ejemplo, Alemania, Corea del Sur) así como carreras integradas (por ejemplo, España, Grecia). Y existen burocracias abiertas con carreras separadas (por ejemplo, Suecia, Nueva Zelanda) así como con carreras integradas (por ejemplo, México, Eslovaquia). En todos los casos, los análisis empíricos muestran que la separación de las carreras es un predictor importante de la corrupción y el mal comportamiento, mientras que por lo general el carácter cerrado no está correlacionado con indicadores de buen gobierno.


    La próxima sección de este capítulo describe algunos conocimientos de la literatura comparada, principalmente en economía y ciencia política, e intenta precisar la manera en que dicha literatura puede aprender de la producida sobre administración pública y muestra cómo nuestro enfoque difiere del convencional en ese campo de estudio. Es importante advertir en este momento inicial que nuestra exposición de estas tendencias de la literatura es de carácter general. Por lo tanto, volveremos a esos estudios, y muchos más, y abordaremos sus detalles en los siguientes capítulos sobre el weberianismo cerrado (capítulo 3), la corrupción (capítulo 4), la eficacia del gobierno (capítulo 5) y las reformas que mejoran la eficiencia del sector público (capítulo 6). Tras la exposición de la literatura, volvemos a nuestra propuesta, bien fundada, por supuesto, en ambas líneas de investigación. En primer lugar, enunciaremos los componentes generales de nuestra teoría y después describimos los detalles del mecanismo causal. Por último, identificamos tres implicaciones empíricas de nuestra propuesta, explicamos cómo hemos diseñado nuestro estudio empírico y damos una visión general de los datos y métodos que utilizamos.


    


    ¿Qué caracteriza a los buenos gobiernos? Perspectivas


     

    y limitaciones de la investigación existente


    


    Las ciencias sociales se han beneficiado mucho de la capacidad que tienen los economistas políticos para abordar cuestiones fundamentales sobre la relación entre las instituciones y el desarrollo, como «¿provocan crecimiento las instituciones?» (Glaser et al. 2004) o «¿por qué fracasan los países?» (Acemoglu y Robinson 2012). Con todas las precauciones que uno debe tomar en cuestiones afectadas inevitablemente por problemas de endogeneidad, puede sostenerse que los académicos han identificado con precisión un elemento clave para la prosperidad de los países: contar o no con instituciones de alta calidad. El desarrollo socioeconómico no es tanto el resultado de la geografía, la cultura o los valores religiosos, o de una gran acumulación de capital natural, humano o social, como se ha sostenido convencionalmente, sino de unas buenas instituciones.* Es más, si es cierto que los legados históricos son importantes para entender las situaciones enormemente diversas de los países contemporáneos, es porque la experiencia histórica se transmite por medio de las instituciones (Acemoglu, Johnson y Robinson 2005; Jones 2013; La Porta et al. 1999, 2008). En resumen, existe un creciente consenso entre los economistas políticos en que la calidad del gobierno, tal como se establece actualmente en la literatura (Rothstein 2011), es un fundamento clave para comprender la prosperidad de las naciones.


    Hasta el momento, la literatura ha avanzado mucho en la operacionalización de la calidad del gobierno y en los conceptos relacionados con el buen gobierno, y en los últimos años se ha producido un aumento muy importante de las bases de datos comparadas. Por ejemplo, los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial, los indicadores de calidad del gobierno de la Guía Internacional de Riesgo País (ICRG, por sus siglas en inglés), y el índice de percepción de la corrupción de Transparencia Internacional cubren un número cada vez mayor de países y años. Una rápida mirada a esos indicadores muestra una correlación entre ellos sorprendentemente alta, lo que lleva a los académicos a concluir que «tiene sentido hablar de la calidad del gobierno como un rasgo general de los países» (Tabellini 2008, 263). Pero, y esto es crítico, aún no sabemos qué rasgos particulares del gobierno explican por qué algunos países siempre están en lo más alto (o lo más bajo) de esas clasificaciones.


    Es probable que un motivo de esta carencia esté relacionado con el hecho de que la economía comparada y la ciencia política no han estudiado lo suficiente la organización del gobierno. Las prioridades de la investigación se han centrado en lo que Rothstein (2009) llama el «lado de entrada» de la política (la agregación de preferencias sociales en decisiones políticas) mientras que ha ignorado en buena medida los factores del «lado de salida» (la transformación de políticas en metas). Ejemplos importantes de esto son algunos estudios sobre los recursos del gobierno (por ejemplo, los ingresos fiscales) o sobre las características de quienes toman las decisiones (por ejemplo, si son elegidos democráticamente o no; con un sistema electoral mayoritario o representativo; con un sistema político presidencial o parlamentario). Sin duda se ha producido un notable progreso en la comprensión del lado de entrada, como el magistral The Economic Effects of Constitutions, de Persson y Tabellini (2003). Sin embargo, en estos estudios los académicos tienden a trabajar con una visión muy simplificada del Estado, centrada en la política. Y así, no tienen en cuenta la importancia de la maquinaria estatal, y la burocracia sigue estando, como señaló hace más de dos décadas Terry Moe, en el lado ignorado de la historia, aunque «las instituciones [burocráticas], más que cualesquiera otras, son características del gobierno moderno; de hecho, el gobierno moderno, sea democrático o autocrático, es un gobierno burocrático» (Moe 1990, 214).


    Vayamos al brillante inicio de Por qué fracasan los países, donde Acemoglu y Robinson (2012) describen el Egipto contemporáneo como un ejemplo del fracaso a la hora de ofrecer un gobierno de calidad. Hay muchas referencias al comportamiento capturador de rentas de Mubarak y su círculo más cercano, pero ninguna a cómo funciona el Estado egipcio (que emplea a más de cinco millones de personas). Es extremadamente improbable que una fuerza formada por cinco millones de personas no haya tenido un importante papel en la actuación del Gobierno egipcio. La asunción implícita en Acemoglu y Robinson (2012), así como en la mayor parte de los relatos convencionales, es que las burocracias responden a quienes las dirigen, especialmente si son autócratas. Pero ¿qué crea los incentivos para los burócratas? ¿En qué medida los incentivos de los burócratas están alineados con los de sus superiores políticos? ¿No es probable que estos incentivos puedan jugar un papel importante a la hora de explicar las diferencias en la calidad de los gobiernos?


    La corriente dominante de la ciencia política tampoco ha tenido mucho más en cuenta el papel de la burocracia. Francis Fukuyama (2 de octubre de 2012) señala que:


    


    Es curioso que, en la ciencia política estadounidense contemporánea, muy poca gente quiera estudiar el Estado, es decir, el funcionamiento de las ramas ejecutivas y sus burocracias. Desde el inicio de la tercera oleada de democratización, que se produjo hace más de una generación, la política comparada se ha centrado con un énfasis abrumador en la democracia, las transiciones a la democracia, los derechos humanos, el conflicto étnico, la violencia, la justicia transicional y cosas parecidas […] donde la mayoría de la gente está interesada en estudiar las instituciones políticas que limitan o compensan el poder —la rendición de cuentas democrática y el Estado de derecho—, mientras que muy poca gente presta atención a la institución que acumula y utiliza el poder, el Estado.


    


    En parte, este libro puede considerarse una respuesta a Fukuyama, puesto que esperamos contribuir a la literatura poniendo a las burocracias en la agenda de la política comparada, donde muchos académicos y otros observadores las han ignorado. Es probable que éste sea su lugar porque, como sabe cualquier estudiante de administración pública, ni las burocracias más perfectas son máquinas en las que un gobernante aprieta un botón y las cosas se hacen.* Además, los académicos que estudian la administración pública han mostrado una vez más que la relación entre la orden de un político y el resultado procedente del aparato del Estado es, en el mejor de los casos, dependiente de cómo está organizada la burocracia (para un análisis, véase Dahlström 2012). Más específicamente, la investigación que se ocupa de la administración pública nos da buenas razones para explorar la naturaleza de las relaciones entre políticos y burócratas (Alberbach, Putnam y Rockman 1981; Grindle 2012; Hood y Lodge 2006; Lewis 2008; Miller 2000).


    Históricamente, la relevancia de la relación entre políticos y burócratas no ha pasado desapercibida para los legisladores. Los reformistas del sector público, en sus intentos por conseguir mejores gobiernos, pusieron muy pronto en el punto de mira las relaciones entre políticos y burócratas, tanto en Europa como en Estados Unidos. De hecho, estos reformistas tendieron a dar prioridad a las reformas dirigidas a alterar las relaciones entre políticos y burócratas frente a las reformas del lado de entrada, como los cambios en la fórmula electoral. Por ejemplo, durante el siglo XIX y principios del XX, la corrupción y otras formas de malversación de los recursos públicos plagaron el gobierno en las Islas Británicas y Estados Unidos, así como en muchas otras partes de Europa y América. Varios reformistas influyentes, desde los padres fundadores británicos partidarios de una función pública neutral (Northcote y Trevelyan 1853) hasta el emprendedor estadounidense partidario de un gobierno de gestión municipal (Richard Childs, véase East 1965), pensaron que se crearía una administración más eficiente y fiable con funcionarios estatales profesionales y contratados meritocráticamente (Goodnow 1900; Wilson 1887). Se implementaron muchas reformas destinadas a separar a los políticos de los burócratas y se obtuvieron resultados relativamente buenos (Harling 1995; Kelmsn 1987; Rubenstein 1983; Schultz y Maranto 1998; Teaford 1993; Van Riper 1958). En pocas palabras, la idea básica de las aportaciones reformistas de esa época era deshacer los generalmente estrechos vínculos entre políticos y burócratas introduciendo reformas en la función pública. Esta idea es fundamental para nuestra propuesta; la estructura de incentivos creada mediante la separación de las carreras de políticos y burócratas fue ciertamente positiva para el desempeño del gobierno.


    Aunque nos inspiramos claramente en los académicos de administración pública, detectamos algunas carencias que justifican una aportación como la que pretende hacer este libro. En primer lugar, la mayoría de los estudios sobre este campo han abogado por el regreso a una burocracia weberiana más cerrada. Y, sin duda, en la literatura hay argumentos para ello como, por ejemplo, el conocido papel positivo que las burocracias han jugado en numerosos milagros económicos liderados por el Estado, como el de los «tigres» del este asiático (Evans 1995; Pollitt y Bouckaert 2011; Rauch y Evans 2000; Suleiman 2003; Wade 1990). Creemos, sin embargo, que sigue sin estar claro qué parte de la burocracia weberiana es importante. El problema es que, como ha subrayado Johan P. Olsen (2008; véase también Hall 1963), esa burocracia tiene muchos elementos, algunos de ellos incluso contradictorios. Para muchos, una burocracia weberiana se define por las reglas y regulaciones que protegen a la burocracia de la influencia política. Cerrar la burocracia es, según este punto de vista, positivo. Para otros, se refiere a las condiciones de quienes trabajan en la burocracia: en otras palabras, la política de personal, que se expresa de manera más clara en el sistema de contratación.


    Un segundo punto en el que nos desviamos del estudio académico mayoritario sobre la administración pública es la excesiva fe que se deposita habitualmente en los agentes burocráticos como garantes del bien común, frente a los políticos oportunistas y cortos de miras. En resumen, no estamos de acuerdo con que los burócratas tengan que estar siempre «por encima de la política», por utilizar la expresión de Gary Miller (2000, 289). Es probable que el análisis de Miller sea cierto para el contexto particular del gobierno federal estadounidense, en el que «probablemente hay menos sobornos entre los dos millones de burócratas federales que entre los 435 miembros del Congreso» (Miller 2000, 316), pero no es una ley universal. Numerosos ejemplos de economías emergentes y desarrolladas muestran una situación más matizada, en la que, legal e ilegalmente, «los burócratas [y no sólo los políticos] roban al contribuyente» (The Economist, 2012). Por lo tanto, no vemos ninguna razón para pensar a priori que los burócratas son mejores personas que los políticos, ni tampoco peores, como a veces ha sugerido la literatura sobre elección pública (Niskanen 1971; Tullock 1965). Nosotros adoptamos un planteamiento más pragmático. Creemos que los burócratas, pero también los políticos, son buenos o malos dependiendo de la estructura organizativa en la que operan.


     

    En este sentido, nuestro trabajo se hace eco de algunos autores que pertenecen a distintas disciplinas y que, trabajando de manera independiente entre ellos, sugieren, más implícita que explícitamente, una relación en forma de U invertida, con malos resultados en los extremos. En un polo, donde hay una ausencia casi total de burócratas autónomos porque la administración está muy politizada —pensemos en las maquinarias de partido tipo Tammany Hall en los Estados Unidos de finales del siglo XIX o en las «demolocas» descritas por Paul Collier (2009) en el África subsahariana poscolonial— el resultado es un gobierno muy corrupto e ineficaz. En el otro extremo —cuando la burocracia es extremadamente autónoma— tenemos otra situación indeseable. Fukuyama (2013) utiliza a Japón y Alemania en las primeras décadas del siglo XX como ejemplos de los peligros que suponen las entidades políticas dominadas por burocracias bien organizadas y poderosas (sobre todo militares).


    De manera similar, Avner Greif (2008; con González de Lara y Jha 2008) considera que el buen gobierno se basa en «fundamentos administrativos» porque son los burócratas —y no las constituciones— quienes pueden realmente impedir que los gobernantes adopten medidas oportunistas. Con todo, Greif (2008) señala que una entidad política dominada por completo por administradores podría tener efectos tan negativos como una controlada por un gobernante sin constricciones. De nuevo, Greif (2008) se refiere a una relación curivilínea entre el poder burocrático —frente a los políticos— y la calidad del gobierno. Finalmente, en un amplio análisis empírico intrapaís, Krause, Lewis y Douglas (2006, 785) descubren que los mejores resultados tienden a producirse donde existe un «equilibrio organizativo» entre políticos y burócratas. En la siguiente sección, intentaremos mostrar cómo ese equilibrio puede ayudar a explicar las diferencias comparativas en el desempeño del gobierno.


    La literatura comparada sobre administración pública ha generado una impresionante lista de estudios que detallan las similitudes y diferencias entre burocracias nacionales (véanse, por ejemplo, Christensen y Lægreid 2001; 2007; Hood 2007; Page y Wright 1999; Peters y Pierre 2001; 2004; Pollitt y Bouckaert 2011; para una visión general, véase Page 2012), y que nos han proporcionado un buen retrato de las burocracias en países europeos y otros países de la OCDE. Es más, en el caso concreto de Estados Unidos se han llevado a cabo varios sofisticados estudios acerca del control político sobre la burocracia (véanse, por ejemplo, Calvert et al. 1987; Epstein y O’Halloran 1994; Huber y Shipan 2002; Lewis 2008; McCubbins, Noll y Weingast 1987). Sin embargo, precisamente el énfasis en las complejidades inherentes, o las particularidades, del caso estadounidense han hecho que estos estudios no sean tan útiles para evaluar propuestas generales sobre diferencias en otras partes del mundo (Moe 1997, 455). En este libro, por lo tanto, trabajaremos con comparaciones más amplias entre un gran número de países, a las que volveremos en la sección de diseño y métodos al final de este capítulo.


    En resumen, nos inspiramos en la literatura sobre economía política comparada en el modo de plantear la pregunta y de diseñar los estudios. En nuestro análisis empírico, como se verá más adelante, también tendremos en cuenta las variables propuestas por esta literatura. Pero advertimos la ausencia de una teoría y de unas pruebas empíricas sobre el papel de la burocracia. Por lo tanto, nos apartamos de la literatura sobre administración pública, que fomenta una idea muy arraigada sobre la importancia, y las consecuencias, de la organización de las relaciones entre políticos y burócratas. Diferimos en tres aspectos de la corriente dominante en el estudio de la administración pública. En primer lugar, señalamos que no existe consenso sobre la definición de una burocracia weberiana, y que a menudo la definición utilizada es demasiado amplia, de acuerdo con académicos como Olsen (2008). Nosotros, como reiteraremos pronto, utilizamos una definición restringida y nos centramos principalmente en el sistema de contratación y en el sistema de carrera creado por él. En segundo lugar, no depositamos mucha confianza en las reglas y regulaciones de la burocracia, como con frecuencia se hace. Nuestro planteamiento, en cambio, enfatiza los incentivos para la corrupción y la eficacia creados por las expectativas profesionales. Por último, utilizamos un diseño comparado más amplio del que se suele utilizar en el estudio de la administración pública.


    Nuestro principal objetivo en las siguientes secciones de este capítulo es, por lo tanto, ofrecer proposiciones comprobables acerca de por qué algunos gobiernos funcionan mejor que otros, y describir los mecanismos que causan esos efectos. Al hacerlo, esperamos avanzar hacia el objetivo de la administración pública, tal como lo expresó Robert Dahl hace más de sesenta años. Dahl (1947, 11) escribe:


    


    … ninguna ciencia de la administración pública es posible a menos que […] exista un cuerpo de estudios comparados a partir de los cuales sea posible descubrir principios y generalidades que trasciendan las fronteras nacionales y las experiencias históricas peculiares.


    


    Dos síntomas del mal gobierno y cómo pueden reducirse


    


    Como acabamos de describir, hace mucho que se debate la organización de las relaciones entre políticos y burócratas, y existe un importante conocimiento sobre el tema, procedente de la literatura reciente sobre administración pública, y que también describe las profundas consecuencias de un sistema disfuncional. Sin embargo, lo que sabemos gracias a estas investigaciones tiene ciertos límites. Un reto importante tiene que ver con la definición del problema. Hasta ahora, hemos abordado los problemas que deben resolver las instituciones gubernamentales de alta calidad en términos bastante vagos. En las siguientes secciones, por lo tanto, describiremos lo que creemos que son los dos síntomas más importantes de un mal gobierno, y después explicamos con más detalle cómo pueden reducirse esos síntomas por medio de una disposición institucional que separe las carreras de los políticos y los burócratas.


    


    Prevenir las malas actividades


    


    En una serie de artículos, Gary J. Miller (1992, 2000; con Hamond 1994; con Falaschetti 2001; con Knott 2008), explica las razones de una hipótesis importante en economía política, y que por lo tanto resulta relevante para el presente libro: no importa lo que hagamos, no importa cuántas constricciones formales impongamos a nuestros gobernantes, siempre tendrán la opción de adoptar medidas oportunistas en su propio interés y el de sus votantes a expensas del bienestar social. Se trata de una idea generalizada en el constitucionalismo político, diseñado por Alexander Hamilton y James Madison, y en la ciencia política, con aportaciones de Mancur Olson (1965, 1982, 2000) y Fukuyama (2011). Los orígenes del orden político, de Fukuyama, puede sin duda ejemplificar cómo facciones cohesionadas han derribado civilizaciones enteras desde el principio de la historia. En conjunto, la gobernabilidad pública puede considerarse un ámbito con muchas oportunidades para la captura de rentas que, al mismo tiempo, pueden ser capturadas fácilmente por pequeñas facciones muy motivadas para fomentar sus intereses a expensas del bienestar social.


    A partir de este conocimiento, se suele afirmar que el principal problema al que se enfrenta un sistema de gobierno es limitar el riesgo moral de los políticos (Miller 2000; North 1990; North y Weingast 1989). Los políticos pueden, desde su posición privilegiada, socavar sistemáticamente la eficiencia social en su propio beneficio (Miller y Hammond 1994). La razón es que los políticos tienen acceso a todos los bienes extra, lo que en ocasiones se llama el residuo, que cualquier entidad política genera, y por lo tanto se benefician de grandes residuos. Pensemos, por ejemplo, en un proyecto de infraestructuras. Aparte de contribuir al bienestar social, éste produce beneficios para la comunidad concreta que habita donde se ubica el proyecto, para los contratistas y subcontratistas y para quienes trabajan en la construcción y el mantenimiento. Cuando deciden sobre este tipo de proyectos, los políticos tienen la oportunidad de manipularlos para, por ejemplo, beneficiar a sus amiguetes. En las democracias con una burocracia clientelista, como en los Estados Unidos de principios del siglo XX, estos beneficios pueden convertirse en votos (Folke, Hirano y Snyder 2011). En consecuencia, en todos los sistemas de gobierno, independientemente de su régimen político, siempre existe una contradicción potencial entre el interés de los propios gobernantes —que tienen la tentación de utilizar sus poderes para desarrollar políticas que beneficien a algunos más que a otros— y la eficiencia social.


    Miller (2000; Miller y Hammond 1994) llevan este argumento un paso más allá al interpretar el teorema de la imposibilidad de Holmstrom (1982) como una prueba lógica de que no podemos deshacernos de este problema. Y esto es cierto incluso si somos conscientes del problema de riesgo moral de los políticos, puesto que no podemos concebir un sistema de incentivos que elimine de manera creíble la posibilidad de aprovecharse del residuo. La corrupción es probablemente uno de los casos más claros de creación de grandes residuos, y gracias a la investigación empírica sabemos lo destructiva que es (para un resumen, véase Holmberg, Rothstein y Nasiritousi 2009). En consecuencia, consideramos que es uno de los principales síntomas del mal gobierno.


    Como el riesgo moral es un problema intrínseco de todas las organizaciones, no puede haber una solución precisa para él. En su lugar, el objetivo debería ser minimizar sus consecuencias organizando el proceso de toma de decisiones de modo que limite de manera creíble el comportamiento con riesgo moral de los gobernantes. Aquí es donde entran en juego las relaciones entre políticos y burócratas. En una de las formulaciones más influyentes de esta idea, Miller (2000; véase también Miller y Whitford, 2016) propone que las decisiones que potencialmente son más problemáticas deberían delegarse en actores externos, como un grupo de burócratas autónomos. De manera similar al pionero análisis de la disuasión nuclear de Thomas Schelling (1960), Miller (2000) considera que la clave para el éxito es delegar en alguien cuyas preferencias «se sabe que son distintas de las tuyas» (Miller 2000, 299). Miller reconoce que también existe la posibilidad de que los burócratas exploten el residuo en beneficio personal. Pero aun así deposita su esperanza en ellos, basándose en las características burocráticas como el código ético que los funcionarios firman al unirse al cuerpo burocrático, los planes de compensación diferida según los cuales los funcionarios se sienten impelidos a adoptar una perspectiva a largo plazo, el puesto de trabajo seguro que impide los despidos oportunistas y los procedimientos operativos estandarizados que garantizan un trato imparcial o los distintos intereses sociales, que de hecho son mecanismos para prevenir el abuso de poder por parte de los burócratas (y de los políticos). Aunque estemos de acuerdo con Miller (2000) en que el modo en que se organizan esas relaciones es crucial, creemos que se centra demasiado en cómo los burócratas deberían vigilar a los políticos. Pensamos que es igualmente importante que los políticos vigilen a los burócratas. Por lo tanto, la separación de las carreras de los dos grupos es más importante que proteger a los burócratas de la influencia política. Esto puede parecer una diferencia pequeña, pero, como veremos más adelante, provoca expectativas muy distintas.


    


    Alentar las buenas actividades


    


    Sin embargo, en el buen gobierno no sólo se trata de impedir que los actores centrales abusen de su posición, sino también de alentar los logros positivos en la administración. Observamos dos problemas que están relacionados. En primer lugar, los incentivos para los gestores públicos y para los empleados públicos deben estar orientados a la eficacia y no hacia ningún otro objetivo. Hay al menos dos mecanismos a través de los cuales los incentivos que provienen de distintos sistemas de carrera afectan a la eficacia del gobierno. No tenemos que acudir al caso extremo de la corrupción para considerar útil la vigilancia mutua entre políticos y burócratas. Es probable que, dentro del marco de la ley, se produzca un gasto derrochador en todas las entidades políticas y, si nadie se atreve a decirle la verdad al poder, el gasto será mayor de lo necesario. También se ha demostrado que una gestión profesional afecta de manera positiva a la producción, tanto en el sector privado como en el público (Chong et al. 2014; Gennaioli et al. 2013; Teodoro 2014). En un sistema politizado, por ejemplo, es probable que los gestores públicos no tengan la producción del servicio como objetivo único, sino que, al menos en cierto grado, se vean afectados por consideraciones políticas, lo que puede obstaculizar la gestión. No se puede ser un verdadero profesional si uno se encuentra restringido por «consideraciones políticas», como han sostenido distintas generaciones de académicos que han estudiado la profesionalidad en los niveles de gestión (Misner 1963, 539; Teodoro 2009, 187). La politización también tendrá influencia en los incentivos de los empleados públicos de base. Si piensan que sus carreras futuras dependen de consideraciones políticas en lugar de en lo bien que hagan su trabajo, la producción de bienes públicos probablemente se resentirá.


    En segundo lugar, los empleados públicos deben estar dispuestos a invertir en nuevas reformas si el sector las aprueba. Ésta es una inmensa tarea porque, en contra de lo que a veces se asume, no se puede regular mediante contrato cada detalle de la cooperación que debería establecerse entre los superiores y los subordinados en una organización (Falaschetti y Miller 2001). Por lo tanto, convencer a los empleados de una organización para que comprometan en ella esfuerzos específicos que podrían no serles útiles en otro empleo, es inherentemente difícil (Williamson 1985). Y, aun así, las contribuciones de los trabajadores a los objetivos de la organización serán mayores en la medida que adquieran «habilidades y rutinas que no hacen nada por aumentar su empleabilidad fuera de la empresa» (Miller 2000, 300). Como es fácil imaginar, este problema de habilidades específicas para la organización se agrava en el sector público, donde la transferencia de habilidades en algunas actividades, como la defensa y la seguridad nacional, pero también en los servicios de bienestar, que en muchos países son ofrecidos en régimen de monopolio por agencias del gobierno, es bastante débil. Los burócratas recién nombrados tienen que hacer costosas inversiones en conocimiento de políticas y en capacidad de elaborar políticas que son específicas para esa relación laboral y, por lo tanto, están sujetas a problemas de cautividad (Gailmard y Patty 2007). Es decir, si la relación se interrumpe, el burócrata puede no recuperar su inversión y, si racionalmente anticipa esto, puede preferir no invertir en conocimiento. El gobernante tiene que convencer a los empleados del sector público de que inviertan en las habilidades necesarias, que con frecuencia son específicas y por lo tanto menos transferibles, y de seguir trabajando en ello, una vez tienen un puesto seguro.


    El problema subyacente es que cuando los empleados ya han hecho estas inversiones, quedan en una posición de negociación más débil frente a los gestores (Klein, Crawford y Alchian 1978). Pagar por lo que haces en lugar de por tu puesto —que será sujeto de análisis en el capítulo 6— es un ejemplo de este problema. Por un lado, algunos estudios han documentado aumentos de productividad en empresas que pasan de salarios fijos a una remuneración vinculada al rendimiento (Lazear 1996). Por otro lado, en muchos casos, como en el ejemplo clásico de la división de fibras de Du Pont (Hays 1998; Miller 1992), la introducción de la remuneración vinculada al rendimiento no alteró la productividad porque los empleados sospechaban que los gestores manipularían ex post el sistema de incentivos en su beneficio a expensas de los trabajadores. Por ejemplo, cuando un gestor sabe que los empleados pueden hacer 20 piezas al día, puede no mantener, y además reducir, la recompensa inicialmente prometida de 10 dólares por pieza.


    Por lo tanto, nos encontramos de nuevo ante un dilema (para un análisis seminal de esta disyuntiva, véase Miller 1992) sobre qué efecto es importante minimizar para conseguir un buen gobierno, pero ¿cómo se consigue esto? En general, la respuesta convencional, tanto para organizaciones del sector privado como del público, ha sido dar un gran margen de maniobra a la intervención de los gestores (Foss, Foss y Vázquez 2006, 797). El marco teórico subyacente, explícito o implícito, de esta literatura es la teoría estándar agente-principal, según la cual la primera fuente de problemas organizativos tiende a ser el agente (es decir, el empleado o subordinado). En consecuencia, cuanto más poder acumule el principal (es decir, el gestor o superior), la organización será más capaz de superar problemas creados por los agentes, que de manera inevitable tienen ventajas informativas sobre los principales.


    La mentalidad agente-principal también ha permeado la literatura sobre organizaciones públicas (Miller 1997). Los académicos que estudian la administración han subrayado que los empleados públicos son en última instancia agentes de un principal político y, puesto que ellos saben más sobre su verdadera naturaleza y su comportamiento que el principal, las burocracias públicas pueden verse afectadas por persistentes problemas de elusión de responsabilidades y de oportunismo (Kettl 1993; Moe 1984). Ésta es la razón por la que la concentración de poder político en unas pocas manos ha sido bien recibida por muchos académicos. Si los principales políticos se fragmentan, sus agentes (es decir, los empleados públicos) se aprovecharán. Por ejemplo, una de las hipótesis más convencionales en las teorías de delegación es que cuantos más principales políticos haya, más difícil será el control de los agentes burocráticos (Bendor, Glazer y Hammond 2001, 245), es decir, una hipótesis que es contraria a la de este libro.


    Nosotros nos alejamos de la perspectiva agente-principal y abordamos la razón por la que la motivación ocupa un lugar preferente frente a la vigilancia. Como han señalado varios investigadores, a menudo la obsesión con el control resulta contraproducente y conduce a una «paradoja del control» (Miller 2005, 99; Miller y Whitford 2002; Miller y Whitford 2016), o a una «paradoja de la confianza» (Murnighan, Malhotra y Weber 2004, 293). Si controlas a tus empleados demasiado de cerca, puedes desarrollar su oposición y desconfianza en lugar de su cooperación. De hecho, distintos psicólogos han señalado que altos grados de vigilancia pueden producir una cognición social paranoide incluso entre individuos normales. Es probable que sea más fructífero redescubrir el concepto de ganancia mutua entre superiores y subordinados en una organización determinada (Levi 2005). Se han producido algunos avances teóricos de esta idea para las burocracias públicas. Por ejemplo, Brehm y Gates (1997) consideran que para alcanzar la eficiencia organizativa, los superiores deben asumir la responsabilidad de las acciones que supervisan y ofrecer una percepción de confianza, tratando a los empleados como si fueran fiables, es decir, reduciendo los niveles generales de vigilancia. En otras palabras, la zanahoria importa más que el palo cuando se trata de conseguir un esfuerzo extra por parte de los empleados públicos.


    Seguimos una línea de investigación en organizaciones que muestra que las posibilidades de confianza mutua en una organización son mucho más altas cuando en el nivel superior el poder está equilibrado. Tradicionalmente, la economía de la organización había utilizado conocimientos del derecho, la economía y la teoría de la organización, pero raramente de la política. Y, sin embargo, una nueva línea de investigación sobre la organización ha utilizado conocimientos de la ciencia política para comprender mejor los dilemas jerárquicos. De manera similar al conocido caso de los monarcas ingleses después de 1688 (North y Weingast 1989; Root 1989), cuyas manos estaban atadas por un Parlamento más fuerte, algunos académicos han sostenido que el margen de maniobra de los empleadores debería estar limitado, de tal modo que cualquier promesa que le hagan a los empleados se vuelva creíble (Falaschetti y Miller 2001; Foss, Foss y Vázquez 2006; Miller 1992).


    La manera más obvia de limitar el margen de maniobra de los empleadores es dividiéndolos en grupos. Como muestran Miller y Hammond (1994, 22) para la provisión de bienes públicos, existe una ventaja inherente en los sistemas políticos que, en lugar de depender de un solo gobernante omnipotente, tienen decisores plurales con distintos intereses conocidos. En línea con esta investigación, pensamos que las relaciones en lo más alto de la organización determinan los contornos del contrato psicológico o relacional dentro de la organización, porque estas relaciones no sólo definen los incentivos en la parte superior, sino en todo el aparato estatal. Una clara separación de las carreras de políticos y burócratas en dos cadenas de rendición de cuentas diferenciadas —los políticos con respecto al partido gobernante y los burócratas frente a sus pares— representa en nuestra opinión el mejor (o el menos malo) contrato relacional en las instituciones públicas. Esto tendrá dos importantes consecuencias; los empleados públicos estarán más motivados para contribuir a la entrega eficaz de servicios y también estarán más motivados para hacer nuevas inversiones que son necesarias para reformar la administración.


    


    Por qué la separación de las carreras de políticos y burócratas es buena para la calidad del gobierno


    


     

    Como ya hemos mencionado, en la literatura sobre administración pública la respuesta convencional a, por ejemplo, cómo disminuir la corrupción y fortalecer la eficacia del gobierno enfatiza las «características de la burocracia weberiana» para restringir el comportamiento de los empleados públicos y, por lo tanto, limitar sus posibilidades de oportunismo (Miller 2000, 289; pero también Evans y Rauch 1999; Rauch y Evans 2000). Esta respuesta deposita su esperanza en las reglas que regulan el comportamiento de los burócratas como el mecanismo más importante para aumentar la calidad del gobierno. Dichas reglas pueden ser formales, como las constricciones legales, o informales, como las normas profesionales.


    Nosotros pensamos, muy al contrario, que los elementos clave no son las reglas sino los incentivos creados por las perspectivas de las carreras de burócratas y políticos. En particular, nos centramos en si los incentivos de los políticos y los burócratas están separados o integrados, una distinción ya reconocida como importante en la literatura sobre administración (Pierre 1995a; Pollitt y Bouckaert 2011; Rouban 2012). Sostenemos que una separación de las carreras de políticos y burócratas genera, en primer lugar, un sistema integrado de controles y contrapesos entre los distintos cargos públicos, porque estos responden a dos cadenas distintas de rendimiento de cuentas. Eso reduce el primer síntoma comentado anteriormente, puesto que los políticos responden al electorado y los burócratas a sus pares profesionales, y en consecuencia sus intereses no suelen ser los mismos. Más bien al contrario; por ejemplo, es probable que sea perjudicial para la carrera de un burócrata no denunciar a un político corrupto y viceversa. Por lo tanto, ambos grupos tienen incentivos para vigilarse mutuamente, y lo que es más importante, prevén esta función de vigilancia y por lo tanto están menos dispuestos a implicarse en transacciones corruptas. En segundo lugar, la eficacia del gobierno probablemente será más alta con sistemas de carrera separados, puesto que los empleados públicos no dependerán de sus contactos, sino del cumplimiento de su trabajo. Esto provoca que los incentivos de los empleados públicos se alejen del comportamiento oportunista y se acerquen a una mayor eficacia. En tercer lugar, y relacionado con lo abordado en la sección previa, la investigación sobre organizaciones ha mostrado que la confianza es necesaria para convencer a los empleados de que hagan un esfuerzo extra para aumentar la eficiencia, y eso depende de cómo se organicen las relaciones entre los propietarios (en este caso los políticos) y los gestores (aquí los más altos burócratas) (Miller 1992). Como los empleados confían en los gestores más que en los propietarios, la separación de las carreras de políticos y burócratas ayuda a solventar los problemas de credibilidad que tienen todos los empleadores cuando motivan a los empleados para que asuman inversiones necesarias pero costosas.


    Es interesante que el grado de separación de las carreras varíe drásticamente de un país a otro, a veces dentro de contextos relativamente similares, como es la OCDE. Por ejemplo, los académicos han llamado la atención sobre la notable divergencia entre «aquellos países en los que la pertenencia al partido gobernante es obligatoria para los más altos cargos públicos y aquellos en los que esos cargos tienen prohibido pertenecer a partidos políticos» (Hood 2002, 310).


    Sostenemos que esta varianza, que puede parecer inocua a primera vista, ayuda a prevenir el mal gobierno y alienta el bueno, precisamente porque altera de manera crítica los incentivos de los políticos y los burócratas. Consideremos en primer lugar la prevención de la corrupción y pensemos en un alto burócrata que debe su posición al ministro, y por lo tanto sus perspectivas laborales dependen de la suerte del partido gobernante. Tendrá muy pocos incentivos para comprobar el residuo generado por una determinada política y, por ejemplo, para informar de que los votantes de una zona geográfica concreta reciben un beneficio excesivo a expensas del conjunto de la comunidad. Y esta falta de incentivos quizá se vaya extendiendo hacia abajo en la pirámide departamental. Es decir, es probable que un empleado público de rango medio que quiere convertirse en un alto burócrata intente replicar con exactitud la misma clase de comportamiento obediente, y así una y otra vez a medida que se desciende en la jerarquía burocrática. Este incentivo perverso sin duda alcanza luego a los nombramientos políticos formales, pero es importante señalar que, si las carreras están en manos de los políticos, esto también afecta a quienes han sido contratados por medio de exámenes competitivos y tienen cualquier clase de ambición profesional.


    Podríamos llevar este ejemplo ficticio un poco más lejos y poner al alto burócrata en una situación más difícil. Imaginemos que está realmente en desacuerdo con una determinada propuesta política planteada por el ministro. Una vez más, como su carrera depende de la del ministro, tiene muy pocos incentivos para poner en cuestión su propuesta. Decirle la verdad al ministro, informar a sus espaldas a otro colega del partido y chivarse a otros funcionarios, a los medios de comunicación o a cualquier institución que esté formalmente a cargo de controlar y auditar al gobierno no son decisiones inteligentes para su carrera. Existe una fundada sospecha de que las perspectivas laborales del empleado público pueden verse gravemente perjudicadas si pone en duda la decisión de su superior, independientemente del resultado de su cuestionamiento. Si pierde y el ministro gana, su reputación se verá afectada. Si gana y el ministro pierde, la situación del partido gobernante A se resentirá como resultado del conflicto, y con el tiempo el partido rival B podría sustituirle, lo que inevitablemente conllevaría peores expectativas laborales para el burócrata. De hecho, cuando las carreras de los políticos están integradas, para un burócrata una estrategia laboral basada casi en exclusiva en la lealtad a los superiores políticos —pase lo que pase— puede producir mejores resultados que una estrategia basada en trabajar lo más duro posible y sobresalir en las tareas que implica el trabajo.


    El caso español ofrece algunos ejemplos empíricos de cómo la integración de las carreras obstaculiza el control interno ejercido por los empleados públicos. Por ejemplo, los cargos públicos que testificaron ante un tribunal acerca de cómo veintisiete contratos públicos que alcanzaban un total de 2,4 millones de euros fueron amañados para favorecer a algunos contratistas privados con conexiones políticas reconocieron que, a pesar de que era una situación «vergonzosa y escandalosa», sabían que si no seguían la corriente, sus puestos corrían peligro (Cadena Ser, 1512-2014). De manera similar, muchos empleados del Gobierno municipal de Santa Coloma (118.000 habitantes) «miraban hacia otro lado» mientras el gobierno municipal hacía tratos sospechosos con empresas privadas y la deuda local se disparaba de 8 millones a 85 millones de euros entre 2003 y 2009. Una empleada pública se atrevió a denunciarlo y el alcalde le advirtió: «Aquí todos tenemos que remar para el mismo lado y tú estás remando en contra» (La información, 15-9-2015). En este entorno altamente politizado, una delatora no tenía muy buenas perspectivas laborales. No sólo fue despedida del Ayuntamiento de Santa Coloma: no pudo encontrar ningún trabajo en el sector público, ni siquiera como consultora para otras administraciones vecinas, a pesar de su cualificación porque, como le dijo un colega, «has hecho un gran trabajo, pero si nos pasas tú una factura, nos hundes» (La Información, 15-9-2015). Finalmente, tuvo que aceptar un trabajo en una librería. Es interesante que ella previera racionalmente este desenlace antes de denunciar la situación: «La gente me decía “si lo ves, no lo digas, te van a arruinar la vida y a ellos no les va a pasar nada”. Pero yo me puse muy tozuda y me dije: “Me iré a vender barras de pan, pero no me callo”» (La Información, 15-9-2015).


    Los efectos de la contratación y de las trayectorias laborales basados en incentivos son conocidos. Max Weber describe con detalle cómo la lealtad a la profesión, y no al gobernante, supone la base misma del gobierno moderno (Weber [1948] 1998). Una razón importante es que cuando las carreras de los políticos están integradas, la administración se convierte en lo que Victor Thompson (1965) llama un sistema monocrático. Thompson se refiere a una organización en la que sólo existe un punto o fuente de legitimidad (Thompson 1965). Las consecuencias de esta ausencia de conflicto legítimo son dos y están directamente conectadas con los otros síntomas que nos interesan. En primer lugar, por lo general un burócrata leal al partido gobernante no se atreverá a proponer una política innovadora (algo inevitablemente arriesgado, porque una novedad implica por definición cierta incertidumbre) que ponga en cuestión de manera directa la política sugerida por su superior en el mismo partido cuando su futura carrera está en juego. Como han señalado tanto Heclo (1977) como Peters (2001), la innovación política procede igualmente de la política y de la burocracia. Pero, en situaciones donde las carreras de los políticos y los burócratas están integradas, estos no se atreven a cuestionarse mutuamente, y por lo tanto resultan escenarios que muestran bajos niveles de innovación (entendida en un sentido amplio, desde nuevas medidas políticas, a abordar problemas sociales o los cambios organizativos que mejoren la eficiencia). Hay, en comparación con las administraciones en las que las carreras de los burócratas están vinculadas al destino de sus jefes políticos, pocos incentivos para hacer avanzar nuevas formas de considerar los problemas políticos u organizativos, incluso cuando se sospecha que son contrarios al criterio del ministro.


    En segundo lugar, Thompson (1965) señala que en una organización monocrática, el sistema de incentivos está dominado por recompensas, como las promociones laborales iniciadas por el gobernante. La obediencia y la conformidad con lo que el superior propone se recompensan y, por lo tanto, se convierten en el camino más seguro para hacer una carrera burocrática en un sistema de carrera integrado. Esto hará que sea racional que un empleado complazca al gobernante sin tener en cuenta si eso va directamente contra la eficacia del gobierno. Además, estos problemas se agravan cuando los burócratas llegan a los niveles más altos de una agencia o un departamento. Como sostiene Thompson (1965, 6), «cuanto más éxito obtiene, más alto llega, más vagos y subjetivos son los estándares por los que es juzgado. Con el tiempo, la única posición segura es la conformidad». En otras palabras, cuanto más cerca se está de las altas posiciones políticas en un departamento gubernamental o de los rangos de gestión del funcionariado, más debería esperarse que los burócratas rechacen cualquier procedimiento o afirmación que pudiera dañar sus perspectivas laborales.


    Por ejemplo, en la siguiente cadena jerárquica de cuatro escalones, desde ministro (1) a subdirector general (4), pasando por secretario de Estado (2) y director general (3), un subdirector general insatisfecho con determinada política puede hallar extremadamente difícil expresar sus preferencias, puesto que eso puede obstaculizar sus aspiraciones a ser promovido en el futuro a cualquiera de los tres niveles que están por encima de él. El subdirector general puede ser un funcionario formado, con años de experiencia y socialización en el esprit de corps de un determinado cuerpo administrativo y, aun así, sus perspectivas laborales le hacen «en gran medida dependiente de las recompensas extrínsecas distribuidas por la jerarquía de autoridad [es decir, el partido gobernante]» (Thompson 1965, 7). En resumen, consideramos que permitir una integración de las carreras de políticos y burócratas aumenta, en lugar de disminuir, los dos síntomas de mal gobierno descritos anteriormente, porque conduce a una vigilancia laxa del comportamiento capturador de rentas y a una falta de motivación para hacer bien el trabajo y aumentar el rendimiento por medio de innovaciones.


    Además, es importante señalar que un sistema de carrera integrado podría ser tanto una consecuencia de una «politización» de la burocracia como de una «burocratización» de la política (Aberbach, Putnam y Rockman 1981, 16). Aquí, por lo tanto, se produce una paradoja organizativa que pasa básicamente inadvertida en las discusiones sobre el diseño de los sistemas administrativos. En los países donde los cargos públicos no tienen limitaciones para participar en política, y por lo tanto tienen a su alcance las posiciones más altas de la jerarquía estatal, puede que, lejos de beneficiarse de esta situación, acaben sufriendo una aversión al riesgo que disminuya la eficiencia. Las ambiciones políticas disponibles para los burócratas son tan atractivas que las preocupaciones por la distribución interna de poder y estatus ganan preferencia frente a las motivaciones intrínsecas, como el logro de los objetivos de la organización. Por el contrario, en aquellos sistemas en los que las carreras están separadas, tenemos dos jerarquías paralelas de rendición de cuentas. Alesina y Tabellini (2007, 169-170) describen la cohabitación de esas dos jerarquías, «la principal diferencia entre los políticos de alto rango y los burócratas de alto rango reside en el modo en que deben rendir cuentas. Los políticos deben rendir cuentas ante los votantes en las elecciones. Los burócratas de alto nivel deben rendir cuentas ante sus pares profesionales o la sociedad en general, por cómo han cumplido los objetivos de su organización». En consecuencia, las carreras de los burócratas son independientes de las carreras de los políticos en el poder. Las perspectivas futuras de los burócratas, dentro o fuera de la burocracia, dependerán de su estatus profesional, y no de si complacen o no a sus jefes políticos. En un sistema de carreras separadas, los burócratas profesionales no ganarán demasiado si, cuando observan un comportamiento corrupto entre los políticos, deciden seguir el juego. Por ejemplo, cuando se enfrenten a un dilema en el diseño de la implementación de una determinada política (por ejemplo, al decidir que una carretera deberá cruzar la ciudad X o Y), no tienen interés en recompensar a los partidarios de ningún político, porque su carrera no depende de la reelección de un protector político sino del juicio de sus pares profesionales. Sin embargo, tienen mucho que perder si no delatan los comportamientos corruptos. Sus carreras se verán gravemente perjudicadas si se revela que tenían conocimiento de la corrupción y no la denunciaron. Básicamente se puede aplicar el mismo argumento a los cargos públicos electos o a los nombramientos políticos cuando descubren un comportamiento potencialmente corrupto en funcionarios contratados por méritos. En consecuencia, la separación de carreras aumenta las posibilidades de que las dos clases de actores revelen y denuncien actos corruptos cometidos por la otra clase. En otras palabras, crear distintas líneas de rendición de cuentas permite a los delatores de ambos lados emprender acciones contra la corrupción. Por lo tanto, sólo cuando las perspectivas laborales de los políticos y los burócratas están claramente separadas podemos tener un mecanismo eficiente de vigilancia en los dos sentidos gracias al cual, en esencia, los políticos vigilan a los burócratas y los burócratas vigilan a los políticos. Asimismo, en un sistema con separación de carreras nos enfrentaremos a la situación inversa de la paradoja organizativa señalada anteriormente. Dado que los burócratas tienen un acceso limitado a las altas posiciones políticas, estarán más dispuestos a centrar su energía en trabajar duro, en llevar a cabo motivaciones intrínsecas para conseguir recompensas profesionales. Con sus ambiciones políticas atadas al mástil, como Ulises, el burócrata será capaz de escuchar el canto de las sirenas. Por ejemplo, el subdirector general que hemos mencionado antes será más proclive a impulsar una solución novedosa prometedora, pero inevitablemente incierta, aunque pueda poner en cuestión el planteamiento político preferido por el ministro. En suma, un sistema que separa estrictamente las perspectivas laborales de políticos y burócratas alentará en ambos la motivación para informar de actividades ilícitas del gobierno y dar prioridad a objetivos profesionales por encima de objetivos de poder.


    En España, varios relatos, tanto históricos como contemporáneos, muestran los problemas relacionados con la integración de las carreras y lo difícil que es cambiarla. Con casi dos siglos de diferencia, encontramos afirmaciones sorprendentemente similares de políticos reformistas que vinculan la integración de las carreras con el bajo rendimiento del sector público español. En 1838, un parlamentario afirmó en el Congreso que el principal problema del sector público español era que «el hombre que cumple su obligación y, sin embargo, no está seguro de su destino» (15-11-1838 http://www.congreso.es/est_sesiones/) (citado en Lapuente 2007, 42). Y, en 1840, otro parlamentario mencionó la cuestión de la falta de motivación de un grupo de empleados clave: «¿Qué clase de interés, por ejemplo, tendrá un administrador provincial? ¿Qué reformas emprenderá? ¿Qué trabajos hará cuando sabe que —por cualquier razón, intriga, traición o porque alguien es más cercano al ministro— será despedido?» (Lapuente 2007, 42). En consecuencia, uno de los políticos más reformistas de la España del siglo XIX, el primer ministro Bravo Murillo, aprobó un Real Decreto, que sus sucesores derogaron inmediatamente, limitando radicalmente la politización de las carreras de los burócratas porque, en sus propias palabras, «es imposible la Administración Pública, cuando los empleados no tienen ningún género de estabilidad» (citado en Nieto 1976, 234). Casi dos siglos más tarde, Luis Garicano, el «economista más conocido» de España (The Wall Street Journal, 11-12-2015) y uno de los líderes del partido Ciudadanos, considera que la reforma más importante para mejorar la eficiencia del sector público es «luchar contra la política clientelista y el enchufismo» (The Wall Street Journal, 1112-2015). Según Garicano, si los grandes partidos de gobierno se comportan «como ejércitos de ocupación cuando asumen el gobierno» (The Wall Street Journal, 11-12-2015), incluyendo el nombramiento de los directores de los hospitales locales, el resultado es mala gestión, corrupción y elefantes blancos.


    Con todo esto cabría esperar que, con la integración de las carreras, el problema del riesgo moral político se agrave, y por lo tanto que se observen más comportamientos oportunistas y de captura de rentas, una producción de servicios menos eficaz y menos reformas que mejoren la eficiencia. En otras palabras, creemos que es más probable que los políticos y los burócratas unan fuerzas y formen lo que Madison (1787) llamó una «facción» y Acemoglu y Robinson (2012, 95) una élite «extractiva», en aquellos Estados en los que los políticos y los burócratas, en la práctica, responden a una única cadena de rendición de cuentas (véase también Miller y Whitford 2016, cap. 5). Por el contrario, si las carreras de políticos y burócratas están separadas, deberíamos observar menos corrupción, una mayor eficacia y más reformas que mejoran la eficiencia, porque los políticos y los burócratas tienen incentivos tanto para vigilarse mutuamente como para contribuir a la eficacia del gobierno.


    


    Instituciones weberianas y la separación de las carreras en el mundo real


    


    En la sección previa hemos intentado explicar por qué podríamos esperar efectos positivos de la separación entre las carreras de los burócratas y los políticos, así como perfilar la principal explicación alternativa, es decir, la existencia de una burocracia weberiana cerrada protegida de la influencia política. La diferencia entre nuestro punto de vista y el weberiano cerrado puede parecer pequeña, y quizá sólo de interés académico. Sin embargo, sostenemos que con frecuencia tienen implicaciones institucionales muy diferentes. En consecuencia, esta sección proporciona algunos ejemplos empíricos de nuestra hipótesis y de la perspectiva weberiana cerrada, así como de las diferencias entre ambas. Utilizando las investigaciones existentes sobre administración pública, sostendremos que forman un espacio bidimensional en el que podemos situar las burocracias de todo el mundo.


    Por un lado, los académicos de método comparado han detectado la rigidez de las estructuras administrativas. Por ejemplo, los temas más discutidos tienen que ver con el impacto de las tradiciones administrativas (Christensen y Lægreid 2011; Yesilkagit 2010) y la cultura administrativa (Verhoest 2010) en los intentos de reformar burocracias. Por otro lado, los investigadores también han advertido la creciente convergencia global hacia un nuevo tipo de administración (OCDE 1995) o la emergencia de un «Estado administrativo europeo» (Olsen 2003).


    Como hemos mencionado anteriormente, operacionalizar la burocracia weberiana es problemático, incluso si sólo nos centramos en la política de personal. En los últimos años han aparecido muchos estudios comparados. En general, los académicos distinguen entre dos modelos, aunque las etiquetas difieren. Tenemos el modelo de carrera frente al basado en la posición, el cerrado frente al abierto, el weberiano frente al posburocrático, el Rechsstaat frente al de interés público y el continental frente al angloamericano (Auer et al. 1996; Bekke y Van der Meer 2000; Bossaert et al. 2001; Massey 2011; OCDE 2008; Peters y Pierre 2004; Raadschelders, Toonen y Van der Meer 2007, 2015). Una variable clave para comprender esta diferencia es el sistema legal: mientras los basados en la carrera, el weberiano, el Rechsstaat o el continental prevalecen en los países dentro de la tradición de la ley civil o romana, los basados en la posición, el interés público o el angloamericano pertenecen en su mayoría a la tradición del Common Law anglosajón (Horton 2011). Sin embargo, estas clasificaciones son bastante generales, con variaciones dentro del mismo grupo casi tan significativas como las variaciones entre grupos (Demmke y Moilanen 2010).


    Este libro evalúa otro enfoque y se basa en dos variables subyacentes en la literatura comparada. Utilizamos la separación de carreras, ya descrita en este capítulo, como un rasgo distintivo. Después utilizamos la terminología cerrada frente a la abierta para describir la segunda dimensión. Los estudiosos de la administración pública han puesto énfasis en que la medida en que los empleados públicos están regulados por leyes laborales especiales, que protegen sus carreras de la competencia externa y garantizan contratos de por vida, es importante para el funcionamiento de la burocracia. La literatura a veces se refiere a esto como basado en la carrera (OCDE 2008), cerrado (Auer et al. 1996), orientado a la organización (Silberman 1993) o «modelo administrativo clásico» (Heady 1996), puesto que se acercan más a la administración legal-burocrática clásica weberiana. Ponen énfasis en lo que la literatura (Pierre 2011) llama la «ley pública» (o Rechsstaat). Su opuesto son las administraciones en las que los puestos están «abiertos» (OCDE 2008, 27) a la competencia procedente del interior y el exterior del sector público, y los empleados públicos están menos protegidos por leyes laborales especiales y están sujetos a «prácticas y procesos aplicados en el sector privado» más flexibles (Demmke y Moilanen 2010, 10). Utilizando la solución intermedia señalada por Peters (2002) y Pierre (2011), este modelo weberiano cerrado pone más énfasis en la ley que en la gestión. En consecuencia, nos referimos a esta dimensión como weberiana cerrada frente a burocracia abierta.


    A partir de estas dos dimensiones, elaboramos la clasificación de las administraciones públicas del cuadro 2.1. El eje horizontal es una dicotomización de las dimensiones abierto/cerrado y el eje vertical dicotomiza si las carreras de los políticos y los administradores están en su mayor parte separadas o integradas. Esta dicotomización nos permite representar cuatro «tipos ideales», que aunque, por supuesto, no capturan todas las complejidades del mundo real, pueden ayudarnos a ilustrar que las dos dimensiones son distintas (Barberis 2011). Como dice Olsen (2005, 4) «en el mejor de los casos la práctica se aproxima al tipo ideal, y la administración pública nunca es una burocracia completamente desarrollada». Por lo tanto, los tipos ideales de burocracia —clientelista, corporativista, gerencial y autónoma— son lo que Weber llamaba «tipos puros» y los «tipos puros, después de todo, se deben considerar como simples casos fronterizos que tienen un valor analítico especial e indispensable y acotan una realidad histórica que casi siempre aparece con formas mixtas» (Weber 1978, 1002).


    


    CUADRO 2.1 Dos dimensiones de la administración pública


    
      [image: ]
    


    Comentario: Comentario: el eje horizontal dicotomiza los sistemas abierto y cerrado, mientras que el eje vertical dicotomiza si las carreras de los políticos y los administradores están básicamente separadas o integradas. En total, este cuadro propone cuatro clases de administración.


    


    La columna de la izquierda representa las burocracias abiertas; es decir, las administraciones en las que tanto la contratación como la promoción de los empleados públicos se guían en gran medida por las prácticas y regulaciones de recursos humanos que son habituales en el sector privado, como la selección de currículums y las entrevistas de trabajo a los candidatos que optan a una determinada vacante. La flexibilidad de las burocracias abiertas obviamente caracteriza las prácticas de la administración pública en muchos contextos altamente politizados —pensemos en los spoils systems que predominaron durante el siglo XIX en la mayor parte de los países occidentales, donde los dirigentes políticos contrataban y despedían a los empleados públicos a voluntad, y en las prácticas clientelistas del siglo XXI en muchos países emergentes—, pero también los procedimientos flexibles de recursos humanos que en la actualidad son habituales en la mayoría de los países nórdicos y anglosajones para un gran número de puestos. En las burocracias abiertas, la gestión (sea para fines «buenos» o «malos») prevalece sobre la ley, y los incentivos sobre las reglas. Esto contrasta vivamente con las burocracias cerradas representadas en la columna de la derecha, donde las rígidas reglas de la función pública se imponen a poderosos incentivos. La ley domina sobre la gestión. Éste es el caso de las administraciones fuertemente reguladas del «sistema clásico de administración», donde la contratación de la inmensa mayoría de los puestos se basa en exámenes formalizados (Heady 2001, 192). A partir de la conocida distinción en el ámbito de la economía entre las «teorías gemelas de cribado y señalización», puede sostenerse que la contratación es cualitativamente distinta en las columnas de la izquierda y la derecha (Riley 2001, 474). En las burocracias abiertas de la izquierda, la mayoría de los empleados públicos son seleccionados tras un proceso de eliminación (en función de su currrículum y actuación en las entrevistas de trabajo). Por el contrario, en las burocracias cerradas la manera preferida de contratar empleados es mediante la señalización. Los candidatos señalizan sus habilidades en un examen competitivo o, para ser más preciso, en una larga serie de exámenes competitivos estrictamente formalizados. Dos ejemplos en los que se utiliza este procedimiento son los concours franceses y las oposiciones españolas. El grupo de aspirantes que reciben una puntuación por encima de un determinado umbral se unirá al funcionariado, no a una posición concreta, sino a una jerarquía particular en un cuerpo administrativo.


    Es importante señalar que en las burocracias cerradas el aparato del Estado tiende a estar estructurado alrededor de cuerpos administrativos, desde los de alto nivel, como los grands corps de l’Etat o los grandes cuerpos del Estado, a los cuerpos que cubren las burocracias ordinarias. En términos prácticos, esto significa que el acceso y la promoción de la gran mayoría de las posiciones en, por ejemplo, servicios centrales del Estado del Bienestar, como la educación pública y la sanidad, están sujetos a fuertes regulaciones y a mecanismos de señalización parecidos a los de los burócratas de la administración central. Casi independientemente de su tarea, en las burocracias cerradas la inmensa mayoría del personal público tiene estatus de funcionario. En consecuencia, los trabajadores públicos tienen menos probabilidades de estar sujetos a las leyes generales de empleo que se aplican a los empleados del sector privado del país, y tienen más posibilidades de estar sujetos a leyes laborales especiales. Por el contrario, las burocracias abiertas o bien nunca han tenido leyes laborales especiales para los empleados públicos o bien las han abolido. Por ejemplo, Suecia desreguló la política de personal para el sector público para que fuera más parecida a la política en el sector privado con una serie de decisiones iniciadas en la década de 1970 (Sjölund 1989). Por medio de estas decisiones, el papel del burócrata cambió hacia una posición más parecida a la del gestor, y sólo unos pocos puestos mantuvieron el estatus funcionarial (Petersson y Söderlind 1993; Pierre 1993). Nueva Zelanda experimentó un proceso similar en la década de 1980, cuando gran parte de los poderes relacionados con el personal se descentralizaron y los contratos permanentes de los funcionarios fueron sustituidos por contratos vinculados al rendimiento (Halligan 2001). Con todo, incluso en las burocracias abiertas no todos los puestos cuentan con procedimientos como los del sector privado, y obviamente existen exámenes competitivos para determinados trabajadores del sector público, como los del British Civil Service Fast Stream. Pero estos procedimientos de contratación se limitan a algunos puestos y están sujetos a menos regulaciones procedimentales y formalismos que un concours o una oposición estándares. Son más parecidos a los procedimientos de contratación no gubernamentales destinados a la detección de jóvenes talentos, como las pruebas de acceso a un programa de doctorado en una universidad estadounidense.


    

    Como se ha mencionado anteriormente, las diferencias burocráticas ilustradas en el eje horizontal del cuadro 2.1 coinciden con las dicotomizaciones de los sistemas de funcionariado existentes en la literatura comparada. En el lado izquierdo, podemos encontrar sectores públicos en los que la mayoría de los puestos están abiertos a una amplia competición, mientras que los de la columna derecha están cerrados para cualquiera, excepto para los miembros de un determinado cuerpo administrativo. En consecuencia, la literatura distingue entre sistemas de funcionariado abiertos y cerrados (Auer et al. 1996; Bekke y Van der Meer 2000). De modo semejante, Silberman (1993) diferencia dos formas básicas de estructurar las burocracias: por un lado, las dominadas por una «orientación organizativa», donde existe un «alto valor en el compromiso temprano del individuo» (Silberman 1993, 10) con la organización, que son las administraciones de la derecha; a la izquierda, están las administraciones con una «orientación profesional» (Silberman 1993, 12), en las que la formación del burócrata, por ejemplo un abogado, un economista o un ingeniero, es más importante para su carrera que su posible pertenencia a un cuerpo administrativo. En las burocracias profesionales —Silberman (1993, 74) toma Estados Unidos, Gran Bretaña, Canadá y Suiza como ejemplos— hay más «flexibilidad» en todos los niveles, lo que se refleja en características estructurales como «la reconversión profesional, la movilidad entre departamentos, un mayor rango de movilidad vertical y la movilidad entre organizaciones públicas y privadas». Estos rasgos contrastan vivamente con los de las burocracias más rígidas «orientadas a la organización» —Silberman (1993, 11) nombra Japón, Francia, Alemania, España e Italia— donde «el nivel de entrada es muy uniforme» y la carrera está «dominada muy conscientemente por la organización».


    En el eje vertical, el rasgo relevante es el grado en que las carreras de los políticos y los burócratas están separadas o integradas. Nos basamos en elaboraciones previas de esta característica burocrática específica (Pierre 1995a; Pollitt y Bouckaert 2011), y nos gustaría poner énfasis tanto en la politización de la burocracia como en la burocratización de la política (Aberbach, Putnam y Rockman 1981). Aunque estos dos aspectos suelen ir de la mano deben distinguirse, porque a menudo sucede que las reformas que pretenden abordar una parte del problema, por ejemplo reducir un número excesivo de nombramientos políticos en la burocracia, pueden aumentar el riesgo de la segunda parte sobreprotegiendo a los funcionarios, lo cual puede ayudarles a emprender carreras políticas, como ocurre en Japón o España. Cuando hablamos de separar las carreras de los políticos y los burócratas, queremos decir que debe haber una ausencia (o un mínimo) de nombramientos políticos en la burocracia y una ausencia (o un mínimo) de burócratas de formación en la política. En otras palabras, no deberíamos encontrar ni un número significativo de nombramientos políticos en la estructura del Estado ni un número significativo de burócratas ocupando puestos políticos.


    La celda 1 describe la administración tradicionalmente clasificada como clientelista (para una discusión reciente del concepto, véanse, por ejemplo, Grindle 2012; Kitschelt y Wilkinson 2007; Kopecký y Mair 2012; Piattoni 2001). A partir de Grindle (2012, 19), aquí nos referimos exclusivamente a los «microfundamentos del clientelismo», es decir, a la existencia de un «nombramiento discrecional para un cargo del gobierno». Los sistemas clientelistas crean amplias pirámides de contratos informales entre los superiores políticos, que se agrupan de manera más o menos cohesionada alrededor de un partido político o de varias facciones políticas, donde los cargos del sector público se intercambian por lealtad personal o política. En principio, el clientelismo debería ser comprendido, pues, como una característica estructural, no como un resultado. Como señala Grindle (2012, 23), la «asociación de sistemas de clientelismo con la incompetencia […] debe ser vista como una cuestión empírica, no como una asunción». De manera similar, la distinción entre clientelismo y corrupción es «particularmente importante» (Kopecký y Mair 2012, 8), porque éste no sólo es visto como legítimo y no corrupto en muchos contextos, sino que es abierto y legal.


    Aunque las hipótesis de este libro hacen la predicción contraria, muchos académicos han afirmado que el clientelismo tiene efectos positivos en determinadas circunstancias. Por ejemplo, Grindle (1977) señala cómo en México el clientelismo fue clave para llevar a cabo ciertas actividades básicas de gobierno y alentar un cambio en las políticas. En concreto, cuando se requiere que los empleados públicos realicen esfuerzos extraordinarios, como sucede en las guerras, el clientelismo puede obtener buenos resultados. Y, de acuerdo con algunos estudios sobre la administración, un factor oculto que explica los buenos resultados obtenidos por las administraciones de guerra de Lincoln en Estados Unidos y de Churchill en el Reino Unido fue precisamente el aumento de nombramientos clientelistas y el descenso de cargos burocráticos que llevaron a cabo ambos presidentes (Fry 2000; Nelson 1982).


    En el lado opuesto, tenemos a los académicos que señalan los efectos perniciosos del clientelismo en los países poscoloniales. Zaire, bajo el gobierno de Mobutu Sese Seko (1965-1997), fue un caso extremo de política de personal discrecional, donde el acceso a los altos cargos en todas las agencias estatales dependía directamente del favor presidencial (Acemoglu et al. 2004; Young y Turner 1985). Al rotar regularmente los cargos gubernamentales, Mobutu lograba mantener la incertidumbre y la vulnerabilidad (Leslie 1987). El clientelismo, pues, ayudó a Mobutu a sobrevivir en el poder dominando la lealtad de un gran número de partidarios y aspirantes a partidarios. Pero esto sucedió a expensas de uno de los peores desempeños gubernamentales del mundo en la segunda mitad del siglo XX. Otro ejemplo de los efectos nocivos del clientelismo es la República Dominicana de Trujillo (1930-1961), cuyo principal método para controlar la maquinaria del Estado era la organización y reorganización constante de sus cargos. En lo que probablemente representa el ejemplo más extremo de administración clientelista que se pueda concebir, Trujillo guardaba un archivo de dimisiones firmadas pero sin fechar de todos los empleados del gobierno. A menudo, los empleados llegaban al trabajo y descubrían que Trujillo había escrito la fecha y que habían dimitido (Acemoglu et al. 2004; Wiarda 1968). Pero hay muchos otros ejemplos empíricos bien conocidos de los efectos negativos del clientelismo, desde las maquinarias partidistas tipo Tammany Hall en Estados Unidos o la «vieja corrupción» en Gran Bretaña, hasta las redes clientelistas en Italia o Grecia en la posguerra.


    La celda 2 representa lo que podrían llamarse burocracias corporativistas. Esta celda es de particular importancia, porque los casos dentro de ella deberían funcionar bien de acuerdo con la visión weberiana mayoritaria, a pesar de que nosotros predecimos un rendimiento inferior. Por un lado, se trata de sistemas funcionariales cerrados en los que los políticos tienen poderes discrecionales limitados para reorganizar los departamentos que lideran. La política de personal, en principio, está firmemente controlada por cuerpos administrativos autónomos de funcionarios (Bekke y Van der Meer 2000). Por otro lado, y ésta es una parte clave del argumento que hemos desarrollado anteriormente, como no hay límites a las actividades políticas de los burócratas, y como las reglas formales siempre se pueden sortear, en estos casos observamos una intensa politización y burocratización (véanse, por ejemplo, Dierickx 2004; Parrado 2004; Sotiropoulos 2004). De hecho, se alienta a los individuos interesados en dedicarse a la carrera política a convertirse primero en funcionarios porque, una vez se han unido al cuerpo administrativo, pueden entrar en una cadena de promociones que al principio les llevará a puestos puramente administrativos, más tarde a posiciones híbridas y al final a cargos puramente políticos. La ausencia de una separación de las carreras es tan evidente que la mayoría de los parlamentarios y ministros procede de distintos niveles de los cuerpos administrativos. Francia es una pionera histórica de este modelo de integración de las carreras con una élite política (incluida la mayoría de los presidentes de la Quinta República) formada por funcionarios (por lo general, en la École Nationale d’Administration). Japón y España son también ejemplos bien conocidos de este sistema administrativo: muy weberianos sobre el papel, pero con una alta integración de las carreras (Dahlström y Lapuente 2011). Por ejemplo, en el primer gobierno nombrado por el presidente conservador Mariano Rajoy (diciembre de 2011), once de los catorce ministros (incluido el propio presidente) eran funcionarios de formación.


    La celda 3 recoge lo que pueden llamarse sistemas gerenciales. Vale la pena señalar que los países en esta categoría, como Australia, Canadá, Nueva Zelanda y Suecia, están en lo más alto de casi todos los ránkings disponibles de calidad del gobierno, sea en términos de control de la corrupción o en términos de desempeño del gobierno (véanse, por ejemplo, los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial). En general, las administraciones de estos países son además consideradas innovadoras a la hora de adoptar reformas que mejoren la eficiencia (OCDE 2004). Y, como en los casos de la celda 2, no es esto lo que tendría que estar sucediendo de acuerdo con la hipótesis weberiana cerrada. Es en cambio aquí donde deberíamos ver problemas, puesto que estos países con frecuencia tienen una protección del funcionariado débil o, como en Suecia, ninguna protección especial (Pollitt y Bouckaert 2011). Estos casos, pues, deberían compararse con los casos de la celda 2. De modo que si comparamos, por ejemplo, España, Italia y Grecia, que son países más cercanos al ideal weberiano cerrado de una burocracia fuertemente regulada, con, por ejemplo, Suecia y Nueva Zelanda, para un defensor del sistema cerrado weberiano debería ser sorprendente que aparentemente estos últimos funcionen mejor. Sin embargo, este libro presenta una razón por la que la burocracia funciona mejor en el segundo grupo de países (celda 3).


    Una cuestión clave que quisiéramos subrayar aquí es que su flexibilidad, el alto nivel de discreción que permite a los cargos públicos, no se traduce en altos niveles de oportunismo, porque las carreras de los funcionarios están separadas de las de los políticos. Esto significa que los burócratas no tienen incentivos para proteger a los políticos si, por ejemplo, abusan de su posición, porque las carreras de los burócratas no dependen de las de los políticos. Más bien, el burócrata tiene incentivos para trabajar duro y, cuando se le pide, invertir en habilidades específicas, puesto que su carrera futura depende de su propio rendimiento.


    En la celda 4 encontramos administraciones que, al mismo tiempo, tienen una burocracia bastante cerrada y una separación relativamente clara de las carreras de políticos y burócratas. Un ejemplo es Alemania, donde, aunque existe politización en el nivel superior de la administración, se han creado dos cadenas de rendición de cuentas diferenciadas: una electoral para los nombramientos políticos y una profesional para la mayoría de los burócratas (Fleischer 2011). Como han señalado los historiadores de la administración, la combinación de una importante regulación y un nivel relativamente alto de separación de las carreras tiene profundas raíces históricas. Prusia se considera el primer país en la historia moderna europea que elaboró y aplicó un sistema de méritos (Fischer y Lundgreen 1975). Las reglas de contratación fueron muy estrictas casi desde el principio. En particular, fue la rama judicial la primera sección del Estado prusiano en establecer el sistema de méritos, y en 1775 cualquier candidato tenía que aprobar dos exámenes (Finer 1932). Además, en Prusia se aprobaron varias regulaciones que protegían a los funcionarios de ser despedidos arbitrariamente por el ejecutivo, quizá de manera algo paradójica, bajo el gobierno absolutista de la dinastía Hohenzollern. Un ejemplo del alto nivel de protección que disfrutan los burócratas alemanes es una sentencia de 1759 del Reichskammergericht, que sentó un precedente de enorme influencia en las décadas y siglos posteriores; el tribunal decidió que la expulsión de un funcionario no podía ser decidida por el ejecutivo, sino que tenía que ser establecida por una sentencia judicial bien fundamentada (Nieto 1976). Es difícil concebir una manera de atar más las manos a las autoridades políticas de una burocracia que ésta.


    En definitiva, en esta sección hemos intentado mostrar que los países que puntúan alto en una escala de cerramiento, no necesariamente tienen una separación de las carreras, y viceversa. Utilizando algunos ejemplos también hemos señalado que existen muchas variaciones que no pueden explicarse por el nivel de regulación, pero sí pueden explicarse fácilmente por la integración/separación de las carreras. Por lo tanto, pensamos que es válido investigar la relación entre las carreras y el rendimiento de manera más sistemática.


    


    Estrategia de investigación


    


    Las secciones previas de este capítulo han intentado explicar por qué una separación de las carreras entre políticos y burócratas debería tener consecuencias que son deseables para todo aquel interesado en sociedades que funcionen bien. Más específicamente, proponemos tres implicaciones de la teoría esbozada con anterioridad que pueden ser probadas de manera empírica. También hemos identificado una explicación alternativa, a saber, la hipótesis weberiana cerrada, a por qué determinada forma de organizar la burocracia debería tener efectos similares a los que nosotros proponemos y por lo tanto esta alternativa merece una atención especial.


    Las tres implicaciones empíricas que proponemos son que los países en los que las carreras de los políticos y los burócratas están separadas deberían:


    


    1. ser menos corruptos;


    2. tener una mayor eficacia gubernamental; y


    3. tener una administración donde las reformas que mejoran la eficiencia se implementan con más éxito.


    


    La principal explicación alternativa, que de acuerdo con la investigación previa podría tener los mismos efectos positivos que nosotros proponemos, es la prevalencia de una burocracia protegida de la influencia política. Una burocracia weberiana cerrada así debería caracterizarse, por ejemplo, por un contrato laboral de por vida y por leyes laborales especiales que protejan a los burócratas.


    Aunque todas las explicaciones alternativas, como el tipo de régimen y el desarrollo económico, se abordarán junto a las especificaciones de nuestro modelo, la hipótesis weberiana cerrada merece una atención especial. Para este libro, es vital mostrar que una burocracia cerrada podría no tener las consecuencias esperadas antes de pasar a estudiar las implicaciones empíricas de nuestra teoría. Cuando hayamos hecho esto, dedicaremos un capítulo a cada una de las implicaciones empíricas de nuestra propuesta.


    


    Métodos


    


    En este libro, el análisis empírico se basa sobre todo en una amplia comparación entre, la mayoría de las veces, más de un centenar de países. Podemos utilizar esta estrategia de investigación porque los únicos datos a nuestra disposición están diseñados para medir las características de la administración pública de un amplio abanico de países (los datos serán comentados en detalle en la última parte de esta sección). Los métodos que utilizamos son bastante directos. En cada capítulo, damos tres pasos analíticos. En primer lugar, mostramos que existe una correlación fuerte y positiva entre, por un lado, nuestros indicadores de carreras separadas para políticos y burócratas y, por otro lado, los indicadores de corrupción, eficacia y reformas que mejoran la eficiencia. En segundo lugar, pasamos de análisis bivariados a multivariados, con una serie de regresiones de mínimos cuadrados ordinarios (MCO) con varios países, donde incluimos un gran número de variables de control económicas, políticas y culturales propuestas previamente por la literatura sobre corrupción, eficacia y reformas del sector público. En tercer lugar, evaluamos la robustez de los resultados y abordamos los potenciales sesgos de endogeneidad. La endogeneidad es especialmente importante, porque podría ser una importante objeción a nuestros resultados; por lo tanto, en este tercer paso, intentamos demostrar que las instituciones que separan las carreras de políticos y burócratas son previas a nuestras tres variables dependientes. Es decir, queremos mostrar que la separación de las carreras no es una consecuencia de una administración menos corrupta, más eficaz o más flexible, sino un factor que explica esto último. Lo hacemos por dos medios. En primer lugar, utilizamos un método de variable instrumental con un regresor externo que captura la división entre políticos y burócratas en una perspectiva más larga, que proviene de la codificación de las burocracias occidentales en 1800, de Charron, Dahlström y Lapuente (2012). En segundo lugar, abordamos las trayectorias históricas en la lucha contra la corrupción, el fortalecimiento de la eficacia y la introducción de reformas administrativas, por ejemplo, en Dinamarca, España, Suecia, Estados Unidos y el Reino Unido, y llegamos a la conclusión de que las experiencias históricas en esos países son compatibles con nuestra teoría.


    Además de aportar datos cuantitativos, también describimos y analizamos cuidadosamente un buen número de casos históricos y contemporáneos. Nuestros casos proceden en su mayor parte de España y Suecia, puesto que estos dos países ejemplifican diferentes formas de organizar las relaciones entre políticos y burócratas. Sin embargo, también analizamos con detenimiento los casos de, entre otros países, Argentina, Brasil, la República Dominicana, Francia, Alemania, Grecia, Italia, Japón, Reino Unido, Estados Unidos y Venezuela.


    


    Encuesta a expertos sobre la calidad del gobierno


    


    A diferencia de la economía, en el estudio de la administración pública la falta de datos hace que las comparaciones amplias sean muy infrecuentes. Que nosotros sepamos, la única excepción, en la que la estructura de la burocracia se mide en un gran número de países, es el trabajo pionero de Peter Evans y James Rauch (Evans y Rauch 1999; Rauch y Evans 2000). Su base de datos, sin embargo, tiene algunos límites porque sólo abarca treinta y cinco países en desarrollo y se centra en el período 1970-1990. También se limita al sector económico, dejando otros sectores de lado. Aunque los datos de Evans y Rauch aportan una importante información sobre las estructuras burocráticas de un grupo particular de países que experimentaron tasas de crecimiento sin precedentes con la ayuda de burocracias autónomas, sigue sin estar claro si los mismos resultados son válidos en otras partes del mundo.


    Los datos que utilizamos nosotros proceden de una encuesta realizada a expertos sobre la calidad del gobierno (a la que aquí nos referiremos como la encuesta a expertos QoG, refiriéndonos a la calidad del gobierno por sus siglas en inglés) que recopila el Instituto de Calidad del Gobierno, del Departamento de Ciencias Políticas de la Universidad de Gotemburgo (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011). El objetivo general de la encuesta a expertos QoG es medir la estructura y el comportamiento de la administración pública en diversos países. Incluye valoraciones de 1.053 expertos en administración pública de un total de 135 países. Los expertos son profesionales altamente cualificados, con frecuencia con una trayectoria académica sobre administración pública (un 72 por ciento son doctores), que normalmente residen en el país sobre el que responden (un 92 por ciento). La encuesta a expertos QoG utiliza la base conceptual de los datos de Rauch y Evans (1999, Rauch y Evans 2000) sobre las burocracias como herramienta teórica, pero otras perspectivas como la Nueva Gestión Pública (NPM, por sus siglas en inglés) y la imparcialidad administrativa (Pollitt y Bouckaert 2011; Rothstein y Teorell 2008), también han tenido un papel en el diseño del cuestionario.


    Se pidió a los expertos que hicieran una valoración sobre una serie de temas que, de acuerdo con la literatura, se consideran relevantes para la estructura y el funcionamiento de la administración pública, como la contratación meritocrática, la promoción interna y la estabilidad de la carrera, los salarios, la imparcialidad, las reformas NPM, la eficacia/eficiencia y la representación burocrática. Por ejemplo, si en un país X son las habilidades y los méritos de los solicitantes de un puesto para la administración pública lo que importa para conseguir el trabajo, esto se mide sobre una escala de 7 puntos, en la que 7 significa «casi siempre» y 1 «casi nunca». En el cuadro 2.2 aparece una lista de las cuestiones analizadas en este libro (para una exposición más detallada de la encuesta a expertos QoG, que incluye el cuestionario completo, véase Dahlberg et al. 2013).


     

    Los datos fueron recopilados en tres momentos, el primero desde septiembre de 2008 a mayo de 2009, el segundo de marzo a noviembre de 2010, y el tercero a finales de 2010 y durante 2011. En este libro utilizamos una base de datos agrupada que combina las tres fases. El número de sondeados por país en la encuesta a expertos QoG varía de uno a veintiocho, con una media de 7,8 (cuadro 2.3). Sin embargo, para mejorar la calidad de los datos, sólo incluimos los 107 países en donde las respuestas se obtuvieron de al menos tres expertos. Esto puede compararse con los datos de Evans y Rauch (1999), que oscilaban entre dos y tres expertos por país.


    Tomamos nuestros indicadores de la separación de carreras de la encuesta a expertos QoG. Como hemos indicado, pensamos que hay buenas razones para creer que las perspectivas laborales se señalizan más claramente durante la contratación. Por lo tanto, nos gustaría tener un indicador que capture la señal enviada a los empleados. En consecuencia, nos basaremos principalmente en un indicador que captura el nivel de contratación meritocrática en el sector público. Sin embargo, con el fin de darle robustez, también utilizaremos un índice acumulativo que contiene cuatro indicadores de profesionalidad entre burócratas y el nivel de politización del sector público. El índice combina cuatro elementos distintos de la encuesta a expertos QoG que, junto con Jan Teorell, hemos mostrado en un estudio previo para formar una dimensión coherente (Dahlström, Lapuente y Teorell 2012b). En la publicación recién mencionada, utilizamos un análisis factorial de componentes principales para demostrar que los cuatro indicadores de meritocracia, politización, contratación política de altos cargos y contrataciones internas influyen en el mismo factor. El índice es acumulativo, con el mismo peso para cada componente. Además, utilizamos dos indicadores separados de cerramiento burocrático que provienen de la encuesta a expertos QoG. El primero tiene que ver con el carácter fijo del puesto, el segundo con las leyes laborales especiales. Ambos se seleccionan como indicadores de la medida en que la burocracia es cerrada, o, en otras palabras, se encuentra aislada institucionalmente de la política. En los análisis de este libro utilizamos los indicadores de manera separada, combinándolos en un índice acumulativo en el que todos los componentes tienen el mismo peso y los hacemos interactuar entre ellos, dependiendo de la cuestión investigada en cada análisis particular. La publicación anteriormente mencionada (Dahsltröm, Lapuente y Teorell 2012b) muestra que en Europa y América del Norte los sistemas de examen formal deberían añadirse a la dimensión sobre el cerramiento burocrático, pero esto no es así en el caso de Latinoamérica, África y el sudeste de Asia, lo que nos ha inclinado a optar por un índice más limitado. Esta decisión se ve reforzada por los resultados presentados en Sundell (2014), donde se explica que los sistemas de examen formal pueden funcionar de manera distinta dependiendo del nivel de riesgo de clientelismo.


    


    


    CUADRO 2.2 Elementos de la encuesta 


    a expertos sobre la calidad del gobierno
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    Comentario: las preguntas provienen de la encuesta a expertos QoG. Para consultar el cuestionario completo y más detalles sobre la encuesta, véase Dahlberg et al. (2013). Para el conjunto de datos, véase Teorell, Dahlström y Dahlberg (2011).


    


    CUADRO 2.3 Expertos por país
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    Comentario: la tabla resume el número de expertos por país en la encuesta a expertos QoG. Hay que tener en cuenta que los veintiocho países con menos de tres expertos no están incluidos en ningún análisis.


    Fuente: Dahlberg et al. (2013).


    


    Con todo, aunque la encuesta a expertos QoG aporta probablemente el mayor número de datos disponible sobre estructuras burocráticas, se apoya en la honestidad y el conocimiento de los expertos incluidos y, como en todos los sondeos a expertos, su validez puede ser cuestionada y existen razones para preocuparse por los sesgos de percepción de los encuestados. Para investigar si hay razones para preocuparse, Dahlström, Lapuente y Teorell (2012b) y Rothstein y Teorell (2012) llevaron a cabo una validación entre fuentes de tres índices creados a partir de la encuesta a expertos QoG y demostraron que esos indicadores tienen la correlación esperada con otras medidas disponibles, como la calidad burocrática de la Guía Internacional de Riesgo País, datos sobre las relaciones humanas procedentes de la OCDE y, para los países que coinciden, con los datos de Evans y Rauch (1999).


    Además, Dahlberg et al. (2013) y Dahlström, Lapuente y Teorell (2012b) investigan si hay sesgos de percepción sistemáticos entre los encuestados porque, si las percepciones varían sistemáticamente según características observables en los expertos, la medida en que reflejan una realidad común subyacente puede ser cuestionada. Eso implicaría, por ejemplo, que lo que se ha estimado para un país concreto está más determinado por la confección de la muestra de expertos que por su estructura burocrática. Existen datos sobre seis características de los expertos (sexo, educación, año de nacimiento, lugar de nacimiento, dónde vive y si es empleado del gobierno). Dahlberg et al. (2013) hacen una regresión de todos los aspectos del cuestionario del sondeo con estas características, mientras que Dahlström, Lapuente y Teorell (2012b) hacen lo mismo con el índice de profesionalidad. Mantienen constante el objeto de evaluación (es decir, la burocracia de un país específico) y se basan en la variación intrapaís entre expertos, y muestran que en su mayor parte no hay sesgos de percepción sistemática entre los encuestados. Sin embargo, hay una tendencia entre los que son empleados del gobierno a valorar de manera distinta (más positiva) las estructuras burocráticas que los que no son empleados del gobierno, y los encuestados que evalúan los países en los que no viven también perciben sus burocracias de manera distinta (más negativa) que los expertos que viven en el país que valoran. Aunque debemos reconocer que estas diferencias sistemáticas aparecen en los datos, no son muy grandes en términos absolutos. Cuando se trata de diferencias relativas en las puntuaciones del país, los resultados obtenidos son extremadamente robustos a estos controles para las características de los expertos (las puntuaciones medias por país con y sin controles para las características de los expertos tienen una correlación de 0,99). En términos generales, pues, si bien estas fuentes de sesgo de percepción introducen un poco de ruido en nuestros datos, no tienen tanta importancia como para que cuestionemos su validez general.


    


    Corrupción, eficacia y reformas


    


    Como variables dependientes, utilizamos indicadores de numerosas fuentes distintas. Para medir la corrupción, empleamos las versiones más recientes del indicador del control de la corrupción, de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2013). Este indicador, basado en la percepción, es muy utilizado en la literatura. El control de la corrupción pretende «capturar percepciones acerca de la medida en que el poder público se ejerce para el beneficio privado» (Kaufmann, Kraay y Mastruzzi 2010, 3). Para crear estos indicadores, hemos combinado datos de unas treinta fuentes distintas en una medida agregada que oscila entre -2,5 (bajo control de la corrupción) y +2,5 (alto control de la corrupción) (para una explicación de la metodología, véase Kaufmann, Kraay y Mastruzzi 2010). Además, intercambiamos dicha medida con la medida de la corrupción del índice de percepción de la corrupción de Transparencia Internacional (Transparencia Internacional 2013) y con el indicador de corrupción de la Guía Internacional de Riesgo País. Para la eficacia del gobierno, utilizamos dos indicadores distintos que creemos que se acercan mucho a los mecanismos comentados anteriormente. Primero utilizamos un indicador de la ineficiencia del gasto público del Informe de Competitividad Global del Foro Económico Mundial (Schwab 2012). El indicador se toma de la Encuesta de Opinión Ejecutiva anual, que el Foro Económico Mundial lleva a cabo entre la comunidad empresarial e incluye más de 14.000 ejecutivos de 140 países (para más detalles sobre la recolección de los datos, véase Browne, Geiger y Gutknecht 2012). Nuestra segunda medida procede del índice de transformación Bertelsmann (BTI, por sus siglas en inglés), creado por la Bertelsmann Stiftung. El BTI evalúa, entre otras cosas, la gestión política en 128 países en desarrollo y transición, y el indicador que utilizamos se llama «rendimiento de gestión» (Índice de transformación Bertelsmann 2012). Para una mayor robustez, evaluamos otros indicadores como variables dependientes, entre ellos el indicador de eficacia del gobierno del Banco Mundial e indicadores de Djankov et al. (2003) y Chong et al. (2014).


    Por lo que respecta a nuestra tercera variable dependiente, no hay disponible ninguna medida ya hecha de las reformas que mejoran la eficiencia para una gran muestra de países. Sin embargo, desde finales de la década de 1970 existe consenso en que las administraciones públicas de todo el mundo han experimentado intensas reformas, muchas de las cuales están en línea con lo que por lo general se conoce como Nueva Gestión Pública (NPM, por sus siglas en inglés). Pero estas reformas se han producido en formas, grados y profundidades muy distintas (para una visión general de la NPM, véanse Christensen y Lægreid 2011; Peters y Pierre 2001; Pollitt y Bouckaert 2011). Las presiones relativamente similares ejercidas por la creciente globalización, las severas constricciones presupuestarias y un discurso gestor predominante parecen haber alentado reformas administrativas omniabarcadoras en algunos países —como Nueva Zelanda, el Reino Unido y Finlandia— mientras que en otros, como Italia y Francia, apenas han tenido lugar cambios. La variación entre países alrededor del mundo es, por lo tanto, un buen caso para poner a prueba nuestra tercera hipótesis.


    La NPM es en sí misma un concepto amplio, pero, en todo caso, este libro sólo se centra en una reforma de la NPM: la introducción de la remuneración vinculada al rendimiento (PRP, por sus siglas en inglés) en el sector público. Medimos el grado de PRP en el sector público con la ayuda de las valoraciones de los expertos de la encuesta a expertos QoG. De nuevo, se mide en una escala de 1 a 7, y las preguntas exactas planteadas a los expertos de cada país pueden encontrarse en el cuadro 2.2. Como esto significa que tenemos indicadores del mismo sondeo en los lados independiente y dependiente, hemos repetido de nuevo todos los modelos con otro indicador de la PRP para comprobar la robustez (disponible para veinticinco países de la OCDE 2004).


    


    Variables de control


    


    Nuestros modelos también incluyen un gran número de variables de control propuestas en estudios anteriores. Sin embargo, estos controles a menudo son específicos para cada variable dependiente (corrupción, eficacia y reformas que mejoran la eficiencia), y por lo tanto los abordamos junto a sus teorías subyacentes en cada capítulo empírico.
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    Una administración weberiana cerrada


    


    Una promesa dudosa


    


    En el capítulo anterior hemos señalado que, aunque sin duda se ha avanzado en el conocimiento de las causas de la corrupción y la eficacia del gobierno, mucha de la literatura comparada en economía y ciencia política no ha prestado suficiente atención a la burocracia (véase, por ejemplo, Acemoglu y Robinson 2012). Sin embargo, existen importantes excepciones, que incluyen las aportaciones de académicos como Peter Evans y James Rauch (1999; 2000) y Gary Miller (2000), que sugieren que, frente a las influencias políticas y del mercado, una burocracia weberiana cerrada proporciona a los burócratas la protección necesaria para lograr administraciones que funcionen bien. Nos hemos inspirado mucho en estos académicos pero, como hemos explicado en el capítulo 2, nuestra propuesta difiere de la suya en un sentido importante: en lugar de centrarnos en la dimensión que comprende de las administraciones con una política de personal abierta a las administraciones con una política de personal más cerrada (las columnas del cuadro 2.1), nos centramos en la dimensión que comprende de las administraciones donde las carreras de políticos y burócratas están integradas a las administraciones en las que esas carreras están separadas (las filas del cuadro 2.1).


    Aunque el propósito general de este libro es poner los factores burocráticos en el centro de la discusión sobre cómo contener la corrupción y conseguir una elevada eficacia en la burocracia, el objetivo concreto de este capítulo es poner a prueba la hipótesis de una administración weberiana cerrada. Desde hace mucho tiempo, la literatura sobre administración pública señala que la corrupción puede contenerse, y que es posible crear una administración que funcione mejor si se promueve una burocracia que esté aislada de la interferencia de los políticos en un sistema weberiano cerrado. Las características institucionales que suelen asociarse con esto implican garantizar a los empleados del sector público carreras de por vida y protecciones legales específicas diferentes de las que afectan a los empleados del sector privado. Los medios para conseguir que un gobierno funcione mejor son, pues, las regulaciones formales. Varios investigadores de la administración pública han sostenido que este tipo de instituciones impide las actividades ilícitas en el gobierno (pueden encontrarse análisis detallados de este argumento en Olsen [2005, 2008] y Pollitt y Bouckaert [2011]). Sin embargo, en gran medida carecemos de análisis empíricos de la hipótesis weberiana cerrada. Este capítulo aporta esta clase de pruebas.


    Como se trata de una teoría conflictiva, intentamos explorar todas las posibilidades. Así, en primer lugar abordamos los mecanismos implicados en la hipótesis weberiana cerrada, para poder identificar los indicadores empíricos adecuados. Después realizamos un análisis comparado entre unos cien países; ahí empezamos comparando las dos dimensiones que propusimos en el capítulo 2, las regulaciones y los incentivos profesionales. Luego observamos las correlaciones bivariadas entre indicadores de una burocracia weberiana cerrada y tres variables dependientes sobre corrupción, eficacia del gobierno y reformas que mejoran la eficiencia del sector público. Después de esto, añadimos un mínimo de controles y hacemos simples regresiones MCO. En este amplio análisis comparado, también llevamos a cabo una serie de alteraciones del modelo y pruebas de robustez para excluir la posibilidad de que la hipótesis weberiana cerrada funcione únicamente si varias instituciones están actuando en el mismo momento o en partes del mundo más o menos desarrolladas.


    En resumen, la respuesta dada por estos análisis es negativa para la hipótesis weberiana cerrada. Incluso en las condiciones favorables en que la hemos puesto a prueba, esta interpretación de la administración weberiana como regla burocrática no cumple ninguno de los aspectos de calidad del gobierno que se han estudiado. Por lo tanto, por último, analizamos con más detalle un buen número de países europeos pertenecientes a la tradición administrativa napoleónica y describimos por qué una burocracia organizada de manera cerrada no contribuye a lograr los buenos resultados esperados y, de hecho, con frecuencia es contraproducente.


    


    Dos virtudes de un sistema de administración cerrada


    


    En el capítulo 2 hemos mapeado las administraciones públicas de todo el mundo de acuerdo con dos dimensiones asociadas con el ideal de burocracia weberiana: el grado de reglas burocráticas y el grado de incentivos políticos para los burócratas. Este capítulo explora la habilidad que tienen las reglas burocráticas para promover la calidad del gobierno y esta sección resume brevemente los argumentos teóricos según los cuales debería esperarse que las reglas burocráticas tuvieran ese efecto positivo. En particular, nuestro interés se centra en las normas incluidas en los sistemas cerrados, como «las reglas para la contratación, el despido, los pagos y los beneficios extra, la promoción y el procesamiento de las quejas» (Moe 1984, 764).


    Los académicos han aportado numerosas razones de por qué las reglas de la función pública deberían ser esenciales para tener un gobierno mejor. La principal función de esas reglas es aislar a los funcionarios de fuerzas externas, como las fuerzas competitivas del mercado o el poder discrecional de los políticos. Existen dos mecanismos principales en este marco teórico. Los mecanismos están interconectados, pero son conceptual y empíricamente distinguibles. En primer lugar, se asegura que una burocracia weberiana cerrada genera un esprit de corps entre los empleados públicos, logrado por medio de la socialización. El fuerte sens du public service entre los altos funcionarios que han pasado, o esperan pasarse, toda su carrera en un cuerpo administrativo puede alentar la imparcialidad y el respeto por el Estado de derecho (Vandenabeele, Scheepers y Hondeghem 2006; Horton 2011). El estatus especial de los funcionarios, su cierre sectorial o Berufsbeamtentum (Meyer y Hammerschmid 2006) fomenta una ética de la función pública o Beamtenethos (Du Gay 2000), que a su vez ayuda a los altos burócratas de carrera a tener en cuenta las preferencias opuestas de distintos grupos sociales (Horton 2011) y a aplicar la ley de manera justa (Ziller 2003). En particular, Meyer y Hammerschmid (2006, 102) identifican los siguientes valores asociados con un sistema de funcionariado cerrado: legalidad, corrección, neutralidad, igualdad, objetividad, lealtad, seguridad, confidencialidad, continuidad y estabilidad.


    El segundo mecanismo es que el cierre burocrático da a los empleados públicos un horizonte temporal mayor (más allá del ciclo electoral) mediante la provisión de un puesto laboral de por vida. Las restricciones de la función pública en la gestión de personal público son un incentivo crucial para la creación de conocimiento experto en el funcionariado (Gailmard y Patty 2007). En contra de la opinión dominante, que considera estas restricciones como una fuente de ineficiencia del sector público, estas rígidas regulaciones del funcionariado pueden ofrecer incentivos para que los empleados públicos adquieran un conocimiento experto adecuado en el que, de otro modo, quizá no querrían invertir su tiempo y su esfuerzo. En términos reales, la protección del funcionariado «atenúa los incentivos de los burócratas» (Gailmard y Patty 2012, 11), que no temen el castigo en caso de mal rendimiento; pero como les da un horizonte a largo plazo, ofrece a los empleados públicos la garantía de que si se dedican a desarrollar conocimientos en su área política, eso tendrá compensación.


    En los influyentes artículos de Peter Evans y James Rauch, el primer mecanismo está bien argumentado teóricamente y bien capturado empíricamente (Evans y Rauch 1999; Rauch y Evans 2000). Su indicador de lo que llaman weberianismo se correlaciona con varios resultados sociales deseables, como un alto crecimiento económico y una baja corrupción, en un grupo de treinta y cinco países en desarrollo. Una explicación causal clave de estas correlaciones es que entre los empleados públicos las normas fuertes surgen cuando se encuentran protegidos de la interferencia política. La socialización de normas compartidas refuerza la adhesión de los funcionarios a unas reglas codificadas e «idealmente, se desarrolla la sensación de compromiso con unos objetivos colectivos y un esprit de corps» (Rauch y Evans 2000, 52). Con las normas vigentes, según este punto de vista, los burócratas actuarían de acuerdo con el mecanismo clásico señalado por John Gaus hace décadas; es decir, como un «control interno» (1936, 40) que impediría los abusos. La identificación de los funcionarios con sus «confrères de oficio» crearía unos «costes intangibles incorporados para las actividades corruptas» (Evans y Rauch 1999, 752).


    Un ejemplo típico de socialización en normas grupales destacado por varios académicos tuvo lugar en el Servicio Forestal de Estados Unidos (Kaufman 1960; Miller 2000). A pesar de estar dispersos geográficamente, las normas profesionales de los guardabosques les motivaron a perseguir objetivos organizacionales y les obligó a apoyar políticas cortas de miras como la tala indiscriminada.


    Del mismo modo, numerosos académicos y profesionales en países con una «fuerte tradición estatal» como Francia y otros países napoleónicos consideran que una burocracia aislada de las influencias externas por medio de fuertes reglas es positiva (Meininger 2000, 189). La burocracia integrada en las estrictas reglas del legalismo napoleónico ha disfrutado de una buena reputación porque históricamente fue introducida como un contrapeso al poder político (Kickert 2011). La emisión de reglas burocráticas fue, en buena medida, la forma en que los dirigentes autoritarios de esos países podían señalar su compromiso con la protección de unos derechos de propiedad muy básicos. Al escribir leyes muy detalladas, los autócratas les decían a los potenciales inversores extranjeros que sus regímenes estaban limitados por el Estado de derecho (Prats 1984). En España, pensemos en el régimen de Franco (1938-1975), donde el dictador delegó la mayor parte de la elaboración de leyes en burócratas de los grandes cuerpos administrativos que elaboraron un marco legal muy amplio para ofrecer garantías de previsibilidad en las actividades cotidianas del Estado (Lapuente 2007).


    En consecuencia, los sistemas burocráticos cerrados, sobre todo en países con un pasado autoritario relativamente reciente, aún se consideran salvaguardas contra las prácticas corruptas porque limitan la flexibilidad de los contratos similares a los del sector privado. Los procesos administrativos estrictos y muy regulados fueron «establecidos originalmente para proteger a la administración contra la interferencia política y para asegurar su integridad» (OCDE 2012, 29). Por esta razón, los académicos han criticado los intentos de introducir elementos de sistemas burocráticos abiertos en las administraciones del sur de Europa, puesto que abandonar las leyes laborales especiales que protegen a los empleados públicos y la garantía de un puesto laboral de por vida podrían generar incertidumbre entre los funcionarios con respecto a sus carreras futuras (Cádiz Deleito 1987).


    Esto apunta hacia el segundo mecanismo, que también es abordado por Evans y Rauch (1999). Estos autores (1999, 752) sostienen que la «expectativa de una serie de ascensos relacionados con el rendimiento y la conformidad con las normas organizativas crea desincentivos para el comportamiento corrupto». Este mecanismo se basa menos en la socialización y más en las ventajas de una seguridad laboral a largo plazo. Miller (2000) ofrece una de las explicaciones más convincentes de cómo la seguridad laboral es una razón subyacente esencial para la conexión entre, por un lado, una estructura burocrática weberiana cerrada y, por el otro, un gobierno bueno y eficiente. Utilizando la famosa expresión de Axelrod (1984), Miller señala que el puesto fijo «alarga la sombra del futuro» para los burócratas y les consolida frente a las «presiones políticas» potencialmente ilegítimas «que proceden lateral e informalmente, con frecuencia con la intención de retorcer o revertir la legislación original» (Miller 2000, 317-318). Según Miller (2000) y Miller y Whitford (2016), los sistemas cerrados aíslan a los burócratas de los intereses políticos, y sólo cuando los funcionarios tienen cargos seguros pueden enfrentarse con confianza a políticos y altos cargos e informar de sus posibles malas prácticas. Son las reglas burocráticas, pues, lo que dan a los burócratas esa valentía, y esto es crucial para el buen gobierno.


    Además, según los partidarios de la hipótesis weberiana cerrada, la garantía de una carrera a largo plazo no sólo previene el mal comportamiento, sino que promueve el buen comportamiento, tanto entre los empleados públicos como entre los agentes económicos. Para empezar, los empleados públicos que disfrutan de un puesto seguro pueden hacer inversiones costosas y específicas en capital humano que «pueden no significar el aumento del valor del burócrata en el mercado competitivo fuera del departamento, pero pueden mejorar la productividad a largo plazo en el departamento» (Miller 2000, 318). Pensemos en un empleado cuyo trabajo requiere una inversión constante en habilidades que tienen una baja transferibilidad al sector privado. Sin la seguridad de un empleo de por vida, burócratas como abogados del Estado, inspectores de hacienda, agentes del orden público, entre muchos otros, no harían las inversiones inherentemente arriesgadas en capital humano que requieren sus trabajos. Al mismo tiempo, los agentes económicos —imaginemos a un joven emprendedor con una idea de negocio innovadora— también se sentirán alentados a asumir inversiones que podrían estar sujetas a expropiaciones ex post realizadas por políticos oportunistas. En definitiva, las regulaciones burocráticas deberían proteger a los individuos en la sociedad de «los devastadores efectos de la captura de rentas políticas» (Miller 2000, 319).


    


    Una estrategia para poner a prueba la hipótesis weberiana cerrada


    


    Las dos secciones siguientes abordarán análisis empíricos de los efectos de una burocracia weberiana cerrada. En ellas, hemos intentado diseñar las pruebas empíricas de modo que sean favorables a la hipótesis weberiana cerrada, porque pensamos que es una importante interpretación alternativa a nuestra propuesta. Comprobaremos si los rasgos estructurales tradicionalmente vinculados con el modelo administrativo weberiano cerrado analizado anteriormente muestran efectos significativos en los niveles de corrupción, la eficacia del gobierno y el alcance de las reformas administrativas. ¿Son los gobiernos con reglas weberianas menos corruptos, más eficaces y más innovadores?


    Hemos dividido los análisis de la hipótesis de una administración weberiana cerrada en dos secciones. Empezamos con un análisis de N grande, y después continuamos con un análisis cualitativo de una serie de países con burocracias weberianas muy reguladas que pertenecen a la llamada tradición administrativa napoleónica (Painter y Peters 2010). La amplia comparación entre países sirve para evaluar si en general los efectos de las burocracias weberianas cerradas están presentes desde un punto de vista estadístico. Veremos que no parece existir una relación significativa entre los indicadores weberianos cerrados que utilizamos y nuestros indicadores de calidad del gobierno. Los relatos de los países napoleónicos muestran que los mecanismos causales, con frecuencia asumidos, no asocian las burocracias weberianas cerradas con el buen funcionamiento del gobierno, sino que a veces tienen consecuencias involuntarias. Los análisis de N grande que abarcan alrededor de cien países se desarrollan en cinco pasos. El primer paso es mapear las burocracias del mundo según el modelo teórico bidimensional presentado en el capítulo 2. Veremos cómo las dos dimensiones —reglas e incentivos profesionales— ofrecen una descripción significativa de la realidad de las burocracias públicas en el mundo. Los países se sitúan en una de las cuatro combinaciones de las dos dimensiones. En otras palabras, el mundo administrativo puede al menos en cierta medida dividirse en burocracias clientelistas, corporativistas, autónomas y gerenciales. El objetivo principal de este primer paso del análisis es demostrar que la dimensión que proponemos no es en realidad la misma presentada previamente por la investigación.


    En el segundo paso de nuestro análisis, entramos en un nivel explicativo y observamos las correlaciones simples entre indicadores weberianos cerrados y tres indicadores diferentes de la calidad del gobierno: la corrupción, la eficacia del gobierno y, como indicador para las reformas administrativas, la prevalencia de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público. Observaremos que, incluso en un simple modelo bivariado, y por lo tanto en condiciones favorables para la hipótesis weberiana cerrada, no puede detectarse ningún efecto positivo significativo en el funcionamiento del gobierno.


    En un tercer paso, pasamos a realizar análisis multivariados utilizando regresiones MCO transversales con variables de control que capturan los factores culturales, políticos y económicos predominantes en la literatura sobre calidad del gobierno: el protestantismo, los años de democracia, y el PIB per cápita (logarítmico). En estudios previos entre países se ha demostrado que todos estos factores tienen un impacto consecuente en la corrupción y puede conjeturarse que también afectan a la eficacia del gobierno, el rendimiento y las reformas que mejoran la eficiencia (Treisman 2007). Nos centramos en unos pocos controles para ponérselo lo más fácil posible a la hipótesis que se discute. Si aun así, bajo estas condiciones, no vemos los efectos sugeridos, nos sentiremos razonablemente seguros para cuestionar la hipótesis weberiana cerrada.


    En el cuarto paso, analizamos especificaciones alternativas de la hipótesis weberiana cerrada, porque podría ocurrir que las instituciones weberianas se complementen entre sí, y que los efectos positivos, en consecuencia, sólo tengan lugar como resultado de efectos acumulativos. Por lo tanto, combinamos nuestros dos indicadores en un índice y repetimos los análisis descritos anteriormente. Por la misma razón, también comprobamos si existen efectos de interacción ente los dos indicadores, repitiendo de nuevo los análisis.


    En el quinto y último paso del análisis abordamos cuestiones de robustez y, lo que es más importante, una objeción significativa, a saber, que pudiera existir una relación circular entre, por ejemplo, la corrupción y las instituciones weberianas cerradas. Podría darse el caso de que sean principalmente los países con un elevado riesgo de clientelismo (u otra disfunción de la burocracia) los que necesitan instituciones weberianas cerradas. Así, este mecanismo de selección podría suprimir una relación que por lo demás sería positiva. Sin duda, no es un reto fácil. Idealmente, utilizaríamos una variable instrumental, correlacionada con las instituciones weberianas cerradas, pero no con el término de error de la regresión, ni tampoco con las hipótesis contrarias propuestas en este libro (Sovey y Green 2011). Con todo, es difícil que aparezca un instrumento así, y en consecuencia hemos sido incapaces de encontrar uno. En su lugar, partimos de Sundell (2014) y controlamos el riesgo de clientelismo para obtener una correlación potencial. Por la misma razón, dividimos nuestra muestra en submuestras regionales para ver si los efectos del weberianismo cerrado están presentes en algunas partes del mundo y no en otras. Finalmente, como control de robustez de los resultados, sustituimos nuestras variables dependientes por indicadores alternativos.


    Para una medida del weberianismo cerrado, nos basamos sobre todo en los datos de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011; véase el capítulo 2 para una explicación más detallada de los datos). Utilizamos dos elementos que, pensamos, se acercan a los mecanismos descritos en el capítulo anterior. Uno mide lo comunes que son los puestos de trabajo de por vida en el sector público (el mecanismo de esprit de corps) y el otro mide cuán habitual es que los empleados públicos estén protegidos por leyes laborales especiales (el mecanismo de protección). (Véase el cuadro 2.2, en el capítulo 2, para consultar las preguntas exactas.)


    Por lo que respecta a las variables dependientes, utilizamos varios indicadores. Para el nivel de corrupción y la eficacia del gobierno, nos basamos en los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (Banco Mundial 2013). Para una medida de las reformas que mejoran la eficiencia de la administración pública, utilizamos una medida de la encuesta a expertos QoG acerca del nivel de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público. Aun así, como acabamos de mencionar, también sustituimos las variables en el lado dependiente por indicadores alternativos, utilizando los indicadores de Transparencia Internacional (2013) y de la Guía Internacional de Riesgo País (2013) para la corrupción, los de la Bertelsman Stiftung (2012) y el Foro Económico Mundial (Schwab 2012) para la eficacia del gobierno, y los de la OCDE (2004) para la remuneración vinculada al rendimiento. Las variables de control son tres, en primer lugar, en el lado cultural, la proporción de protestantes en la población en 1980, de La Porta et al. (1999). En segundo lugar, en el lado político, controlamos los años de democracia, de Treisman (2007). En tercer lugar, por lo que respecta al desarrollo económico, controlamos el logaritmo natural del PIB per cápita, de la División de Estadísticas de Naciones Unidas (2013). Por último, tomamos una medida del riesgo de clientelismo, de Sundell (2014). Sundell ha construido un índice de riesgo de clientelismo a partir de cuatro factores, que la investigación ha mostrado que tienen correlación con un mayor clientelismo. Los factores son i) la división étnica, donde una mayor división tiende a ir acompañada de más clientelismo (Alesina et al. 1999), ii) la educación, donde niveles más bajos de educación se deberían correlacionar con un mayor clientelismo (Hollyer 2011), iii) la independencia de los medios, donde una mayor independencia debería estar asociada a un menor clientelismo, y iv) una judicatura independiente, que debería reducir el riesgo de clientelismo. Con la salvedad del indicador de corrupción de la Guía Internacional de Riesgo País (2013), todas las variables se toman del conjunto de datos de la encuesta QoG (Torell et al. 2013). Las variables se resumen en el cuadro 3.1.


    Después de llevar a cabo estos análisis entre países, pasamos a la sección en la que analizamos los mecanismos causales —o su ausencia— que vinculan las burocracias weberianas cerradas con el desempeño del gobierno. ¿Por qué la hipótesis weberiana cerrada no se cumple? Analizamos las experiencias de países pertenecientes a la tradición napoleónica como Francia, España, Italia, Portugal y Grecia, donde el fuerte énfasis en las reglas burocráticas nos ofrece numerosos ejemplos de la (in)capacidad de las reglas burocráticas para prevenir los abusos y promover unos elevados niveles de esfuerzo cuando no se ven acompañadas de una separación de las carreras de políticos y burócratas.


    


    CUADRO 3.1 Estadísticas descriptivas
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    Comentario: el cuadro 3.1 resume todas las variables, que están disponibles en el conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al., 2013) o en la escuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg, 2011).


    La variable Región político-geográfica clasifica los países del mundo en diez regiones, atendiendo a dos consideraciones: la proximidad geográfica (con una excepción en la categoría 5, como se verá), y una clasificación establecida por los especialistas regionales que han contribuido a la comprensión de los procesos de democratización. Las categorías son las siguientes:


    (1) Europa del Este y la ex Unión Soviética (incluida Asia Central)


    (2) América Latina (incluidos Cuba, Haití y la República Dominicana)


    (3) África del Norte y Oriente Medio (incluidos Israel, Turquía y Chipre)


    (4) África subsahariana


    (5) Europa Occidental y América del Norte (incluidas Australia y Nueva Zelanda)


    (6) Asia oriental (incluidos Japón y Mongolia)


    (7) Asia sudoriental


    (8) Asia del Sur


    (9) El Pacífico (excluyendo Australia y Nueva Zelanda)


    (10) El Caribe (incluidos Belice, Guyana y Surinam, pero excluyendo Cuba, Haití y la República Dominicana) 


    


    ¿Se cumple la hipótesis de una 


    administración weberiana cerrada?


    


    En el capítulo 2 hemos sostenido que, desde una perspectiva teórica, la separación de las carreras en el sector público y las reglas diseñadas para proteger a los burócratas de la influencia política no deberían tener una correlación fuerte, sino formar un espacio de dos dimensiones. Esta tesis se respaldaba con ejemplos de países y con clasificaciones existentes en la literatura sobre administración pública (Auer et al. 1996; Bekke y Van der Meer 2000; Heady 1996; Silberman 1993). En esta sección, investigamos empíricamente esta afirmación, analizando los datos interpaís para ver hasta qué punto esta conceptualización bidimensional de las burocracias refleja las administraciones públicas del mundo. Para hacerlo, utilizamos un elemento de la encuesta a expertos QoG, diseñado para medir el nivel de contratación meritocrática, como un indicador de la separación de las carreras en el sector público. Para capturar el grado de reglas burocráticas, construimos un índice aditivo a partir de dos elementos del mismo sondeo. Consideramos que estos elementos están relacionados con los dos mecanismos causales sugeridos por la hipótesis weberiana cerrada y abordados con anterioridad en este capítulo: una medida de lo comunes que son las carreras de por vida en el sector público (indicativo del mecanismo de esprit de corps), y una medida de si existen leyes laborales especiales para los empleados públicos (indicativo del mecanismo de protección de los empleados públicos).


    Empezamos analizando un número limitado de países pertenecientes a partes del mundo ricas. La razón es que el concepto weberiano cerrado fue desarrollado para países europeos y ha sido utilizado principalmente para estudiar Europa y Estados Unidos (Weber 1978 [1921]; Wilson 1887). También son los países que más han estudiado los académicos de administración pública (véase, por ejemplo, los capítulos en Peters y Pierre 2012). Una muestra restringida a estos países, por lo tanto, debería posibilitar la agrupación de los países de una manera significativa y además permitir la comparación del resultado con estudios previos.


    El gráfico 3.1 ubica los veintinueve países de la OCDE de nuestra muestra. El eje X representa el índice weberiano cerrado de siete puntos, mientras que el eje Y mide el nivel de contratación meritocrática (nuestro indicador de incentivos profesionales) en el sector público, también en una escala de siete puntos. Las dos medidas tienen una correlación negativa (-0,25), lo que no es estadísticamente significativo. En consecuencia, los veintinueve países de la OCDE están distribuidos en un espacio bidimensional de acuerdo con nuestras previsiones. El diagrama de dispersión se divide en celdas que representan las cuatro categorías teóricas que hemos abordado en el capítulo 2. No existen unos límites predefinidos donde establecer las fronteras, de modo que estos deben ser arbitrarios. Para propósitos ilustrativos, hemos optado por el valor medio de ambas variables. Es importante comprender que no estamos afirmando que las burocracias del mundo puedan dividirse en cuatro categorías bien definidas. De hecho, los límites entre ellas son imprecisos. Sin embargo, sí pensamos que es interesante que las categorías teóricas definidas en el capítulo 2 estén bastante bien representadas en nuestros datos, y esto encaja en lo que ya se sabe sobre los distintos casos. Pero el gráfico también ilustra que existe una variación significativa en ambas dimensiones.


    


    GRÁFICO 3.1 Dimensiones de la burocracia


    en los países de la OCDE
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    Comentario: el gráfico 3.1 sitúa veintinueve países de la OCDE en un espacio bidimensional. En el eje X se representa un índice weberiano cerrado de siete puntos, mientras que el eje Y mide el nivel de contratación meritocrática, también en una escala de siete puntos. Los datos provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011). El diagrama de dispersión se divide en celdas que representan cuatro tipos de burocracias: gerencial (arriba a la izquierda); autónoma (arriba a la derecha); clientelista (abajo a la izquierda); y corporativista (abajo a la derecha).


    


    Empezando desde la esquina superior izquierda, la primera celda son las burocracias gerenciales, que incluye a países con relativamente pocas reglas burocráticas, y por lo tanto un bajo grado de weberianismo cerrado, así como un alto grado de separación de las carreras. En consecuencia, encontramos países como Nueva Zelanda, conocido por sus grandes reformas en el sector público (Halligan 2001), los Países Bajos y varios países nórdicos, que sistemáticamente son descritos como pioneros en la implementación de reformas administrativas y de desempeño del gobierno. También se considera que estos países mantienen una clara separación entre las carreras de políticos y burócratas. (Gronnegård Christensen 2004; Pollitt y Bouckaert 2011, 241, 272 y 287).


    Si pasamos a la celda superior derecha encontramos los países con una burocracia autónoma; es decir, aquellos países cuyas administraciones tienen una clara separación entre las carreras de políticos y burócratas, así como una burocracia relativamente cerrada. Podemos observar que se ubican en esta categoría países conocidos por la autonomía de sus burocracias, como Corea del Sur (Dahlström y Lapuente 2010) y Alemania (Schröter 2004), pero también países con distintas tradiciones administrativas, como Noruega, Irlanda o España.


    En la celda inferior izquierda encontramos países conocidos por tener unas burocracias con niveles relativamente altos de clientelismo. En México, el país que obtiene una puntuación más baja en la separación de carreras, los académicos han señalado que miles de empleados públicos cambian de trabajo cuando se produce un cambio de gobierno, lo que indica que las carreras de los burócratas son dependientes de la suerte de los partidos políticos. El clientelismo es una estrategia política deliberada entre los políticos mexicanos para sobrevivir en el cargo. Merilee Grindle (2012, 172) concluye: «Quizá en ninguna parte los cargos políticos eran más conscientes de que mantener la base política del sistema administrativo era esencial para el funcionamiento del sistema político; la función pública era un spoils system con una finalidad». Por último, la celda en la esquina inferior derecha incluye países que tienen lo que consideramos una burocracia corporativista: una combinación de las reglas de una burocracia cerrada con un nivel relativamente elevado de integración de las carreras. Se trata de países que se suelen encontrar en la categoría tradicional de sistemas de funcionariado cerrados (Auer et al. 1996; Bekke y Van der Meer 2000) pero, al mismo tiempo, tienen un nivel bastante bajo de separación de las carreras, con nombramientos políticos ocupando cargos administrativos, y esto es importante, funcionarios ocupando cargos políticos. Italia y Grecia son probablemente los ejemplos más claros de este sistema administrativo, pero otros países napoleónicos como Francia también muestran altos niveles de politización y una estructura burocrática bastante cerrada.


    El gráfico 3.2 incluye 107 países. En la muestra completa, la correlación entre meritocracia y weberianismo cerrado es aún más débil, aunque en esta ocasión es positiva (0,15). Una vez más, dividimos el espacio en cuatro celdas. Mantenemos los límites establecidos en el gráfico 3.1, lo que amplía el número de países que acaban en las categorías inferiores, especialmente en la celda del clientelismo. Aun así, es probable que ésta sea la mejor manera de representar una muestra global, en la que se considera que la mayoría de los países latinoamericanos (Grindle 2012, capítulo 4), africanos (Hyden 2010) y poscomunistas (Meyer-Sahling 2010) tienen sustanciales niveles de clientelismo. De manera más general, North, Wallis y Weingast (2009, 2) señalan que la mayoría de los Estados contemporáneos aún pertenecen a una categoría en la que las «relaciones personales» continúan siendo la «base de la organización social» fundamental, lo que también podría ser coherente con la imagen que emerge del cuadro 3.2, en la que, por lo general, el mérito parece importar relativamente poco en las burocracias públicas del mundo.


    


    GRÁFICO 3.2 Dimensiones de la burocracia


    en 107 países del mundo
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    Comentario: el gráfico 3.2 sitúa 107 países del mundo en un espacio bidimensional. En el eje X se representa un índice weberiano cerrado de siete puntos, mientras que el eje Y mide el nivel de contratación meritocrática, también en una escala de siete puntos. Los datos provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011). El diagrama de dispersión se divide en celdas que representan cuatro tipos de burocracias: gerencial (arriba a la izquierda); autónoma (arriba a la derecha); clientelista (abajo a la izquierda); y corporativista (abajo a la derecha).


    


    Después de estos primeros, y muy simples, análisis, pensamos que se puede sacar una conclusión, a saber, que hay al menos dos dimensiones distintas y, por lo tanto, que la dimensión que hemos propuesto no es la misma que el weberianismo cerrado. Este análisis, con todo, no basta para aclarar dónde están exactamente los límites entre las distintas categorías, o si existen unos límites claros.


    Ahora seguimos con las correlaciones bivariadas entre países de, por un lado, nuestros dos indicadores de la hipótesis weberiana cerrada y, por el otro, las variables dependientes de los tres componentes de la calidad del gobierno. En el lado independiente, utilizamos los mismos elementos de la encuesta a expertos QoG, pero empezamos a usarlos por separado. En el lado dependiente, utilizamos los tres indicadores de corrupción, eficacia del gobierno y remuneración vinculada al rendimiento en el sector público. Las correlaciones entre nuestros dos indicadores weberianos cerrados y los niveles nacionales de corrupción se ilustran en los gráficos 3.3 y 3.4. El primer gráfico muestra la correlación entre la medida del control de la corrupción del Banco Mundial y la existencia de leyes laborales especiales que protegen a los empleados públicos. Esta variable debe ser entendida como un indicador del grado adicional de seguridad laboral institucionalizada en el sector público.


    El segundo gráfico muestra la medida de las carreras de por vida en el eje X. Éste es un indicador de las oportunidades y motivaciones que tienen los funcionarios para desarrollar normas comunes o esprit de corps: cuando más largas y más seguras sean las perspectivas de tu carrera, más oportunidades y motivaciones tienes para interactuar con tus colegas y para adquirir los valores y normas vinculados a tu cuerpo administrativo. Como es evidente en estos gráficos, no existen correlaciones significativas entre estos indicadores de burocracia weberiana cerrada y el nivel de corrupción (nótese que son mejores cuanto más altos son los valores de control de la corrupción, porque esto indica un mayor control). En otras palabras, ni las carreras de por vida en el sector público ni disfrutar de privilegios laborales especiales parecen contribuir a hacer a la administración pública de un país menos corrupta.


    


    GRÁFICO 3.3 Leyes laborales especiales para empleados


    públicos y control de la corrupción
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    Comentario: el eje Y representa el nivel de corrupción en una escala de -2,5 (muy corrupto) a +2,5 (muy limpio). Los datos provienen del índice de control de la corrupción y son proporcionados por los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). El eje X informa del grado en que los empleados públicos están protegidos por leyes laborales especiales medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos abarcan 105 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    Los siguientes dos gráficos, el 3.5 y el 3.6, muestran las correlaciones entre los dos mismos indicadores en el eje X y la medida de la eficacia del gobierno del Banco Mundial en el eje Y. Una vez más, la correlación es casi inexistente (-0,02 y 0,10, respectivamente), lo que indica que, en contra de lo que se podría haber esperado de la hipótesis weberiana cerrada, la protección de la burocracia por medio de leyes laborales especiales y de carreras de por vida no tiene correlación con la eficacia del gobierno.


    


    GRÁFICO 3.4 Carrera de por vida en el sector público


     

    y control de la corrupción
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    Comentario: el eje Y representa el nivel de corrupción en una escala de -2,5 (muy corrupto) a +2,5 (muy limpio). Los datos provienen del índice de control de la corrupción y son proporcionados por los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). El eje X informa del grado en que los empleados públicos desarrollan el resto de su carrera como funcionarios medido de 1 (casi nunca) a 7 (casi siempre). Los datos abarcan 105 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    Las dos últimas correlaciones se establecen entre las leyes laborales especiales y las carreras de por vida, por un lado, y la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público por el otro. Los resultados se muestran en los gráficos 3.7 y 3.8. En ellos podemos ver que el weberianismo cerrado no parece contribuir a las reformas que mejoran la eficiencia en el sector público, al menos no cuando ésta se mide como remuneración vinculada al rendimiento.


    Sin embargo, estos análisis de correlación bivariada pueden resultar demasiado simples. Por lo tanto, damos un paso más en nuestro análisis y aplicamos una regresión MCO, incluyendo algunos controles de la investigación existente sobre la calidad del gobierno. Las regresiones del cuadro 3.2 incluyen tres variables de control de los más destacados factores culturales (protestantismo), políticos (años de democracia) y económicos (PIB per cápita logarítmico) que la literatura señala como significativos (Treisman 2007). En el cuadro 3.2, las columnas indican los coeficientes de la regresión cuando examinamos la hipótesis weberiana cerrada, pero tienen en cuenta que la relación podría haber sido suprimida por factores culturales, políticos o económicos.


    


    GRÁFICO 3.5 Leyes laborales especiales para empleados


    públicos y eficacia del gobierno
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    Comentario: el eje Y representa el nivel de eficacia del gobierno en una escala de -2,5 (muy corrupto) a +2,5 (muy limpio). Los datos provienen del índice de eficacia del gobierno y son proporcionados por los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). El eje X informa del grado en que los empleados públicos están protegidos por leyes laborales especiales medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos abarcan 105 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    Las columnas 1 y 2 indican los coeficientes para el control de la corrupción, mientras que las columnas 3 y 4 muestran los coeficientes para la eficacia del gobierno y, por último, las columnas 5 y 6 describen los coeficientes para nuestro indicador de las reformas administrativas, es decir, el predominio de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público como complemento a los salarios fijos. En general, las variables de control tienen los efectos esperados, pero lo más sorprendente de estos análisis es la falta de efecto de los indicadores de las leyes laborales especiales y de la carrera de por vida. Con una excepción, estos rasgos inextricablemente vinculados a la burocracia weberiana cerrada ideal no muestran ningún efecto estadísticamente significativo en nuestros indicadores de desempeño del gobierno. Es más, la única excepción tiene que ver con la existencia de leyes laborales especiales y, reveladoramente, el resultado estadísticamente significativo (con p < 0,10) en realidad señala en dirección contraria a lo esperado de la hipótesis weberiana cerrada: si acaso, parece que las leyes laborales especiales para los empleados públicos dificultan la implementación de reformas que mejoran la eficiencia, no al revés. Los relatos de los países napoleónicos aportados en la siguiente sección ayudarán a aclarar algo este resultado desconcertante.


    Sin embargo, se pueden plantear al menos cuatro objeciones a estos análisis: i) es posible que sea necesario que existan varias instituciones al mismo tiempo para que tenga lugar el efecto causal; ii) es posible que se suprima una correlación positiva si sólo los países con un alto riesgo de clientelismo han introducido instituciones weberianas cerradas; iii) podrían producirse distintos efectos en diferentes partes del mundo, dependiendo, por ejemplo, de la tradición administrativa o de los niveles de desarrollo económico; y iv) también es posible que los indicadores de desempeño del gobierno sean problemáticos, lo que podría sesgar los resultados. Tratamos de abordar la primera clase de objeciones de dos maneras. En primer lugar, creamos un índice aditivo de los indicadores (leyes laborales especiales y carreras de por vida) y, en segundo lugar, hacemos interactuar esos dos indicadores. Los resultados se presentan en el cuadro 3.3. El índice weberiano cerrado es la variable independiente, y las variables dependientes son el control de la corrupción (columna 1), la eficacia del gobierno (columna 2) y el predominio de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público (columna 3).


    Las tres columnas ofrecen resultados parecidos a los del cuadro 3.2. A continuación, hacemos interactuar nuestro indicador de leyes laborales especiales con el indicador de carreras de por vida, y obtenemos los resultados de las columnas 4 y 6. En las dos primeras columnas, donde el control de la corrupción y la eficacia del gobierno están en el lado dependiente, los resultados son de nuevo similares. Cuando se trata de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público, los resultados cambian de manera interesante. Aunque sólo es estadísticamente significativo en el nivel 0,10, la carrera de por vida tiene un efecto positivo, mientras que el término de interacción es negativo. Esto indica que las carreras de por vida favorecen la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público, pero sólo cuando las leyes laborales especiales no se utilizan demasiado. Este efecto positivo disminuye cuando el valor de los indicadores de las leyes laborales especiales es mayor y se acerca a cero cuando la ley especial de empleo tiene un valor de 6 en una escala de 7 puntos; en ese valor, la relevancia estadística desciende por debajo del umbral estándar.


    


    GRÁFICO 3.6 Carrera de por vida en el sector público y eficacia del gobierno
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    Comentario: el eje Y representa el nivel de eficacia del gobierno en una escala de -2,5 (muy corrupto) a +2,5 (muy limpio). Los datos provienen del índice de eficacia del gobierno y son proporcionados por los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). El eje X informa del grado en que los empleados públicos desarrollan el resto de su carrera como funcionarios medido de 1 (casi nunca) a 7 (casi siempre). Los datos abarcan 105 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    GRÁFICO 3.7 Leyes laborales especiales para empleados públicos


    y remuneración vinculada al rendimiento en el sector público
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    Comentario: el eje Y representa el grado en que se aplica la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público. El eje X informa del grado en que los empleados públicos están protegidos por leyes laborales especiales medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos abarcan 107 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    Tratamos las objeciones segunda y tercera en nuevas regresiones de series. El cuadro 3.4 replica las regresiones del cuadro 3.2, pero esta vez con la inclusión del índice de riesgo de clientelismo. Podemos ver, sin embargo, que esto no altera el resultado en favor de la hipótesis weberiana cerrada. Con la excepción de las leyes laborales especiales y la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público, todas las correlaciones entre nuestros dos indicadores de weberianismo cerrado y los indicadores de corrupción, eficacia y reformas que mejoran la eficiencia no son estadísticamente significativas, mientras que el índice de riesgo de clientelismo está, como era de esperar, asociado negativamente, y en la mayoría de los casos es estadísticamente significativo.


    También repetimos los análisis de los cuadros 3.2, 3.3 y 3.4, incluyendo una división de la muestra en submuestras de países OCDE/no OCDE y países UE27/no UE27 y controlamos por otras regiones del mundo (estos resultados no se muestran pero están disponibles si se solicitan). Cuando dividimos nuestra muestra en submuestras, los resultados cambian de dos maneras curiosas. En primer lugar, la variable de los años de democracia pierde relevancia estadística en algunas especificaciones del modelo. En segundo lugar, y más interesante, el efecto de ambos indicadores se vuelve negativo y estadísticamente significativo para la eficacia del gobierno y la remuneración vinculada al rendimiento en algunas submuestras. No queremos sacar ninguna conclusión de gran alcance de estos efectos inesperados, pero, si acaso, estos resultados también se muestran en contra de las expectativas de la hipótesis weberiana cerrada.


    


    GRÁFICO 3.8 Carrera de por vida en el sector público y


    remuneración vinculada al rendimiento en el sector público
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    Comentario: el eje Y representa el grado en que se aplica la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público. El eje X informa la frecuencia con que los empleados públicos desarrollan el resto de su carrera como funcionarios medido de 1 (casi nunca) a 7 (casi siempre). Los datos abarcan 107 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    Además, hemos utilizado una medida del porcentaje de protestantes en 1980, originalmente de La Porta et al. (1999). La razón es que esta medida se utiliza comúnmente en estudios sobre corrupción. Por supuesto, se puede objetar que esta medida relativamente vieja está obsoleta. Por lo tanto, la hemos sustituido con datos de la Asociación de Archivos de Datos sobre Religión (www.thearda.com) de 2010, y hemos repetido las regresiones del cuadro 3.2 sin observar cambios sustanciales. Por último, repetimos de nuevo el análisis, pero esta vez sustituyendo los indicadores del lado dependiente. Para la corrupción, hemos utilizado esta vez indicadores de Transparencia Internacional (2013) y de la Guía Internacional de Riesgo País (2013); para la eficacia del gobierno, hemos utilizado un indicador de la Bertelsmann Stiftung (2012) y uno del Foro Económico Mundial (Schwab 2012); y, para la remuneración vinculada al rendimiento, hemos utilizado un indicador de la OCDE (2004). Con una excepción, los resultados no se ven alterados de manera sustancial. La excepción es que cuando utilizamos el indicador de corrupción de la Guía Internacional de Riesgo País (2013) la existencia de carreras de por vida en el sector público tiene por primera vez un efecto en la dirección esperada, y esto es además estadísticamente significativo (p < 0,05). Este resultado es, sin embargo, inestable: cuando se excluyen las variables de control, o cuando se incluyen los controles por regiones, o en las correlaciones bivariadas, el coeficiente de la carrera de por vida se vuelve no significativo. Por lo tanto, consideramos que se trata más de un artefacto estadístico que de un resultado empírico estable.
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    Descárgate aquí los cuadros de Organizando el Leviatán


    


    CUADRO 3.2 Leyes laborales especiales para empleados públicos, carreras de por vida


    y corrupción, eficacia del gobierno y remuneración vinculada al rendimiento
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    Comentario: las entradas son coeficientes de regresión MCO (errores estándar entre paréntesis). La variable dependiente en los modelos 1 y 2 es el índice de control de la corrupción de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). La variable dependiente en los modelos 3 y 4 es el índice de eficacia del gobierno, también de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). La variable dependiente en los modelos 5 y 6 es el grado de remuneración vinculada al rendimiento en el sector público procedente de la encuesta a expertos QoG (2011).


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    CUADRO 3.3 Weberianismo y potenciales efectos de interacción sobre la corrupción


    la eficacia del gobierno y la remuneración vinculada al rendimiento


    
      [image: ]
    


    Comentario: las entradas son coeficientes de regresión MCO (errores estándar entre paréntesis). La variable dependiente en los modelos 1 y 4 es el índice de control de la corrupción de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). La variable dependiente en los modelos 2 y 5 es el índice de eficacia del gobierno, también de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). La variable dependiente en los modelos 3 y 6 es el grado de remuneración vinculada al rendimiento en el sector público procedente de la encuesta a expertos QoG (2011).


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    CUADRO 3.4 Leyes laborales especiales para empleados públicos, carreras de por vida y corrupción,


    eficacia del gobierno y remuneración vinculada al rendimiento, controlando por riesgo de clientelismo
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    Comentario: Comentario: las entradas son coeficientes de regresión MCO (errores estándar entre paréntesis). La variable dependiente en los modelos 1 y 2 es el índice de control de la corrupción de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). La variable dependiente en los modelos 3 y 4 es el índice de eficacia del gobierno, también de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). La variable dependiente en los modelos 5 y 6 es el grado de remuneración vinculada al rendimiento en el sector público procedente de la encuesta a expertos QoG (2011).


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    Nuestras conclusiones de los análisis expuestos en esta sección son que los indicadores tienen una asociación sorprendentemente débil con los niveles generales de corrupción percibida, con los indicadores de eficacia del gobierno y con los indicadores para la implementación de reformas que mejoran la eficiencia, lo que no apoya la hipótesis weberiana.


    La siguiente sección examinará con más detalle un grupo de países que tradicionalmente —así como en nuestra serie de datos— se ha considerado que tienen una burocracia cerrada, es decir, los países que pertenecen a la tradición napoleónica. En nuestra opinión, esta visión de conjunto de los países napoleónicos nos ayuda a comprender por qué los sistemas limitados por numerosas reglas burocráticas no fomentan la calidad del gobierno.


    


    La tradición napoleónica y los peligros de una burocracia weberiana cerrada


    


    Esta sección ofrece pruebas cualitativas que esperamos nos ayuden a explicar la falta de correlación estadística entre, por un lado, los indicadores de una burocracia weberiana cerrada y, por el otro, los bajos niveles de corrupción y un sector público innovador y efectivo. Nos centramos en las administraciones públicas de países pertenecientes a la tradición napoleónica: Francia, Bélgica, Italia, Portugal, Grecia y España. El nombre se debe a que sus características institucionales fueron establecidas por Napoleón y se exportaron a muchos otros países europeos a principios del siglo XIX (Wunder 1995). Estos países tienen una alta puntuación en nuestros indicadores y a menudo se considera que tienen instituciones cerradas para los empleados públicos (OCDE 2008; Ongaro 2011; Painter y Peters 2010). Aunque las reformas llevadas a cabo en algunos países, como Portugal, han hecho que este grupo de países sea cada vez más diverso, estos siguen representando un grupo relativamente homogéneo (Demmke 2010, 8). En consecuencia, una amplia literatura subraya las similitudes entre los países napoleónicos (Bezes y Parrado 2013; Kickert 2007; Painter y Peters 2010; Peters 2008).


    Aunque en esta tradición existen diferencias, especialmente entre el modelo original francés y las versiones del sur de Europa, los académicos han señalado el modo en que estos países combinan una administración fuerte con una notable politización (Ongaro 2010; Painter y Peters 2010; Rouban 2012). Por un lado, las leyes y regulaciones estrictas como el llamado État de droit en Francia, el Stato di diritto en Italia, y el Estado de derecho en España han limitado, tradicionalmente, a sus administraciones. Un rasgo básico del modelo napoleónico es el «predominio de un funcionariado de carrera» (Ongaro 2010, 177), y que los intentos de reformar el sistema de contratación y de promoción han fracasado en buena medida (Lapuente 2007; Spanou 2008). Se trata de países con un marcado y «sólido cuerpo legal de disposiciones que rigen la vida burocrática» (Bezes y Lodge 2007, 123) y un «estatuto que organiza la vida profesional de todos los funcionarios» (Statut General des Fonctionnaries; Estatuto de la Función Pública). Los académicos que estudian la administración han observado un alto grado de formalismo legal y que en el gobierno del sector público la ley prevalece sobre la gestión (Painter y Peters 2010; Panozzo 2000; Pierre 2011).


    Por otro lado, su legalismo se ve acompañado de una politización que tiene raíces históricas y, al menos en cierta medida, se ha vuelto «estructural» (Rouban 2004; 83; véase también Charron, Dahlström y Lapuente 2012). Según Ongaro (2010, 176), «en los cinco países [Francia, Grecia, Italia, Portugal y España] las relaciones clientelistas están bien arraigadas en el sistema». En el caso de España, la politización puede haber aumentado (Bezes y Parrado 2013) debido al incremento de los nombramientos políticos (Cejudo 2006), los gabinetes ministeriales (Parrado 2004), y el regreso de una versión moderna del spoils system (Alba 2001). A diferencia de países como Gran Bretaña, donde los potenciales desacuerdos entre políticos y burócratas en el período de expansión de las actividades del Estado a finales del siglo XIX se solucionaron consolidando un funcionariado neutral, los países napoleónicos optaron por una estrategia distinta, y la politización de la administración se convirtió en la norma dominante de la relación entre políticos y burócratas (Rugge 2003). El resultado es que los países napoleónicos muestran una «persistencia de formas de estilo clientelista (notables locales) preweberiano» (Ongaro 2011, 11). Para el argumento presentado en este libro, es fundamental que en las administraciones napoleónicas las carreras de burócratas y políticos estén, en comparación con otros países europeos, más integradas (Rouban 2004). Como señala Peters (2008, 124), «la tradición napoleónica tiende a tener menos barreras entre lo político y lo administrativo que la mayoría de las tradiciones». Algunos autores detectan incluso una «mayor porosidad» (Ongaro 2010, 179) o «interpenetración de la política y la administración» (Rouban 2004, 83) en los años recientes. Esto puede parecer contraintuitivo, puesto que los límites legales están ahí para proteger a los burócratas de la influencia política, pero «la frontera entre la administración y la política ha sido erosionada» (Rouban 2004, 99). Esta combinación de, por un lado, reglas estrictas que separan formalmente a los políticos y los burócratas y, al mismo tiempo, una práctica en la que las carreras de los dos grupos están notablemente entrelazadas, es posible por dos razones.


    En primer lugar, los ministros disfrutan de margen de maniobra para nombrar a un gran número de cargos políticos en los dos, tres o incluso cuatro niveles por debajo de su posición, en unos gabinetes ministeriales estratégicamente cruciales que se encuentran poblados por asesores que pueden ejercer una notable influencia en el aparato administrativo, así como en la jerarquía formal del departamento, como, por ejemplo, secretarios de Estado, directores generales e incluso subdirectores generales. En algunos países, esta politización incluso ha aumentado en las últimas décadas y, en un sondeo entre funcionarios belgas, por ejemplo, estos «deploraron el fenómeno de la politización» y definieron «la situación como mala y empeorando» (Dierickx 2004, 185). De un modo parecido, pero a una escala mucho mayor, numerosos observadores del funcionariado griego han señalado la importante penetración de la administración pública por parte de sucesivos gobiernos (Lyrintzis 1984; Sotiropoulos 1999, 2004; Spanou 1996).


    En segundo lugar, los funcionarios de formación ocupan una gran proporción de todos los puestos nombrados y políticos. En su descripción de Francia, Rouban (2004, 83), en consecuencia, escribe: «Los funcionarios están en el centro de la vida política y superan en número a otros actores». De igual manera, en algunos gobiernos españoles los burócratas representan más del 70 por ciento de los nombramientos políticos para los puestos administrativos más altos en todos los ministerios (Parrado 2004, 252). Los políticos de alto nivel, y los ministros en particular, tienden también a proceder del funcionariado, con una media del 52 por ciento en Francia (Rouban 2004, 84). En el último gobierno español presidido por Mariano Rajoy (2011-2018), encontramos once funcionarios —incluido el propio Rajoy— de un total de catorce ministros. En suma, en los países napoleónicos, las carreras de los burócratas y los políticos no sólo están integradas, sino que «una carrera en la administración pública es un paso necesario para cualquier carrera política» (Rouban 2004, 84). A juzgar por el caso español, una carrera en la administración pública es casi un requisito para tener una carrera política de éxito, pero también merece la pena si uno pretende tener una carrera profesional exitosa en cualquier empresa relacionada con sectores económicos en los que la regulación o el apoyo del gobierno pueden ser claves (Molinas 2013). En términos generales, en los países napoleónicos, «los administradores con frecuencia tienen carreras políticas, bien como políticos activos o como personas designadas para cargos en gabinetes ministeriales y estructuras similares que están vinculadas a líderes políticos. De hecho, muchos políticos empiezan sus carreras como funcionarios formados por el Estado y después pasan a la carrera política» (Peters 2008, 124).


    Desde una perspectiva comparada, los académicos han observado que la consolidación legal de los sistemas napoleónicos no ha impedido, sino que en realidad ha facilitado, la creación de las facciones que hemos abordado en el capítulo 2. En consecuencia, los países napoleónicos se caracterizan por la existencia de una «clase administrativa exclusiva» (Painter y Peters 2010, 34), como los grand corps franceses o los grandes cuerpos españoles, que «pasa del funcionariado al papel político y viceversa». En Francia, estos miembros de los grandes cuerpos, «seleccionados de la École Nationale d’Administration, con pocas oportunidades para entrar posteriormente en las posiciones de élite» (Peters 2008, 125), han jugado tradicionalmente el papel de «agentes» (Rouban 2004, 85). En una medida aún mayor, en la España de la segunda mitad del siglo XX, se ha considerado que los funcionarios de élite cumplían los criterios de Mills (1956) de un poder de élite porque «podían controlar la nominación de los jefes políticos» (Parrado 2004, 253). Y, desde la transición democrática de finales de los años setenta, el Parlamento español ha estado «lleno de funcionarios que procedían de los escalones ministeriales superiores» (Parrado 2012, 121). En su mordaz crítica al sistema administrativo griego, Sotiropoulos (2004, 258) describe la función pública no como un «espectador inocente» o «víctima», sino como un grupo que ha sido verdaderamente «protagonista», que se ha aprovechado de su posición privilegiada para conseguir ingresos adicionales, derechos exclusivos para sus asociaciones (pensemos en los generosos planes de pensiones) y cosas parecidas.


    La España de Franco, sobre todo en el período 1959-1975, ha sido definida como un gobierno de burócratas (Crespo y Fernando 2003, 225; Nieto 1976, 574; Parrado 2000). Algunos han sostenido que la profecía —¿o pesadilla?— weberiana se consumó bajo el régimen de Franco (Villoria 1999, 103), donde la legislación, acompañada a su vez de onerosas regulaciones y procedimientos administrativos, era escrita por los propios burócratas. A los poderes clásicos del cuerpo administrativo francés, el español añadió un rasgo crítico, que sólo sería eliminado lentamente durante el posterior régimen democrático: capacidades de autofinanciación (Beltrán 2001). Una vez en su puesto, el burócrata alcanzaba tal grado de estabilidad que el término legal creado en España para hacer referencia a un puesto permanente fue «plaza en propiedad» y los omnipotentes cuerpos burocráticos trataban la administración como parte de su patrimonio (Parrado 2000, 255). El grado de autonomía de los cuerpos burocráticos fue tan importante que podía afirmarse que secciones enteras de la administración pública se convirtieron prácticamente en sus propiedades privadas (Baena 1999; Suay 1987). El sector público español parecía una «sociedad estatal feudal» (De la Oliva y Gutiérrez-Reñón 1968, 18) o una «confederación de cuerpos» (De la Oliva y Gutiérrez-Reñón 1968, 146) donde los cuerpos administrativos disfrutaban de independencia autónoma respecto a los otros cuerpos y a los políticos. Aunque en un grado muy inferior, algunas de estas características han sobrevivido hasta hoy (Parrado 2000; Lapuente 2007). Por ejemplo, a mediados de los años ochenta se hicieron intentos serios de debilitar a los grandes cuerpos, pero «el poder de los cuerpos no quedó afectado» (Bezes y Parrado 2013, 37). Los escalones más altos de la sociedad española, pues, forman una élite político-burocrática que ha sido etiquetada como «la nobleza estatal» (Bagues y Esteve-Volart 2008), «la casta» (Montero 2009) o una «élite extractiva» (Molinas 2013).


    Además, existe una diferencia notable entre las regulaciones burocráticas de iure y la manera de facto de realizar el trabajo en las administraciones napoleónicas. La consolidación legal puede, de hecho, fomentar un «doble lenguaje: las reglas son “observadas” por medio de elaborados procedimientos, pero los resultados se logran mediante acuerdos informales, incluida la corrupción» (Painter y Peters 2010, 34). En Bélgica, la política de personal «oficialmente debía ser controlada por las reglas burocráticas del sistema meritocrático», pero en la práctica los jefes políticos «nombran y promueven a tanta de “su gente” como les es posible» (Dierickx 2004, 184-185). El contraste entre las reglas de iure y las normas de facto es probablemente más agudo en Grecia, donde, «aunque de manera oficial todos los procedimientos relevantes están estandarizados y son meritocráticos, oficiosamente en general se reconoce que la politización está muy extendida» (Sotiropoulos 2004, 260). Los funcionarios griegos se muestran francos al respecto. Como mostró un sondeo de 1995, casi la mitad de los encuestados reconoció que debía su puesto o bien al clientelismo directo (30 por ciento) o a una combinación de examen y clientelismo (18 por ciento). Aún más preocupante, sólo el 16 por ciento de los funcionarios consideraba que las promociones obedecían sobre todo a «criterios objetivos», y una abrumadora mayoría entendía que los criterios predominantes de promoción incluían consideraciones clientelistas (Sotiropoulos 2004).


    ¿Cómo es posible que sistemas de contratación muy formalizados permitan nombramientos politizados? Existen varias maneras. En primer lugar, siempre hay caminos alternativos para unirse a la función pública; se puede incluso sostener que cuanto más estrictos son los procedimientos de la manera regulada para entrar en el funcionariado, más necesarios son los mecanismos ad hoc para responder a picos inesperados de demandas de trabajo. Por ejemplo, en Italia y Francia, los sistemas de contratación meritocrática formales a menudo son eludidos por el fenómeno conocido como «titularización», según el cual muchos candidatos entran con contratos temporales y, cuando el número de individuos con esta clase de contratos es suficientemente alto, se promulga una ley que cambia la naturaleza del contrato de empleo, transformando a miles de empleados temporales en funcionarios permanentes. En Italia, los empleados públicos contratados por medio de la «titularización» han sido, en algunos períodos, más que los contratados por medio de exámenes regulares (Cassese 1993, 325).


    En segundo lugar, si las reglas legales son efectivas, es una cuestión empírica. Por ejemplo, cuando es necesario llenar una plaza vacante en una institución pública, existen directrices que no se han concebido para garantizar un procedimiento imparcial, sino que se han diseñado para atar las manos del comité de selección. Un vistazo a los boletines oficiales de la administración, que incluyen anuncios de trabajo, revela una lista extrañamente detallada de las características requeridas para un puesto en particular, características que parecen haber sido incluidas para favorecer a un candidato muy concreto. Obviamente, es extremadamente difícil de identificar, no digamos ya probar ante un tribunal, que un requerimiento especial para un puesto se insertó de manera deliberada para favorecer a una determinada persona. Sin embargo, varios académicos y organizaciones de la sociedad civil han recopilado algunas condiciones extrañas que se han incluido en ofertas de trabajo para las administraciones públicas españolas, como «saber montar a caballo» o «haber sido gestor de una fábrica de cerámica» (Iglesias 2007, 124), que difícilmente indican ningún tipo de habilidad. En otras palabras, los procedimientos de entrada regulados, propios de sistemas de funcionariado cerrados como el de España, no hacen que la administración sea inmune al nepotismo y la politización; más bien al contrario, parecen crear oportunidades inesperadas para eludir la meritocracia. Además, la existencia de un proceso densamente regulado y formalizado se convierte en la excusa perfecta para los políticos interesados en crear agencias ad hoc, llenas de empleados nombrados políticamente. Eso, por ejemplo, parece haber sido el caso del ayuntamiento de Marbella en los años noventa, donde el recién elegido alcalde, Jesús Gil, prometió durante la campaña hacer que el gobierno local fuera más parecido a (sus) empresas privadas, con el resultado de una inmensa politización y una corrupción rampante (Dahlström, Lapuente y Teorell 2012a). Una elevada politización también significa la amenaza de un constante «reemplazo de los puestos más altos» (Rouban 2004, 83). Por ejemplo, la asunción del gobierno español por parte de los conservadores en 1996 implicó que el 89 por ciento de los 270 cargos más elevados de la administración central cambiara de manos, lo que contribuyó a la baja eficacia del gobierno (Parrado 2004, 227). En Grecia, en el contexto de un sistema de partidos muy polarizado, el reemplazo, sumado al uso de la politización como «fuente de generar votos más que como instrumento de implementación de políticas», está mucho más generalizado y es difícil de cuantificar (Sotiropoulos 2004, 257). Aunque con niveles de politización muy inferiores a los griegos, otros países napoleónicos pueden estar siguiendo un camino similar, como Francia, donde algunos sondeos realizados a funcionarios detectan una preocupante «sensación de creciente politización» (Rouban 2004, 92). Es importante señalar que este reemplazo implica una inherente inestabilidad para quienes se ven directamente afectados por despidos potenciales; trabajan, hablando en términos relativos, con horizontes de tiempo más cortos que sus homólogos en otros países donde la penetración de la política en las posiciones administrativas es menor. Pero, a la vez, como estos países también presentan una fuerte politización desde abajo, a un número X de nombramientos con un corto horizonte de tiempo en los, digamos, dos o tres escalones por debajo del ministro, tenemos que añadir un número Y de puestos en los, digamos, cuatro a seis escalones por debajo de quienes esperan no permanecer demasiado. En resumen, las administraciones napoleónicas muestran en general un gran número de empleados que o bien sienten incertidumbre sobre su permanencia en el cargo o están preocupados ante la posibilidad de ser ascendidos, unas condiciones que no son las óptimas para asumir grandes costes e inversiones a largo plazo. Veamos lo que ocurrió en la ciudad de Madrid, donde el gobierno municipal afrontaba varios retos inmensos, como tener una de las deudas más altas de las capitales europeas (9.200 millones de dólares), al tiempo que necesitaba «decidir qué hacer con algunos de sus centros deportivos a medio construir o infrautilizados» (The New York Times, 8-9-2013). En lugar de alentar un ambiente de trabajo duro y creatividad para ver cómo puede reinventarse la ciudad, los observadores señalaron que muchos funcionarios del ayuntamiento desviaban su esfuerzo a «un baile de navajeos» para apoyar al caballo ganador en las siguientes elecciones locales (El País, 8-9-2013).


    Otro efecto negativo de las características napoleónicas en el desempeño del gobierno es captado por un informe de la OCDE (2012) sobre la gobernabilidad en Grecia. Éste subrayaba un rasgo central del sistema administrativo napoleónico como común denominador que ayuda a explicar el pobre desempeño del gobierno en todas las áreas cubiertas por el informe. Para empezar, los procesos administrativos excesivos y detallados hacen que la democracia griega sea inflexible. Y además el formalismo legal lleva a los funcionarios a dedicar mucha más atención y esfuerzos a los procesos administrativos que al trabajo sustantivo.


    Cuando la OCDE evaluó la productividad de los ministerios griegos en 2010, descubrió que la implementación y coordinación de políticas representaba sólo una pequeña proporción del trabajo, y que se destinaba mucho más esfuerzo a producir regulaciones. Por ejemplo, sólo un 2 por ciento del trabajo se dedicaba a evaluar el rendimiento, mientras que un 29 por ciento era para escribir «circulares, decretos, leyes y decisiones ministeriales» extremadamente detallados (OCDE 2012, 28). Es más, de acuerdo con la OCDE, el formalismo legal también desconecta a la administración pública de la economía y la sociedad. Como el énfasis se pone en escribir regulaciones lo más detalladas posibles, sin tener en cuenta las pruebas existentes como base de las decisiones acerca de medidas políticas, las acciones públicas parecen el resultado de una «“conversación” básicamente interna en el seno del gobierno» (OCDE 2012, 28).


    En último lugar, pero no menos importante, la administración griega, en un caso extremo de la patología general propia de los países napoleónicos, presenta la situación paradójica de que las disposiciones administrativas inicialmente puestas en marcha para impedir el clientelismo y la corrupción han permitido «numerosas oportunidades para la captura de rentas, en las que se produce la apropiación de los recursos de la administración pública (humanos o de otro tipo) para provecho político, económico o social, sin generar valor añadido» (OCDE 2012, 31). El clientelismo es sistemático y existe la extendida percepción de que, en general, los partidos han utilizado el Estado griego no como un instrumento de implementación de políticas sino para sus intereses (Lyrintzis 1984; Sotiropoulos 1999, 2004). Esta situación obviamente socava la motivación de los funcionarios con vocación pública (OCDE 2012, 31).


    

    Aunque en un grado muy inferior, otros países napoleónicos también parecen sufrir de una creciente «dicotomización» en el personal de la función pública, entre unos funcionarios muy politizados —aquellos cuyas carreras están inextricablemente vinculadas a las de sus jefes políticos—, y aquellos que no son activos en política —es decir, los funcionarios políticamente neutrales que se parecen más a sus homólogos en otros países de la OCDE como Gran Bretaña o Suecia (Rouban 2004, 99)—. En Francia, Rouban (2004) señala que «la tensión entre los dos grupos es una fuerza importante en los recurrentes conflictos sociales sectoriales que se producen en el seno del funcionariado en Francia, pues esta dicotomización enfrenta a mundos burocráticos que no se entienden mutuamente».


    Puesto que las administraciones napoleónicas operan con una rígida legalidad y ponen más énfasis en la «ley» que en la «gestión», se podría esperar una menor flexibilidad y permeabilidad a las reformas (Bezes y Lodge 2007; Pierre 2011, 675). La evaluación que hacen los académicos de las reformas de gestión en los países napoleónicos no es unánime, y en general no resulta positiva. Se ha señalado que, comparados con otros países, las reformas administrativas suceden más tarde, tienen poca prioridad, y que por lo general los países napoleónicos se quedan rezagados por su resistencia al cambio (Gallego 2003; Kickert 2007; Ongaro 2008; Parrado 2008; Peters 2008; Pollitt y Bouckaert 2011; Rouban 2008). Aunque se ha afirmado que no se debería ser «demasiado pesimista» (Kickert 2011, 803), existe consenso sobre lo difícil que es reformar las administraciones napoleónicas (Howard 1998; Pollitt y Bouckaert 2011; Rouban 2008). Y si finalmente las reformas se implementan, presentan «oportunidades perdidas» y «lapsos en la implementación» que, por lo general, suelen ser mayores que los experimentados en algunos países anglosajones y del norte de Europa (Ongaro 2008, 110).


    Ejemplos de esto son Italia y España, donde, a pesar de que algunas organizaciones del sector público han experimentado notables reformas, las burocracias principales se han quedado atrás (Parrado 2008). En Francia, muchos piensan que por razones de eficiencia son necesarias ciertas reformas de gestión, como abandonar el principio de antigüedad (ancienneté) y los sistemas de remuneración «sin ninguna relación con el rendimiento individual» en la administración local (Kuhlmann y Bogumil 2007, 147). Sin embargo, no se han aprobado reformas sustanciales.


    Además, cuando se implementan las reformas administrativas en los países napoleónicos, con frecuencia el resultado es el «statu quo o cambios modestos» (Bezos y Parrado 2013, 34). Por ejemplo, a pesar de la introducción de incentivos vinculados al rendimiento para todos los puestos de dirección franceses en 2006, «no existen evidencias de que la remuneración vinculada al rendimiento haya provocado algo más que el aumento de los sueldos de los funcionarios de mayor rango» (Bezes y Parrado 2013, 38). Un resultado similar se ha observado en España, donde la remuneración vinculada al rendimiento sólo ha sido utilizada muy modestamente en algunas agencias (Parrado 2008). De manera similar, en España, los intentos de adoptar unos procedimientos presupuestarios que requerían que las obras públicas y los programas de infraestructuras tuvieran objetivos e indicadores mensurables —que podrían haber minimizado los «elefantes blancos» descritos en el capítulo 1— fracasaron (Ballart y Zapico 2010). En otros países, las reformas han sido contraproducentes. Un ejemplo es el caso de Grecia, donde las nuevas reformas de la gestión pública no sólo no se han implementado de manera adecuada, sino que han provocado un «inmenso regreso a un generalizado clientelismo y favoritismo de estilo preweberiano» (Ongaro 2008, 105).


    


    Conclusiones


    


    Este capítulo ha presentado evidencias empíricas contra la hipótesis de una administración weberiana cerrada. Hemos visto que una administración cerrada con leyes laborales estrictas y especiales no parece conducir a una menor corrupción, una mayor eficacia del gobierno y una administración más innovadora. Aunque lo hemos intentado, utilizando varias especificaciones distintas, no logramos encontrar evidencias en favor de la hipótesis weberiana cerrada en nuestra muestra de alrededor de cien países.


    Hemos observado que una política de personal cerrada, aunque originalmente sirviera para garantizar una acción pública imparcial y libre de oportunismo político, no es un antídoto para la politización. Los políticos se las arreglan para eludir las regulaciones y colonizar las administraciones públicas con compañeros del partido, y los funcionarios gozan de numerosas oportunidades para colonizar las capas políticas del gobierno, como efecto colateral no intencionado de unas regulaciones que dan a los funcionarios de carrera estabilidad, privilegios y, por lo tanto, libertad para entrar en actividades políticas.


    Como indican los relatos de los países que pertenecen a la muy regulada tradición administrativa napoleónica, las fronteras entre burocracia y política son imprecisas. De hecho, dada la generosa concesión de excedencias en estos países, que pueden incluir retener una parte, o el total, del salario más alto recibido en un cargo político cuando se vuelve a la posición administrativa original, y otros privilegios disfrutados por los funcionarios que deciden entrar en la política activa, puede sostenerse que difícilmente hay un camino más seguro para llegar a los cargos políticos más elevados que, para empezar, convertirse en funcionario. Éste fue, de hecho, el primer paso en las carreras políticas de once de los catorce ministros del anterior gobierno español. La carrera burocrática no sólo no es un impedimento para hacer carrera política, sino que en estos países puede convertirse en una ventaja fundamental. A la inversa, una carrera en un partido político puede ser valiosa para empezar una carrera de éxito en las más altas posiciones administrativas. La consecuencia de tener al mismo tiempo una burocracia muy politizada y una política muy burocratizada es la falta de incentivos para que los burócratas y los políticos se vigilen unos a otros. No tenemos dos cadenas de rendición de cuentas separadas, sino una: las carreras dependen de la suerte del partido gobernante y, para los burócratas leales al principal partido de la oposición, de la suerte de ese partido.


    En términos generales, el capítulo manda un mensaje de advertencia a los legisladores que son partidarios de las regulaciones estrictas para conseguir la calidad del gobierno. En realidad, éste parece ser el enfoque convencional entre los reformistas de muchos países napoleónicos después de la crisis financiera, donde los problemas de gobernabilidad subyacentes se volvieron evidentes (Fernández-Villaverde, Garicano y Santos 2013). Por ejemplo, las propuestas de reforma promulgadas para luchar contra la corrupción suelen ir acompañadas de leyes y regulaciones omniabarcadoras y muy detalladas. Pero, como hemos visto aquí, un número mayor de leyes regulando la función pública no parece tener un efecto significativo en el freno a la corrupción, no parecen fortalecer la eficacia del gobierno. También crea «sólidos puntos de veto» (Bezes y Parrado 2013, 45) que obstaculizan las reformas de la administración y, en consecuencia, entorpecen las tendencias de reforma que hemos visto en países donde las carreras de políticos y burócratas están separadas de manera efectiva.


    Este problema ya fue identificado hace dos milenios por el estadista romano Tácito, que afirmó, como es célebre, que «cuanto más corrupto es el Estado, más numerosas son las leyes» (citado en Lewis y Catron 1996, 702). Aunque no hemos presentado ninguna prueba de esta relación inversa, y de hecho somos escépticos ante la existencia de tal causalidad, es evidente que más leyes regulando la función pública no conducen a un mejor gobierno. Por lo tanto, nuestras conclusiones políticas sobre cómo debería regularse la función pública serían similares a lo que Don Quijote recomendó a su sirviente Sancho Panza cuando éste fue nombrado gobernador de la Ínsula Barataria: «no hagas muchas pragmáticas, y si las hicieres, procura que sean buenas» (De Cervantes 1615, capítulo 51).
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    Corrupción


    


    Los inventos de la prudencia


    


    Una de las principales implicaciones de la hipótesis presentada en el capítulo 2 es que la separación de los intereses de políticos y burócratas, y en particular de sus carreras, disminuye el riesgo de un comportamiento inadecuado en ambos grupos. Por lo tanto, es crucial que las carreras de los burócratas no dependan de los políticos, para que estos no puedan, por ejemplo, utilizar a los burócratas para obtener recursos públicos y enriquecerse a sí mismos o al partido. Los burócratas deben tener incentivos para protestar si son utilizados de esta forma, sin que eso perjudique sus carreras. Y es igualmente importante que los políticos, que deberían tener más lealtades que las de los burócratas, supervisen su comportamiento y tomen medidas si ven ejemplos de corrupción. Es sólo en estas circunstancias cuando puede surgir un mecanismo de vigilancia bidireccional efectivo, que lleve a su vez a una disminución de la corrupción y otras clases de mal comportamiento.


    El capítulo 3 ha demostrado que una organización weberiana cerrada de la burocracia, en contra de lo que la investigación previa en este campo nos ha hecho pensar, no genera las consecuencias deseadas. Los países con una burocracia cerrada no tienen menos corrupción, no son más eficaces e implementan menos reformas que mejoran la eficiencia. Nuestra propuesta, en cambio, sostiene que es más probable que esos resultados positivos se logren por medio de mecanismos institucionales que garanticen la separación efectiva entre las carreras de políticos y burócratas. En consecuencia, un proceso de contratación de burócratas basado en méritos profesionales es especialmente importante porque impide que surjan relaciones de lealtad y subordinación entre los funcionarios y sus jefes políticos. Cuando los funcionarios son contratados (y ascendidos) de acuerdo con un criterio basado en méritos, tenemos dos cadenas de rendición de cuentas —una basada en criterios políticos y otra en criterios de evaluación por pares profesionales— que cohabitan en el aparato del Estado y se controlan mutuamente.


    Nuestro argumento se hace eco de la famosa solución de James Madison (1788) para evitar abusos políticos por parte de la legislatura expuesta en El Federalista n.° 51, sustituyendo simplemente el término legislatura por aparato del Estado. Según Madison (1788), el objetivo debería ser «dividir la legislatura [en nuestro caso, el aparato del Estado] en distintas ramas [en nuestro caso, una rama política y una burocrática] y dotarlas de distintas maneras de elección [en nuestro caso, procedimientos políticos, como las elecciones, y procedimientos meritocráticos, respectivamente], y diferentes principios de acción [en nuestro caso, ambiciones de reelección y ambiciones profesionales, respectivamente], como admita la naturaleza de sus funciones comunes y su común dependencia de la sociedad». Dotar a políticos y burócratas de distintos «medios de elección» —por ejemplo, las elecciones democráticas para los cargos políticos y la contratación meritocrática para los burócratas— creará incentivos para la vigilancia mutua. Como razonó Madison, «el objetivo constante es dividir y disponer los diversos departamentos de tal manera que cada uno de ellos pueda ser un control para los demás; que los intereses privados de cada individuo puedan ser un centinela de los derechos públicos» (Madison 1788). Al crear distintos modos de elección, damos a las distintas partes del gobierno la habilidad de «resistir a las usurpaciones de los otros» (Madison 1788).


    Nosotros sostenemos que, en los gobiernos donde los destinos profesionales de los políticos y los burócratas están entrelazados, los burócratas no pueden resistirse a las usurpaciones de sus superiores políticos porque, en última instancia, sus expectativas laborales dependen de su apoyo activo o pasivo. Si separar los intereses de las distintas ramas del gobierno era, para Madison, la clave de los «inventos de la prudencia» para prevenir una gradual concentración de poderes, nosotros sostenemos que un invento de la prudencia similar es necesario para la burocracia estatal. Para prevenir una corrupción generalizada, los mecanismos de rendición de cuentas de políticos y burócratas deberían dividirse, para que los segundos no dependan de los primeros.


    El objetivo de este capítulo es evaluar empíricamente la propuesta que sostiene que una separación de las carreras de políticos y burócratas tiene un efecto negativo en la corrupción. Sometemos nuestra teoría a la prueba más dura posible. Introducimos en nuestros modelos una amplia serie de explicaciones alternativas, que se describen en la siguiente sección de este capítulo. Sin embargo, la literatura actual sobre los disuasores de la corrupción se centra sobre todo en el lado político el Estado, por ejemplo el efecto de la democracia, los sistemas electorales o los actores con veto, y por lo tanto nuestros controles proceden básicamente de esa literatura. En la próxima sección, con todo, también especificamos distintos mecanismos causales mediante los cuales una burocracia puede influir en la corrupción e investigamos la medida en que nuestra propuesta es respaldada por evidencias empíricas en comparación con otros mecanismos que se han propuesto.


    En nuestra estrategia de investigación, nos basamos principalmente en amplias comparaciones realizadas entre un centenar aproximado de países (esto difiere según las especificaciones del modelo). Nuestras principales variables dependientes proceden de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011). Los datos originales ya han sido explicados en el capítulo 2, pero los indicadores usados en este capítulo se explican en la sección sobre la estrategia de investigación.


    En la siguiente sección mostramos que, de hecho, existe una fuerte correlación bivariada entre nuestros indicadores de la separación de carreras y la corrupción, y además señalamos que ésta se mantiene cuando se incluyen un gran número de controles. Después prestamos una atención especial a las características burocráticas específicas y observamos que los rasgos más cercanos a nuestro mecanismo causal son también los predictores más fuertes. Por último, abordamos una potencial objeción, que es la posibilidad de que exista un sesgo de endogeneidad, utilizando técnicas de variable instrumentada y de variable dependiente retardada. En la sección posterior, describimos las experiencias históricas del proceso de lucha contra la corrupción en países como Dinamarca, Suecia, Reino Unido y Estados Unidos. Los dos propósitos de esta sección son, en primer lugar, ilustrar nuestro mecanismo causal mostrando cómo las reformas de la función pública destinadas a separar las carreras de políticos y burócratas frenaron los niveles de corrupción relativamente altos que sufrieron estos países durante el siglo XIX y, en segundo lugar, señalar que la secuenciación entre la separación de las carreras y el descenso de los niveles de corrupción que nosotros sugerimos es compatible con las experiencias históricas en esos países.


    


    Disuasores de la corrupción


    


    Desde que a finales del siglo XX se publicaron una serie de estudios pioneros, en particular Ades y Di Tella (1997), La Porta et al. (1999) y Treisman (2000), se ha producido un importante aumento de la investigación comparada sobre diferencias en la corrupción entre países. En Holmberg, Rothstein y Nasiritousi (2009), Svensson (2005) y Treisman (2007) se hallan amplios repasos de la primera década de investigación sobre este tema. Esta sección teórica tiene dos objetivos. Empezaremos abordando la teoría que se encuentra tras las explicaciones sugeridas previamente. En aras de la claridad, hemos dividido las distintas explicaciones en varios subtítulos. Después de tratar las principales explicaciones alternativas de carácter político, económico y cultural, volveremos al grupo de factores en que se centra este libro, a saber, aquellos relacionados con la estructura burocrática del Estado. Abordaremos las distintas perspectivas burocráticas para frenar la corrupción, junto a nuestra propuesta, antes de pasar a la estrategia empírica.


    


    Instituciones virtuosas frente a sociedades virtuosas


    


    El hallazgo más consistente de la literatura actual es que un elevado desarrollo económico se correlaciona fuertemente con una baja percepción de la corrupción (Ades y Di Tella 1999; La Porta et al.; Treisman 2000, 2007). Existen dos interpretaciones opuestas que explican la fuerte correlación entre el desarrollo económico y los niveles de percepción de la corrupción o, para el caso, casi cualquier otro indicador de calidad del gobierno, puesto que todos tienen una elevada correlación con los niveles de ingresos. Algunos académicos afirman que primero son las instituciones, y otros que éstas son el resultado del crecimiento económico. Según esta última interpretación, el desarrollo económico explica por qué algunos países lograron construir buenas instituciones (Boix y Stokes 2003). La idea básica es que, de un modo u otro, el desarrollo económico crea una demanda de buen gobierno y las instituciones se desarrollan en respuesta a ésta (Charron y Lapuente 2010; Demsetz 1967; Lipset 1960; Svensson 2005, 27; Welzel e Inglehart 2008). El hecho de que los niveles actuales de percepción de la corrupción se correlacionen fuertemente con indicadores de desarrollo económico ya desde 1820 respalda aún más esta interpretación (Treisman 2007).


    Sin embargo, otros estudios importantes cuentan otra historia causal y muestran los efectos positivos que históricamente ciertas instituciones han tenido en el desarrollo económico a largo plazo. (Acemoglu et al. 2001; North 1990; Acemoglu y Robinson 2012). El debate entre quienes piensan que «las instituciones mandan» (Rodrik et al. 2004) y los que dicen que «las instituciones no mandan» (Sachs 2003) no ha terminado ni mucho menos. Por lo tanto, en nuestro análisis controlaremos por niveles de desarrollo económico, como es habitual en la literatura sobre corrupción.


    También controlaremos por niveles de educación, siguiendo la teoría del capital humano, según la cual el desarrollo económico y las instituciones de alta calidad fueron causadas por la acumulación de capital humano (Glaeser et al. 2004). Pero, como la difusión de la educación fue más lenta en los países católicos y musulmanes que en los protestantes (Landes 1998), también controlaremos por otra característica tradicionalmente asociada con una sociedad virtuosa, a saber, la proporción de protestantes en la población. De nuevo, existen varios mecanismos alternativos, aparte de la difusión más rápida de la educación, que pueden explicar por qué los países protestantes, según han descubierto muchos estudios (por ejemplo, La Porta et al. 1999; Treisman 2000), tienen menores niveles de corrupción. Por ejemplo, las Iglesias protestantes pueden haber jugado un papel más activo como vigilantes de los funcionarios del Estado, quizá informando de su mal comportamiento. La razón sería que esas Iglesias surgieron en oposición a una religión católica patrocinada por el Estado (Svensson 2005).


    Por lo que respecta a otras características sociales, en nuestro análisis empírico controlaremos por dos variables importantes más. En primer lugar, incluimos una medida de la fragmentación etnolingüística, dado que se ha descubierto que las divisiones étnicas son significativas para la explicación de diversas variables relacionadas como la estabilidad política, los conflictos civiles y la existencia de bienes privados en lugar de bienes públicos (Alesina et al.; Easterly y Levine 1997). En segundo lugar, controlamos por un indicador estándar para la apertura comercial. Aquí, partimos de una amplia literatura que ha descubierto que la apertura de un país al comercio internacional está significativamente asociada con una menor corrupción (Ades y Di Tella 1999; Gerring y Thacker 2005; Sandholtz y Gray 2003; Sandholtz y Koetzle 2000; Svensson 2005; Treisman 2000, 2007). Ceteris paribus, una economía abierta debería reducir las oportunidades que tienen los burócratas para obtener sobornos, sea de los impuestos de importación o de los productores monopolistas locales, que con frecuencia disfrutan de un trato favorable por parte de los funcionarios del gobierno.


    


    Democracia frente a autocracia


    


    Una parte importante de la literatura se centra en el impacto que tiene en la corrupción la distinción más básica entre regímenes políticos, es decir, entre democracia y autocracia. En teoría, las democracias deberían estar asociadas con gobiernos menos extractivos (Olson 1993). Pero, empíricamente, varios estudios han descubierto una relación curvilínea y contradictoria entre el tipo de régimen político de un país y sus niveles de corrupción (Harris-White y White 1996; Sung 2004). Las transiciones democráticas pueden aumentar la corrupción a corto plazo y, sólo cuando después de varios años la democracia se ha afianzado realmente en un país, la corrupción puede reducirse de manera efectiva (Keefer 2007; Treisman 2000).


    Se han propuesto varios mecanismos para explicar esta relación en forma de U (Montinola y Jackman 2002). Bäck y Hadenius (2008) sugieren que los Estados transicionales carecen de los instrumentos de arriba abajo necesarios para reprimir la corrupción de los funcionarios que caracteriza las autocracias, y aún no han sido capaces de consolidar los mecanismos de abajo arriba que frenan la corrupción y operan en las democracias plenas. Keefer (2007; con Vlaicu 2008) dice que en las democracias más jóvenes a los políticos les resulta relativamente costoso labrarse una reputación como proveedores imparciales de bienes públicos y, en consecuencia, para reunir plataformas electorales exitosas, tienen que recurrir a patrocinadores que aporten votos a cambio de bienes orientados, clientelistas o abiertamente corruptos. Como resultado, nuestro análisis incluirá indicadores del nivel actual de democracia y de los años consecutivos de democracia disfrutados. En relación con la democracia, existe otro factor que se destaca como un elemento clave en el control de la mala conducta en el sector público: la existencia de una prensa libre (Besley y Burgess 2001; Brunetti y Weder 2003; Treisman 2007). Para hacerse una idea intuitiva de lo importante que es una prensa libre para frenar la corrupción, es probable que lo mejor sea mirar lo relevante que es lo contrario, es decir, unos medios controlados por el gobierno, para los interesados en alentar actos corruptos. McMillan y Zoido (2004) utilizan un argumento de preferencia revelada para hacerlo. Descubrieron que en Perú el exjefe de la policía secreta del presidente Fujimori, Vladimiro Montesinos, había pagado a propietarios de cadenas de televisión hasta cien veces más en sobornos de lo que había pagado, por ejemplo, a jueces y políticos. Estos autores llegaron a la conclusión de que unos medios de comunicación libres son quizá una de las mejores maneras de vigilar el mal comportamiento del gobierno. Además, los académicos han señalado que la cifra de la circulación de periódicos tiene un efecto significativo en el freno de la corrupción (Treisman 2007).


    


    Hombres frente a mujeres


    


    No sólo la clase de régimen político, sino también la clase de político o, con más precisión, su género, parece importar a la hora de explicar las diferencias en corrupción que se dan entre países. De hecho, el porcentaje de legisladores o ministros del gobierno que son mujeres es uno de los factores políticos más robustos en los estudios comparados (Dollar et al. 2001; Swamy et al. 2001; Treisman 2007). Algunos autores, como Sung (2003), sostienen que esta correlación es espuria y se debe a otras características de una democracia liberal que suelen ir acompañadas de políticas de igualdad de género. Sin embargo, la relación entre la presencia de las mujeres en política y la baja corrupción se mantiene cuando se controla por los indicadores más comunes para otras características de una democracia liberal, como elecciones libres, años de democracia o libertad de prensa. Treisman (2007) somete la presencia de las mujeres en política a una serie de pruebas de robustez estrictas, controlando por el margen de victoria del partido en el gobierno o el grado de fragmentación de los partidos, y descarta que el efecto fuera motivado por algunos valores atípicos, como los países escandinavos, y muestra que el efecto se mantiene en gran medida.


    Por lo tanto, y aunque los mecanismos por los cuales las mujeres en altos cargos políticos conducen a un nivel general de corrupción menor aún no están claros, el efecto significativo mostrado en la investigación es un motivo para tomar en serio esta relación (Wängnerud 2088). En consecuencia, en nuestros análisis tenemos en cuenta el porcentaje de mujeres en el Parlamento.


    


    Decisión frente a actores con derecho de veto


     

    


    Existe también una creciente literatura sobre economía política que muestra las ventajas comparativas de los sistemas políticos que cuentan con más controles y contrapesos políticos (Henisz 2000) o, utilizando la terminología de Tsebelis (1995), con más actores con derecho de veto. Aplicando este argumento a la lucha contra la corrupción, Andrews y Montinola (2004) hallan una fuerte correlación entre el número de actores con derecho de veto que tiene un país (el número de partidos en la coalición de gobierno) y la capacidad del país para frenar la corrupción. Los microfundamentos serían los siguientes: cuantos más socios tiene una coalición de gobierno, se enfrenta a más problemas de coordinación al implicarse en operaciones corruptas. Así, por interés electoral egoísta, los distintos miembros de la coalición gobernante puede descubrir que es más provechoso rechazar un soborno —o delatarlo— que aceptarlo. En consecuencia, controlaremos por el número de actores con derecho de veto.


    


    Presidencialismo frente a parlamentarismo


    


    Se propone un mecanismo similar con respecto a la forma constitucional de gobierno. Persson, Roland y Tabellini (2000) consideran que, como en los sistemas presidenciales los cargos públicos electos no pueden hacerse mutuamente promesas creíbles, la captura de rentas y la corrupción deberían ser menores que en los regímenes parlamentarios. Pero, en sentido contrario, muchos autores han hallado una correlación negativa entre regímenes presidenciales y corrupción (Gerring y Thacker 2004; Lederman et al. 2005; Panizza 2001), en especial cuando el presidencialismo se combina con un sistema proporcional de listas cerradas en las elecciones legislativas (Kunicova y Rose-Ackerman 2005). De hecho, Treisman (2007) descubre que el presidencialismo está asociado con una corrupción más elevada en la mayoría de las especificaciones del modelo, pero curiosamente esto se vuelve insignificante cuando hay un control por catolicismo. En otras palabras, el presidencialismo podría estar condicionado por otros factores sociales y, por ejemplo, dar malos resultados en términos de corrupción en Latinoamérica pero mejores resultados en Estados Unidos.


    


    Mayoritario frente a proporcional


    


    Otro debate interesante tiene que ver con las características del sistema electoral. La investigación indica que los diferentes componentes de la distinción clásica entre sistemas mayoritario y proporcional, como el tamaño del distrito y la existencia de la regla de la pluralidad, deberían ser analizados por separado. Por un lado, en los sistemas de pluralidad se podría esperar una mejor rendición de cuentas de los legisladores ante sus electores, mientras que los candidatos que son elegidos en listas de partido tienen menos responsabilidad individual y por lo tanto son más propensos a incurrir en actividades corruptas. Los estudios empíricos parecen confirmar estas expectativas, puesto que se ha mostrado que un porcentaje más alto de parlamentarios escogidos en distritos de miembro único tiene correlación con niveles más bajos de corrupción (Chang y Golden 2007; cf. Kunikova y Rose-Ackerman 2005; Persson, Tabellini y Trebbi 2003). Por otro lado, se ha descubierto que una característica asociada con los sistemas proporcionales —la existencia de grandes distritos electorales— tiene efectos positivos en el control de la corrupción. La razón sería que los distritos electorales más grandes reducen las barreras de entrada a nuevos partidos o candidatos (Persson, Tabellini y Trebbi 2003).


     

    


    Instituciones políticas frente a instituciones burocráticas


    


    Desde una perspectiva más general, podemos distinguir dos grandes clases de explicaciones institucionales de la corrupción. Por un lado, la mayor parte de la literatura comparada se centra en las instituciones políticas, como los estudios reseñados anteriormente. Esta literatura ha explorado, sobre todo, mecanismos diseñados para corregir los problemas de selección adversa de los políticos (por ejemplo, cierto sistema electoral que mejora la rendición de cuentas) y el riesgo moral (por ejemplo, constricciones al ejecutivo que limitan los comportamientos oportunistas). Por otro lado, y ésta es la investigación que resumiremos aquí, hay una rama menor en la literatura comparada que ha intentado abrir la ignorada caja negra del aparato administrativo del Estado.


    Una razón por la que las instituciones burocráticas han sido dejadas de lado por la tendencia dominante de la investigación comparada sobre corrupción es, probablemente, que éstas son menos visibles que las instituciones políticas. Además, la abundancia de grandes bases de datos de instituciones políticas comparadas contrasta vívidamente con la escasez de bases de datos interpaís sobre estructuras burocráticas. Sin embargo, el análisis de las pocas que se han desarrollado, ha descubierto que los factores burocráticos parecen ser clave para comprender hasta qué punto un país está libre de corrupción (Dahlström, Lapuente y Teorell 2012a; Evans y Rauch 1999; Rauch y Evans 2000). Se ha dicho que la existencia de una práctica generalizada de nombramientos clientelistas es una condición necesaria para el establecimiento de intercambios particularistas como la corrupción (Kopecky y Scherlis 2008). Los nombramientos políticos discrecionales podrían intercambiarse por sobornos y ayudar así a encubrir prácticas corruptas (Kopecký y Mair 2012).


    Nuestro objetivo aquí es estudiar cuáles de los elementos burocráticos, que han señalado los pocos estudios que abordan la relación entre la estructura administrativa y la corrupción, son importantes para frenar la corrupción. ¿Es una cuestión de normas burocráticas? Es decir, los cargos públicos autónomos internalizan reglas informales de buena conducta y son menos corruptos que los empleados públicos discrecionales, cuya movilidad es mayor y, por lo tanto, se identifican menos con los valores centrales de un cuerpo burocrático. ¿O es cuestión de salario? En otras palabras, los burócratas que acceden a un puesto por méritos propios reciben mejores salarios que los empleados que acceden por clientelismo y, por esa razón, los primeros sienten menos tentaciones de aceptar sobornos. ¿O es una cuestión de incentivos profesionales?


    Esto último es, de hecho, lo que nosotros sostenemos: tener empleados públicos cuyas carreras profesionales son fundamentalmente independientes de las carreras de sus superiores políticos lleva al establecimiento de un sistema creíble de vigilancia mutua de (potenciales) actividades corruptas. En virtud de su independencia profesional, los burócratas por méritos propios pueden, en palabras de Madison, «resistir las usurpaciones de los otros», como presiones de superiores políticos para consentir, apoyar, o incluso tomar parte en transacciones corruptas.


    Según el mecanismo de la norma, la ventaja de la autonomía burocrática es que permite a los burócratas desarrollar un conjunto de normas fuertes. El argumento afirma que las burocracias aisladas crean mejores clases de empleados públicos mediante una socialización intensa en un grupo social cohesionado. Que algo así pueda suceder queda reflejado en los términos con que se describe el cuerpo burocrático, en francés corps y en español cuerpo, palabras que aún transmiten un importante prestigio social y evocan estándares morales elevados en muchas sociedades. En particular, se ha sostenido que los burócratas contratados por medio de exámenes formales, que esperan desarrollar toda su carrera en cierto departamento del gobierno, podrían desarrollar un esprit de corps con efectos benéficos para el freno de la corrupción (Rauch y Evans 2000). Así, en una burocracia aislada, surgiría un conjunto de normas comunes para alentar el comportamiento imparcial y no corrupto si se protege al empleado público de la interferencia de los políticos. Estas normas de conducta serían el efecto de las características que la literatura define como sistema de funcionariado «cerrado» (Bekke, Perry y Toonen 1996, 5: Lægreid y Wise 2007, 171), como la existencia de la estabilidad de la carrera y el puesto de por vida, el predominio de las promociones internas sobre el acceso alternativo al funcionariado y el desarrollo de leyes especiales que definen las condiciones de empleo de los empleados del sector público en lugar de las leyes laborales generales imperantes en el país. Se supone que estas características aumentan el número esperado de interacciones entre los cargos públicos del mismo departamento y ayudarían a crear una percepción de normas comunes que, a su vez, desalentaría el comportamiento corrupto entre sus miembros. Éste sería el mecanismo más decisivo, según Rauch y Evans (2000), por el que una burocracia weberiana (en nuestra terminología, una burocracia weberiana cerrada) sería menos corrupta que una llena de nombramientos discrecionales.


    Un segundo mecanismo burocrático para frenar la corrupción tiene que ver con los salarios pagados en el sector público. En esta línea de trabajo, la medida en que los salarios son competitivos respecto a lo que se paga en el sector privado es particularmente interesante. Existe un debate inconcluso sobre la importancia de los salarios del sector público, entre quienes dicen que un sueldo más alto para los burócratas debería disminuir la corrupción (Becker y Stigler 1974; Besley y McLaren 1993; Di Tella y Schargrodsky 2003; Van Rijckeghem y Weder 2001) y los que no encuentran evidencias robustas para esta afirmación en estudios interpaís (Dahlström, Lapuente y Teorell 2012a; Rauch y Evans 2000; Treisman 2000).


    Rauch y Evans (2000) evalúan indicadores para esos dos mecanismos —normas y salarios— en su pionero estudio comparado sobre las administraciones públicas de países en desarrollo. Es importante señalar que podrían existir algunos problemas de tamaño y sesgo en su muestra, que se restringe a treinta países que en los años ochenta fueron considerados «semiindustrializados», más cinco países más pobres seleccionados al azar para aumentar la representación de otras regiones del mundo. Es decir, que Rauch y Evans (2000) se centran en países que experimentaban una etapa crítica de desarrollo económico cuando se recogieron los datos, y es en esa etapa cuando podría esperarse que las características burocráticas fueran más necesarias, de acuerdo con la literatura sobre desarrollo del Estado. Podría ser el caso, por ejemplo, de los arquetipos del modelo del Estado en desarrollo, como Corea o Taiwán, que fueron analizados en detalle por Evans (1995) y que se puede sospechar que están sobrerrepresentados en una muestra limitada a países en transición económica. Con todo, los hallazgos de Evans y Rausch (2000) son esclarecedores. La única variable que parece mostrar un efecto sistemático en el control de la corrupción es la contratación meritocrática. Sus indicadores para la promoción interna y la estabilidad de la carrera, a pesar de estar vinculados a su principal mecanismo teórico —el desarrollo de un esprit de corps o una burocracia «cerrada», tal como nosotros nos referimos a ella— no muestran un efecto claro en la reducción de la corrupción. Además, cuando se trata del efecto de los sueldos competitivos, Rauch y Evans (2000) no encuentran apoyo empírico. Ni las normas burocráticas ni los salarios parecen importar demasiado.


    Nosotros sostenemos que esto es así porque hay un mecanismo distinto —la separación de los incentivos profesionales de políticos y burócratas— que podría ser el vínculo relevante entre una burocracia basada en el mérito y un país con una corrupción mínima. Nuestro mecanismo no requiere ni el desarrollo de normas a largo plazo ni el pago de salarios elevados, lo que tiene notables implicaciones en medidas políticas. Los costes de una protección rígida de la función pública y de nóminas caras no están justificados desde el punto de vista de frenar la corrupción. Al mismo tiempo, nuestro mecanismo puede ser compatible con los hallazgos de Rauch y Evans (2000): una contratación meritocrática y no politizada es lo que parece cambiar las cosas. Sin embargo, a diferencia de Rauch y Evans, nosotros no identificamos la contratación meritocrática con los exámenes formales, puesto que, como hemos sostenido en capítulos anteriores, podemos tener las dos cosas: un funcionariado muy meritocrático sin exámenes formales (administración gerencial) y un funcionariado muy politizado con exámenes formales (burocracia corporativa).


    Nosotros consideramos que la existencia de una clara separación de los incentivos profesionales de los políticos y los burócratas contribuye tanto a la prevención de la corrupción como a la lucha contra ella. Previene la corrupción porque, ceteris paribus, es menos probable que tengan lugar transacciones cuando las carreras de políticos y burócratas en vez de integrarse se separan. Es más, la lucha contra la corrupción será más fácil porque, ceteris paribus, es más probable que los auditores o los agentes de la ley o policiales investiguen y enjuicien la corrupción si consideran que su destino profesional no está sujeto a consideraciones políticas. Más importante aún, sin embargo, como hemos explicado en el capítulo 2, es que, cuando los intereses son distintos, los políticos y los burócratas se vigilan mutuamente.


    Es relevante señalar que la existencia de personal público meritocrático y no politizado reduce la corrupción, no necesariamente gracias a la selección de agentes más competentes, sino mediante la introducción de agentes cuyos intereses se sabe que son distintos de los de los políticos. En otras palabras, no sostenemos que los burócratas contratados meritocráticamente sean mejores que los nombrados políticamente, sino que son de una clase distinta. Consideremos algunos ejemplos de cómo la presencia de (ausencia de) separación de las carreras política y burocrática (aumenta) reduce la probabilidad de corrupción.


    Podemos analizar cómo aumenta la corrupción después de que se produzca un aumento de la integración de las carreras de políticos y burócratas. Esto es lo que ha quedado ampliamente documentado en numerosas poblaciones costeras de España. Veamos Estepona, un popular destino turístico que disfruta de 325 días de sol al año. Después de años de investigación, en 2009 la policía y los fiscales descubrieron los detalles de una gran red de corrupción formada por no menos de 103 individuos que se habían beneficiado ampliamente de una plantilla pública muy politizada. El dinero procedente de empresas privadas interesadas en conseguir un trato de favor —por ejemplo, para la aprobación de planes de desarrollo que ignorasen las normas urbanísticas— había ido llegando a manos de cargos públicos a tal ritmo que el ayuntamiento no tenía una «doble contabilidad» —es decir, una oficial y una segunda contabilidad para financiar ilegalmente al partido gobernante—, que es lo habitual en gobiernos muy corruptos. En su lugar, Estepona tenía una «triple contabilidad», con una tercera cuenta que registraba el dinero desviado directamente a los bolsillos de los políticos (Montero 2009, 102). Toda clase de negocios alimentaban el ansia de dinero de los cargos locales; por ejemplo, un concejal presuntamente pidió 42.000 euros a los propietarios de un burdel (Montero 2009, 122). Pero, a pesar del gran número de personas, la inmensa cantidad de dinero y las muchas decisiones y acciones públicas que, literalmente, se compraron, no hubo filtraciones por parte de los funcionarios locales y, cuando el caso salió a la luz, fue por una pelea interna, una «guerra interna» (El País, 27-6-2009), entre los principales políticos.


    Gracias a los detallados informes policiales, sabemos cómo se mantuvo un pacto de silencio tan fuerte en la Administración local de Estepona: la sustitución sistemática de los empleados públicos políticamente neutrales por un ejército de nombramientos políticos. Los partidos de la coalición «pactaban, tras las elecciones, el número de cargos de confianza que quería cada partido político» (Periodista Digital, 2-10-2009). Y, en consecuencia, «al menos 120 afiliados de los 315 [miembros del partido socialista que gobernaba en Estepona] están o han estado prestando servicio en las empresas municipales. Igualmente se ha constatado que al menos 42 familiares directos de afiliados del PSOE han sido contratados» (Periodista Digital, 2-10-2009). El control político sobre la maquinaria administrativa implicaba que incluso a los empleados públicos más honestos les resultara difícil dar el chivatazo. Por ejemplo, cuando un funcionario denunció al Ayuntamiento en 2012, fue apartado de su cargo bajo la acusación de «dejación de funciones» (El País, 17-2-2013).


    En la cercana Marbella, durante la alcaldía de Jesús Gil (1991-2003), encontramos mecanismos similares. Gil transformó un gobierno local relativamente meritocrático en una administración repleta de nombramientos discrecionales. Para este fin, sustituyó los departamentos existentes en el gobierno municipal —donde tenía que enfrentarse con funcionarios autónomos— por una serie de departamentos que debían ser gestionados de la manera más flexible posible. En resumen, casi todos los funcionarios locales tenían que rendir cuentas directamente ante el alcalde, incluso los que pertenecían al cuerpo burocrático nacional y eran responsables de las auditorías internas de los gobiernos locales. Dos de esas figuras claves, el interventor —el funcionario a cargo del control interno de las actividades económicas y financieras del ayuntamiento— y el secretario —que da consejo legal y respalda legalmente todas las decisiones del gobierno local— recibieron generosas asignaciones para vivienda (1.000 euros al mes) y bonus de productividad (2.000 euros al mes) del gobierno local controlado por Jesús Gil (El País, 1010-2006). No sólo sus salarios, sino también sus carreras, dependían de la evaluación que hiciera Gil de su lealtad. De hecho, cuando Gil consideró que el interventor, después de que se hubiera descubierto un gran escándalo de corrupción, se había convertido en un traidor y un chivato «inventando noticias a favor de la oposición» (El País, 12-12-2000), abrió un procedimiento interno para despedirle. La microgestión de los recursos humanos en el gobierno local de Marbella permitió el desarrollo de lo que los jueces llamaron, una década después, un «sistema de corrupción generalizada» (El País, 4-10-2013). En la sentencia de los casos de corrupción en Marbella, de 5.774 páginas, un gran número de individuos —52— fue considerado culpable.


    La amplia investigación judicial sobre la naturaleza de las transacciones corruptas en Marbella nos permite observar cómo pudo operar durante muchos años una gran red de corrupción sin ser detenida o siquiera detectada por las instituciones regionales, nacionales o judiciales. La pieza central de la red de corrupción se encontró precisamente en uno de los departamentos gestionados con mayor discrecionalidad: la concejalía de urbanismo. Ésta estaba dirigida por Juan Antonio Roca, un amigo cercano del alcalde, cuyo «control del Ayuntamiento […] le valió el apodo de JR, por sus propias iniciales y las de uno de los más célebres villanos de la televisión, JR Ewing de Dallas» (The Guardian, 8-4-2006). Es ese «control» de una gran parte de la administración municipal —en la que Roca había creado un sistema para recibir sobornos hasta tres veces durante el proceso de aprobación de una licencia urbanística o de licitación de un contrato público— lo que le permitió acumular una fortuna personal estimada en 2.400 millones de euros, que invirtió en «arte, coches antiguos, palacios en Madrid, caballos purasangre, toros de lidia y animales salvajes disecados, entre ellos un oso polar y las cabezas de elefantes y rinocerontes» (The Guardian, 8-4-2006). A pesar de que las suntuarias muestras de riqueza por parte de cargos del gobierno local como Roca provocaban estupefacción entre la mayoría de los ciudadanos de Marbella, las acusaciones de corrupción no llegaron a los titulares de los periódicos hasta muchos años después, gracias a la estructura cohesionada de una red de cargos públicos cuyos destinos profesionales dependían en buena medida de la supervivencia del partido de Gil en el poder. No hubo «chivatos» que informaran a los medios o a la policía en una administración local dominada por el clientelismo. Nadie tenía incentivos para revelar la naturaleza del juego que se estaba jugando.


    La situación de las 30.000 viviendas de Marbella, que en la actualidad se encuentran en un limbo legal como resultado de años de transacciones corruptas entre constructores y cargos públicos locales, contrasta vívidamente con el único edificio planeado —pero aún no construido— junto a la playa de Gotland, en Suecia. En 2009, Marianne Samuelsson, la gobernadora del condado, tuvo que dimitir después de que un cargo público profesional filtrara a los medios las intenciones de Samuelsson de conceder a un importante empresario permiso para construir junto a la playa (Dahlström, Lapuente y Teorell 2012a). De hecho, en Suecia es difícil siquiera encontrar casos de alegaciones de corrupción como la anterior, o condenas por corrupción en las que estén implicados políticos. El Instituto Anticorrupción sueco ha recopilado todos los casos de corrupción juzgados desde el año 2000. De un total de 193 casos, sólo seis, o el 3 por ciento, implican a políticos. Por lo tanto, es bastante probable que los políticos suecos no cuenten con los prerrequisitos necesarios para crear las redes corruptas que permiten casos como el de Marbella, y por lo tanto nunca lo intentan.


    Volviendo a España, es menos probable que una plantilla pública politizada, ex post, investigue tratos corruptos. Esto, según el portavoz del mayor sindicato de policías de España, el Sindicato Unificado de Policía, es lo que explica por qué en España determinados casos de corrupción no se destapan (Público, 31-12-2013): el gobierno utiliza la política de personal para «politizar» y «dirigir» las unidades anticorrupción de la Policía. En palabras del portavoz, «que en dos años haya habido cuatro comisarios al frente de la Policía Judicial lo dice todo» (Público, 30-12-2013). Mediante un uso selectivo de los nombramientos políticos en posiciones clave, el ministro sería capaz de «teledirigir» las investigaciones de corrupción que afectan a su partido (El Confidencial, 18-10-2013). En Turquía se produjo un caso similar en enero de 2014, cuando el gobierno, utilizando sus extensas prerrogativas en nombramientos, despidió a 350 agentes de policía —entre ellos, 80 agentes superiores de unidades como la unidad de delitos financieros, la unidad de inteligencia y la unidad de crimen organizado (The New York Times, 7-1-2014)— de sus puestos en una clara respuesta a las investigaciones de corrupción que afectaban a políticos de alto perfil (BBC News, 7-1-2014). Es importante señalar que esta estrategia para proteger a políticos de investigaciones por corrupción depende en gran medida de los sectores del gobierno turco donde la integración de las carreras de políticos y burócratas es más alta. Como señala un observador, «de acuerdo con la ley, el gobierno no tiene jurisdicción para despedir a jueces o fiscales, de modo que está tomando medidas duras contra la fuerza policial, que está bajo su autoridad» (The New York Times, 7-1-2014).


    


     

    Una estrategia para investigar 


    el efecto de las carreras separadas


    


    Como se ha mencionado, el principal objetivo del análisis empírico de este capítulo es investigar si nuestra hipótesis, a saber, que una separación entre las carreras de políticos y burócratas genera menos corrupción, queda reflejada en los datos disponibles. En gran medida partimos de Dahlström, Lapuente y Teorell (2012a), pero adoptamos algunos pasos adicionales relacionados con los mecanismos causales y los casos históricos, y cuando abordamos potenciales problemas de endogeneidad. En nuestro análisis, tenemos en cuenta un número bastante grande de variables económicas, políticas y culturales que se han propuesto previamente para reducir la corrupción y que ya han sido expuestas aquí. Además, tenemos en cuenta varias explicaciones alternativas relacionadas con la estructura burocrática, como los niveles relativos de salarios en el sector público y el puesto seguro que los empleados públicos tienen en diferentes países. Por último, y en la medida de lo posible, intentamos encontrar el mecanismo causal y demostrar que lo más probable es que tenga que ver con la separación de las carreras, que es el mecanismo de vigilancia que nosotros proponemos.


    Damos cuatro pasos analíticos para conseguir los objetivos que acabamos de mencionar. Recurrimos sobre todo a amplias comparaciones entre más de cien países, pero también estudiamos en detalle varios ejemplos históricos. En primer lugar, establecemos que, ciertamente, existe una correlación positiva y fuerte entre nuestro indicador de separación de intereses y la baja corrupción. En segundo lugar, llevamos a cabo una serie de análisis de regresiones MCO entre países utilizando un indicador de corrupción como variable dependiente y un gran número de variables de control. Prestamos especial atención aquí a las explicaciones administrativas abordadas en profundidad en el capítulo 3. También hacemos interactuar a nuestro indicador de una carrera separada con la democracia porque, si estamos en lo cierto, el efecto debería ser mayor con altos niveles de democratización, cuando delatar resulta más fácil. En tercer lugar, ponemos a prueba la robustez de los resultados, y hacemos un esfuerzo especial para abordar una objeción potencial a dichos resultados, que está relacionada con el sesgo de endogeneidad. En cuarto y último lugar, analizamos en detalle las experiencias históricas de reducción de la corrupción sistémica en algunas democracias occidentales establecidas como Estados Unidos, el Reino Unido y Suecia. El objetivo de este paso final es demostrar que las instituciones que separan las carreras de burócratas y políticos precedieron o fueron parte de la lucha contra la corrupción, lo que hace más creíble nuestra historia causal.


    Para medir el nivel de corrupción en distintos países, utilizamos la versión del indicador de control de la corrupción de los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial de 2011. El Banco Mundial ha combinado datos de treinta fuentes distintas en una medida agregada que oscila entre -2,5 (bajo control de la corrupción) y +2,5 (alto control de la corrupción) (para una exposición de la metodología, véase Kaufmann, Kraay y Mastruzzi 2010). Con todo, también utilizamos medidas alternativas en el lado dependiente para comprobar la robustez de los resultados. Éstas incluyen el índice de percepción de la corrupción de Transparencia Internacional (Transparencia Internacional 2013) y el indicador de corrupción de la Guía Internacional de Riesgo País 2013 (ICRG 2013).


    En el lado independiente, utilizamos datos de la encuesta a expertos QoG para las características administrativas (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) (véase el capítulo 2 para un análisis más detenido de la recopilación de datos). Para capturar el concepto teórico que más nos interesa —la separación de intereses entre burócratas y políticos— utilizamos un indicador de la medida en que la contratación en el sector público se basa en el mérito. En un artículo anterior, escrito junto a Jan Teorell, hemos mostrado que el indicador de mérito es más apropiado, pero para comprobar la robustez también probamos un índice de profesionalización que contiene cuatro indicadores (Dahlström, Lapuente y Teorell 2012a).


    Además, tenemos en cuenta para el análisis otras características administrativas medidas por la encuesta a expertos QoG. En primer lugar, controlamos por algunas disposiciones que fueron introducidas para aislar a la burocracia de la intervención política, como los exámenes formales, las carreras de por vida y las leyes laborales especiales para los empleados públicos, que hemos abordado con detalle en el capítulo 3. En segundo lugar, incluimos un indicador de hasta qué punto son competitivos los salarios en el sector público, que se ha afirmado que reduce la corrupción (Becker y Stigler 1974; Besley y McLaren 1993; Van Rijckeghem y Weder 2001).


    Como se ha mencionado, incluimos un grupo de indicadores de factores políticos, económicos, sociales y culturales que investigaciones previas han sugerido que reducen la corrupción. En el lado económico, tomamos el PIB per cápita (histórico), el volumen comercial total de los indicadores de desarrollo mundial que ofrece el Banco Mundial y los años de apertura al comercio de Sachs y Warner (1995). En el lado cultural y social, incluimos una medida estándar de fragmentación etnolingüística en 1985 (Roeder 2001), la proporción de protestantes en la población en 1980 (La Porta et al. 1999) y el número de hombres inscritos en la educación secundaria en 2009 (UNESCO 2010). Finalmente, en el lado político, incluimos una medida del nivel de democracia de Freedom House and Polity y de libertad de prensa de Freedom House (de 2002 a 2006, variando según los países), el índice de restricciones políticas (Henisz 2000), el porcentaje de mujeres en el Parlamento de la base de datos de género, instituciones y desarrollo de la OCDE (2009), la proporcionalidad del sistema electoral de la base de datos de instituciones políticas (Keefer 2009), los años de democracia, el número de periódicos por cada 1.000 habitantes y el número de televisores por cada 1.000 habitantes de Treisman (2007).


    La variable dependiente y las variables de control están disponibles en el conjunto de datos del QoG (Teorell et al. 2013) y se resumen en el cuadro 4.1.


    


    Resultados de las comparaciones entre países


    


    Empezamos el análisis empírico observando las correlaciones simples entre nuestras dos medidas de separación de intereses entre burócratas y políticos, por un lado, y la medida del control de la corrupción del Banco Mundial por el otro.


    En el gráfico 4.1 mostramos la relación bivariada entre el nivel de contratación meritocrática en el sector público y el indicador del control de la corrupción. La idea básica es que una burocracia contratada por méritos es leal a sus pares profesionales, más que a los políticos o a algún departamento o corps determinado. La razón por la que prestamos especial atención a este indicador es que el proceso de contratación es probablemente de una importancia clave, pues es en este proceso cuando el empleado aprende de manera muy concreta quién se gana su lealtad. El nivel de meritocracia en la contratación se representa en el eje X y la medida del control de la corrupción en el eje Y. En línea con nuestra teoría, la correlación es positiva, fuerte y estadísticamente significativa (R = 0,70, p < 0,00).


    Italia y México aparecen en el gráfico como países carentes de una administración meritocrática y con altos niveles de corrupción, lo que puede resultar sorprendente si se tiene en cuenta que ambos son miembros de la OCDE. Se trata de países que la literatura utiliza como ejemplos paradigmáticos de, al mismo tiempo, una administración no meritocrática (véase, por ejemplo, Cassesse 1993 para Italia y Grindle 2012 para México) y Estados con altos niveles de corrupción (véase, por ejemplo, Golden 2003 para Italia y Morris 2009 para México). Se ha afirmado que la generalizada contratación clientelista en Italia, por ejemplo durante el período 1973-1990, cuando alrededor de 350.000 empleados públicos consiguieron sus puestos mediante nombramientos discrecionales y alrededor de 250.000 fueron contratados a través de exámenes de entrada regulares (Cassesse 1993), y la «lealtad política partidista de los funcionarios» dejaban demasiadas «y considerables oportunidades para participar de la corrupción burocrática» (Golden 2003, 189). En el caso de México, la existencia de una función pública politizada, que ha entorpecido la rendición de cuentas horizontal de los cargos del gobierno (Morris 2009, 9), se considera un factor importante, que está detrás de la famosa sentencia de que «en México la corrupción no es una característica del sistema […] es el sistema» o que la corrupción es «el deporte nacional de México» (Morris 2009, 1).


    


    CUADRO 4.1 Estadísticas descriptivas
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    Comentario: el cuadro 4.1 resume todas las variables. Todas, excepto la tasa de alfabetización en 1880, están disponibles en el conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013) y en la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011).


    


    GRÁFICO 4.1 Correlación entre el control de la corrupción y la contratación meritocrática
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    Comentario: el eje Y representa el nivel de corrupción en una escala de -2,5 (muy corrupto) a +2,5 (muy limpio). Los datos provienen del índice de control de la corrupción y son proporcionados por los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). El eje X informa de si los empleados del sector público son contratados por sus capacidads y méritos, medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos abarcan 104 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    Sin embargo, las correlaciones en el gráfico 4.1 no incluyen ninguna variable de control, y por lo tanto existe un evidente riesgo de que haya un sesgo de variable omitida. Por lo tanto, llevamos a cabo una serie de análisis de regresión entre países, de nuevo con el indicador del control de la corrupción como variable dependiente, pero esta vez incluyendo un gran número de variables de control. Como hemos abordado previamente en este capítulo, no hay un conjunto estándar de factores determinantes de la corrupción, y por lo tanto probamos varias especificaciones alternativas, siguiendo la estrategia de Dahlström, Lapuente y Teorell (2012a). Estas especificaciones se indican en el cuadro 4.2.


    Como sin duda el trabajo de Evans y Rauch (2000) es la obra académica que estudia las estructuras y la corrupción burocráticas más influyente, hemos empezado replicando su modelo incluyendo el PIB per cápita (logarítmico), el nivel de educación y el grado de fragmentación etnolingüística. A continuación, el segundo modelo presentado en el cuadro 4.2 se basa en Lapuente y Nistotskaya (2009) y mide en qué grado el poder político está actualmente fragmentado o fragmentado en el tiempo. La razón es que la competición política y los variantes horizontes temporales crean incentivos muy distintos para que los gobernantes introduzcan la meritocracia en la burocracia. Este modelo también incluye un control temporal, la proporción de protestantes en el país, que se ha mostrado anteriormente que tiene correlación con la corrupción, aunque la razón causal es discutida (La Porta et al. 1999). Los modelos tercero y el cuarto toman como punto de partida los dos análisis más influyentes que conocemos sobre las causas de la corrupción. El de Daniel Treisman (2007) sugiere que el desarrollo económico, una democracia duradera, la libertad de prensa, un gran número de lectores de periódicos, junto con una gran proporción de mujeres en el Parlamento y una historia de apertura comercial, se correlacionan con la baja corrupción. Nuestro tercer modelo, por lo tanto, incluye medidas para todas estas correlaciones de la corrupción. En el cuarto análisis, utilizamos como referencia el estudio de Persson, Tabellini y Trebbi (2003) sobre las reglas electorales y la corrupción. Este modelo incluye las variables de Rauch y Evans (2000) junto con la proporción de candidatos que en elecciones legislativas son elegidos por votos plurales por individuos, el nivel y el número de años de democracia, el protestantismo, el volumen comercial y una simulación para los miembros de la OCDE. [Hay que señalar que, aunque preferimos la medida del porcentaje de protestantes en 1980, originalmente de La Porta et al. (1999), hemos intentado sustituirla con datos de la Asociación de Archivos de Datos sobre Religión sin observar cambios significativos.]


    


    CUADRO 4.2 Contratación meritocrática y control de la corrupción (cálculos MCO)
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    Comentario: las entradas son coeficientes de regresión MCO (errores estándar entre paréntesis). La variable dependiente es el índice de control de la corrupción del Banco Mundial (2011). Todas las variables están disponibles en el conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013) o en la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg, 2011).


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    En el quinto modelo, mantenemos el determinante que ha sido estadísticamente significativo en cualquiera de los otros modelos. (La única excepción es la medida del nivel de democracia de Freedom House, que omitimos debido a la colinealidad con el índice de libertad de prensa.)


    Para el propósito de este libro, estamos especialmente interesados en ver si el indicador de la contratación meritocrática funciona como un freno estadísticamente significativo de la corrupción con todas esas especificaciones. Estos resultados son también robustos cuando se incluyen controles regionales y son sustancialmente los mismos cuando sustituimos la medida de la corrupción por indicadores de Transparencia Internacional (2013) y de la Guía Internacional de Riesgo País (2013). Además, debido a las imprecisas estimaciones puntuales del indicador del control de la corrupción del Banco Mundial, volvemos a calcular todos los modelos presentados en el cuadro 4.2, teniendo en cuenta el orden inverso de los errores estándar, lo que no produce en los resultados ninguna diferencia sustancial (véase Kaufmann, Kraay y Mastruzzi 2010).


    Sin embargo, los modelos presentados en el cuadro 4.2 no incluyen ninguna explicación alternativa procedente de la literatura sobre estructuras burocráticas. Por lo tanto, utilizamos el modelo final, la columna cinco del cuadro 4.2, que también incluye indicadores de un sistema weberiano cerrado y el indicador del pago relativo en el sector público. Como se ha comentado en detalle en el capítulo 3, la protección institucional de la burocracia es probablemente la explicación alternativa más importante (Miller 2000; Rauch y Evans 2000). Los resultados se proporcionan en el cuadro 4.3. El primer modelo incluye un índice aditivo que combina la carrera de por vida de los burócratas y la medida en que están protegidos por unas leyes laborales especiales. Los resultados del análisis muestran una relación negativa contraintuitiva, aunque no significativa estadísticamente, entre los salarios competitivos y el control de la corrupción, y una correlación positiva no significativa entre el índice weberiano cerrado y el control de la corrupción. Sin embargo, el indicador del mérito está relacionado positivamente y de manera estadísticamente significativa con el control de la corrupción.


    Ya hemos establecido una correlación estable entre nuestro principal indicador y el control de la corrupción. Llevamos a cabo algunos esfuerzos adicionales para intentar analizar si el mecanismo que sugerimos se refleja en la curva de datos, también bajo el control de varios exigentes determinantes de la literatura. Como primer paso, incluimos nuestro indicador de la meritocracia en el modelo 2, junto con los componentes separados del índice weberiano cerrado utilizado en el modelo 1. El indicador de la carrera de por vida muestra ahora el esperado signo positivo, mientras que las leyes laborales especiales siguen teniendo una correlación negativa con el control de la corrupción. Sin embargo, ningún componente del weberianismo cerrado es estadísticamente significativo en esta especificación. Por lo tanto, ni la garantía de una carrera de por vida ni las regulaciones especiales que difieren de las leyes laborales generales del país parecen importar a la hora de frenar la corrupción cuando se controla por la contratación meritocrática.


    Después, intentamos excluir la posibilidad de que sea el aislamiento de la burocracia, y no la clase de lealtad y vigilancia que proponemos aquí, lo que conduce a una baja corrupción. Por lo tanto, en el modelo 3, tenemos en cuenta dos indicadores distintos del mérito en el sector público. Uno de ellos es nuestro indicador principal de la contratación meritocrática y el otro está más cerca de las ideas presentadas por Evans y Rauch (1999) y mide el uso de un sistema de examen formal para la contratación en el sector público. En el análisis, el primer indicador se impone claramente. En otras palabras, es intrascendente si los funcionarios tienen que aprobar un examen formal o pasar por un procedimiento estándar de contratación en el sector privado mediante la selección de currículums y entrevistas de trabajo. Comparando países europeos, es bastante fácil observar que esto tiene sentido; por ejemplo, los países escandinavos han utilizado más los procesos de selección similares a los del sector privado, mientras que los países continentales, como Italia y España, han intentado proteger la función pública con exámenes formales. Nuestro análisis indica que lo realmente importante es que los funcionarios sean contratados según sus habilidades, y no en función de sus conexiones políticas, y parece que es posible alcanzar esto en países como Dinamarca, sin exámenes formales, mientras parece que es posible eludirlo, por ejemplo, con los exámenes formales de España.


    


    CUADRO 4.3 Componentes y mecanismos (cálculos MCO)
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    Comentario: las entradas son coeficientes de regresión MCO (errores estándar entre paréntesis). La variable dependiente es el índice de control de la corrupción del Banco Mundial (2011). Todas las variables están disponibles en el conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al., 2013) o en la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011).


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    Sin embargo, Sundell (2014) realiza un análisis interesante que nos lleva un paso atrás en la cadena causal al preguntar qué conduce a la meritocracia en la contratación. Sus resultados muestran que las restricciones en el proceso de contratación, como los exámenes formales, están más fuertemente asociadas con la meritocracia en países que se enfrentan a un alto riesgo de clientelismo, en comparación con países con un riesgo bajo. Por lo tanto, los sistemas de exámenes formales pueden ser indicados para, por ejemplo, etapas más tempranas de desarrollo (para un razonamiento semejante, véase Dahlström, Lapuente y Teorell 2012b). Considerados en conjunto, los análisis presentados en los primeros tres modelos del cuadro 4.3 apoyan el mecanismo que proponemos —la separación de intereses mediante la contratación basada en méritos— pero dicho mecanismo no es compatible con las otras dos hipótesis principales de la literatura sobre estructura burocrática, a saber: las instituciones weberianas cerradas y los salarios más elevados. Hasta ahora, pues, pensamos que el mecanismo de incentivos propuesto aquí ha recibido el apoyo más fuerte de las tres hipótesis, pero esta conclusión todavía despierta varias reservas que tienen relación con los datos transversales y el nivel agregado del análisis.


    Sin embargo, si nuestro mecanismo teórico, que se basa en que los burócratas y los políticos actúen como mutuos vigilantes, es correcto, el efecto debería ser más fuerte cuando la responsabilidad es más directa, y deberíamos ser capaces de encontrar indicaciones de ello en el material empírico. Como hemos descrito en otra parte, es razonable asumir que la rendición de cuentas es más directa en las democracias donde las filtraciones y las noticias sobre actividades ilícitas llegan a la sociedad más fácilmente que en regímenes menos democráticos o autocráticos (Dahlström y Lapuente 2015). En el modelo 4, por lo tanto, analizamos la interacción entre la contratación meritocrática y el nivel de democracia y esperamos que el efecto marginal de la contratación meritocrática sea mayor en los países más democráticos. Este término de interacción se incluye en la cuarta columna del cuadro 4.3, junto con los términos constitucionales, y muestra una tendencia estadísticamente significativa del término de interacción, en línea con nuestras expectativas. Aunque uno de los términos constitucionales (el nivel de democracia) también es significativo estadísticamente, esto resulta menos interesante puesto que señala el coeficiente cuando la contratación meritocrática es cero, lo que no se representa en nuestra muestra. La línea continua del gráfico 4.2 indica cómo el efecto marginal de la contratación meritocrática cambia con el nivel de democracia, y la línea discontinua muestra el intervalo de confianza del 95 por ciento. Cuando las dos líneas discontinuas se encuentran por encima (o debajo) de la línea de cero, el efecto es estadísticamente significativo. Esto ocurre cuando el nivel de democracia es mayor de 5,4 en la escala de 11 puntos de 0 a 10, y el 68 por ciento de los países de nuestra muestra están por encima de este valor (véase el histograma incluido en el gráfico, y el porcentaje de casos indicado en el eje X secundario). Aunque no se trata de una prueba conclusiva en favor de nuestro mecanismo de control mutuo entre políticos y burócratas, esto señala en la dirección propuesta.


    Con todo, los análisis presentados aquí son transversales y, aunque proceden de distintas fuentes, no debemos olvidar que tanto las variables dependientes como las independientes son medidas basadas en la percepción. Debido a la estructura transversal del análisis, existe el riesgo de que los resultados presentados anteriormente estén afectados por un sesgo de endogeneidad. En la medida de lo posible, dado que sólo disponemos de datos transversales, nos gustaría minimizar el riesgo de que en los países menos corruptos los expertos simplemente perciban la burocracia como más meritocrática o que la causalidad sea la contraria a la sugerida aquí.


    Utilizamos dos estrategias distintas para, en la medida de lo posible, eliminar el potencial sesgo de endogeneidad en los cálculos. En primer lugar, se incluye la variable dependiente retardada, lo que implica que recurrimos a la variabilidad temporal en las percepciones de corrupción. Esto no soluciona el problema, pero debería hacerlo menor. En la columna 1 del cuadro 4.4, controlamos por la medida del control de la corrupción más temprana disponible, que es de 1996. Como cabía esperar, esto disminuye los coeficientes, pero el indicador del mérito sigue siendo estadísticamente significativo incluso cuando se incluye este control.


    


    GRÁFICO 4.2 Interacción de la contratación


    meritocrática y el nivel de democracia
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    Comentario: el eje Y representa el nivel de corrupción en una escala de -2,5 (muy corrupto) a +2,5 (muy limpio). Los datos provienen del índice de control de la corrupción y son proporcionados por los indicadores de gobernabilidad del Banco Mundial (2011). El eje X informa de si los empleados del sector público son contratados por sus capacidads y méritos, medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos abarcan 104 países y provienen de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y del conjunto de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013).


    


    En segundo lugar, probamos otra estrategia: instrumentar por el indicador de la contratación meritocrática utilizando un regresor exógeno. Más específicamente, utilizamos como variable instrumental una medida de si la administración del Estado en un país era burocrática o patrimonial en el siglo XVIII, según Ertman (1997). La medida es utilizada en Dahlström, Lapuente y Teorell (2012a). Se toma originalmente de Charron, Dahlström y Lapuente (2012), que crean una variable simulada basada en la división que hace Ertman (1997) de los países europeos modernos en dos categorías. Por un lado están los sistemas de gobierno de los estados alemanes, Suecia o Gran Bretaña, en los que la burocracia autónoma y basada en la meritocracia es el resultado del proceso de construcción del Estado inducido por la guerra en la era moderna. Por otro lado, están los países en los que el proceso de construcción del Estado supuso la consolidación de una administración patrimonial; Francia, España y Portugal son un ejemplo de esto. Si nuestra teoría es correcta, esta experiencia histórica debería afectar de manera fundamental a la corrupción actual por medio del uso de una burocracia no politizada. Por desgracia, sólo cubre 31 países de la OCDE y por lo tanto limita sustancialmente nuestra muestra. Además las distribuciones F, obtenidas de la primera fase del 2SLS, están por debajo de 10 (no indicado aquí), lo que podría indicar que el instrumento es demasiado débil (Stock, Wright y Yogo 2002). Sin embargo, al calcular los intervalos de confianza Anderson-Rubin, que son robustos para instrumentalizar la debilidad, los coeficientes mantienen su importancia. La segunda columna muestra los resultados con la burocracia en el siglo XVIII como instrumento para el mérito en la burocracia actual. Como se muestra, ambos indicadores de mérito continúan siendo estadísticamente significativos y, de hecho, el coeficiente aumenta de manera bastante radical a 0,45.


    


    CUADRO 4.4 Corrección por endogeneidad (cálculos MCO y 2SLS)
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    Comentario: las entradas en el modelo 1 son coeficientes de regresión MCO, mientras que en el modelo 2 son cálculos MCO en dos etapas (errores estándar entre paréntesis). El modelo 2 utiliza una medida de la burocracia en el siglo XVIII según Ertman (1997) y codificada por Charron, Dahlström y Lapuente (2012). La variable dependiente es el índice de control de la corrupción del Banco Mundial (2011). 


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    En resumen, los análisis empíricos presentados en esta sección muestran una asociación significativa estadísticamente entre la contratación meritocrática y el control de la corrupción. Este resultado es robusto ante la inclusión de varios controles exigentes y de distintas especificaciones del modelo. También podemos cambiar la variable dependiente y utilizar otros indicadores de corrupción sin grandes cambios. En esta sección, además, hemos intentado localizar el mecanismo de vigilancia de los incentivos profesionales y compararlo con mecanismos alternativos. Por último, hemos abordado los potenciales problemas de endogeneidad. Aunque pensamos que todos estos análisis respaldan nuestra interpretación, para continuar estudiando el apoyo empírico a nuestra propuesta, procederemos ahora a una exposición sobre varios países que han tenido bastante éxito en la lucha contra el comportamiento corrupto.


    


    Experiencias históricas en la lucha contra la corrupción en Estados Unidos y la Europa noroccidental


    


    Como paso analítico final en este capítulo, abordamos el posible sesgo de endogeneidad incorporando varios ejemplos empíricos de la reducción de la corrupción sistémica en algunas democracias occidentales establecidas. Presentamos relatos históricos que muestran que, cronológicamente, la contratación meritocrática no tuvo lugar después de que se frenara la corrupción administrativa, ni fue una consecuencia de ello. Más bien al contrario, las reformas basadas en el mérito se pusieron en marcha antes de que se contuviera la corrupción. En muchos países, los procesos de contratación basados en el mérito se adoptaron en momentos de picos históricos de corrupción, precisamente porque los reformistas los vieron como un mecanismo para luchar contra la corrupción. Estos casos, pues, ofrecerán relatos que permiten ver en funcionamiento los mecanismos teóricos de este libro: la adopción del mérito se concibió como una manera de romper la integración de los intereses de los políticos y los (con frecuencia nombrados políticamente) burócratas. Utilizando la interpretación de Knott (2011) del concepto madisoniano de las facciones, la idea que los reformistas de principios del siglo XX tenían en mente era eliminar la influencia de las facciones políticas en la administración pública.


    Sin embargo, antes de abordar los casos, nos gustaría poner énfasis en que la corrupción y la ausencia de mérito (es decir, el clientelismo) no son el mismo fenómeno. La literatura distingue conceptualmente entre clientelismo y corrupción; como dice Golden, los dos conceptos «deberían ser analizados como dos actividades distintas» (2000, 3). La relación entre ellas es muy probablemente causal, y ya en 1997 el Banco Mundial identificó (Banco Mundial 1997) una burocracia sin clientelismo como uno de los cuatro factores que se correlacionan con la baja corrupción. Algunos estudios realizados entre países han sido capaces de localizar circunstancias bajo las que el clientelismo aumenta los niveles de corrupción en un país, como que los cargos en funciones no teman la exposición a un rival político creíble en el caso de implicarse en transacciones corruptas (Golden 2000, 3). Por el momento, el primer mensaje importante de esta literatura es que la investigación debería separar los dos fenómenos: mérito (frente a clientelismo) y corrupción. Ahora procedemos a ofrecer algunos ejemplos históricos del momento en que se adoptó el mérito en la lucha contra la corrupción.


    


     

    Países nórdicos


    


    Empezaremos con los breves relatos de algunos de los primeros países que reformaron administraciones clientelistas, los países nórdicos. Estos países muestran actualmente los niveles de corrupción más bajos del mundo (Uslaner 2008). En concreto, nos centramos en Dinamarca y Suecia, de los que se han recopilado importantes pruebas empíricas sobre la adopción del mérito en sus administraciones y la corrupción. En general, su experiencia histórica es coherente con nuestro argumento, puesto que las reformas para la contratación meritocrática precedieron su ruptura histórica con la corrupción y las ineficiencias del gobierno. Sin embargo, antes de estudiar en detalle este proceso, deberíamos recordar que, hasta mediados del siglo XIX, en países como Dinamarca las élites eran capaces de extraer rentas privadas mediante malversaciones directas y un predominio generalizado de los contactos personales sobre las leyes impersonales (Frisk-Jensen 2008). Utilizando la terminología de North, Wallis y Weingast (2009), los países nórdicos podrían definirse como sociedades particularistas de acceso limitado y, utilizando el concepto de Acemoglu y Robinson (2012), como una élite extractiva capaz de extraer rentas del bienestar social.


    Los académicos, por ejemplo, señalan que «la corrupción era una parte arraigada de la Administración Pública en Dinamarca en el momento de la revolución constitucional» (Frisk-Jensen y Mungiu-Pippidi 2011, 65). El nivel de corrupción en los años previos e inmediatamente posteriores a la Constitución liberal de 1849 no era necesariamente mayor que el de otros Estados europeos más avanzados. Con todo, en especial durante el período 1810-1830, era suficientemente alto como para ser considerado una «epidemia de especulación» (Frisk-Jensen 2008, 192). En los treinta años siguientes, se produjo una reducción de la corrupción que fue registrada y, alrededor de 1860, la corrupción se volvió marginal.


    Como en otros países nórdicos, la secuencia de acontecimientos en Dinamarca indica que las reformas basadas en el mérito tuvieron lugar antes de que se frenase la corrupción. La meritocracia fue una causa —no el resultado— de un Estado menos corrupto. Los historiadores mencionan de manera explícita que una temprana adopción de la meritocracia en Dinamarca, en especial después de la traumática derrota militar del país en las guerras napoleónicas, es una de las «principales ventajas del camino danés hacia el buen gobierno» (Frisk-Jensen y MungiuPippidi 2011, 70).


    El proceso de adopción de la contratación meritocrática en la administración pública danesa ya había empezado en 1736, cuando la Universidad de Copenhague creó un examen de derecho; en las décadas posteriores, mandó a sus graduados al incipiente funcionariado danés (Frisk-Jensen y Mungiu-Pippidi 2011, 70). En consecuencia, a principios del siglo XIX, Dinamarca disponía de facto de una contratación meritocrática para su administración pública, y sólo alrededor de un 10 por ciento de sus cargos públicos eran nobles (Feldbaek 2000; Knudsen 2006). La culminación de la adopción del proceso basado en el mérito se produciría en 1821, cuando se declaró obligatoria la posesión de un título de derecho de la universidad para todos los futuros funcionarios. En otras palabras, Dinamarca logró una burocracia meritocrática mediante un proceso que empezó muchos años antes y que terminó en medio de su peor pico de corrupción, entre 1810 y 1830, varias décadas antes de que la corrupción fuera efectivamente reprimida en el país (1860). Por lo tanto, nos sentimos relativamente seguros al afirmar que la adopción del mérito no fue un resultado, sino más bien lo contrario, fue una causa de la capacidad de Dinamarca para convertirse en… Dinamarca.


    Por lo que respecta a Suecia, Teorell y Rothstein (2015) resumen los principales defectos de la burocracia sueca a finales del siglo XVIII e identifican cuatro tipos de problemas: en primer lugar, las contrataciones de la burocracia eran en buena medida no meritocráticas; en segundo lugar, estaba generalizado un sistema de compra y venta de puestos laborales —el llamado sistema de «acuerdo»—; en tercer lugar, los cargos públicos normalmente no tenían salarios regulados con los que mantenerse, sino que conseguían la mayoría de sus ingresos mediante un sistema de pago informal —llamado spotler—; y en cuarto lugar, las actividades ilícitas, los sobornos y otra clase de malas conductas o bien estaban poco reguladas, o bien desreguladas por completo en grandes sectores de la burocracia.


    Aunque la falta de datos de varios países hace casi imposible evaluar la medida de los problemas de Suecia en comparación con otros países de la época, como Francia o el Reino Unido, está claro que la burocracia sueca no cumplía los estándares weberianos al comenzar el siglo XIX (Bågenholm 2015). Lo que también está fuera de duda es que aumentó la meritocracia en las contrataciones (Sundell 2015), mientras que la compra y venta de cargos, los pagos informales (Sundell 2014) y las actividades ilícitas (Teorell y Rothstein 2015) cayeron rotundamente durante el siglo XIX.


    En parte porque en Suecia no hubo un paquete de reformas único, como la Pendleton Act en Estados Unidos o el Informe Northcote-Trevelyan en el Reino Unido, es difícil estar seguro de qué desencadenó estos cambios y qué los reforzó. Rothstein (1998-2011) vincula el cambio radical en el sistema clientelista a un período de reformas que sitúa entre 1860 y 1875. En su opinión, durante estos años la administración sueca adquirió la mayor parte de los elementos asociados a una burocracia moderna. Por ejemplo, en 1863 se establecieron estándares más altos para los títulos en las nuevas normas para la educación universitaria. Se eliminaron también regulaciones discriminatorias y, por ejemplo, a partir de 1870, los judíos pudieron hacerse funcionarios, así como diputados en el Parlamento sueco. Como afirma Rothstein (2011, 14), a pesar de que aún se produjeron casos esporádicos de corrupción tras las reformas meritocráticas, «dejaron de ser vistos como un “procedimiento estándar de funcionamiento”», como habían ocurrido hasta las reformas meritocráticas de 1860-1875.


    Una investigación reciente sitúa antes las reformas meritocráticas, y señala que varias mejoras importantes de la burocracia sueca ya habían empezado en la primera mitad del siglo XIX (Rothstein y Teorell 2015; Teorell y Rothstein 2015). Utilizando sofisticadas medidas que incluyen un análisis de los apellidos de todos los burócratas suecos que trabajaron en las agencias centrales durante más de 20 años, Sundell (2014; 2015) explora el declive de los pagos informales y el nepotismo en la burocracia sueca. Su conclusión es que estos procesos se fueron incrementando y son difíciles de vincular a un único período reformista.


    Para el objetivo de este libro, sin embargo, lo más importante es que en Suecia se introdujo una separación entre la política y la burocracia antes de afrontar la lucha contra otras ineficiencias, y no como consecuencia de ello. En Suecia, éste parece haber sido el caso, puesto que los dos rasgos cruciales para la separación de las carreras de políticos y burócratas ya se habían establecido a finales del siglo XVIII, es decir, antes de que se frenaran las prácticas corruptas. En primer lugar, para entonces Suecia había adquirido el a menudo mencionado «dualismo» característico del gobierno sueco —es decir, una extensa independencia de las agencias con respecto a los ministerios centrales—, que tomó forma a comienzos del siglo XVIII (Andersson 2004). En segundo lugar, el principio de antigüedad en la promoción de burócratas, que prevenía una interferencia política ad hoc en las carreras burocráticas, ya estaba en marcha a finales del siglo XVIII (Nilsson 2000).


    


    Reino Unido


    


    En Gran Bretaña, la introducción del mérito en una serie de reformas, empezando por el Informe Northcote-Trevelyan de 1834, también debería considerarse una manera de crear una administración menos corrupta. En la sociedad británica había una creciente conciencia de que los nombramientos clientelistas discrecionales de cargos públicos eran una de las causas —o incluso la causa principal— de la corrupción. Por lo tanto, la adopción del mérito fue vista como una solución a ese problema subyacente, que resultó particularmente grave durante el período entre 1780 y 1860, tradicionalmente conocido como la «vieja corrupción» (Rubinstein 1983).


    De nuevo, a pesar de ser el imperio más poderoso de la tierra, a principios del siglo XIX Gran Bretaña estaba dominada por una élite política que tenía ciertas semejanzas con lo que Acemoglu y Robinson (2012) definirían como una élite extractiva. Gran Bretaña era un «caso clásico de “corrupción” de Estado» (O’Gorman 2001, 54). Rubinstein (1983) aportó algunos ejemplos interesantes. Por ejemplo, los cargos públicos constituían una fracción relativamente elevada de quienes amasaron grandes fortunas en las primeras décadas del siglo XIX. En particular, el 10 por ciento de quienes poseían medio millón de libras y el 23 por ciento de los que tenían entre 150.000 y medio millón de libras, debían su riqueza a la participación en actividades públicas. En la administración británica, basada en el clientelismo, la gama de abusos privados del cargo público iba desde los niveles más elevados del gobierno —como el tory lord Eldon, que fue lord canciller durante veintisiete años y que, a pesar de sus modestos orígenes, amasó una fortuna de 707.000 libras— hasta los más bajos —como el honorable Patrick Plunkett, que tenía un estipendio anual de 500 libras como «portador de la cartera» del canciller de Irlanda, quien, por cierto, era su hermano (Rubinstein 1983).


    Rubinstein (1983) subrayó la conexión entre estos indicadores de corrupción sistémica y el tipo de acceso a la función pública predominante en la Gran Bretaña de entonces, que estaba basado en el nepotismo y el clientelismo político y recompensaba particularmente al partido tory. Varios académicos han señalado la naturaleza omniabarcadora del clientelismo en Gran Bretaña, dado que empezaba en el nivel del gabinete de la Corona e impregnaba todas las posiciones civiles y militares, todos los niveles administrativos hasta el gobierno local, e incluso a la Iglesia y algunas profesiones como la abogacía (Harling 1996; O’Gorman 2001). Esta asociación entre la clase de acceso al cargo público y la corrupción era bien conocida por los contemporáneos. Rubinstein (1983, 59) lo resume así: «Uno sólo tiene que abrir una revista o un periódico radical del período entre 1810 y 1835 para encontrar, casi con una invariable regularidad, una exclusiva sobre el alcance del clientelismo y las gratificaciones, y un ataque a su existencia».


    En consecuencia, los reformistas británicos llegaron a la conclusión de que una administración meritocrática podía ayudar a frenar los excesos provocados por una administración dominada por el clientelismo en la que los contactos políticos (y personales) eran más importantes que el mérito. Los reformistas, siguiendo la filosofía de Jeremy Bentham, empezaron a ganar algunas batallas. Por ejemplo, lograron convencer a los comisionados de la Ley de Pobres para que nombraran a sus funcionarios sólo de acuerdo con criterios de mérito (O’Gorman 2001, 63-64). El Informe Northcote-Trevelyan de 1854, que declaraba que los nombramientos para el funcionariado debían hacerse a través de un proceso de exámenes abiertos y competitivos (y no en virtud de contactos personales o políticos), es generalmente considerado el punto de inflexión de la consolidación de una burocracia basada en el mérito en Gran Bretaña. Los autores están de acuerdo en que el espíritu del informe era, de hecho, erradicar la corrupción (Chapman y Greenaway 1980; Greenaway 2004; Harling 1996). Charles Trevelyan, que fue jefe de la función pública (1840-1859), declaró explícitamente el objetivo anticorrupción del informe: «Desviar […] esa corriente de corrupción que hace de la Cámara de los Comunes —que debería ser nuestra ayuda y apoyo en todo lo que se refiere al buen gobierno del país, o como más bien debería decir la administración efectiva de los asuntos del país—, el mayor obstáculo al que tenemos que hacer frente». De manera similar, William Gladstone consideró que el informe era un elemento esencial en la lucha por el buen gobierno o, en sus propias palabras, «mi contribución en la minucia de la reforma parlamentaria» (ambos citados en Greenaway 2004).


    Los académicos están de acuerdo en que fueron necesarios varios años, y en algunos ministerios como el de Asuntos Exteriores y el de las Colonias incluso décadas, para que los principios de examen abierto y competitivo fueran implementados completamente (P’Gorman 2001, 64). Como observan Dunleavy y Hood (1994, 9), el principio de mérito permaneció en un modo «de incubación»; de hecho, muchos le acusaron de ser un improbable «plan chino» que se oponía a las particularidades del Imperio británico. Pero, algunos años más tarde, se convirtió en un lugar común entre profesionales y académicos que no había otra manera de detener de manera efectiva la corrupción y el mal gobierno que una función pública basada en el mérito, que atara las manos de los políticos en el nombramiento, promoción y despido de los empleados.


    


    Estados Unidos


    


    Es probable que no exista ningún país con más estudios sobre la adopción del sistema de méritos que Estados Unidos. Las grandes variaciones en el momento de aplicación y el alcance geográfico de las reformas de la función pública en los niveles local y estatal ha sido objeto de un intenso escrutinio cuantitativo en las últimas décadas (por ejemplo, Frant 1993; Hollyer 2011; Johnson y Libecap 1994; Lapuente 2010; Ruhil 2003; Ruhil y Camões 2003; Tolbert y Zucker 1983). Estos estudios señalan factores muy diversos que pueden explicar por qué algunas ciudades, estados o departamentos del Gobierno federal adoptaron sistemas de funcionariado en un momento histórico dado, mientras que otros retrasaron la adopción durante años o décadas.


    No todos los factores que se analizan en esta literatura tienen que ver con la corrupción. Por ejemplo, algunos autores descubren que la forma del gobierno local explica la existencia y la fortaleza de los nombramientos del funcionariado en ciertas ciudades estadounidenses (Frant 1993; Lapuente 2010). En otros, la adopción del mérito liberó a los políticos de las crecientes demandas clientelistas, cada vez más difíciles de cumplir (Ruhil 2003), y de las maquinarias de partido, cada vez más difíciles de controlar (Johnson y Libecap 1994). La adopción del mérito en algunas ciudades estadounidenses también se ha relacionado con la expansión de la educación secundaria y terciaria (Hollyer 2011). Estos autores señalan explícitamente las carencias de las explicaciones del mérito que lo describen como la «victoria de las fuerzas del buen gobierno» (Ruhil 2003, 159) por las «dificultades empíricas» (Frant 1993, 992) que implica sostenerlas dado que, a pesar del evidente éxito en muchos sentidos, «el movimiento por la reforma de la función pública fue notablemente breve, llegando a su punto culminante en 1884 para languidecer después» (Ruhil 2003, 159). Esta literatura, pues, indica que, en primer lugar, la adopción del mérito es conceptual y empíricamente distinguible de la corrupción y que deberíamos estudiarlas como variables distintas, como hacemos en este capítulo, y en segundo lugar, que la sustitución de los nombramientos clientelistas o spoils, por burócratas contratados por su mérito, obedeció a múltiples causas demográficas, sociales, económicas, políticas y culturales.


    Con todo, para nosotros es importante que el objetivo de los reformistas de la era progresista, que presionaron en favor de la adopción del mérito, fuera frenar la corrupción. En consonancia con los argumentos presentados en este libro, los reformistas pensaron cuidadosamente en la conexión causal entre, por un lado, la separación de los intereses de políticos y burócratas, y, por el otro, la minimización de la corrupción y el mal uso de los fondos públicos. Aun así, su visión del gobierno encontró una fuerte oposición por parte de las maquinarias partidistas y los cargos políticos que tanto debían al spoils system. Tengamos en cuenta, por ejemplo, las palabras del jefe de Tammany Hall a principios del siglo XX, George W. Plunkett, cuando recordaba melancólicamente los buenos viejos tiempos en los que «cuando un partido ganaba, sus trabajadores se llevaban todo lo que estaba a la vista» (Schultz y Maranto 1998, 56). Hizo falta una combinación de factores políticos, estudiados por la literatura cuantitativa reseñada en las secciones previas de este capítulo, para que un estremecedor incidente —la muerte del presidente Garfield en 1881 a manos de un hombre decepcionado que aspiraba a un cargo— pusiera en marcha las reformas meritocráticas.


    En la década de 1880, una coalición de moralistas religiosos, hombres de negocios y reformistas progresistas inició la defensa de una separación de la política y la administración (Knott 2011, 30). Pretendían una «purificación moral del gobierno» (Arnold 2003, 205; véase también Teaford 1983). Numerosos observadores contemporáneos observaron el mismo mecanismo teórico que abordamos en este libro. Por ejemplo, en 1897 William Clarke hizo hincapié en que «un clientelismo oficial, sea directo o indirecto, es una gran causa, y quizá la principal, de las elecciones corruptas, se sigue de manera lógica que cuanto menos clientelismo haya, menos corrupción habrá» (citado en Frant 1993, 994). El vínculo entre una administración con cargos clientelistas y una administración corrupta ya había sido señalado por los influyentes miembros del Gran Triunvirato —Henry Clay de Kentucky, Daniel Webster de Massachusetts y John C. Calhoun de Carolina del Sur— que con estos argumentos criticaron los nombramientos clientelistas del presidente Jackson en el Congreso estadounidense durante las décadas de 1830 y 1840 (Van Riper 1958, 63; Schultz y Maranto 1998, 17).


    Las oportunidades que las diferentes facciones nombradas de manera clientelista, con frecuencia llamadas maquinarias de partido, tenían para obtener beneficios tanto personales como para el partido gracias a una implementación parcial de las políticas, y en ocasiones corrupta, eran inmensas y bien conocidas en la época. Por ejemplo, el recaudador de la muy politizada Aduana de Nueva York, señalado por varios académicos como un inmejorable ejemplo de clientelismo (Rosenbloom 1971, 63; Schultz y Maranto 1998, 36) malversó 1,25 millones de dólares (¡el 5 por ciento del presupuesto federal!) antes de partir en barco hacia Europa (Nelson 1982, 25; Schultz y Maranto 1998, 41). Junto a estos casos de alto perfil, hubo innumerables de perfil más bajo que también muestran los vínculos entre el monopolio de los departamentos por cargos clientelistas y la corrupción. Por ejemplo, no era infrecuente que los funcionarios de correos partidarios de Jackson repartieran los periódicos del partido gratis, mientras perdían las publicaciones consideradas antijackson (Schultz y Maranto 1998).


    La creciente conciencia social de los problemas de corrupción fue señalada por algunos de los primeros emprendedores políticos del movimiento de reforma de la función pública, como el congresista Thomas Jenckes, quien, justo después de la Guerra de Secesión, promovió una ley con el objetivo de establecer un funcionariado basado en el mérito (Schultz y Maranto 1998, 51). Jenckes obtuvo el respaldo de numerosos empresarios preocupados por la corrupción fruto del spoils system (Hoogenboom 1961), especialmente en el sistema de aduanas (Schultz y Maranto 1998, 52). Muchos representantes de profesiones liberales, intelectuales y grupos religiosos se sumaron a este movimiento en favor del mérito, poniendo énfasis en los problemas de corrupción derivados de los nombramientos políticos. De hecho, la asociación entre los nombramientos discrecionales en la administración y la corrupción era considerada tan fuerte en los años posteriores a la Guerra de Secesión que algunos autores han sostenido que el «hombre del botín» «sustituyó al propietario de esclavos como espíritu maligno» (Schultz y Maranto 1998, 55; Van Riper 1958, 81).


    Además, algunos académicos señalan el papel revelador que jugaron tres escándalos de corrupción particularmente importantes en la década de 1870, que permitieron que la opinión pública vinculara los nombramientos políticos con la mala utilización de los fondos públicos para beneficios privados (Schultz y Maranto 1998, 61). Estos casos ayudaron a explicar el éxito de la Liga Nacional para la Reforma de la Función Pública, creada en 1881, que durante las dos décadas siguientes se convertiría en uno de los defensores mejor organizados de la adopción del mérito en los distintos niveles administrativos.


    En resumen, la experiencia histórica de Estados Unidos muestra que la adopción del mérito se consideró un factor clave para frenar los altos niveles de corrupción que en muchos departamentos durante el siglo XIX —precisamente en aquellos con un índice más elevado de nombramientos politizados, como la Aduana de Nueva York o el servicio postal de ciertos territorios— parecían tener una naturaleza más sistémica que episódica. Los reformistas que presionaron en favor de una separación más estricta entre política y burocracia triunfaron en ciertas administraciones, por ejemplo las que establecieron comisiones bipartidistas neutrales de la función pública, pero no en todas, dada la evidente oposición de muchos intereses arraigados de las maquinarias de los partidos. Como se ha mostrado antes, parece que en todo el mundo esto es más la regla que la excepción: una clara conciencia entre académicos, intelectuales, empresas y otros reformistas de que los nombramientos discrecionales en la administración pública conducen a la corrupción. Y, frente a ellos, una fuerte oposición a cambiar por parte de las élites políticas y los intereses creados por grandes legiones de cargos nombrados por políticos.


    


    Conclusiones


    


     

    En la creciente literatura sobre corrupción, los académicos han tendido a centrarse sobre todo en las explicaciones políticas, económicas y culturales. Este capítulo, en línea con la teoría presentada en el capítulo 2, ha sugerido que la burocracia también debería tenerse en cuenta y que debería prestarse una especial atención a las relaciones entre burócratas y políticos. Aunque hay indicadores de que tanto la política como la burocracia afectan sustancialmente a la corrupción, apenas han sido evaluados juntos. La literatura que subraya los factores políticos ha tendido a ignorar la influencia potencial de la burocracia, centrándose casi exclusivamente en los mecanismos de selección (es decir, el sistema electoral) y los incentivos (por ejemplo, los incentivos de los presidentes frente a los de los primeros ministros). La literatura sobre burocracia, a su vez, no ha incorporado percepciones sobre los factores políticos y en cambio ha centrado su atención en cómo abordar la selección adversa de los empleados públicos y los problemas de riesgo moral.


    Este capítulo ha intentado cubrir esa carencia y hemos probado empíricamente las dos clases de factores. Los resultados empíricos indican que, incluso cuando se controla por un amplio abanico de factores políticos e institucionales, la contratación meritocrática en el sector público es un disuasor de la corrupción estadísticamente significativo. Este resultado es estable en las distintas especificaciones de nuestro modelo, y lo interpretamos como un respaldo a las propuestas teóricas hechas en este libro, y por lo tanto el resultado de que políticos y burócratas tienen distintos incentivos y se vigilan unos a otros. Intentamos ubicar este mecanismo en el análisis empírico en la mayor medida posible, y hemos demostrado, por ejemplo, que el efecto marginal del indicador de mérito es más fuerte cuando la rendición de cuentas es más directa.


    El capítulo también ha abordado lo que consideramos un problema importante para los análisis empíricos sobre la corrupción, a saber, un potencial sesgo de endogeneidad, incluyendo una variable dependiente retardada y utilizando una técnica de variable instrumental. También hemos completado estos resultados cuantitativos con relatos sobre la experiencia histórica de países que han experimentado históricamente niveles elevados de corrupción y, sin embargo, fueron capaces de frenarlos, en parte gracias a la adopción de mecanismos burocráticos diseñados para separar los intereses de políticos y burócratas.
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    Eficacia


    


    Introducción


    


    Acabamos de ver que la separación entre las carreras de políticos y burócratas ayuda a controlar la corrupción, sobre todo porque crea incentivos para que ambos grupos protesten si ven malas conductas, sin temor a que sus carreras se vean perjudicadas. Aunque una baja corrupción es fundamental para la prosperidad de un país, no es el único factor importante para que una sociedad funcione bien. Por lo tanto, ahora pasaremos a otra importante implicación de la teoría presentada en el capítulo 2 e intentaremos explicar por qué algunos gobiernos son más eficaces que otros. En resumen, sugerimos que los incentivos laborales que se dan a los políticos y los burócratas afectan en buena medida a cómo los gobiernos producen servicios para sus ciudadanos.


    Por supuesto, no somos los primeros en preguntar por qué algunos gobiernos son más eficaces que otros. Académicos de diferentes disciplinas de las ciencias sociales han dividido a los gobiernos en grupos de acuerdo con lo que consideran contribuciones generales positivas o negativas al bienestar de sus sociedades. Se han realizado importantes observaciones sobre la estructura de la sociedad y sobre si el acceso a la entrada económica es «abierto», en contraste a «limitado» (North, Wallis y Weingast 2009, 2), y sobre si las élites son «inclusivas» o «extractivas» (Acemoglu y Robinson 2012, 79). Como se ha abordado anteriormente, estas categorías son interesantes y nos han enseñado mucho sobre el desarrollo a largo plazo. Pero son difíciles de operacionalizar y con frecuencia se miden como resultados del gobierno, y no como rasgos institucionales, lo que plantea ciertos problemas. Por ejemplo, los resultados cambian con el tiempo, y a veces las categorías son casi tautológicas; un gobierno abierto e inclusivo se convierte, en términos empíricos, casi en sinónimo de un gobierno productivo.


    Para eludir estos problemas, los académicos han intentado identificar rasgos institucionales que preceden y son claramente distintos de los resultados, y al mismo tiempo son medibles en distintos países. Las leyes y regulaciones cumplen estos criterios y por lo tanto han merecido la atención de aquellos investigadores interesados en los gobiernos eficaces. El resultado es que, en los años recientes, hemos visto un «enorme aumento de la investigación sobre las consecuencias de las reglas y regulaciones legales» (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 300).


    Consideramos que esta tesis, llamada teoría de los orígenes legales, es la mayor competidora de nuestra propuesta por dos razones. En primer lugar, refleja la distinción perdurable en la literatura sobre administración pública entre la tradición angloamericana o de «servicio público» —que en la teoría de los orígenes legales coincide con los países con un sistema basado en el Common Law anglosajón—, y la tradición Rechtsstaat de la Europa continental y Escandinavia (Pollitt y Bouckaert 2011). Se ha sostenido que el legado de estas tradiciones históricas afecta a las reformas administrativas hasta hoy (Pierre 2011; Yesilkagit 2010). En segundo lugar, las tradiciones legales tienen ventaja en relación con otros factores alternativos, como los niveles de democratización y educación, que pueden considerarse «en buena medida exógenos» (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 285), puesto que «normalmente fueron introducidos en varios países por medio de la conquista y la colonización» (La Porta, López-de-Slianes y Shleifer 2008, 285).


    Por lo tanto, analizamos la literatura sobre la teoría de los orígenes legales y, en línea con la teoría presentada en el capítulo 2, sostenemos que la integración/separación de las carreras de políticos y burócratas afecta a la eficacia del gobierno, incluso cuando se tiene en consideración la teoría de los orígenes legales. Y, al igual que las leyes y las regulaciones, los incentivos laborales son distintos de los resultados, y además son medibles y transferibles entre diversos países.


    Pensamos que hay al menos dos mecanismos mediante los cuales los incentivos en los distintos sistemas de carrera afectan a la eficacia del gobierno. En primer lugar, está en juego un proceso similar al descrito en el capítulo 4. No necesitamos acudir al caso extremo de la corrupción para encontrar útil una vigilancia mutua entre políticos y burócratas. Es probable que, dentro del marco de la ley, se produzca un gasto derrochador en todas las entidades políticas y, si nadie se atreve a decirle la verdad al poder, éste será más elevado de lo que debería. En segundo lugar, se ha demostrado que una gestión profesional tiene un efecto positivo en la producción tanto en el sector privado como en el público (Chong et al. 2014; Gennaioli et al. 2013). En un sistema politizado, por ejemplo, es probable que los gestores públicos no tengan la producción de servicios como su único objetivo sino que, al menos en cierto grado, se verán afectados por consideraciones políticas, lo que puede obstaculizar la gestión. Esto también influirá en los incentivos de los empleados públicos de los peldaños inferiores. Si estos creen que sus carreras futuras dependen de consideraciones políticas, en lugar de en lo bien que lleven a cabo su trabajo, la producción de bienes públicos se resentirá.


    Las tres secciones siguientes describen en primer lugar la explicación alternativa —la teoría de los orígenes legales—, y abordan las similitudes y diferencias con nuestra teoría. Después, volvemos a los mecanismos recién descritos, los elaboramos y ofrecemos algunos ejemplos. Con todo, el objetivo principal del capítulo es aportar un test empírico sistemático de nuestra propuesta, y describimos la estrategia de este test en la siguiente sección. A continuación pasamos a informar de los resultados de una serie de comparaciones entre países. Los resultados muestran que, en los países donde las carreras de políticos y burócratas están separadas, el gasto derrochador del gobierno es menor y la calidad de la gestión en el sector público es mayor.


    


    Dos estilos de control social


    


    La literatura sobre los efectos económicos de las leyes y las regulaciones señala que una «mano más dura del gobierno» tiende a tener correlación —a veces como causa, a veces como consecuencia, muchas veces como ambas cosas— con unos malos resultados económicos (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 300; véanse también Aghion et al. 2012; Blanchard y Giavazzi 2003; Djankov et al. 2002; Pinotti 2012; Shleifer 2010). En términos generales, muchos autores se han apoyado en el clásico argumento de la elección pública según el cual las regulaciones del gobierno benefician sobre todo a los insiders a expensas de los outsiders (Peltzman 1976; Stigler 1971; Tullock 1967). En particular, se ha descubierto que las regulaciones de entrada distorsionan la estructura industrial (Fisman y Sarria-Allende 2004), retrasan la entrada de empresas cruciales (Ciccone y Papaionnou 2006c), actúan como una barrera para emprendedores (Klapper, Laeven y Rajan 2006), y reducen el comercio internacional (Helpman, Melitz y Rubinstein 2008). De manera similar, las regulaciones laborales excesivas asignan mal la mano de obra (Lafontaine y Sivadasan 2007) y reducen la necesaria sustitución laboral (Micco y Pagés 2006).


    Además, no sólo las regulaciones excesivas tienen efectos perversos. Varios autores han señalado que los niveles regulatorios en distintos sectores tienden a estar correlacionados unos con otros. Desde un punto de visto teórico, Blanchard y Giavazzi (2003) muestran cómo unas regulaciones estrictas en el mercado laboral van de la mano con unas estrictas regulaciones en el mercado de productos. De una manera u otra, los insiders del mercado de productos (es decir, las empresas ya existentes) establecen una alianza estratégica con los insiders del mercado laboral (es decir, los trabajadores sindicalizados con contrato de trabajo indefinido) a expensas de los outsiders en ambos mercados (es decir, las empresas emergentes, los desempleados o los trabajadores con contratos temporales).


    Hopkin y Blyth (2012) detectan un interesante patrón empírico en la OCDE. Los países con una regulación laboral más estricta tienden a sobrerregular los mercados de producto y financiero. En un extremo están Grecia e Italia, que tienden a sobrerregular las actividades económicas; en el otro extremo están las muy conocidas economías liberales de mercado, como los países anglosajones, pero también, más sorprendentemente, países con fuertes Estados del Bienestar, como Dinamarca. Las regulaciones excesivas tienen efectos nocivos en la innovación económica, controlando por factores estándares (Hopkin, Lapuente y Möller 2013). La explicación sugerida es que los gobiernos que regulan mucho puede que no interfieran en las transacciones de mercado para conseguir una competición en igualdad de condiciones, como con frecuencia se transmite, sino que, de hecho, protegen a quienes menos necesitan protección, los agentes económicos más fuertes del país. Las empresas y los empleados establecidos parecen beneficiarse más de unos altos niveles de regulación que las empresas emergentes y los empleados outsiders.


    En resumen, varios estudios señalan que existen países con, en términos relativos, una gran regulación de la vida económica que beneficia a intereses particulares a expensas del bienestar general, y países con, en términos relativos, menos regulación del gobierno pero que promueven el bienestar general. De acuerdo con un argumento de Hayek (1960), influyente entre los economistas políticos, esta distinción entre países se debe a «profundas diferencias en filosofías de la libertad» (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 303). En algunos países, el gobierno impone de forma unilateral el «único patrón válido», mientras que en otros el gobierno permite «espontaneidad y ausencia de coerción» (Hayek 1960, 56). Una cuestión central en esta investigación es: ¿por qué algunos países acaban en el lado positivo de esta división filosófica y otros en el lado negativo?


    En una serie de influyentes artículos, Rafael La Porta, Florencio López-de-Silanes, Andrei Shleifer y Robert Vishny (1997, 1998, 1999) presentan evidencias que apoyan la idea de que la clase de tradición legal de un país afecta a un gran número de instituciones deseables, como la independencia judicial y las leyes de alta calidad, lo que a su vez afecta positivamente a resultados sociales como el bajo nivel de corrupción y unas altas tasas de crecimiento económico. En un artículo de 2008, La Porta, López-de-Silanes y Shleifer convirtieron sus evidencias previas, junto con la obra de muchos otros académicos que señalan la asociación empírica entre la tradición legal históricamente adoptada por un país y su actual desempeño económico, en lo que llaman la teoría de los orígenes legales. La teoría de los orígenes legales considera que existe una «tajante distinción» (Levine 2005, 65) entre «dos acercamientos muy distintos a la ley y la regulación» (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 290): por un lado, la tradición del Common Law, que emana históricamente de la ley inglesa y en la actualidad abarca Gran Bretaña y todas sus excolonias, y por el otro la tradición del derecho civil, heredera del derecho romano, que fue conformado de manera crucial por Napoleón, quien lo exportó a la mayoría de los países de Europa continental y a sus colonias en todo el mundo, por medio de la conquista directa o la influencia indirecta.


    Siguiendo la afirmación de Hayek (1960) sobre la ventaja inherente de las instituciones legales inglesas sobre sus equivalentes francesas, la teoría de los orígenes legales sostiene que los países que se rigen por el Common Law y el derecho civil tienen distintos «tipos de control social de la vida económica» (La Porta, López-de-Silanes y Sjleifer 2008, 286). El Common Law está asociado con una menor intromisión del gobierno y el derecho civil con una mano más dura y, en consecuencia, «el Common Law se asocia con mejores resultados económicos que el derecho civil francés» (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 302). De hecho, se ha descubierto que el nivel de formalismo en la judicatura y en la administración es significativamente más alto en países con sistemas de derecho civil que en países con sistemas de Common Law (Djankov et al. 2003). Gracias a unos niveles de regulación menores y, a su vez, a una protección más creíble de la propiedad y los contratos privados, el Common Law «establece las condiciones para la inversión y el crecimiento» (Mahoney 2001, 27). El resultado es que, utilizando un gran número de variables de resultado y controlando por numerosos factores alternativos, los países con sistemas de Common Law parecen conseguir sistemáticamente niveles más altos de desarrollo económico y social (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008).


    Una explicación como la teoría de los orígenes legales, que se basa en la clase de sistema legal que adoptó un país hace décadas o incluso siglos, presenta numerosas ventajas desde un punto de vista empírico. Tiene un alto poder analítico, por ejemplo, y es fácil de evaluar y falsear. En consecuencia, en los últimos años ha aparecido un cuerpo notable de evidencias empíricas que muestran una significativa correlación entre el origen legal de un país y un amplio abanico de resultados contemporáneos. Además, si asumimos que los orígenes legales, como afirman La Porta, López-de-Silanes y Chleifer (2008), en muchos casos fueron impuestos a los gobernantes a través de la conquista y la colonización y no se adoptaron voluntariamente, entonces deberían ser considerados en buena medida como exógenos. La teoría de los orígenes legales evitaría así la casi inevitable trampa de endogeneidad de las explicaciones institucionales.


    


    La estrecha relación entre leyes y burocracias


    


    Sin embargo, como hemos sostenido en otra ocasión, el carácter exógeno de los orígenes legales no es tan evidente (Charron, Dahlström y Lapuente 2012). Levine (2005, 63) observa que el Código Napoleónico tenía un objetivo político, más que judicial, que era el de «fortalecer al Estado». Y de acuerdo con otro autor, Napoleón «deseaba utilizar el poder del Estado para alterar los derechos de propiedad e intentó asegurarse de que los jueces no interfirieran» (Mahoney 2001, 505). Los jueces, como célebremente afirmó Napoleón, debían dejar de ser profesionales independientes para convertirse en «autómatas» que debían implementar la idea de justicia codificada por los gobernantes (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 303). La actividad de juez, con un gran prestigio, debía pasar a ser «una ocupación en gran medida administrativa de poco prestigio» (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 304). La creación de la tradición del derecho civil debería pues ser vista como parte de una empresa intervencionista más grande, que también incluía la creación de una vasta e invasiva burocracia (Woloch 1994).


    Los gobernantes rusos, españoles, portugueses, turcos, latinoamericanos, entre otros, que después de Napoleón optaron por la versión francesa del derecho civil, probablemente compartían el objetivo intervencionista. De hecho, se trata de un propósito común a toda clase de gobernantes, independientemente del país o de la cultura en la que vivan, como muestran los numerosos intentos fallidos de imponer regímenes absolutistas en la moderna Inglaterra. La diferencia clave, siguiendo la percepción de Greif (2008, con González de Lara y Jha 2008) y mencionada en el capítulo 2, es que los reyes ingleses simplemente no podían implementar sus planes intervencionistas porque carecían de un cuerpo de administradores que respondiera directamente ante ellos y tuviera fuertes incentivos para implementar los deseos de sus gobernantes.


    En otras palabras, sostenemos que la distinción entre tradiciones legales en cierta medida captura mecanismos similares al presentado en este libro: la capacidad de los gobernantes para controlar el aparato del Estado. De acuerdo con los académicos de la teoría de los orígenes legales, esto revela que «la Carta Magna estableció los fundamentos del orden legal inglés» puesto que limitaba legalmente a los monarcas a la hora de llevar a cabo violaciones de los derechos civiles y la propiedad privada. (La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2008, 306). Aun así, como señala Greif (2008, 29-30), la Carta Magna no impidió al rey Juan abusar de sus poderes y, en última instancia, invalidar la propia Carta Magna. Si los descendientes del rey Juan en el trono inglés no pudieron repetir su comportamiento oportunista, no fue por una restricción legal sino porque tenían que negociar la implementación de sus medidas políticas con administradores relativamente independientes. Inglaterra, a diferencia de Francia, no era un aparato del Estado monocrático con funcionarios que rendían cuentas directamente ante el ejecutivo.


    El posterior desarrollo progresivo de los sistemas legales reforzó estas tendencias. Para empezar, en Inglaterra los jueces siguieron siendo en buena medida profesionales independientes, mientras que en Francia su cometido fue implementar mecánicamente los deseos de los gobernantes escritos en leyes y regulaciones. En este sentido, este libro complementa el argumento de la teoría de los orígenes legales al afirmar que en los países napoleónicos no sólo los jueces, sino la inmensa mayoría de los funcionarios, eran directamente dependientes del gobernante, mientras que en los países con un sistema de Common Law, los funcionarios conservaron una autonomía más profesional. De manera similar, lo que puede explicar el desempeño sorprendentemente bueno de algunos países con sistemas de derecho civil, particularmente los países escandinavos, que además representa literalmente un «problema» para los académicos de la teoría de los orígenes legales, es que los jueces y los empleados públicos son por lo general, como sus homólogos británicos, profesionales autónomos (Mahoney 2001, 17).


    


    Autómatas frente a autónomos


    


    Nuestra proposición es que, por lo tanto, donde las carreras de los empleados públicos dependen directamente de los deseos de sus jefes políticos, la eficacia del gobierno es menor que en los países donde las carreras profesionales de los empleados públicos no dependen directamente de sus jefes políticos. En nuestra opinión, es una diferencia clave entre sistemas políticos. La existencia de una cadena de responsabilidad unificada en las instituciones públicas, que parte del más alto ejecutivo y se extiende a través de la maquinaria administrativa, supone una provisión de bienestar peor que un contexto en el que hay dos cadenas de rendición de cuentas que separan las carreras de los responsables políticos y burocráticos. A nuestro juicio, esta separación de las carreras induce en mayor medida políticas de mejora del bienestar que las constricciones legales sobre el ejecutivo. En particular, pensamos que hay al menos dos mecanismos a través de los cuales esa separación de las carreras conduce a resultados superiores.


    En primer lugar, las carreras separadas permiten a los burócratas decir la verdad al poder y, por lo tanto, actuar como contrapesos de políticas que no son ilegales pero pueden ser ineficientes e incluso suponer un derroche (Heclo 1977). Volvamos a los «elefantes blancos que llevaron a España a los números rojos» que hemos descrito en la introducción del capítulo 1 como ejemplo de lo que puede suceder cuando los políticos no escuchan la voz de la razón. La cara Ciudad de la Cultura de Santiago de Compostela fue un proyecto promovido por Manuel Fraga, su carismático presidente regional, y a pesar de que los expertos consideraban que era un proyecto mal diseñado, muchos cargos que eran nombramientos políticos acabaron aprobándolo, según un delator, por «miedo» a Fraga (El País, 8-1-2011). Y este miedo era probablemente racional, puesto que el político, en este caso Fraga, tenía el futuro de las carreras de estos cargos en sus manos. Con otro sistema en el cual las carreras no hubieran estado tan estrechamente vinculadas, es razonable pensar que se habrían producido más oportunidades para aconsejar en contra del proyecto.


    Al planear el Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, los empleados públicos también parecieron más interesados en complacer a sus jefes políticos que en valorar adecuadamente la viabilidad técnica del proyecto. El Gobierno regional de Murcia no se daba por satisfecho con un gran aeropuerto, el de Alicante, situado a sólo 75 kilómetros de distancia, ni con una reforma menor del aeropuerto de San Javier, mitad militar y mitad civil, a sólo 35 kilómetros de Murcia, y promovió la construcción de un aeropuerto completamente nuevo que costaría 200 millones de euros (El País, 13-2-2013). Como señala Xavier Fageda, aunque era evidente que un aeropuerto en ese lugar apenas atraería a aerolíneas, el proyecto iba acompañado de un estudio extrañamente optimista que contemplaba la viabilidad del aeropuerto bajo tres escenarios distintos (Salvados, 2013a; El Periódico, 8-12-2013). El peor escenario predecía 500.000 pasajeros al año; el neutral, un millón de pasajeros; y, en el mejor escenario, las autoridades esperaban alrededor de 1,5 millones de pasajeros al año. Ahora, unos años más tarde, con 0 pasajeros, parece claro que, aunque la construcción del aeropuerto siguió todos los requerimientos legales, algunos individuos implicados en el proceso compartieron el mismo sesgo optimista de los iniciales promotores políticos. Nadie quería decepcionarlos.


    Y hay numerosos ejemplos similares de este sesgo. El periodista Álvaro Romero describe una de las «autopistas fantasma» de España, para la que los estudios predecían un tráfico de 35.000 o 40.000 vehículos diarios, pero que apenas era utilizada por 4.500 vehículos diarios (Financial Times, 15-5-2013; Salvados, 2013b). Bel (2010) documenta varias decisiones relacionadas con las infraestructuras en España que, después de procesos largos y muy regulados, se seguían basando en previsiones demasiado optimistas. Por ejemplo, la decisión de la ampliación del aeropuerto de León, que permitiría gestionar más de diez veces el número de pasajeros del momento, parece poco realista en circunstancias normales, pero aún más cuando, al mismo tiempo, empezaba a operar un tren de alta velocidad que conectaría León con Madrid. O el tren de alta velocidad entre Madrid y Valencia que, de acuerdo con un estudio ofrecido por el Ministerio de Fomento basado en cálculos fantasiosos, generaría no menos de 136.000 puestos de trabajo entre 2010 y 2016. Estudios similares han respaldado la expansión de una red de ferrocarril de alta velocidad en la que se invirtieron 40.000 millones de euros y que sólo sirve al 1 por ciento de todos los transportes del país (Fageda 2013).


    ¿Por qué funcionarios muy cualificados —contratados mediante exámenes formales— escribieron o autorizaron estos estudios que ofrecían previsiones irreales sobre el futuro uso de proyectos de infraestructuras? Sin duda parece que la lealtad a sus jefes políticos, que controlaban sus carreras y estaban obsesionados con proyectos que satisficieran circunscripciones territoriales clave, ha tenido un papel importante (El País, 13-2-2013; Fageda 2013).


    Un segundo mecanismo por medio del cual la existencia de una integración (separación) de las carreras de políticos y burócratas obstaculiza (alienta) la eficacia del gobierno, tiene que ver con la gestión pública. Estudios económicos recientes han mostrado que la gestión es un factor importante para la producción en el sector privado, y Chong, La Porta, López-de-Silanes y Shleifer (2013) amplían este argumento al sector público. De manera muy similar a como lo hace este libro, sugieren que la gestión profesional aumenta la productividad del gobierno. Sin una función de gestión profesional, el riesgo de no usar los recursos materiales y humanos aumenta de manera efectiva. Desarrollando el mismo argumento de Chong et al. (2013), nosotros pensamos que la existencia de una única jerarquía encabezada por jefes políticos puede romper lo que los académicos que estudian las organizaciones llaman «contratos psicológicos» o «contratos relacionales» (Argyris 1960; Foss, Foss y Vázquez 2006; Levi 2005; Tepper y Taylor 2003; Williamson 1975). Estos contratos se basan en la confianza entre superiores y subordinados desarrollada a lo largo de los años y son esenciales para la eficacia organizacional (Baker, Gibbons y Murphy 2002, 39). Con un sistema de carreras integradas, la sospecha de que las relaciones futuras entre, por ejemplo, un gestor público y un empleado público pueden verse interrumpidas de manera arbitraria por alguna consideración política pueden alterar de manera radical los contratos relacionales entre ellos, y afectar notablemente a la gestión. Veamos el ejemplo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria española para mostrar la forma que puede adoptar esta situación. Es importante tener en cuenta que la Agencia Tributaria siempre había sido considerada una organización pública muy eficaz y una defensora de las reformas de la gestión (Parrado 2008). Pero durante 2012 y 2013 —bajo el gobierno conservador nombrado después de las elecciones generales de noviembre de 2011—, la Agencia Tributaria fue testigo de alrededor de 300 despidos entre los niveles medio y alto de gestión (Saura 2013). En palabras del ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro, la razón subyacente de estos despidos que afectaban a puestos de gestión era que ese equipo estaba «lleno de socialistas» (El País, 6-12-2013).


    El presidente de la organización de Inspectores de Hacienda, Ramsés Pérez Boga (2013), describe el efecto que esos cambios tuvieron en la moral de los funcionarios que trabajaban en la Agencia Tributaria. Utiliza la metáfora del famoso cuadro de Goya Duelo a garrotazos, donde dos hombres con las piernas enterradas en el barro parecen condenados a golpearse mutuamente, para explicar cómo podía llegar a ser el ambiente de trabajo en la Agencia Tributaria. En la agencia es sabido que las sustituciones en la cúpula iban a provocar «otra cascada de cambios en los puestos de segundo nivel, ya que aproximadamente la mitad de los inspectores de Hacienda [funcionarios con alta formación contratados por medio de exámenes formales muy competitivos] ocupan puestos de libre designación» (Ramsés Pérez Boga 2013, 1). Esto ha creado una gran cantidad de incertidumbre en la plantilla de la Agencia Tributaria. La predicción de Thompson (1965, 6) acerca de lo que pasa en las organizaciones con una sola cadena de jerarquía —donde «el estado psicológico normal es, más o menos, el de ansiedad»— parece reflejar lo que sucedió en la Agencia Tributaria, donde cada movimiento de Menéndez, su director general, era interpretado como una «caza de brujas» o una «operación política de “purga”» (El País, 6-12-2013).


    Pero de una estructura con una sola cadena de mando podemos esperar no sólo una mala gestión. Debemos también tener en cuenta los incentivos que tiene el empleado público en esa situación para trabajar duro. En un sistema con carreras políticas y burocráticas integradas, el empleado sabe que su carrera futura no depende de su éxito profesional sino del destino de su patrocinador. Por lo tanto, hacer un esfuerzo extra no compensa. Así, un empleado racional pasaría más tiempo complaciendo a políticos, u otros patrocinadores, que produciendo buenos servicios para los ciudadanos. Es importante decir que no es necesario que tenga lugar una «caza de brujas» como la descrita anteriormente, para dañar la moral de los empleados públicos. De hecho, tanto el secretario de Estado de Hacienda (El País, 10-12-2013) como muchos inspectores de Hacienda (El País, 22-11-2013) niegan que esa purga política esté teniendo lugar. Tan sólo es necesario que existan «dudas» (Pérez Boga 2013), que haya una vaga percepción de que —como señaló Gestha, el sindicato de técnicos de Hacienda— «hay algo más» tras una dimisión particular para generar un gran revuelo en la Agencia Tributaria (El País, 22-11-2013) y entrar en el ámbito de las patologías monocráticas descritas por Thompson (1965), donde los empleados están más preocupados por la incertidumbre de sus cargos que motivados para cumplir los objetivos de la organización.


    En resumen, podríamos esperar que la producción de servicios sea menos eficaz en sistemas de carrera integrados, debido a dos factores interrelacionados: i) la ausencia de controles y contrapesos; y ii), una gestión relativamente mala, y por lo tanto unos empleados que están menos motivados para hacer un buen trabajo. En las dos secciones siguientes, describiremos primero una estrategia para poner a prueba estas propuestas y después abordaremos los resultados de nuestros análisis empíricos.


    


    Dos componentes de un gobierno eficaz y sus determinantes


    


    En la sección anterior hemos intentado ser lo más específicos posible sobre los mecanismos causales mediante los cuales esperamos que esta separación de las carreras afecte a la eficacia del gobierno. El objetivo principal de la siguiente sección es someter nuestra proposición a un test empírico sistemático, pero primero quisiéramos dar una descripción más detallada de nuestra estrategia empírica.


    Una vez más nos basaremos en amplias comparaciones entre países, con alrededor de cien países en la mayoría de las especificaciones. Básicamente utilizamos técnicas de regresión MCO y seguimos tres pasos analíticos. En primer lugar, analizamos las correlaciones bivariadas entre un indicador de la separación de las carreras y dos medidas distintas de eficacia. Cada uno de los indicadores del lado dependiente es representativo de los diferentes mecanismos causales. En segundo lugar, hacemos una regresión de nuestro indicador de la integración/separación de las carreras con los dos mismos indicadores de eficacia del gobierno, pero esta vez incluimos una serie de variables de control bastante exigentes. En tercer lugar, abordamos cualquier sesgo de endogeneidad potencial y probamos la robustez de los resultados. Finalmente, comentamos algunos casos, especialmente en América Latina y Europa, que nos ayudan a hacer la interpretación correcta de las comparaciones entre países.


    En el lado independiente, utilizamos los indicadores del capítulo 4, es decir, el elemento de la contratación meritocrática de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011). Sin embargo, también probamos todos los análisis con el índice de profesionalidad y los resultados son sustancialmente los mismos. Para un análisis de la recolección de los datos y del cuestionario completo, véase el capítulo 2 (véanse también Dahlberg et al. 2013; Dahlström, Lapuente y Teorell 2012b).


    En el análisis principal utilizamos dos indicadores en el lado dependiente, pero también usamos otros indicadores para valorar la robustez. Hay varias razones por las que no confiamos en un único indicador. Para empezar, medir la eficacia del gobierno es extremadamente difícil, y no existe un consenso establecido sobre la medida que debe utilizarse, lo cual habla en favor del uso de varios indicadores diferentes. Es más, hemos sugerido que la eficacia debería verse afectada por una reducción del gasto derrochador, una mejor gestión y unos empleados públicos más productivos. Por lo tanto, intentamos encontrar indicadores que se acerquen bastante a este camino hacia la eficacia.


    El primer indicador en el lado dependiente es un indicador del derroche del gasto del gobierno que procede del Informe de Competitividad Global del Banco Mundial (Schwab 2012). El indicador se toma de la Encuesta de Opinión Ejecutiva llevada a cabo entre la comunidad empresarial por el Foro Económico Mundial. La Encuesta de Opinión Ejecutiva de 2012 incluye a más de 14.000 ejecutivos de 140 países que respondieron a la siguiente pregunta: «¿Cómo valoraría la composición del gasto público en su país?» en una escala del 1 al 7, donde 1 es «extremadamente derrochador» y 7 es «muy eficiente en la provisión de los bienes y servicios necesarios» (Schwab 2012, 395; para más detalles sobre la recolección de datos, véase Browne, Geiger y Gutknecht 2012).


    Nuestra segunda medida es el índice de transformación Bertelsmann (BTI), creado por la Bertelsmann Stifung. Entre otras cosas, el BTI evalúa la gestión política en 128 países en desarrollo y transición. Se basa en valoraciones de expertos, y el indicador que utilizamos se llama «rendimiento de la gestión». Este índice captura una implicación importante del segundo mecanismo. Pretende medir si el gobierno tiene una gran capacidad de dirección, utiliza de manera eficiente los recursos humanos y naturales, y tiene éxito en la construcción de consensos básicos y en la cooperación internacional. Utilizamos el índice en el análisis principal, pero también lo probamos utilizando sólo la capacidad de dirección y los subcomponentes de la eficiencia de los recursos humanos y materiales, con resultados muy similares.


    Es más, incluimos una serie de variables de control en nuestros modelos. Como se ha descrito en la sección anterior, consideramos que la teoría de los orígenes legales (Djankov et al. 2002, 2003; La Porta et al. 1999, 2008) es la explicación alternativa más sólida a nuestra propuesta. Por lo tanto, tomamos varios controles de esta línea de investigación, así como una simulación para el origen legal del país, la latitud, la heterogeneidad étnica y el PIB per cápita (logaritmo). Djankov et al. (2010) también mostraron que la publicación de la información financiera y empresarial de los políticos tiene correlación con la calidad del gobierno, lo que nos hace incluir una simulación de si los intereses económicos de los parlamentarios del país están a disposición del público. Además, siguiendo el trabajo de Evans y Rauch (1999) y Rauch y Evans (2000), añadimos un indicador del weberianismo cerrado. Esta medida procede de la encuesta a expertos QoG y es un índice aditivo calculado a partir de dos aspectos acerca de lo comunes que son las carreras de por vida en el sector público y de la medida en que las leyes laborales especiales protegen a los empleados públicos (véase el capítulo 2 para la redacción exacta de las preguntas). Por último, seguimos dos pasos para manejar los potenciales problemas de nuestro análisis. Podría afirmarse que la causalidad va en la dirección contraria y que nuestro análisis está sesgado por la endogeneidad. Por lo tanto realizamos una regresión en dos etapas con la misma variable instrumental que hemos utilizado en el capítulo anterior, que captura si la administración era principalmente burocrática o patrimonial en el cambio del siglo XVIII al XIX (Charron, Dahlström y Lapuente 2012; Ertman 1997). También llevamos a cabo una serie de pruebas de robustez, donde nos servimos de controles adicionales e intercambiamos nuestras variables dependientes. Utilizamos el indicador de eficacia gubernamental del Banco Mundial, que refuerza los resultados, y en el lado dependiente empleamos medidas procedentes de Chong et al. (2014). Chong et al. (2014) han recopilado datos sobre el grado de eficacia del servicio postal en varios lugares del planeta. En un esfuerzo muy innovador para aportar datos objetivos, mandaron cartas a la dirección de diez negocios inexistentes en 159 países, incluyendo una dirección de remitente para devoluciones, anotaron si las cartas se devolvían, y en el caso de haber recibido una respuesta, cuánto tiempo tardó en devolverse la carta. Chong et al. (2014, 10) utilizaron después los datos sobre la proporción de cartas devueltas y el tiempo que tardaron en regresar, junto a datos sobre el tamaño de la masa laboral en el sector, el capital invertido y el número real de cartas mandadas en el país para calcular una «función de producción» que capturara la eficacia del gobierno en el sector. Con esta función de producción en el lado dependiente, muestran cómo la tecnología, el capital, la mano de obra y la gestión afectan a la eficacia postal, lo que está en línea con nuestro argumento. En busca de robustez, probamos si podríamos replicar sus resultados, y conseguimos hacerlo.


    Todas las variables se resumen en el cuadro 5.1. Con la excepción del dato de las cartas (Chong et al. 2014) y del dato de la accesibilidad al público (Djankov et al. 2010), las variables están disponibles en la base de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013) o la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011).


    


    CUADRO 5.1 Estadísticas descriptivas
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    Comentario: el cuadro 5.1 resume todas las variables. Con la excepción de los datos sobre la productividad en el sector postal (Chong et al. 2014) y los datos sobre la información disponible al público (Djankov 2010), las variables están disponibles en la base de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013) o la encuesta a expertos QoG (Teorel, Dahlström y Dahlberg 2011).


    


     

    Carreras separadas y Estado eficaz


    


    Sostenemos que la contratación y la trayectoria profesional afectan tanto a los incentivos de los políticos como a los de los burócratas. Cuando las carreras de los políticos y los burócratas están integradas y sus incentivos coinciden, aumenta el riesgo no sólo de corrupción sino también de que se produzca un derroche de gastos, que ejemplifican los «aeropuertos a ninguna parte» y los llamados «elefantes blancos» mencionados anteriormente. Es más, es probable que la gestión en un sistema de carreras integrado esté menos encaminada al uso eficiente de los recursos humanos y económicos porque estará sesgada por consideraciones partidistas. Finalmente, en un sistema de carreras integrado, los empleados públicos probablemente no tienen fuertes incentivos para producir servicios de manera eficaz como sí ocurriría en un sistema separado, porque su carrera futura estará determinada en gran medida por circunstancias políticas. Simplificado, hacer los amigos adecuados es tan importante como trabajar mucho. Por lo tanto, esperamos que la separación/integración de las carreras tenga correlación con un uso eficaz de los fondos públicos y los recursos humanos, así como con indicadores de buena gestión pública y de un sector público eficaz.


    Como se ha mencionado en la sección previa, no existe un acuerdo sobre las medidas relativas a la eficacia gubernamental. Nosotros pensamos que la separación de las carreras de políticos y burócratas supondrá un gasto gubernamental menos despreocupado (aunque legal), porque los políticos y los burócratas pueden vigilarse mutuamente, algo muy similar a lo que sostenemos que sucede con la corrupción. La gestión del sector público también mejorará, porque no estará tan sesgada por consideraciones partidistas, y los empleados públicos trabajarán más duro para prestar de manera efectiva los servicios, puesto que esto será más importante para sus futuras carreras. Por estas razones, escogemos trabajar con dos indicadores distintos en el lado dependiente. En consecuencia, escogemos un indicador razonablemente cercano a cada uno de estos mecanismos en el lado dependiente: i) un gasto gubernamental menos derrochador; ii) una mejor gestión del sector público. En el lado independiente, utilizamos el indicador de la contratación meritocrática de la encuesta a expertos descrita anteriormente.


    Empezamos el análisis observando simples correlaciones bivariadas entre nuestro indicador de la separación entre las carreras de políticos y burócratas y una medida del gasto derrochador del gobierno procedente del Informe de Competitividad Global del Banco Mundial. El gráfico 5.1 representa la correlación entre los indicadores, e incluye a 202 países de todo el mundo. El gráfico 5.1 muestra en el eje X el indicador del mérito y en el eje Y la medida del gasto derrochador. Obsérvese que la medida del gasto derrochador del gobierno del Foro Económico Mundial oscila entre 1 y 7; donde los valores más elevados indican un gasto derrochador menor. Por lo tanto, esperamos que la correlación entre ellos sea positiva, y de hecho lo es, y también es bastante fuerte y estadísticamente significativa (R = 0,47, p < 0,00).


    En el gráfico podemos apreciar las diferencias entre países de la OCDE, como España, donde parece que el gasto derrochador es bastante abundante, y Suecia, donde parece que el gasto derrochador es mínimo. De acuerdo con la posición de España, los ejemplos que hemos descrito en los capítulos 1 y 2, y los que explicamos en este capítulo, no parecen ser excepciones sino más bien ejemplos particulares de un inquietante patrón de gasto derrochador en el país. Suecia, por otro lado, se encuentra entre los cinco primeros, tanto cuando se trata de contratación meritocrática como de un bajo nivel de gasto derrochador.


    La percepción sobre Suecia concuerda con las evaluaciones previas, tanto del alto grado de separación entre las carreras de políticos y burócratas (Dahlström y Pierre 2011; Pierre 1995b; Pollitt y Bouckaert 2011), como de su uso de los recursos públicos para producir políticas que mejoran el bienestar, como inversiones en capital humano (Hopkin y Blyth 2012; Lindert 2006), o de un nivel de capital público «muy cercano a su valor óptimo» (Demetriades y Mamuneas 2000, 702). Dado que el embrión de una separación de las carreras en el aparato del Estado puede remontarse al desarrollo de la administración sueca en la Europa moderna, cuando se consolidó una estructura dualista que separaba a los decisores políticos de los empleados públicos, resulta difícil afirmar que una causalidad inversa entre la eficacia del gobierno y la clase de administración pueda ayudar a explicar su alta correlación (Andresson 2004; Pierre 2004; Premfors 1991).


    


    GRÁFICO 5.1 Correlación entre el gasto derrochador del


    gobierno y la contratación meritocrática en el sector público
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    Comentario: el eje Y muestra el nivel del gasto derrochador del gobierno en una escala de 1 a 7, donde 1 es «extremadamente derrochador» y 7 es «muy eficiente en la provisión de los bienes y servicios necesarios». Los datos proceden del Informe de Competitividad Global del Foro Económico Mundial (Schwab 2012). El eje X indica si los empleados públicos son contratados por sus habilidades y méritos, medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos proceden de la encuesta QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y de la base de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013). Hay 102 países que tienen datos sobre las dos variables y, por lo tanto, son reflejados aquí.


    


    Fuera de la OCDE, Venezuela se sitúa en el nivel inferior izquierdo, con una administración extremadamente no meritocrática y un nivel muy alto de gasto derrochador. Varias fuentes adicionales apoyan la posición de Venezuela. Para empezar, desde hace tiempo algunos académicos han considerado Venezuela como un ejemplo de mala utilización de fondos públicos: «Un caso destacado es Venezuela, que simplemente dejó de crecer en 1979 a pesar del mayor programa de inversión de su historia» (Gelb 1988, 122; véase también Robinson y Torvik 2005). Probablemente sería engañoso interpretar el gasto derrochador de Venezuela como una simple consecuencia de sus recursos petrolíferos. Como señalan con precisión Robinson, Torvik y Verdier (2006, 451), «por cada Venezuela y cada Nigeria hay una Noruega o una Botsuana», pues «un modelo satisfactorio debería explicar por qué los recursos parecen inducir a la prosperidad en algunos países pero no en otros». En línea con estos economistas, sostenemos que el infrarrendimiento de algunos países ricos en petróleo no se debe a ninguna maldición provocada por los recursos, sino a las malas instituciones (Mehlum, Moene y Torvik 2006). En lugar de las instituciones «favorables al productor» de países ricos en recursos como Noruega, las instituciones de Venezuela entrarían en la categoría de «favorables al apropiador» (Mehlum, Moene y Torvik 2006, 1121-1122).


    De nuevo, la pregunta del millón es qué hace que las instituciones noruegas favorezcan a los productores y las instituciones venezolanas favorezcan a los apropiadores, sobre todo si tenemos en cuenta que —aunque hoy resulte muy sorprendente— ambos países tenían niveles de desarrollo similares hace no demasiado tiempo (Santiso 2011). Nosotros pensamos que, siguiendo la relación esbozada en el gráfico 5.1 y el argumento teórico expuesto en este libro, la clase de administración dominante en cada país puede haber tenido un papel significativo a la hora de comprender por qué en un caso un notable flujo de ingresos del petróleo ha sido utilizado para la captura de rentas políticas, como parece haber sucedido en Venezuela según la mayoría de las explicaciones, o para proveer bienes públicos eficientes, como ha sido el caso de Noruega (Havro y Santiso 2008; Karl 1997). En Noruega y Venezuela la secuencia es muy distinta, puesto que en Noruega el sistema de carreras separadas es anterior al descubrimiento de los recursos petrolíferos. Esto se observa no sólo en los datos sobre burocracias comparadas presentados aquí; también existe consenso entre los académicos que estudian las administraciones públicas en que Noruega tiene una larga historia de separación entre las carreras de políticos y burócratas (Lægreid 2001; Lægreid y Pedersen 1996). Por el contrario, existen muchas pruebas de que Venezuela desarrolló un spoils system particularmente generalizado después de su transición a la democracia en 1958, un sistema que se vio reforzado en las décadas posteriores (Coppedge 1994; Karl 1986).


    Nos gustaría señalar que en el gráfico 5.1 hay además dos casos atípicos evidentes, Emiratos Árabes Unidos y Arabia Saudí, aunque la explicación de sus posiciones probablemente tiene que ver con el alto nivel del PIB y el hecho de que sean Estados pequeños y con recursos naturales. Esos dos países ricos en petróleo tienen un gasto derrochador mucho menor de lo que indica su nivel de meritocracia en el sector público, y esto contradice nuestra propuesta. Con todo, aunque no podemos estar seguros de por qué se encuentran fuera del patrón general, esto es coherente con la literatura sobre la maldición de los recursos comentada anteriormente, que en esencia afirma que los países con recursos naturales disponibles con facilidad no necesitan invertir en una administración que funcione bien (Mehlum, Moene y Torvik 2006; Sachs y Warner 2001).


    Otro país con un enorme gasto derrochador que vemos en el gráfico 5.1 es la República Dominicana. Tradicionalmente, la elaboración de políticas no ha estado revisada por burócratas autónomos y se ha concentrado en un número muy pequeño de políticos. Joaquín Balaguer, que controló la política dominicana en la segunda mitad del siglo XX, ejerciendo la presidencia en reiteradas ocasiones, reprodujo el estilo de gobierno enormemente monocrático de su predecesor «El Jefe» Trujillo, que gobernó el país tiránicamente desde 1930 hasta 1961. Balaguer, sin ningún equilibrio burocrático, llegó a controlar más de la mitad del presupuesto gubernamental, asignando mal los gastos a una escala grandiosa (Keefer y Vlaicu 2008). Pero la oposición de Balaguer reprodujo el mismo sesgo particularista: un énfasis en la determinación del gasto y la negligencia en las buenas provisiones públicas, lo que explica la ratio extremadamente baja entre el dinero destinado a la educación y la inversión pública en el país, que es hasta 50 puntos porcentuales menor que en países comparables (Keefer 2002).


    Existen estudios en profundidad sobre la elaboración de políticas en la República Dominicana, como el llevado a cabo por Keefer (2002), que revelan la conexión entre una administración politizada y la baja eficacia del gobierno capturada en el gráfico 5.1. Keefer (2002, 2) resume así sus hallazgos:


    


    … como insistieron muchos encuestados de todas las tendencias políticas en entrevistas realizadas en febrero de 2002, existe una fuerte corriente subterránea de clientelismo en la República Dominicana. Una consecuencia del clientelismo es que el gasto público está sesgado hacia bienes privados y públicos que son fáciles de asignar a votantes o grupos de votantes específicos, como empleos, edificios o autopistas, y se aleja de otros bienes y servicios públicos que son más difíciles de identificar, como salarios más altos para los profesores, mejores planes de estudios o predictabilidad regulatoria…


    


    En el gráfico 5.2 sustituimos el indicador del uso derrochador de los recursos por un indicador de la Bertelsmann Stiftung que pretende capturar el desempeño de la gestión del gobierno. Únicamente podemos incluir 79 países con este indicador, pero la imagen es bastante similar a la del gráfico anterior, aunque con una correlación más débil (R = 0,28, p < 0,05). Debe observarse que, si comparamos con los 102 países del gráfico 5.1, faltan 23 de los países más desarrollados. Aún tenemos una considerable variación en la muestra, pero en este análisis hemos perdido a los países con un desempeño mejor, lo que probablemente inclina la correlación hacia abajo.


    De nuevo encontramos a Venezuela en el rincón inferior izquierdo, según lo esperado. El pico de integración de las carreras en el Estado venezolano se alcanzó probablemente durante el gobierno del presidente Hugo Chávez, que microgestionaba los nombramientos y los despidos en todo el aparato del Estado (Hawkins, Rosas y Johnson 2011). Un caso extremo de mala gestión se produjo cuando muchos empleados de la empresa petrolera propiedad del Estado se mostraron en desacuerdo con la agenda política de Chávez después de una huelga; de un día para otro, Chávez despidió a 18.000 empleados —incluídos los gestores principales— y los sustituyó con decenas de miles de leales al partido de los que se esperaba que dedicaran parte de su tiempo de trabajo a objetivos políticos, como acudir a la celebración del aniversario del golpe fallido de 1992. Estaba claro que, si los gestores y empleados no habían captado el mensaje antes, los contactos, y no la eficiencia, era lo que contaba. Como informó The Economist (12-22-12), esto está directamente relacionado con el notable deterioro de los indicadores de eficiencia en Venezuela durante la última década.


    


    GRÁFICO 5.2 Correlación entre el desempeño de la gestión del


    gobierno y la contratación meritocrática en el sector público
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    Comentario: el eje Y muestra el nivel del desempeño de la gestión del gobierno en una escala de 1 a 10. Los datos provienen del índice de transformación de la Bertelsmann Stiftung (Índice de transformación Bertelsmann 2012). El eje X indica si los empleados públicos son contratados por sus habilidades y méritos, medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos proceden de la encuesta QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) y de la base de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013). Hay 79 países que tienen datos sobre las dos variables y, por lo tanto, son reflejados aquí.


    


    México se sitúa en la mitad de la distribución del desempeño de la gestión entre los países en desarrollo representados en el gráfico 5.2, en una posición sustancialmente mejor que la de Venezuela pero no tan buena como la de, por ejemplo, los Estados bálticos. México es relativamente rico, pero es víctima de una administración estructurada por décadas de dominación política del Partido Revolucionario Institucional (PRI). La oficina presidencial controla las lealtades políticas de los empleados públicos «hasta la aldea más remota del país» (Grindle 2012, 169), lo que aquí queda representado por la posición de México en el eje X (contratación meritocrática). Sin embargo, de acuerdo con investigaciones previas, los políticos mexicanos han sido capaces de atraer a profesionales altamente cualificados mediante el llamado clientelismo inteligente y, a su vez, conseguir importantes resultados de implementación de políticas, lo cual probablemente explica su posición intermedia en el desempeño de la gestión (Domínguez 1997; Grindle 1977). Con todo, no cabe duda de que la incertidumbre inherente a los nombramientos discrecionales a gran escala ha afectado a la gestión en el sector público, especialmente cuando las elecciones están próximas. Como señala Grindle (2012, 170-171), si el último año de un gobierno se dedica abrumadoramente a establecer «contactos para posibilidades de un futuro trabajo», el primer año de una nueva administración se parece a «un juego de las sillas, puesto que quienes tenían cargos públicos buscan otros nombramientos». Por lo tanto, parece que durante grandes períodos de tiempo los gestores están más preocupados por la política que por llevar a cabo diligentemente sus obligaciones.


    Además, y esto es crítico para la gestión, la fluidez constante de las distintas corrientes personalistas en el PRI puede llevar a los empleados públicos a encontrar lealtades alternativas en las que confiar para conseguir un trabajo en el sector público. Estas lealtades pueden obviamente desincentivar que los gestores aspiren al bien público en sus actividades cotidianas. Como describe Schneider (2004), las élites económicas reconocen que la influencia en los nombramientos del sector público es una de las formas más frecuentes que tienen para ganar favores de las instituciones mexicanas. Schneider (2004) también señala que los intereses empresariales arraigados creen que «los cargos públicos ambiciosos, mientras contemplan futuras promociones (el énfasis es nuestro), buscarán el apoyo de las empresas y estarán más atentos a sus opiniones sobre las políticas».


    Nuestra interpretación también concuerda con los resultados de Chong et al. (2014). Estos muestran cómo la calidad de la gestión pública tiene una correlación positiva con una mayor productividad en el sector postal. Sin embargo, sin controles, estos gráficos tienen esencialmente un valor ilustrativo, puesto que incurrimos en el riesgo evidente de haber omitido variables importantes. Por lo tanto, realizamos una serie de regresiones que incluyen varios controles exigentes, presentados en el cuadro 5.2. Para el fin de este capítulo, lo más notable es que nuestro indicador de la contratación meritocrática es estadísticamente significativo en todos los casos. El cuadro 5.2 incluye cuatro especificaciones distintas. Los modelos 1 y 2 sólo controlan por el PIB per cápita (logaritmo) para cada una de nuestras variables dependientes. Pero la inclusión de este control muy fuerte no altera los resultados de manera drástica. El coeficiente de nuestro indicador de la separación de las carreras sigue teniendo el signo esperado y aún es muy significativo estadísticamente.


    En los modelos 3 y 4 incluimos una serie de controles que provienen principalmente de la tradición de los orígenes legales.


    


    CUADRO 5.2 Contratación meritocrática, gasto derrochador del gobierno, desempeño de la gestión y eficacia postal
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    Comentario: las entradas son coeficientes de regresión MCO (errores estándar entre paréntesis). La variable dependiente en los modelos 1 y 3 es el nivel de derroche en el gasto del gobierno del Informe de Competitividad Global del Foro Económico Mundial de 2012, medido en una escala de 1 a 7, donde 1 es «extremadamente derrochador» y 7 es «muy eficiente en la provisión de los bienes y servicios necesarios». La variable dependiente en los modelos 2 y 4 es el nivel de desempeño de la gestión en una escala de 1 a 10, del índice de transformación Bertelsmann de 2012.


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    Djankov et al. (2002) analizaron cuán fácil, costoso y rápido es crear una empresa en un país. La Porta et al. (1999) y Djankov et al. (2010) analizaron la calidad del gobierno más ampliamente. En los modelos más inclusivos, tomamos la mayor parte de las variables de control de esta línea de investigación, porque pensamos que su teoría de los orígenes legales es la más importante explicación alternativa a nuestra propuesta. Incluimos el origen legal del país, la latitud, la heterogeneidad étnica, el logaritmo natural del PIB per cápita y una simulación que captura si la divulgación de los intereses financieros y empresariales de los parlamentarios del país es pública (Djankov et al. 2002, 2003, 2010; La Porta 1999). También añadimos otro control, un indicador del weberianismo cerrado (basado en dos indicadores de la encuesta a expertos QoG, uno de las carreras de por vida y otro de si los empleados públicos están protegidos por leyes laborales especiales). En total, esto supone no menos de seis controles más en los modelos 3 y 4. Como no tenemos datos de todos los controles para la muestra completa, su añadidura afecta al tamaño de la muestra y provoca una reducción de entre 15 y 17 puntos porcentuales.


    Probablemente lo más notable de los controles es que el logaritmo del PIB per cápita es muy significativo estadísticamente en la dirección prevista en todos los modelos. De manera sorprendente, la simulación para el Common Law es estadísticamente significativa y apunta en la dirección positiva prevista sólo en el modelo 3 (gasto derrochador), mientras que el coeficiente es negativo en el modelo 4 (sin embargo, está muy por encima del umbral estándar de la significación estadística). También hay que señalar que la variable del weberianismo cerrado tiene signo negativo en todos los modelos y es estadísticamente significativa en el modelo 4 (desempeño de la gestión). Este resultado contrasta de manera acusada con la visión convencional de cómo debería organizarse un gobierno efectivo (Evans y Rauch 1999; Rauch y Evans 2000). Sin embargo, en estudios previos (Dahlström y Lapuente 2012; Dahlström, Lapuente y Teorell 2012a) hemos mostrado que el apoyo empírico para esta afirmación es muy débil. La asociación negativa del weberianismo cerrado y la eficacia del gobierno puede de hecho interpretarse en la línea de nuestro mecanismo teórico: las leyes laborales especiales y las carreras de por vida en el sector público pueden proteger a los empleados públicos de un escrutinio real y por lo tanto ayudar a crear un grupo de cargos relativamente ajenos a la rendición de cuentas, donde los incentivos para realizar una gestión eficaz son bajos.


    Ahora pasamos al análisis de qué le sucede al indicador del mérito cuando se incluyen todos los controles. Éste tiene un coeficiente b reducido en el modelo 3, en comparación con el modelo 1 más limitado, que es esperable cuando se incluyen varios controles y se pierde un número considerable de casos. Ahora es sólo unos dos tercios de lo que era previamente en el modelo 1, pero todavía es estadísticamente significativo (p < 0,05). Lo que resulta más inesperado es que la inclusión de la simulación del Common Law, la media de los años de escolarización en la población de más de veinticinco años y la latitud de la capital, aumentan el efecto del mérito en el desempeño de la gestión en el modelo 4, comparado con el modelo 2. En resumen, pensamos que nuestro indicador del mérito y las tres variables dependientes sean estadísticamente significativas de manera consistente en todas las especificaciones, apoya nuestra interpretación de una relación causal entre la integración/separación de las carreras y la eficacia del gobierno.


    Hasta aquí, los patrones empíricos descubiertos son compatibles con la teoría que proponemos. La contratación meritocrática está asociada con bajos niveles de gasto derrochador en el gobierno, altos niveles de desempeño en la gestión y una entrega efectiva del servicio postal. Sin embargo, existe una objeción potencial a estos hallazgos que tiene que ver con el sesgo de endogeneidad. Por lo tanto, instrumentamos por la meritocracia utilizando un regresor externo. Se ha sugerido que las instituciones que separan los intereses de políticos y burócratas tienen profundas raíces históricas, lo cual rebate que la causalidad vaya en la dirección contraria (Painter y Peters 2010; Pierre 1995a; Pollitt y Bouckaert 2011). También significa que podría ser factible encontrar una variable instrumental que recogiera esta experiencia histórica y por lo tanto afectara principalmente a nuestras variables dependientes mediante el mecanismo de separación de las carreras. Utilizamos la misma medida que en el capítulo 4, que captura si la administración era principalmente burocrática o patrimonial en el paso del siglo XVIII al XIX, de acuerdo con Ertman (1997) y codificado por Charron, Dahlström y Lapuente (2012). El lado negativo de esta variable es que sólo está disponible para 31 países de la OCDE y por lo tanto limita sustancialmente la muestra. También hace imposible utilizar el indicador del desempeño de la gestión de la Bertelsmann Stitfung, pues sólo ocho países están en las dos bases de datos. Por lo tanto, en el análisis siguiente sólo utilizaremos el gasto derrochador en el lado dependiente.


     

    El cuadro 5.3 recoge los resultados obtenidos utilizando el regresor externo en una regresión de dos etapas. En el modelo 1 no se incluyen controles, mientras que el modelo 2 incluye todos los controles del análisis en el cuadro 5.2. En el modelo 2, la primera etapa de las distribuciones F está, sin embargo, por debajo del umbral estándar (10), lo que indica problemas potenciales de un instrumento débil (Stock, Wright y Yogo 2002). Pero utilizando los intervalos de confianza Anderson-Rubin, el coeficiente de contratación por méritos continúa siendo significativo. El efecto del indicador del mérito es estadísticamente significativo en ambos modelos, a pesar de que ahora la muestra es muy restringida (29 y 27 países, respectivamente). Podemos también señalar que el tamaño del coeficiente del indicador del mérito aumenta de manera bastante radical, en comparación con el análisis que aparece en el cuadro 5.2, lo que podría ser indicativo de un efecto real del mérito mayor de lo que logramos capturar previamente, pero también podría ser un efecto de que la muestra ahora sea más pequeña. Además, también hemos controlado por la medida más temprana disponible de gasto derrochador en el gobierno, que es de 2004 y está disponible sólo para 32 países. Incluir este control podría ser una manera alternativa de manejar el potencial sesgo de endogeneidad. El indicador del mérito se mantiene estadísticamente significativo cuando se incluye este control (estos resultados no se muestran). Para comprobar la robustez de los resultados de los cuadros 5.2 y 5.3, hemos vuelto a calcular todos los modelos sustituyendo la medida del lado dependiente por el indicador de eficacia del gobierno del Banco Mundial. También hemos utilizado el indicador de Chong et al. (2014), y somos capaces de reproducir sus resultados, lo que refuerza nuestra confianza en la interpretación que hacemos de nuestros hallazgos. Es más, volvemos a calcular los modelos incluyendo controles regionales, lo que modifica los resultados de tres maneras. En primer lugar, el logaritmo del PIB per cápita se vuelve estadísticamente no significativo en los modelos de gasto derrochador y de desempeño de la gestión. En segundo lugar, el efecto negativo del indicador del weberianismo cerrado se vuelve estadísticamente significativo y, en tercer lugar, la variable de la latitud es positiva y estadísticamente significativa en los mismos modelos. Ninguna de estas alteraciones, sin embargo, influye en la principal conclusión que sacamos a partir del análisis empírico; un sistema de carreras separadas para políticos y burócratas está asociado positivamente con una eficacia gubernamental mayor.


    


    CUADRO 5.3 Corrección por endogeneidad (regresiones 2SLS ) 
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    Comentario: las entradas son estimaciones 2SLS (errores estándar entre paréntesis), utilizando una medida de la administración del Estado en el siglo XVIII como variable instrumental. La variable dependiente es el nivel de derroche en el gasto del gobierno del Informe de Competitividad Global del Foro Económico Mundial de 2012, medido en una escala de 1 a 7, donde 1 es «extremadamente derrochador» y 7 es «muy eficiente en la provisión de los bienes y servicios necesarios».


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    Conclusión


    


    Este capítulo ha explorado cómo afectan a la eficacia las carreras separadas en el aparato del Estado, identificando las carreras por el nivel de contratación meritocrática en la burocracia. Esto forma parte de una discusión que se establece con la creciente literatura que explora los efectos de las instituciones, en particular con la que subraya el papel de los orígenes legales. Esperamos contribuir a esta literatura señalando un factor institucional ignorado pero que puede ayudar a explicar la eficacia del gobierno: la medida en que existe una integración entre las carreras de los cargos políticos y burocráticos, o una «monocracia», utilizando el término de Thompson (1965). Más específicamente, subrayamos dos mecanismos a través de los cuales los gobiernos «monocráticos» —es decir, aquellos donde los incentivos laborales de políticos y burócratas responden a la misma cadena de autoridad— crean gobiernos menos efectivos, y aportamos indicaciones empíricas cuantitativas y cualitativas que apoyan nuestra propuesta.


    En primer lugar, sostenemos que las decisiones políticas legales pero ineficientes, por ejemplo las que suponen un gasto derrochador que inevitablemente desplaza inversiones en bienes públicos para satisfacer a determinados grupos de votantes en una circunscripción, son menos probables cuando quienes participan en el proceso de toma de decisiones —los burócratas— tienen libertad para decirle la verdad al poder. En segundo lugar, consideramos que las tareas de los gestores públicos pueden verse obstaculizadas cuando se introducen consideraciones políticas en vez de profesionales. La inestabilidad inherente de los gestores nombrados políticamente, cuyos horizontes temporales se reducen notablemente, puede dañar seriamente el contrato psicológico que los gestores públicos establecen con sus subordinados. La motivación de los empleados públicos rasos también puede verse afectada si estos tienen dudas sobre la medida en que una ejecución responsable de sus funciones o, al contrario, una implementación más parcial de ciertas políticas que favorecen a sus votantes actuales, promueve sus carreras futuras.


    Los análisis empíricos han mostrado que, controlando por varias explicaciones alternativas, sobre todo procedentes de la literatura de los orígenes legales, la existencia de un sistema de carrera burocrática basado en el mérito contribuye a una mayor eficacia del gobierno. Además, hemos ilustrado estos mecanismos con varios relatos de distintos países —como España, Suecia, Noruega, Argentina, México y la República Dominicana— que parecen apuntar en la misma dirección que nuestra evidencia cuantitativa: integrar las expectativas de carrera de los políticos con las de los burócratas conduce a disfunciones en el gobierno.
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    Reformas


    


    Introducción


    


    El capítulo 5 ha demostrado que los incentivos en las carreras de los políticos y los burócratas influyen en la eficacia del Estado. Cuando sus carreras están integradas, el riesgo de que se produzcan un gasto derrochador y una mala gestión es alto, y la motivación para un buen desempeño del trabajo es baja. Este capítulo lleva el análisis un paso más allá y examina en qué medida el mismo factor también afecta a la probabilidad de que se lleven a cabo reformas administrativas.


    A veces, los factores externos crean oportunidades para reformar el sector público con el fin de incrementar la productividad. Si observamos las respuestas a las grandes crisis económicas, por ejemplo, podemos ver grandes variaciones entre países. Algunos gobiernos aprovechan la oportunidad para hacer reformas, a veces dolorosas, en la administración pública, mientras otros gobiernos posponen las reformas incluso en las circunstancias más críticas. Partiendo de Lodge y Hood (2012, 82), se puede argumentar que las crisis económicas representan un «drama» común, pero encontramos «varias subtramas» con resultados muy diferentes en países concretos. ¿Qué explica esas subtramas? ¿Por qué algunos gobiernos son más capaces de reformarse que otros?


    Por ejemplo, podemos comparar las reformas llevadas a cabo en la administración pública de Suecia después de su profunda crisis financiera a principios de la década de 1990, descrita por la Agencia Sueca de Gestión Pública como «dramática», con la falta de transformación del gobierno en los países del sur de Europa, que se vieron muy afectados por la crisis financiera de 2008 (Statskontoret 1997, 127). El trabajo administrativo continúa con normalidad. Obviamente, hay mucho menos trabajo, puesto que países como Grecia y España han sido testigos de uno de los recortes presupuestarios más duros de su historia. Pero no se han realizado cambios fundamentales en los asuntos administrativos.


    De manera más general, una amplia literatura observa que desde mediados de los años 70 del siglo pasado, la reforma administrativa ha estado en la agenda de casi todos los gobiernos occidentales (Cassese 2003; De Francesco 2012; Lynn 2001; March y Olson 1983). La razón subyacente del surgimiento y la expansión de las reformas en la gestión pública, orientadas a la adopción de prácticas de gestión del sector privado, es que los gobiernos han estado sujetos a demandas crecientes para cumplir y producir resultados y hacerlo de una manera eficiente, personalizada y flexible (Marsden 1997; Willems, Janvier y Henderickx 2006). Sin embargo, la retórica no siempre va acompañada de la práctica real de la reforma, y la literatura se refiere a esta situación como ambigüedad, o incluso hipocresía (Christensen y Lægreid 2001; 2010). Por un lado, los gobiernos están presionados por organizaciones internacionales como la OCDE, la UE, el FMI y el Banco Mundial y por actores nacionales para enviar una señal de que también ellos están de acuerdo con la norma dominante de cómo debería ser una administración que funciona bien (Christensen y Lægreid 2010; De Francesco 2012; Finnemore 1996). Por el otro, los gobiernos pueden ser reacios a adoptar reformas que a corto plazo puedan crear una concentración de perdedores, sobre todo entre grupos de presión políticamente bien situados como los sindicatos o las asociaciones de funcionarios, incluso aunque las reformas sean beneficiosas para la sociedad en general.


    Curiosamente, la posición que los gobiernos adoptan en este dilema depende más del marco institucional del país que de la tendencia política de quienes están en el poder (Dahlström y Lapuente 2010). Por ejemplo, mientras en Suecia tanto los gobiernos socialdemócratas como los de centroderecha han mostrado un celo por las reformas bastante intenso, en el mismo período de tiempo, en Francia ni los gobiernos de izquierda ni los de derecha han reformado considerablemente la administración pública. Las diferencias se encuentran más a nivel estatal, son relativamente estables en el tiempo y están relacionadas con factores institucionales. En un artículo previo, hemos sugerido que es mucho más probable que las reformas que introducen incentivos económicos en el sector público, empezando por la remuneración vinculada al rendimiento, sean implementadas en marcos con «una relativa separación entre aquellos que se benefician de los incentivos (por ejemplo, los políticos) y quienes gestionan el sistema de incentivos (por ejemplo, los funcionarios de mayor rango)», en comparación con los casos en los que las carreras de los dos grupos están entrecruzadas (Dahlström y Lapuente 2010, 577).


    En consecuencia, las diferencias entre países relativas a la reforma de la gestión pública son notables. Año tras año, y oportunidad de reforma tras oportunidad de reforma, algunos países muestran una persistente habilidad para reformar, por ejemplo Dinamarca y Nueva Zelanda, mientras otros, como Italia o Grecia, dejan pasar las mismas oportunidades de reforma.


    Como han advertido académicos de la administración pública comparada, lo desconcertante es que «aunque el enfoque de la Nueva Gestión Pública a menudo se analiza por medio de las doctrinas de convergencia, las políticas de reforma administrativa en los países occidentales han diferido en contenido, orientación y tiempos desde principios de la década de los 80» (Bezes y Parrado 2013, 22).


    El objetivo de este capítulo es comprender este desconcierto a partir de la teoría general presentada en los capítulos 1 y 2. Siguiendo el pionero estudio comparado sobre reformas gubernamentales de Drori, Jang y Meyer (2006), esperamos contribuir a la discusión, fundamentada en los escritos de Karl Marx y Max Weber, sobre la medida en que la modernización del gobierno se explica mediante prerrequisitos económicos, culturales, o, como nosotros sugerimos, institucionales. Así, pondremos a prueba las dos explicaciones económicas más extendidas para entender por qué algunos gobiernos están más dispuestos a reformarse que otros (las presiones económicas procedentes de la globalización y el desarrollo económico), así como los relatos ideológicos (la influencia de la derecha política) y culturales (la tradición administrativa anglosajona) dominantes. Además, este capítulo pretende hacer una contribución teórica al aportar una explicación, establecida en el marco teórico presentado en este libro, así como en nuestro trabajo empírico previo sobre reformas de la gestión pública (Dahlström y Lapuente 2010), que en lugar de destacar las causas económicas y culturales, subraya un factor institucional específico, en concreto la tensión entre los incentivos de los políticos y los burócratas.


    El capítulo se estructura de la siguiente manera. En primer lugar, describimos nuestra variable dependiente general, las diferencias entre países acerca de las reformas de la Nueva Gestión Pública (NPM, por sus siglas en inglés), y justificamos nuestra particular operacionalización, que es si los países han implementado sistemas de remuneración vinculada al rendimiento (PRP, por sus siglas en inglés) en el sector público. Éste es un buen indicador para nuestro propósito en este caso, puesto que los sistemas de PRP son una entidad relativamente nueva en el sector público. En este punto, debemos aclarar que no hemos intentado evaluar si la PRP es efectiva o, en general, una buena idea para el sector público. Nuestro propósito únicamente es evaluar si las nuevas características —las reformas— se implementan.


    Tras un breve repaso de las explicaciones existentes, desarrollamos nuestra propia explicación, basada en gran medida en lo argumentado en el capítulo 2. De manera resumida, nuestro argumento es el siguiente: varios economistas organizacionales han subrayado la necesidad de que en las empresas exista un sistema de separación de intereses para que las promesas de incentivos sean creíbles (Miller 1992). De manera similar, nosotros sostenemos que las reformas requieren un alto nivel de confianza entre los gestores públicos y los empleados públicos. Por lo tanto, es más probable que las reformas se implementen donde existe una relativa separación entre quienes se benefician de las reformas (los políticos) y aquellos que gestionan el sector público (los burócratas). Allí donde los intereses de los políticos y los burócratas se superponen, las iniciativas de reforma resultarán menos creíbles para los empleados públicos, y por lo tanto menos probables. A continuación, analizamos la estrategia de investigación para este capítulo y procedemos a evaluar si un sistema de carreras separadas entre políticos y burócratas está correlacionado con altos niveles de PRP en el sector público y, por último, analizamos las reformas de PRP en Suecia y España.


    


    Nueva gestión pública y remuneración vinculada al rendimiento


    


    Desde mediados de la década de los 70, las reformas de la administración pública a menudo han sido descritas como parte de una «tendencia global» conocida como Nueva Gestión Pública (NPM, por sus siglas en inglés) (Sahlin-Andersson 2001, 43; véase también Hood 1991). La velocidad y la escala de las reformas de la NPM son tales que los términos «impresionante», «radical» o «revolucionario» se usan con frecuencia en relación a ellas (Lynn 2001, 2).


    Aunque la NPM incluye reformas bastante diferentes, probablemente es legítimo tratarla como una categoría analítica que merece ser explorada como tal, dadas las notables motivaciones comunes detrás de las reformas de la NPM y las similitudes de las reformas administrativas en diferentes países (Caldwell 2000; Lynn 2001). En uno de los libros más influyentes que esbozan la filosofía de la NPM, Osborne y Gaebler (1992) escriben que la característica clave de la NPM es distanciarse de las normas y procesos tradicionalmente dominantes en la administración y centrarse más en los resultados. En su evaluación de «la Nueva Gestión Pública en la mediana edad», Hood y Peters (2004, 271) resumen la idea central de la NPM como la de sustituir el tradicional énfasis en los controles ex ante en las actividades de las burocracias públicas por un nuevo énfasis en la evaluación ex post de los resultados que producen realmente las administraciones. En pocas palabras, la NPM pretende introducir cambios de gestión en la administración pública para aumentar la productividad aprendiendo del sector privado (Hood 1991; Ongaro 2008). Los autores destacan que, en la práctica, la NPM implica la introducción de la «lógica del mercado en las organizaciones públicas» (De Francesco 2012, 1280) y el cambio de «procesos basados en normas e impulsados por la autoridad a tácticas basadas en el mercado e impulsadas por la competencia» (Kettl 2000, 3). Se puede observar la adopción de herramientas del sector privado en varias reformas de la NPM, desde la subcontratación y la agencificación hasta la sustitución de salarios fijos por sistemas de remuneración vinculada al rendimiento. Hasta cierto punto, se puede argumentar por lo tanto que la NPM implica un paradigma profesional completamente nuevo para las administraciones públicas, basado en ideologías de gestión que ponen énfasis en las actividades orientadas a resultados, así como en una rendición de cuentas individual en vez de colectiva (Gow y Dufour 2000).


    En la actualidad, las reformas de la NPM se encuentran por todo el mundo, pero en formas, grados e intensidades muy diferentes (para una visión de conjunto, véanse Christensen y Lægreid 2001; Peters y Pierre 2001; Pollitt y Bouckaert 2011). El hecho de que la NPM se haya convertido en un paradigma no significa que las reformas hayan sido homogéneas; existen notables divergencias nacionales que siguen siendo un enigma para la literatura (Lynn 2001, 19). Parece que hay diferentes trayectorias de reforma (Pollitt y Bouckaert 2011). Por un lado están los países más centrados en las reformas, como Australia, Nueva Zelanda y Reino Unido, que a veces incluso son mencionados como los «países NPM» (Ongaro 2012, 108). En el otro lado del espectro, los ejemplos de reticencia a las reformas NPM incluirían a Francia (Rouban 2008), Grecia (Spanou 2008; Spanou y Sotiropoulos 2011), España (Parrado 2008) e Italia (Ongaro 2008). Se puede hablar, por lo tanto, de grupos de países (Ongaro 2012). Sin embargo, como han mostrado expertos en las administraciones de los países de Europa del sur, el panorama real en esos países del sur de Europa tiene muchos más matices —un panorama que no puede resumirse fácilmente con términos simples como «fracasos» o «rezagados» (Ongaro 2008, 110; véanse también Bezes 2010; Gallego y Barzelay 2010; Ongaro 2012; Parrado 2008).


    Para resumir, la variación en las reformas NPM entre países de todo el mundo es un caso relativamente bueno para evaluar el alcance de nuestra hipótesis institucional. Sin embargo, como hemos mencionado en la introducción, debemos manifestar que no estamos haciendo un razonamiento normativo de que las reformas NPM deban ser implementadas; las estamos tratando simplemente como ejemplos en los que ha existido una presión para la realización de reformas y, por lo tanto, son un buen caso para evaluar la adaptabilidad del sector público de un determinado país.


    Por desgracia, hay una falta de medidas comparadas fiables y, más fundamentalmente, no existe un consenso claro sobre qué rasgos precisos constituyen una reforma NPM. En este capítulo, abordamos estas cuestiones centrándonos en una reforma NPM particular pero paradigmática, en concreto, la introducción de la remuneración vinculada al rendimiento (PRP, por sus siglas en inglés) en el sector público (Thompson 2007, 50). Para empezar, los sistemas de PRP implican un tratamiento más individual de los empleados y una mayor jerarquía, puesto que pretenden tener un control más detallado de la productividad de los empleados públicos. Los sistemas de PRP son un elemento central de la NPM porque ejemplifican un nuevo componente en los sistemas de recompensa, el énfasis centrado en el desempeño del trabajo más que en el logro educacional o de rango, y que no está presente en la administración pública tradicional (Hood 1996). Así, los sistemas de PRP representan una «ruptura simbólica con una cultura del derecho» (Risher 1999, 334) a unos «incrementos fijos que eran adjudicados automáticamente» basados en la antigüedad, que son característicos de la administración pública tradicional (Freibert 1997; Willems, Janvier y Henderickx 2006).


    Como observa la OCDE, «la adopción de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público refleja la influencia de la cultura de incentivos y responsabilidad individual propia del sector privado en la administración pública» (OCDE 2004, 4). Además, los expertos señalan la faceta emblemática de los sistemas de remuneración, puesto que «los programas de remuneración son comunicadores visibles y poderosos de los objetivos, prioridades y valores de la organización» (Schuster y Zingheim 1992, xv). Existe también un razón pragmática para elegir los sistemas de PRP: a diferencia de muchas otras reformas de la NPM, existen indicadores fiables para varios países de la implementación de sistemas de incentivos, así como estudios previos que comparan la desigual adopción de los sistemas de remuneración (Dahlström y Lapuente 2010; Willems, Janvier y Henderickx 2006). En consecuencia, sostenemos que la PRP es uno de los indicadores más factibles para evaluar el progreso de las reformas de la NPM en un país.


    La PRP es también una de las reformas de la NPM más debatidas entre académicos y los profesionales que las llevan a cabo. Aunque en Estados Unidos es posible rastrear los precedentes de las evaluaciones de desempeño individual para los empleados públicos hasta finales del siglo XIX (Murphy y Cleveland 1995), es durante la actual era de la NPM cuando han ganado impulso y, en particular, durante la década de los 90. Como han señalado tanto Radin (2000) como Heinrich (2003), en los años 90 el sector público se caracterizó por una demanda de desempeño, lo cual condujo a una mayor necesidad de medidas de desempeño. El trasfondo para introducir los sistemas de PRP en numerosos países occidentales ha sido un contexto de dificultades económicas y presupuestarias que han forzado a los gobiernos a buscar mecanismos destinados a mejorar la motivación individual y, como resultado, el desempeño general del gobierno. Sin embargo, a pesar de la existencia de presiones similares y de la adopción, sobre el papel, de sistemas de PRP en la mayoría de los países occidentales, «existes amplias variaciones en el grado en que los sistemas de PRP son realmente aplicados» y «se puede considerar que sólo un puñado de países miembro tienen una política de PRP extensa y formalizada (Dinamarca, Finlandia, Corea, Nueva Zelanda, Suiza y Reino Unido)» (OCDE 2005, 10). Este capítulo pretende aportar una explicación de esas variaciones nacionales.


    


    Explicaciones existentes de las reformas de la NPM


    


    Durante las décadas recientes, los académicos de la administración pública han prestado mucha atención a las reformas de la NPM (Christensen y Lægreid 2001; Peters y Pierre 2001; Pollitt y Bouckaert 2011). Sin embargo, la literatura comparada sobre reformas administrativas está dominada por estudios de caso, y existen pocas comparaciones de casos. A pesar de que la variación sistemática en la adopción de reformas administrativas ofrece una posibilidad única para hallar explicaciones, la investigación actual «demasiado a menudo consiste en la acumulación de estudios descriptivos sin una estructura analítica subyacente» (De Francesco 2012, 1279; Lynn 2001, 204). Por lo tanto, sabemos bastante acerca de dónde y cómo han tenido lugar las reformas de la NPM, pero menos sobre por qué ocurren (Lodge y Wegrich 2012). (Existen, por supuesto, varias excepciones a esta caracterización general, como las de Bennet [1997]; De Franceso [2012]; Drori, Jang y Meyer [2006]; Lee y Strang (2006); Verhoest [2010] y muchas otras.)


    Las explicaciones existentes para la adopción de las reformas de la NPM han buscado las causas de las diferencias entre países sobre todo en tres ámbitos: las presiones económicas, el impulso político y la cultura. Respecto a las explicaciones económicas, los académicos han destacado algunas demandas de la globalización económica que parecen empujar a los gobiernos a emprender reformas administrativas más osadas (Farazmand 1999; Keller 1999; Thompson 2007). Las reformas no son tanto el resultado de ciertas elecciones como la respuesta de unos gobiernos que están sometidos a una vigilancia constante por parte de los mercados financieros globales y una creciente competencia comercial (De Francesco 2012; Dobbin, Simmons y Garret 2007). En línea con esta afirmación, las reformas del sector público parecen estar correlacionadas con presiones externas que son más intensas en las economías abiertas y cuando los países se ven afectados por presiones internacionales particularmente estrictas, como el criterio de convergencia de la unión monetaria europea (Cope, Leishman y Starie 1997; Drori, Jang y Meyer 2006; Thompson 2007). Las presiones económicas derivadas de la crisis financiera pueden contribuir aún más a la adopción de reformas administrativas (Cassese 2003).


    También se ha sugerido que las reformas de la NPM son el resultado de una agenda política neoliberal, y de decisiones propias de los gobiernos de derechas (Ansell y Gingrich 2003; Bach 1999; Barlow et al. 1996; Deakin y Walsh 1996; Mascarehnas 1993; Rosta 2011). Según esta opinión, el crecimiento de una ideología de Nueva Derecha en las últimas dos décadas del siglo XX ha promovido la reducción de lo público, así como herramientas de gestión inspiradas en el sector privado; las administraciones de Thatcher y Reagan en Gran Bretaña y en Estados Unidos «lideraron el camino» en las reformas del sector público (Lee y Strang 2006, 883; véase también Halligan 1996). Las medidas de la NPM implementadas en estos dos países durante los años 80 fueron definitivamente una inspiración para muchos partidos conservadores de todo el mundo. Según varios académicos (Bach 1999; Barlow et al. 1996; Pollitt 1993), se podría también esperar que esos países que han estado gobernados por la derecha durante períodos más largos en las décadas recientes fueran aquellos con reformas inspiradas en la NPM más avanzadas.


    Por último, de acuerdo con algunos de los estudios sobre administración pública más influyentes (Peters 1997; Pollitt y Bouckaert 2011) y algunas organizaciones internacionales (OCDE 2004), la propagación de la NPM parece estar asociada con los valores predominantes en las diferentes tradiciones administrativas. Estos valores determinan «la receptividad del sistema administrativo al cambio» (Peters 1992, 212) o actúa como un «filtro» de las reformas inducidas externamente (Bouckaert 2007, 32). Estos valores son a su vez el resultado de largos procesos históricos y por lo tanto muestran una gran capacidad de influencia en el camino que toma la administración, convirtiéndose casi en un «alma» cultural (Christensen y Lægreid 2012; Krasner 1988; Selznick 1957).


    La literatura se centra en la distinción entre la tradición anglosajona y la tradición Rechtsstaat, que abarca fundamentalmente la Europa continental y Escandinavia (Pierre 2011, Pollitt y Bouckaert 2011). El consenso es bastante generalizado y, en general, se considera que la NPM es un producto de la tradición administrativa anglosajona (Bouckaert 2007; Castles y Merrill 1989; Christensen y Lægreid 2012; Hood 1996; Pollitt 1990; Verhoest 2010).


    Por el contrario, se considera que la tradición administrativa Rechtsstaat es más desfavorable a las reformas de la NPM, porque o bien implica normas igualitarias —como en los países escandinavos— o crea sistemas de funcionariado cerrados, que son reticentes a las presiones externas para llevar a cabo reformas (Christensen y Lægreid 2012; Halligan 2001). Además, la actividad pública está mucho más regulada en la tradición Rechtsstaat que en la tradición anglosajona, más pragmática (Verhoest 2010). Pierre (2011, 676) aporta una categorización esclarecedora de los rasgos de la tradición Rechtsstaat en relación con sus equivalentes en la tradición anglosajona, que ayuda a explicar el relativamente bajo entusiasmo reformador de la primera en comparación con la segunda. Un Rechtsstaat enfatiza la legalidad y la igualdad frente al servicio y la gestión; la seguridad legal frente a la eficiencia; el ciudadano frente al cliente; los derechos de los grupos frente a los derechos individuales; el derecho público frente al derecho privado; y la responsabilidad de los de arriba en lugar de la responsabilidad dual que considera tanto el compromiso de los de arriba como el individual. En consecuencia, se podría esperar que la adopción de reformas de la NPM se produjera a una velocidad significativamente menor —si es que se produce— en estos países de la Europa latina, continental y Escandinavia (Peters 2001; Pollitt y Bouckaert 2011; Verhoest 2010). Y los sistemas de PRP deberían predominar menos en las administraciones basadas en la carrera, como la de Bélgica, donde los contratos informales que acentúan la lealtad y la seguridad laboral se adaptan mejor a un sistema de remuneración tradicional basado en la antigüedad (Willems, Janvier y Henderickx 2006).


    


    Nuestra explicación: reformamos cuando estamos divididos


    


    Una de las cuestiones organizativas más básicas tiene que ver con la cantidad de poder que debería tener la gente que se encuentra en lo alto de una organización. La respuesta convencional, tanto para organizaciones públicas como privadas, ha sido «mucha». Los individuos que ocupan los niveles directivos más altos de una organización deberían disfrutar de un amplio margen de maniobra para poder dirigir el barco de manera apropiada, en especial cuando delante hay aguas turbulentas. La mayoría de los economistas que estudian las organizaciones considera que la discrecionalidad para intervenir en la gestión es beneficiosa para las perspectivas de una organización, porque permite respuestas rápidas a cambios ambientales (Foss; Foss y Vázquez 2006).


    Como se ha descrito en el capítulo 2, el marco teórico subyacente de esta literatura sobre la organización es la teoría estándar del principal-agente, según la cual la primera fuente de problemas en la organización tiende a ser el agente (es decir, el empleado, el subordinado). Y la solución estándar es un contrato apropiado que minimiza la ventaja de información del agente. La mentalidad de la teoría del principal-agente ha impregnado también la literatura sobre organizaciones públicas (Kettl 1993; Millet 1997; Moe 1984). Ésta es la razón por la cual muchos académicos han considerado adecuada la concentración de poder político en unas pocas manos.


    Como ya se ha explicado con anterioridad en este libro, nosotros no estamos de acuerdo con que los agentes sean la fuente principal de los problemas de una organización, ni con que la solución pueda encontrarse en contratos escritos. Por el contrario, seguimos a los académicos que han señalado que el mayor problema para conseguir una organización eficiente afecta a la confianza, y que esto obstaculiza la posibilidad de realizar reformas (Levi 2005; Miller 1992; Miller y Falaschetti 2001). Ninguna organización puede funcionar sin confianza, pero es particularmente importante señalar que no sólo la dirección de la organización debe confiar en sus miembros; es igual de importante que los miembros confíen en la dirección.


    La remuneración vinculada al rendimiento, el objeto de análisis en este capítulo, aporta un ejemplo de por qué esto es un problema. Se sostiene ampliamente que la PRP debe incrementar la productividad, pero con frecuencia ésta no logra cumplir las expectativas porque los empleados sospechan que la dirección manipulará ex post el sistema en su beneficio y a expensas de los trabajadores (Hays 1998; Lazear 1996; Miller 1992). La razón de esto es que, para un período t, un directivo puede ofrecer a sus empleados una prima x por un objetivo concreto y medible que se consiga, por ejemplo, la reducción de la tasas de criminalidad en determinado barrio para un inspector de policía, o el número de objetos ensamblados en una cadena de montaje. Sin embargo, la interacción entre gestores y empleados puede cambiar cuando los últimos empiezan a entregar su trabajo. En el período t+1, el gestor conoce el coste marginal real de la función del esfuerzo de los empleados y por lo tanto puede reducir la PRP a x-y si considera que la recompensa inicial era demasiado alta a la vista de los nuevos datos recopilados sobre las funciones de esfuerzo de los empleados (Falaschetti 2002, 163).


    Esto significa que las organizaciones tienen un problema de inconsistencia temporal similar al problema que Kydland y Prescott (1977) y Weingast y Marshall (1988) detectaron en la economía política: en el período t+1, los gobiernos tienen incentivos para renegar de las promesas hechas a los agentes económicos en el período t (Foss, Foss y Vázquez 2006). La anticipación de una intervención oportunista —de un directivo contra los intereses de sus empleados o de un gobierno contra los intereses de sus ciudadanos— conduce a un equilibrio de Nash subóptimo de Pareto (Miller 1992). Los empleados no creen que el gestor vaya a mantener su promesa y en consecuencia no invertirán en, por ejemplo, nuevas reformas. Esto supone claramente un resultado subóptimo para todos. Las dos partes en una relación potencialmente fructífera estarían mejor si existiera una garantía creíble de que no se producirán intervenciones oportunistas ex post. Como se ha explicado en el capítulo 2, nuestra propuesta afirma que es exactamente este tipo de falta de confianza entre gestores y empleados públicos lo que dificulta las reformas en el sector público.


    ¿Cómo pueden las organizaciones superar este problema de oportunismo en la gestión? Por un lado, queremos directivos que puedan realmente gestionar y que, en palabras de Williamson (1996, 150), intervengan «con un motivo justificado (para respaldar las ganancias netas esperadas)». Por otro lado, queremos minimizar las intervenciones de los directivos para una causa «mala (respaldar los objetivos secundarios del interventor)». La propuesta desde la investigación organizacional sostiene que las posibilidades de que exista confianza mutua en una organización son mucho mayores cuando el poder del que manda está equilibrado, de forma muy parecida a como hemos descrito en el capítulo 2 (Falaschetti y Miller 2002; Foss, Foss y Vázquez 2006; Miller 1992). Los grupos con diferentes intereses deberían estar representados en el nivel superior de la organización.


    Un reparto de poder similar se produce en las organizaciones del sector privado. Por ejemplo, es bien conocida la separación entre propiedad y control, típica de las compañías estadounidenses, pero existe también otra prueba de que en las compañías donde la propiedad está separada del control parecen solucionar mejor los problemas organizativos de credibilidad que en aquellas sin controles y contrapesos. Garvey y Gaston (1991) analizan cuál es el tipo de empresas que introduce planes de compensación diferida. Estos planes consisten en pagar a los empleados menos que su productividad marginal al principio de sus carreras y pagarles más cuando avanzan sus carreras. Sin embargo, no todas las compañías que pueden instalar estos planes lo hacen en la práctica. Como Garvey y Gaston (1991) descubrieron, cuanto más difusa es la propiedad de una empresa más probable es que esa firma tenga planes de compensación diferida.


    El problema de la confianza es probablemente un aspecto importante para la explicación de las diferencias en los sistemas de PRP en el sector público, donde «compartir ganancias» es una «idea radical para el gobierno» (Risher 1999, 334). Como señala la OCDE (2005), «supervisar y evaluar el rendimiento —especialmente llevar a cabo las evaluaciones de rendimiento del personal— es un proceso complicado. La experiencia indica que el intento de introducir sistemas de puntuación muy formalizados y detallados en las organizaciones públicas no resulta exitoso, y es muy difícil distinguir el rendimiento medio de la mayoría de los trabajadores que están trabajando de manera satisfactoria, sin importar lo complejos y formales que puedan ser los criterios».


    La evaluación del desempeño es incluso más exigente en el sector público que en las empresas privadas, puesto que la actividad pública de manera invariable «requiere un gran elemento de juicio de gestión» (OCDE 2005). En consecuencia, la OCDE considera, de acuerdo con las líneas generales de la literatura sobre confianza organizativa comentadas aquí, que «determinadas condiciones, como la transparencia, los mecanismos de promoción claros y la confianza de la directiva media y alta son esenciales antes de introducir una cultura orientada al rendimiento. Las políticas de PRP son contraproducentes en un marco de gestión inadecuado, y en esas situaciones pueden aumentar los problemas relacionados con la confianza e incluso llevar a la corrupción y el clientelismo». En resumen, los evaluadores están de acuerdo en que, a pesar de todos sus problemas, «el funcionamiento de una política para el aumento del mérito es la parte fácil del plan» mientras «el lado “más débil” representa quizá el 90 por ciento del problema» (Risher 1999, 336). Probablemente sea la habilidad para resolver el inherente problema de la confianza organizacional, relacionada con este lado más débil, lo que explica la diferencia entre el éxito y el fracaso en la implementación de un sistema de PRP.


    Nosotros sostenemos que, de manera similar a las corporaciones fiables estudiadas por Falaschetti y Miller (2001), las organizaciones públicas más efectivas a la hora de implementar sistemas de PRP son aquellas que abordan el asunto del oportunismo a través de la separación de intereses en los niveles superiores de la organización, para asegurar la confianza de los agentes cuyas inversiones a largo plazo son esenciales para el éxito de la organización. La razón es que cualquier gobierno que ofrezca recompensas a los trabajadores públicos a cambio de un desempeño determinado ciertamente tendrá oportunides ex post de modificar el sistema de incentivos para su provecho personal (o el de su partido) —por ejemplo, desviando parte del dinero hacia actividades más beneficiosas electoralmente.


    En consecuencia, como señala la OCDE (2004) en una evaluación crítica del fracaso de muchos sistemas de PRP en los países occidentales, es habitual observar «las expectativas defraudadas de trabajadores a quienes se les ha prometido dinero por un desempeño mejorado y luego encuentran que eso está financiado mediante aumentos menores en el salario base». De manera parecida a lo que ocurre en el sector privado, en el sector público los sistemas de PRP crean necesariamente incertidumbre entre los empleados. La falta de confianza en la gestión es por lo tanto uno de los obstáculos más serios para el desarrollo de los sistemas de PRP. Así, la OCDE (2004, 7) advierte de que «la PRP debería ser aplicada en un entorno que mantenga y apoye una relación de trabajo basada en la confianza […] donde se prioricen el diálogo continuo, el reparto de la información, la negociación, el respeto mutuo y la transparencia». Otros observadores afirman además que los sistemas de evaluación del rendimiento en el sector público deben producir un «mayor nivel de compromiso» y estar diseñados de una manera «humanística» (Abrahamson 1997; Thompson 2007, 59). El «mayor obstáculo» (Risher 1999, 341) es construir un consenso sobre las «confianzas» que subyacen en el nuevo programa de remuneración. Incluso en países como el Reino Unido, donde en gran medida se han implementado con éxito los incentivos para los empleados públicos, se han comunicado altos niveles de descontento y estrés, sobre todo en el Servicio Nacional de Salud y en educación (Horton 2000, 230).


    En el sector público, ¿quiénes son los equivalentes a los propietarios? Aunque en una democracia los propietarios últimos son los votantes, aquí nosotros sostenemos que los gobiernos, y en particular los ministros o los miembros del gabinete, son de facto los propietarios de las administraciones públicas y, por lo tanto, quienes potencialmente disfrutan los beneficios de las acciones oportunistas realizadas contra los empleados públicos. A diferencia de los propietarios del sector privado, los miembros del gobierno no tienen derecho al excedente producido por los empleados públicos pero, como señalan Miller y Hammond (1994), hay muchas maneras mediante las cuales los políticos se benefician del excedente generado por la provisión de políticas públicas. Y en el sector público, ¿quiénes son los gestores? En las complejas estructuras de las administraciones, es difícil identificar una medida precisa que indique quién es un gestor público, y, dada la existencia de muchas diferencias entre países y dentro de cada país, cualquier decisión tendrá un componente discrecional. Nosotros nos basamos en la obra previa de académicos de administración pública que han identificado los rangos gerenciales de la función pública (Pollitt y Bouckaert 2011). Los gestores de la administración son los altos funcionarios o altos cargos, que incluyen, entre otros puestos, el de secretario permanente en el Reino Unido o el de director general en España; es decir, los responsables de la gestión cotidiana de una administración pública.


     

    Cuando no hay separación alguna entre los ministros y los gestores, es decir, cuando los propios ministros o sus nombramientos políticos gestionan el sistema de incentivos, prevemos que los sistemas de PRP, o de hecho, cualquier promesa de una recompensa futura, que es casi siempre una parte esencial de todas las reformas, serán menos creíbles que cuando existe una separación más clara entre los intereses de los ministros y de los mandarines. En este último caso, como es sabido que el gestor no es plenamente receptivo a todas las exigencias de su ministro y, por ejemplo, valora su reputación como gestor a largo plazo y comprometido con los empleados, es más probable que los empleados públicos consideren creíbles las promesas de recompensas de futuro del gestor.


    


    El estudio de la variación de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público


    


    En este capítulo, el objetivo del análisis empírico es probar la hipótesis presentada anteriormente, junto con una serie de explicaciones alternativas. Investigamos si los países donde las carreras de los políticos y los burócratas están separadas implementan más la PRP en el sector público. Como ya se ha comentado, deberíamos interpretar esa relación como una indicación de que los empleados públicos están más dispuestos a invertir en reformas de la gestión pública cuando tienen buenas razones para confiar en sus gestores, y nosotros sugerimos que eso ocurre cuando los políticos y los burócratas tienen intereses separados. El grueso del análisis son comparaciones entre países en una N grande, pero también aportamos ejemplos de varios países como Francia, Suecia y España.


    Empezamos el análisis en la siguiente sección mostrando que hay, de hecho, una fuerte correlación bivariada entre, por un lado, la separación de las carreras de políticos y burócratas y, por el otro, el grado en que se utiliza la PRP en el sector público. Luego pasamos a un análisis multivariado, utilizando un estimador de MCO, que incluye indicadores de las explicaciones alternativas mencionadas con anterioridad. Como nuestra principal variable independiente y nuestra variable dependiente proceden de la encuesta a expertos QoG, volvemos a realizar nuestro análisis con un indicador de la separación de las carreras procedente de otra fuente (Dahlström y Lapuente 2010). Como paso final, abordamos un problema potencial que tiene que ver con la secuenciación. Una objeción a nuestros resultados podría ser que tanto la separación de las carreras como la introducción de reformas de PRP en el sector público son partes de un paquete general de la NPM. Por lo tanto, demostramos que las instituciones que separan las carreras de políticos y burócratas preceden a la introducción de la PRP. Lo hacemos en dos pasos. En primer lugar, utilizamos una técnica de variable instrumental, con un regresor externo que captura la división entre políticos y burócratas en una perspectiva más larga (Charron, Dahlström y Lapuente 2012). En segundo lugar, analizamos con más detalle las experiencias en Suecia y España, para mostrar que en Suecia la separación de las carreras precede a la introducción de la PRP y que en España las variaciones dentro del país respaldan nuestra hipótesis.


    Medimos el grado de PRP en el sector público con la ayuda de valoraciones de expertos procedentes de la encuesta de expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011). Ésta es nuestra principal variable dependiente. Se mide en una escala de 1 a 7, y la formulación exacta de la pregunta hecha a los expertos está en el cuadro 2.2 del capítulo 2.


    En el lado independiente, utilizamos dos indicadores diferentes, el primero también de la encuesta a expertos QoG. Éste mide el nivel de contratación meritocrática en el sector público en una escala de 1 a 7. Nuestro segundo indicador de la separación de los intereses de políticos y burócratas procede originalmente de Pollitt y Bouckaert (2011) y ha sido codificado para 25 países por Dahlström y Lapuente (2010). Es una variable simulada en la que el 0 indica que las carreras están integradas y el 1 indica que están separadas.


    


    CUADRO 6.1 Estadísticas descriptivas
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    Comentario: el cuadro 6.1 resume todas las variables. Con la excepción de los datos sobre los años de gobierno de centroderecha, las variables están disponibles en la base de datos estándar del QoG (Teorell et al. 2013) o en la encuesta a expertos QoG (Teorel, Dahlström y Dahlberg 2011).


    


    También incluimos una serie de variables políticas, económicas y culturales sugeridas por la investigación previa. En el aspecto económico, tomamos el PIB per cápita (logarítmico) del Banco Mundial y los años de apertura al comercio de Sachs y Warner (1995). Para los países cuya tradición es el Common Law, utilizamos el origen legal como indicador de la tradición administrativa anglosajona. Esto se codifica como una variable simulada y los datos proceden de La Porta et al. (1999). Por último, en el aspecto político utilizamos los años de gobierno de centroderecha durante el período 1975-2010. Se trata de una variable acumulativa en la que se codifica el partido del ejecutivo utilizando datos de Keefer (2010). Con la excepción de los años de gobierno de centroderecha, todas las variables de control están disponibles en la base de datos del QoG (Teorell et al. 2013). El cuadro 6.1 resume las variables.


    


    Carreras separadas, confianza y reformas de PRP


    


    Prevemos que los empleados públicos están más dispuestos a invertir en reformas de la gestión pública si tienen buenas razones para confiar en sus gestores. Partiendo de Miller (1992) y Falaschetti y Miller (2001), asumimos que esto tendrá lugar con más frecuencia si las carreras de políticos y burócratas están separadas. En la introducción y la sección teórica de este capítulo, y en el capítulo 2, explicamos el porqué con más detalle. Si bien se trata de una afirmación bastante general, hemos optado por una estrategia de investigación en la que probamos esta idea con una reforma específica, pero paradigmática, del sector público, la introducción de la PRP. Para establecer empíricamente esta relación en su forma más simple, y por lo tanto ver si nuestra idea es sustancial, empezamos nuestro análisis empírico mostrando la correlación bivariada entre la contratación meritocrática, que es nuestro principal indicador de la separación de las carreras, y la PRP en el sector público.


    En el lado independiente, utilizamos una medida del grado en que el mérito decide quién consigue un trabajo en el sector público y, en el lado dependiente, utilizamos un indicador del grado en que están vinculados los salarios de los empleados del sector público a la estimación de su rendimiento. Ambos son elementos de la encuesta a expertos QoG y se miden en una escala de 1 (casi nunca) a 7 (casi siempre). Hay que señalar que también hemos probado un indicador del nivel de politización y el índice de la profesionalización en lugar del indicador de la meritocracia, y los resultados son sustancialmente los mismos.


    En el gráfico 6.1 mostramos gráficamente la correlación entre la contratación meritocrática y la remuneración vinculada al rendimiento. La comparación incluye 107 países. En el eje X indicamos el grado del mérito y en el eje Y indicamos el grado en que la remuneración vinculada al rendimiento se utiliza en el sector público. La relación bivariada entre las dos variables es positiva, fuerte y estadísticamente significativa (R = 0,61, p < 0,00), que es justo lo que sugiere nuestra teoría.


    


    GRÁFICO 6.1 Correlación entre la remuneración vinculada al


    rendimiento en el sector público y la contratación meritocrática
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    Comentario: el eje Y muestra el nivel de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público. El eje X indica el grado en que los méritos de los solicitantes deciden quién consigue el trabajo en el sector público, medido de 1 (nada) a 7 (en gran medida). Los datos abarcan 107 países y proceden de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011).


    


     

    Aunque la correlación presentada en el gráfico 6.1 no incluye ninguna variable de control, y por lo tanto corremos un evidente riesgo de sesgo de variable omitida, pensamos que los resultados mostrados son interesantes. La razón es que la contratación meritocrática y la PRP no están obviamente conectadas entre sí de ninguna otra manera, pero nosotros presentamos una razón fundada teóricamente de por qué deberían tener correlación. Podemos observar que países como Australia, Nueva Zelanda y Reino Unido, conocidos en la literatura como «países NPM» por su entusiasmo reformista, son precisamente los países en lo más alto de la escala de PRP (Ongaro 2012). Por ejemplo, el sistema de PRP británico es, de acuerdo con la OCDE (2009, 2011), particularmente ambicioso. No sólo implica bonus para los funcionarios en la categoría superior de la calificación del desdempeño, sino que requiere que los funcionarios con un desempeño insatisfactorio establezcan planes de mejora del rendimiento, que son posteriormente analizados medio año después (OCDE 2011).


    Junto a ellos, en la esquina superior derecha del gráfico, se encuentra Canadá, que ha sido señalado por la OCDE (2011, 141) por su innovador Programa de Desempeño de la Gestión. Como se ha mencionado en la sección teórica, una dificultad importante para implementar sistemas de PRP en el sector público es que, en la provisión de los distintos servicios públicos, con frecuencia unos dependen de los otros. Los resultados tienden a ser más una «producción de equipo» que acciones individuales.* En consecuencia, la valoración del desempeño en el sector público no sólo debería tener en cuenta las actividades concretas que desarrollan los empleados públicos, sino también la forma en que desempeñan estas actividades en interacción con otras personas (OCDE 2009). El sistema canadiense de valoración del rendimiento es pionero en el intento de capturar esta cuestión, y sus «valoraciones del desempeño se basan en los resultados logrados y en la manera que se lograron» (OCDE 2011, 141).


    En la mitad de la escala, y por debajo de la mayoría de los demás países europeos, encontramos a Francia. Varios estudios han señalado un mecanismo similar al presentado aquí para comprender los bajos niveles de PRP en el sector público francés. En general, Francia se considera un «rezagado» en la introducción de reformas de recursos humanos de la NPM (Thompson 2017, 51) y, como muestra el gráfico 6.1, tiene una remuneración por rendimiento muy limitada. La OCDE señala que Francia tiende a utilizar como PRP los bonus, y no los incrementos basados en el mérito (OCDE 2004, 32), y que por lo tanto «no hay un verdadero sistema de PRP en Francia» (OCDE 2003, Francia).


    La falta de una delimitación clara entre las carreras de políticos y cargos públicos nos ayuda a entender el uso limitado de la PRP en el sector público francés. Para empezar, como señala el informe de una comisión de investigación francesa sobre el coste y la eficiencia de los servicios públicos descritos, en Francia uno de los principales errores del proceso de valoración del desempeño es que «los ajustes realizados no están en absoluto basados en un proceso objetivo de valoración. Las valoraciones individuales con entrevistas anuales sistemáticas no son en absoluto la regla. La opacidad del sistema de bonus y la falta de rigor en los métodos para la evaluación individual y colectiva del personal, [que no se] basan en criterios explícitos, reducen la legitimidad de los ajustes de los bonus» (OCDE 2004, 38). De una manera similar, el informe de país de la OCDE sobre la implementación del sistema de PRP en Francia denuncia su «falta de transparencia», que es «complejo y oscuro para la mayoría de los funcionarios» y, finalmente, que los «bonus se suelen distribuir de acuerdo con criterios distintos al del rendimiento» (OCDE 2003). Además, mientras que en el Reino Unido la gestión de la PRP se delega a agencias autónomas, en Francia el establecimiento de la retribución está muy centralizado (Thompson 2007). Todo esto contribuye a la escasa credibilidad del sistema de PRP en Francia y, de acuerdo con nuestra hipótesis, explica por qué la PRP se utiliza mucho menos en Francia que en otros países europeos. Para abordar el riesgo de omitir variables en la regresión, llevamos a cabo un análisis de regresión multivariado, presentado en el modelo 1 del cuadro 6.2. En este modelo, controlamos por factores que se han propuesto para explicar las reformas de la NPM, de las que forma parte la PRP. De manera aproximada, las explicaciones generales de la adopción de reformas de la NPM buscan causas de las variaciones entre países en tres ámbitos: la tradición administrativa, la política y la economía. Según estas teorías, la NPM es resultado de la tradición administrativa anglosajona (Castles y Merrill 1989; Peters 1992; Pollitt 1990; Pollitt y Boukaert 2011), el papel de los gobiernos de derechas (Bach 1999; Barlow et al. 1996; Lee y Strang 2006; Pollitt 1993) o el desarrollo económico y la globalización (Cope, Leishman y Starie 1997, 448; Drodi, Jang y Meyer 2006, 209; Dobbin Simmons y Garrett 2007; De Francesco 2012; Keller 1999; Thompson 2007). Además de esto, incluimos un control por pertenencia a la OCDE, puesto que la OCDE ha apostado por las reformas de la NPM en general y por la remuneración vinculada al rendimiento en particular (OCDE 2011; véase De Francesco 2012 para un argumento similar sobre la valoración del impacto regulatorio).


    La principal variable independiente en el primer modelo es la variable de la contratación meritocrática de la encuesta a expertos QoG; la variable dependiente es el indicador de PRP de la misma encuesta, y se incluyen cinco controles para la tradición administrativa, la apertura económica y el desarrollo, y la influencia de los gobiernos de centroderecha. Lo que es más interesante para el propósito de este libro, es que la contratación meritocrática muestra el signo positivo previsto y es muy significativa estadísticamente. De las variables de control, el origen legal inglés (nuestro indicador para la tradición administrativa anglosajona) y el logaritmo del PIB per cápita tienen efectos estadísticos significativos en la dirección prevista, mientras que los años de apertura al comercio (nuestra medida de la globalización) y la pertenencia a la OCDE no tienen un efecto estadísticamente significativo. Quizá lo más sorprendente es el efecto negativo y estadísticamente significativo de los años de gobierno de centroderecha, que contradice nuestras expectativas. Sin embargo, algunos académicos han señalado que hay varios ejemplos de gobiernos socialdemócratas —por ejemplo, en Suecia, Nueva Zelanda y Países Bajos— que han implementado reformas generalizadas de la NPM (Aberbach y Christensen 2001; De Vries y Yesilkagit 1999; Hood 1996; Yesilkagit y De Vries 2004). El coeficiente negativo y estadísticamente significativo puede interpretarse, pues, como un signo de que los gobiernos socialdemócratas o están más dispuestos o más capacitados para implementar reformas de la NPM.


    Como nuestra principal medida independiente y nuestras medidas dependientes proceden de la misma encuesta, en el modelo 2 utilizamos otro indicador en el lado independiente, que se muestra en la segunda columna del cuadro 6.2. Lo hacemos para asegurarnos de que no hay ninguna variable subyacente que afecte a las valoraciones de los expertos en ambas variables. Por lo tanto, utilizamos una codificación de la relación entre las carreras de políticos y burócratas basada en Pollitt y Bouckaert (2011) y codificada por Dahlström y Lapuente (2010). Esta variable captura si las carreras de políticos y burócratas están integradas o separadas y se llama relaciones ministro/mandarín. Sólo tenemos datos de esta variable para 25 países de la OCDE, lo que obviamente restringe mucho la muestra.


    La variable ministro/mandarín es una variable simulada, donde el 0 indica que las carreras de políticos y burócratas están integradas y el 1 indica que están separadas. Por lo tanto prevemos que tenga un efecto positivo en el grado de PRP en el sector público. Como muestra el modelo 2 del cuadro 6.2, la variable ministro/mandarín tiene ciertamente un efecto fuerte, positivo y estadísticamente significativo incluso en esta pequeña muestra. Los efectos del origen legal inglés, el logaritmo del PIB per cápita y los años de gobierno de centroderecha se reducen tanto que dejan de ser estadísticamente significativos. El coeficiente del logaritmo del PIB per cápita y los años con gobiernos de centroderecha son incluso opuestos a lo que se muestra en la columna 1. (Se excluye el control de la OCDE, puesto que todos los países de la muestra son miembros.) Lo más importante desde la perspectiva de este libro es que nuestra teoría sobrevive a esta prueba, lo que nos hace confiar más en que el resultado en el modelo 1 no es espúreo.


    


    CUADRO 6.2 Contratación meritocrática y remuneración vinculada al rendimiento en el sector público (estimaciones MCO)
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    Comentario: las entradas de los modelos 1 y 2 son coeficientes de regresión MCO, mientras que los modelos 3 y 4 son cálculos MCO en dos etapas (errores estándar entre paréntesis). Los modelos 3 y 4 utilizan una medida de la administración del Estado en el siglo XVIII según Ertman (1997) y codificada por Charron, Dahlström y Lapuente (2012). La variable dependiente es el grado de la remuneración vinculada al rendimiento en el sector público y proviene de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström, y Dahlberg 2011). La variable de la OCDE se excluye en los modelos 2 y 4, puesto que todos los países incluidos en esos análisis son miembros de la OCDE. La variable del origen legal inglés se excluye de los modelos 3 y 4 debido a una alta correlación con el instrumento (pero véase la nota 7 para un informe de los resultados cuando se incluye la variable del origen inglés).


    * p < 0,10, ** p < 0,05, *** p < 0,01


    


    También repetimos todos los modelos con otro indicador de PRP. Hacemos una regresión de nuestras variables con un indicador de 4 grados de PRP procedente de la OCDE (2004), utilizando un estimador de regresión logística ordinal. Estos análisis confirman los resultados mostrados en las columnas 1 y 2 del cuadro 6.2 (los resultados no se muestran en el cuadro, pero están disponibles bajo petición).


    Ahora pasamos a la secuencia temporal de nuestra principal variable independiente y de nuestras variables dependientes. Una objeción verosímil al análisis discutido anteriormente es que tanto la introducción de la PRP en el sector público como la separación de las carreras de políticos y burócratas pueden ser parte de un paquete de reformas de la NPM más amplio. Damos dos pasos para poder descartar esa posibilidad en la medida de lo posible. En primer lugar, instrumentamos por la contratación meritocrática y las relaciones ministro/mandarín usando un regresor externo. Se ha sugerido que las instituciones que separan los intereses de políticos y burócratas tienen profundas raíces históricas, lo cual contradice la posibilidad de que ambas sean parte del mismo paquete de reformas (Painter y Peters 2010; Pierre 1995a; Pollitt y Bouckaert 2011). También significa que podría ser posible encontrar una variable instrumental que recoja esta experiencia histórica y por lo tanto afecte principalmente a la PRP en el sector público actual mediante el mecanismo de la separación de intereses. Utilizamos el mismo instrumento que en los capítulos 4 y 5, una medida de si la administración era básicamente burocrática o patrimonial en el siglo XVIII de acuerdo con Ertman (1997) y codificada por Charron, Dahlström y Lapuente (2012).


    Los modelos 3 y 4 del cuadro 6.2 muestran los resultados cuando esta variable instrumental es utilizada en una regresión de dos etapas. En ambos modelos, el efecto de los indicadores de la separación de las carreras sigue siendo estadísticamente significativo, aunque ahora la muestra es muy limitada, con sólo 28 y 22 países respectivamente. El efecto de la variable de la contratación meritocrática en la columna 3 casi se dobla, mientras que el efecto de la variable ministro/mandarín en la columna 4 se incrementa casi un 30 por ciento. Como han cambiado tanto la especificación como la muestra, es difícil decir por qué tiene lugar este incremento.


    Aunque nuestros indicadores de la separación de las carreras son estadísticamente significativos en el nivel 0,01, las variables de control no lo son. Con todo, es importante señalar que hemos excluido el control del origen legal inglés de los modelos 3 y 4 por su elevada correlación con nuestra variable instrumental. En otro artículo, escrito con Nicholas Charron, decimos que es probable que la infraestructura estatal, incluyendo la relación entre las carreras de políticos y burócratas, preceda al origen legal (Charron, Dahlström y Lapuente 2012). Por lo tanto, pensamos que está justificado excluir el control del origen legal inglés.


    Sin embargo, también hemos probado a incluir la variable del origen legal inglés. Los resultados apuntan en la misma dirección en este caso, pero el efecto de la variable de la contratación meritocrática en el primero de los modelos es tan reducido que queda por debajo de los umbrales de significación estadística estándar, mientras que la variable del origen legal inglés queda justo por encima. En el segundo modelo, el efecto de la variable ministro/mandarín es significativo en el nivel 0,10 mientras que el de todas las demás variables no (los resultados no se muestran pero están disponibles bajo petición).


    Los resultados de los modelos 3 y 4 indican que la separación entre las carreras de políticos y burócratas tiene raíces históricas y que no es un producto de la presión reformista de la NPM. Por lo tanto, pensamos que estos resultados refuerzan nuestra interpretación de que la separación de las carreras precede a la introducción de la PRP, lo que hace mucho menos probable que ambas sean el resultado de alguna variable (no observada) omitida.


    Además de los tests cuantitativos, ahora pasamos a una discusión más detallada sobre la secuenciación y observamos con más detalle un país que introdujo sistemas de PRP en el sector público y uno que no ha logrado hacerlo. Los dos países son Suecia y España. Suecia, de hecho, tiene una larga tradición de separación de las carreras de políticos y burócratas, que probablemente aumenta su capacidad de reforma. Por el contrario, el caso español muestra cómo un historial de falta de separación de las carreras precede a la implementación relativamente poco exitosa de sistemas de PRP y, también, de muchas otras reformas.


    La relación entre las carreras de políticos y burócratas es generalmente producto de largos procesos históricos que no han sido introducidos en décadas recientes (Pierre 1995a; Pollitt y Bouckaert 2011). Suecia es un ejemplo. Los ministerios suecos son muy pequeños en términos comparativos. A partir de 1997 se han organizado en una sola autoridad —la Secretaría General del Gobierno (Regeringskansliet)—. En la Secretaría General del Gobierno hay actualmente trece ministerios con alrededor de 3.800 empleados y, entre ellos, un número relativamente pequeño de nombramientos políticos, 173 (Dahlström y Pierre 2011). Y lo que es más importante, la Secretaría General del Gobierno se centra casi exclusivamente en la elaboración de políticas y no tiene implicación directa en la implementación de esas políticas. El grueso de las actividades estatales, que en la mayoría de los países tiene lugar en los ministerios, en Suecia es llevado a cabo por agencias semiautónomas. Estas agencias no sólo están organizativamente separadas de los ministerios; la Constitución sueca restringe las posibilidades de los ministros para emitir órdenes directas a las agencias (Instrumento de Gobierno; para una perspectiva comparada, véase Van Thiel 2011). A menudo se considera que la división entre ministerios y agencias es la columna vertebral del modelo administrativo sueco, y a veces se describe como una estructura dualista de la administración (Premfors 1991; Ruin 1991). Este dualismo separa claramente a los políticos de los burócratas. La estructura dualista de la administración pública sueca tiene una profunda raiz histórica y fue introducida por primera vez a principios del siglo XVIII. Andersson (2004) describe cómo el dualismo ha sido discutido desde entonces, pero sostiene que sigue siendo un factor diferencial de la manera en que está organizado el sector público en Suecia. En este capítulo, es especialmente importante tener en cuenta que esta delegación de los políticos en las agencias implica discrecionalidad en la gestión de la contratación y la retribución de los empleados públicos (Pierre 2004).


    Suecia tuvo durante mucho tiempo un sistema general y centralizado de clasificación y pago que se aplicaba a todo el sector público. Esto empezó a cambiar en 1985, cuando el Riksdag sueco aprobó la Ley de Política del Personal del Gobierno, cuya prioridad eran los resultados y la eficiencia (Proposición del Gobierno sueco 1984/85: 219). A esa ley siguieron una serie de decisiones y, entre 1985 y 1989, Suecia abolió el plan de niveles salariales e implementó un sistema de valoración del desempeño en el sector público. Estos cambios se vieron acompañados por otras reformas cuyo objetivo común era desregular y descentralizar las políticas de retribución de los empleados públicos (Riksdagens revisorer 2002). La retribución, pues, se negocia entre los empleados públicos individuales y sus supervisores, y el «pago por rendimiento está integrado en el proceso anual en el que se establecen los aumentos de sueldo» (Willem, Janvier y Henderickx 2006, 614).


    En consecuencia, en la actualidad se considera que Suecia tiene un sistema de incentivos económicos bien desarrollado en el sector público, con un estrecho vínculo entre desempeño y retribución (OCDE 2011; Pollitt y Bouckaert 2011). De hecho, en el contexto de la OCDE, la antigüedad es aún un criterio importante para establecer los salarios de los funcionarios, pero Suecia es «la excepción» (Willem, Janvier y Henderickx 2006, 616). Después de haber tenido previamente un sistema de pago muy centralizado, actualmente «el individualismo y la flexibilidad en la retribución sólo se han adoptado [de los seis países de la OCDE estudiados] en Suecia» (Willem, Janvier y Henderickx 2006, 617). Varios académicos enfatizan que Suecia ha experimentado un notable cambio, pasando de las normas tradicionales basadas en una misma retribución a un sistema más claramente basado en el rendimiento. En décadas recientes, Suecia «se ha alejado claramente de la negociación salarial centralizada y los aumentos salariales fijos hacia un modelo de pagos más flexible e individualizado» (Wise 1993, 75). En general, está claro que la división entre las carreras de políticos y burócratas es sustancialmente anterior a la introducción de la PRP en el sector público. Algunos estudios sobre la introducción de salarios individualizados para los empleados públicos suecos enfatizan varios de los mecanismos abordados aquí. Veamos la introducción del pago individualizado para profesores en la década de 1990, analizada por Strath (2004). Al principio, los sindicatos de profesores se opusieron a la propuesta, porque temían la «subjetividad» de los gobiernos locales que, en última instancia, están a cargo de las escuelas suecas. Para evitar «subjetividades» se alcanzaron acuerdos a cinco años vista entre empleadores y sindicatos de profesores en los que se estableció cómo se desarrollaría el pago individualizado. El objetivo era «alentar un diálogo entre el profesor y el gestor más cercano». Esto ha sido posible, para empezar, gracias a la independencia política de los gestores en el sistema sueco, pero además este diálogo se ve reforzado por la implicación de los representantes del sindicato local «para asegurarse de que la valoración de la retribución se lleva a cabo de una manera justa». Y en los pocos casos en los que esto no ha sido posible, ha sido debido a una «falta de confianza» entre las distintas partes implicadas en el sistema educativo local, incluidos los políticos (Strath 2004, 12).


    La experiencia española es bastante distinta. Hay mucha literatura que sitúa la sistemática politización de la administración pública española, por lo menos, en el colapso del Ancien Regime, después de la invasión napoleónica (1808). La administración pública del régimen absolutista previo se vio perturbada por la invasión militar, pero, al mismo tiempo, durante la breve ocupación francesa no hubo tiempo para dar forma a una administración bonapartista (Jiménez-Asensio 1989). (Para un análisis extenso de la administración absolutista española a finales del siglo XVIII, véanse De la Oliva y Gutiérrez Reñón 1968; Nieto 1976, 1986, 1996.) Ya en 1810, se inició un régimen político independiente en Cádiz, y la Constitución liberal de Cádiz fue aprobada en 1812. Entonces en España surgió una nueva forma de administración pública basada en un uso extensivo de recompensas, conocido en España como «sistema de cesantía» (Jiménez-Asensio 1989; Parrado 2000).


    Los académicos que estudian la administración están de acuerdo en que uno de los requerimientos clave para los candidatos que aspiraban a integrarse en el funcionariado era la «lealtad electoral a un partido, en particular a determinada corriente dentro del partido, y muy especialmente a ciertos jefes políticos» (Nieto 1996, 390-391). Un decreto emitido en 1835 muestra crudamente cómo en la función pública el mérito contaba menos que la lealtad política: «Pueden ser despedidos aquellos empleados […] que no se identifican con el curso político o administrativo del gobierno o que, a pesar de sus buenas cualidades como empleados, no tienen la aprobación del ministro». De una manera similar, como denunció un diputado de la oposición en el Congreso español a finales del siglo XIX, no era la capacidad sino los contactos lo que parecía importar. Eran los leales al gobierno quienes «obtienen, sin preparación o exámenes, los puestos más altos, con una reducción de los derechos y aspiraciones de quienes muestran aptitud, celo y competencia» (citado en Jiménez-Asensio 1989, 188).


    Los académicos han señalado que esta politización también afectó a la credibilidad de los incentivos organizacionales de entonces. Nieto (1976; 1996) describe que en el siglo XIX la principal preocupación de los funcionarios era que la ambigüedad del spoils system había creado un grado de «angustia insoportable» entre los empleados. En otras palabras, los empleados públicos no estaban seguros de si serían recompensados adecuadamente o no. En 1875, el conocido político Lorenzo Domínguez describió los problemas creados por la falta de credibilidad del gobierno: «El empleado sabe que su aplicación, su asiduidad, su celo, han de servirle de poco o de nada, no ya para ascender en su carrera, mas ni aún siquiera conservar su puesto»; y «vive además, si no le protege alguna poderosa influencia, en constante alarma y sobresalto, temiendo que algún político necesite su plaza para recompensar o socorrer a algún pariente, amigo o protegido. El empleado que sabe, ve y teme todo esto, ¿cómo ha de trabajar con celo ni gusto en su cargo? ¿Qué estímulos ni qué garantías tiene de ello?» (Domínguez 1875, 27). La literatura sobre la administración pública española muestra que la politización estaba ahí mucho antes de cualquier sistema de incentivos mediante la retribución basada en el rendimiento y que probablemente afectó a los incentivos de los empleados ya en el siglo XIX.


    Si pasamos a la implementación de las reformas de gestión pública actuales, España es considerado como un país con un bajo nivel de reformas tanto en general (Ongaro 2008; Barzelay y Gallego 2010) como en términos de PRP para los empleados públicos (Dahlström y Lapuente 2010, 2011). Al mismo tiempo, debe señalarse que unas pocas y particulares agencias públicas españolas han abordado notables reformas en la gestión, incluso una revolución en la gestión. Parrado (2008) capta estas diferencias en España:


    


    Esta idea [la de todas las administraciones españolas como «rezagadas» en la NPM] podría cuestionarse al formar y hablar con altos funcionarios y gestores públicos de distintos niveles del Gobierno en España. No es infrecuente ser testigo de que los gestores públicos que trabajan en servicios idénticos o muy parecidos en distintas organizaciones o sedes no hablan el mismo idioma. Algunos se centran en el rendimiento, trabajan por resultados, practican la retribución por méritos y dirigen sus servicios de una manera gerencial, mientras otros están arraigados en la vieja cultura burocrática, menos proclive al cambio. Algunos podrían utilizar el mismo idioma que sus homólogos en los países más innovadores en las reformas de gestión, mientras que otros tienen graves dificultades para comprender qué implica cada término del glosario de la gestión.


    


    Esto puede verse como un argumento contra la hipótesis presentada en este capítulo pero, como hemos sostenido en otra parte (Dahlström y Lapuente 2010), la existencia de estas diferencias dentro de un país no socava nuestra propuesta teórica. La razón por la que algunas agencias españolas han sido capaces de implementar ambiciosas reformas de la NPM es que no se ven afectadas por los problemas de politización de la burocracia en la misma medida que las burocracias públicas convencionales. Por ejemplo, una de las agencias españolas que suponen un emblema en las reformas de la NPM —el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)— muestra las características de una separación entre las carreras de políticos y burócratas, dado que el INSS es una «institución pública semiautónoma» que goza de «autonomía y desagregación funcional del ministerio padre» (Parrado 2008, 25). La configuración institucional del INSS probablemente ha jugado un papel decisivo que explica su capacidad para reformarse, también en el campo de la retribución basada en el rendimiento (OCDE 2005).


    


    Conclusión


    


    Hemos empezado este capítulo preguntando por qué algunos países no reforman su administración pública, ni siquiera bajo la presión más severa. Ahora, nueve años después de que empezara la crisis económica en 2008, sería esperable que se realizaran reformas de la gestión pública en el sur de Europa. Pero apenas encontramos ejemplos.


    Una razón para esto, pensamos, es que las reformas de la gestión pública son improbables cuando no hay motivos para que los empleados públicos confíen en sus gestores, que es lo que sucede en España. Los empleados públicos no harán un esfuerzo extra si no están seguros de que serán recompensados. Varias investigaciones previas sobre empresas privadas y otras organizaciones han mostrado que cuando los propietarios y los gestores están separados entre sí, los empleados tienen más razón para confiar en sus gestores (Falaschetti y Miller 2001; Miller 1992). En línea con este razonamiento, sugerimos que los empleados públicos confiarán más en sus gestores cuando las carreras de estos estén separadas de las carreras de los políticos, y así las reformas en la gestión pública serán más probables en esos casos.


    Es importante señalar que nuestra teoría no es sobre lo que crea presión para reformar; puede ser la presión económica, nuevas ideas u otra cosa. Lo que describimos son los prerrequisitos organizativos para que exista la flexibilidad en el gobierno que hace que las reformas sean más o menos probables. Por lo tanto, escogemos un caso de prueba en el que no hay duda de que la presión para las reformas de la gestión pública ha sido fuerte durante décadas. La NPM ha estado entre las prioridades de la agenda desde la década de 1980, y uno de sus componentes más paradigmáticos es la remuneración vinculada al rendimiento. Las reformas de PRP son además un nuevo rasgo en el sector público, que, tomado en su conjunto, es un buen caso para probar nuestra teoría. Contamos con datos para más de un centenar de países en nuestra prueba más inclusiva, y los resultados han mostrado una fuerte correlación positiva entre la contratación meritocrática y la retribución basada en el mérito en el sector público, que es de hecho lo que preveíamos en la teoría. Esta relación también se sostiene cuando incluimos una serie de explicaciones alternativas sugeridas previamente en la literatura. También hemos abordado una posible objeción a nuestra interpretación de los resultados. Podría afirmarse que tanto la separación de las carreras como las reformas de PRP son partes de un paquete más general de reformas, y que la relación es espúrea. Por lo tanto, hemos utilizado una técnica de variable instrumental en una muestra más grande para demostrar que la separación de las carreras probablemente precede a las reformas de PRP, y comentamos los casos sueco y español con más detalle para mostrar la misma secuencia en esos dos países.


    Interpretamos estos resultados empíricos como indicadores de que la integración de las carreras de los políticos y los burócratas obstaculiza la capacidad de reforma en el sector público. Si se desea un gobierno más flexible, en el sur de Europa por ejemplo, probablemente deberían romperse las estrechas conexiones entre políticos y burócratas.
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    Conclusiones


    


    El camino a un gobierno de alta calidad


    


    Hemos intentado explicar por qué hay buenas razones para pensar que los países donde las carreras de políticos y burócratas están separadas tienen menos fallos de gobierno, de los que la corrupción es un ejemplo, son más efectivos en la gestión pública y la provisión de servicios, y tienen una mayor tendencia a hacer reformas que mejoren la eficiencia en el sector público. Sostenemos que, por lo general, es más importante establecer unos incentivos correctos que reglas, leyes y auditorías de carácter formal, y que las expectativas profesionales son determinantes esenciales del comportamiento individual por igual en los sectores político y burocrático. Si los políticos y los burócratas tienen distintos incentivos profesionales, es más probable que se vigilen mutuamente, y más probable que tengan la valentía de decir que no a la corrupción y al despilfarro. La separación de las carreras también contribuye positivamente a la eficacia y las iniciativas de reforma, porque aleja los incentivos de las ganancias a corto plazo y los acerca a objetivos profesionales y orientados al servicio.


    Esta propuesta tiene sus raíces en análisis, tanto académicos como orientados a la práctica, sobre cómo deberían organizarse las relaciones entre políticos y burócratas, que empezaron ya a principios del siglo XIX (Goodnow 1900; Northcote y Treveylan 1853; Weber [1921] 1978; Wilson 1887). De hecho, se está produciendo un debate sobre estas cuestiones en la ciencia política y la administración pública, de la que hemos aprendido mucho, pero pensamos que este conocimiento ha tenido menos influencia de la que debieran en la discusión sobre la calidad del gobierno (Aberbach, Putnam y Rockman 1981; Grindle 2012; Hood y Lodge 2006; Lewis 2008; Miller 2000; Peters y Pierre 2004; Rauch y Evans 2000; Rothstein 2011).


    El objetivo de este libro es, por lo tanto, identificar por qué es importante la relación entre políticos y burócratas para la calidad del gobierno, y testamos empíricamente esta propuesta en una amplia serie de países. Intentamos especificar las sendas causales por las que creemos que los incentivos profesionales influyen en el desarrollo social y en qué áreas deberían producirse efectos. Como se ha indicado anteriormente, pensamos que los incentivos profesionales son fundamentales, puesto que influyen en la vigilancia y la gestión cotidianas, y en la motivación en el sector público, y que los incentivos profesionales, a su vez, se determinan en buena medida en el proceso de contratación. Por lo tanto, prevemos que los países con una estructura de carreras separada sean menos corruptos, tengan una mayor eficacia gubernamental y realicen más reformas exitosas que mejoren la eficiencia en el sector público.


    En una serie de tests cuantitativos, apoyados por casos de estudio contemporáneos e históricos, hemos visto cómo los efectos de la separación de las carreras son robustos ante la inclusión de controles procedentes de distintas literaturas que han analizado previamente la corrupción, la eficacia del gobierno y las reformas administrativas. Por ejemplo, cualesquiera que sean la clase de régimen, el desarrollo económico, el sistema electoral, la mayoría política, el origen legal y la tradición administrativa, el grado de separación de las carreras en el aparato del Estado es importante para comprender por qué algunos países obtienen mejores puntuaciones que otros en los distintos indicadores de desempeño del gobierno.


    No tener en cuenta la separación de las carreras a la hora de comprender las diferencias en calidad del gobierno entre países podría llevar a conclusiones sesgadas y, algo que es central para quienes están interesados en las reformas, también a implicaciones políticas equivocadas. Por ejemplo, las recomendaciones que predominan en materia de políticas con frecuencia tienen que ver con las instituciones políticas mientras que, de manera bastante diferente, la imagen que surge de nuestros análisis es que las instituciones burocráticas son centrales para el buen gobierno. Hay sistemas de separación de poderes que funcionan bien, como el de Estados Unidos, y otros que funcionan peor, como los de América Latina; hay sistemas electorales mayoritarios que se considera que sostienen el Estado de derecho y la eficacia del gobierno (Gran Bretaña) y otros donde están vinculados a políticas divisivas y a un mal desempeño (Jamaica); y hay países con reglas electorales proporcionales y gobiernos de coalición que funcionan mejor en algunas regiones (norte de Europa) que en otras (sur de Europa).


    A la luz de las pruebas presentadas en este libro, la explicación a estas incógnitas está en el hecho de que la naturaleza de las instituciones burocráticas es igual o incluso más importante que la naturaleza de las instituciones políticas. En los ejemplos recién expuestos, lo que tienen en común los gobiernos con un alto rendimiento es una separación de las carreras relativamente alta en sus aparatos del Estado. Los procesos políticos en esos países son el resultado de las luchas, tensiones y colaboración forzada entre dos facciones, los políticos y los burócratas, que se equilibran mutuamente. Por el contrario, en los gobiernos con un bajo rendimiento las políticas tienden a estar dominadas, y en ocasiones hasta monopolizadas, por una facción que puede imponer su opción preferida a expensas del bienestar social.


    La siguiente sección de este capítulo resume los argumentos teóricos y los hallazgos empíricos del libro. Tras estas nociones, pasaremos a una discusión sobre las implicaciones teóricas de los resultados y precisamos cuatro discusiones para las que pensamos que este libro hace aportaciones: la investigación de la relación entre los recursos económicos y la calidad institucional, los estudios sobre los efectos de la democracia en el buen gobierno, el estudio de las burocracias weberianas, y las teorías sobre el control de la gestión en grandes organizaciones. Por último, terminamos el libro con una reflexión sobre las potenciales implicaciones políticas de nuestros hallazgos.


    


    Organizando el Leviatán


    


    Hemos empezado el capítulo teórico sosteniendo que la administración pública tiene más que ofrecer a la literatura comparada sobre economía y ciencia política de lo que normalmente se reconoce. Aunque la literatura sobre economía, por ejemplo, nos ha enseñado mucho sobre la relación fundamental entre las instituciones y las élites del poder, por un lado, y el bienestar económico y social, por el otro, con frecuencia no tiene en cuenta a la administración (dos ejemplos son Acemoglu y Robinson 2012; North, Wallis y Weingast 2009).


    Sin embargo, nosotros pensamos que no considerar la administración y su organización es una mala interpretación de la dinámica que lleva a un gobierno de alta calidad, y podría conducir a implicaciones políticas equivocadas. Veamos la situación en Oriente Medio, donde la intervención extranjera en la región ha estado determinada por el hecho de que «tanto los decisores políticos como los politólogos privilegiaron la democracia como medida de la política» (Anderson 2006, 191). Los estudios existentes han dado —y siguen dando— preferencia al establecimiento de instituciones democráticas (Mitchell 2003). Políticos como la secretaria de Estado estadounidense Condolezza Rice apoyaron una visión de la democracia como «la senda ideal para todas las naciones» con todos los medios a su disposición (Rice 2005). Esta fijación obtusa en la capa política superior del Leviatán, sin embargo, ha sido costosa y dado pocos frutos.


    Este enfoque ha sido recientemente criticado por académicos que conocen mejor la importancia de las estructuras burocráticas como fundamentos esenciales de la eficacia del gobierno. Sheri Berman (2010) señala en una revisión crítica sobre los esfuerzos para aumentar la calidad de la gobernabilidad en Afganistán que «el reto central» «no [es] la promoción de la democracia […]. Es la construcción del Estado». El punto de vista de Berman está en línea con el de estudiosos que han subrayado los fundamentos administrativos del buen gobierno, como Miller (2000) y Greif (2008). Siguiendo los pasos de estos académicos, nosotros sostenemos que aunque todos los funcionarios pueden tener tentaciones oportunistas en virtud de su posición privilegiada, sus incentivos pueden encaminarse hacia acciones socialmente eficientes dependiendo de cómo se organicen sus incentivos profesionales.


    Pero a pesar de que mucha de la literatura comparada moderna sobre ciencia política y economía no ha incluido las relaciones políticas y burocráticas ni en sus modelos teóricos ni en los empíricos, la idea de que esta relación tiene consecuencias de largo alcance sin duda no es nueva. Como se ha dicho anteriormente, la discusión sobre cómo organizar las relaciones políticas-burocráticas tiene más de un siglo de antigüedad, y muchos de los autores más influyentes en la administración pública, como Goodnow (1900), Weber ([1921] 1978) y Wilson (1887), han formado parte del debate. Partimos de estas percepciones cuando sugerimos que las relaciones entre los políticos y los burócratas determinan los incentivos para los individuos de ambos grupos.


    Más específicamente, proponemos que la manera en que los individuos de esos grupos piensan en sus carreras futuras influencia en gran medida a quién son leales, y por lo tanto también qué objetivos es probable que prioricen. Es más, nuestra idea, que parte de nuevo del conocimiento de la literatura sobre administración pública, es que la señal más importante sobre las perspectivas profesionales futuras procede de cómo se realizan las contrataciones. Si los burócratas son contratados según el mérito o en función de su afiliación política, su lealtad se ve directamente afectada. En el primer caso, es más probable que sean leales a sus pares profesionales, mientras que en el segundo caso es más probable que sean leales a los políticos que les contrataron. Esta lealtad, a su vez, incentiva la vigilancia del otro grupo y por lo tanto hace saltar la alarma si alguien participa en actividades ilegales como la corrupción, y premia la priorización de objetivos sociales y económicos en lugar de las ganancias de poder.


    La separación de las carreras es, por lo tanto, de importancia fundamental. El libro aborda varios mecanismos mediante los cuales el grado de separación de las carreras de burócratas y políticos determina el desempeño del gobierno. En primer lugar, si el futuro profesional de un burócrata depende de la voluntad de su jefe político, esto puede inducir a que exista miedo a cuestionar —no digamos ya a denunciar— actividades sospechosas de ser ilícitas por parte de sus superiores, y alentar un comportamiento administrativo encaminado a complacer a determinados votantes a expensas de una implementación de políticas y un asesoramiento imparciales. En un sistema así, con un único canal de rendición de cuentas, la vigilancia probablemente será baja, y los actores en él darán por hecho que es así. Como ilustran los casos españoles contados en el capítulo 1, los políticos no tienen miedo a ser cuestionados por los burócratas en un sistema de carreras relativamente integrado como el español. Saben que pueden controlar a los burócratas porque son ellos quienes les han contratado.


    En cambio, en un sistema con carreras separadas, el hecho de que los destinos profesionales de los burócratas y de sus superiores políticos estén separados significa, como señala Hugh Heclo (1977, 248), que «hay funcionarios con un estatus laboral independiente que podrían ejercer su derecho a decir “No”». Los individuos en el grupo contrario —sean políticos o burócratas— sabrán esto y por lo tanto anticiparán que los acuerdos ilegales, o simplemente sospechosos, seguramente saldrán a la luz. Una separación de las carreras, pues, crea un mecanismo continuado de vigilancia mutua insertado en la organización, lo que probablemente es mejor que la vigilancia formal porque, en primer lugar, la vigilancia formal es cara y por lo tanto infrecuente y, en segundo lugar, los auditores externos carecen del conocimiento interno que necesitas cuando trabajas con un asunto de manera cotidiana, y por lo tanto será menos eficiente.


    Este mecanismo de vigilancia no sólo es importante para obstaculizar la corrupción y otras actividades ilegales. Es también significativo para la eficacia del gobierno en otro sentido. En primer lugar, con carreras separadas, la probabilidad de que los burócratas le «digan la verdad al poder» aumentan mucho, lo cual probablemente disminuye el gasto gubernamental derrochador, aunque legal (Wildavsky 1987). De nuevo, podemos pensar en los ejemplos españoles presentados previamente en este libro, donde infraestructuras y proyectos de prestigio mal planeados como autopistas, aeropuertos y trenes de alta velocidad, fueron sacados adelante por líderes cortos de miras cuando los burócratas probablemente deberían haberse negado, pero no osaron hacerlo porque temían las consecuencias.


    Las carreras separadas también influyen en las prioridades de los gestores y de los empleados del sector público en su trabajo cotidiano. Es probable que la gestión del sector público sea mejor en un sistema de carreras separadas, porque las decisiones sobre la gestión no estarán influidas por consideraciones partidistas. En un sistema integrado, el gestor público sabe que su futuro depende más de la fortuna política de su patrocinador que del cumplimiento de ciertos objetivos profesionales, y esto probablemente hará que sus acciones se alejen de la eficacia y se acerquen al oportunismo. Los funcionarios se verán afectados de una manera similar. En un sistema de carreras separadas, es importante que el empleado trabaje duro y cumpla de manera efectiva su función teniendo en mente su carrera futura, lo que de nuevo dirigirá al sistema hacia una mayor eficacia gubernamental, mientas que en un sistema de carreras integradas, lo realmente importante es ser parte del grupo adecuado.


    Hasta ahora, hemos intentado explicar por qué preveíamos que los sistemas de carreras separadas tendrían correlación con una baja corrupción y una alta eficacia gubernamental, pero también pensamos que existen razones por las que los países pueden verse atrapados en estos malos resultados. Una de ellas, elaborada en este libro, es que con un sistema de carreras integradas, la reforma del sector público es mucho más difícil de implementar. Nos inspiramos en los investigadores de las organizaciones, que han señalado que los empleados que trabajan en grandes organizaciones a menudo carecen de motivación para un comportamiento creativo e innovador (Miller 1992). La razón es que las innovaciones pueden ser fácilmente adoptadas por la organización y este proceso no puede ser regulado en contratos o por medio de un sistema de precios. Por lo tanto, para un empleado es arriesgado hacer una inversión costosa (en tiempo y energía) cuando no sabe si podrá quedarse con los frutos de su trabajo, o siquiera para qué será utilizada su innovación. Miller (1992) mostró que en el sector privado este problema es minimizado si se separan los incentivos de los gestores y los propietarios. Nosotros sugerimos que algo parecido sucede en el sector público si las carreras de los políticos (que en este modelo tienen las características de los propietarios) y los gestores burocráticos están separadas. La separación de las carreras puede, por lo tanto, contribuir no sólo a una mayor calidad del gobierno, como ya se ha descrito, sino también a que el sector público se adapte con mucha más facilidad a los cambios externos. Las carreras integradas de políticos y burócratas pueden, en cambio, contribuir al estancamiento.


    Aunque hemos construido nuestra propuesta a partir de ideas de la administración pública bien conocidas, en algunos aspectos importantes nos alejamos de las interpretaciones dominantes. Desde finales de la década de 1990 se ha afirmado que las características de una burocracia weberiana deberían reducir la corrupción y aumentar la eficacia del gobierno. La idea principal en esta línea de investigación es que las reglas formales e informales y la protección de las posiciones de los burócratas hacen de la burocracia una fuerte constricción para los líderes oportunistas (Du Gay 2000; Evans y Rauch 1999; Rauch y Evans 2000). Nosotros pensamos que este punto de vista infravalora la multidimensionalidad de las estructuras burocráticas en el mundo y mostramos tanto teóricamente (capítulo 2) como empíricamente (capítulo 3) que una burocracia cerrada —es decir, una burocracia institucionalmente muy protegida— no es lo mismo que un sistema de carreras separadas. Y mientras la primera no tiene correlación con la baja corrupción, una alta eficacia gubernamental y reformas que mejoran la eficiencia, la segunda sí la tiene. Así, una burocracia weberiana cerrada no es probablemente la solución, mientras que es muy posible que un sistema de carreras separadas sí lo sea.


    En tres capítulos (4, 5 y 6) sometemos nuestras propuestas teóricas a tests empíricos. Estos tests son únicos en muchos sentidos, pues existen muy pocas bases de datos disponibles que hagan posible la comparación de las estructuras burocráticas de alrededor de cien países. Como factores explicativos, utilizamos datos de la encuesta a expertos QoG (Teorell, Dahlström y Dahlberg 2011) junto con una amplia serie de variables de control económicas, políticas, culturales y geográficas, la mayoría procedentes de la base de datos estándar del QoG (Teorell et al.). Como fenómenos a explicar, utilizamos indicadores de la corrupción, el gasto derrochador y las reformas de la gestión pública de distintas fuentes. Cada uno de los capítulos 4, 5 y 6 se corresponde con una de las propuestas teóricas sobre baja corrupción, alta eficacia del gobierno y reformas que mejoran la eficacia en los países con sistemas de carrera separadas, respectivamente. Los análisis muestran que, incluso después de incluir varios controles exigentes, los indicadores de la separación de las carreras que utilizamos dan resultados acordes con nuestras previsiones teóricas. En estos capítulos, también hemos abordado varios casos contemporáneos e históricos para interpretar correctamente las regresiones. En resumen, los análisis empíricos refuerzan nuestra confianza en la propuesta, y por lo tanto pensamos que está justificado pasar a una discusión sobre las implicaciones teóricas y políticas.


    


    Implicaciones teóricas


    


    De hecho, en muchos de los análisis presentados en este libro, nuestra propuesta tiene más poder explicativo que los relatos dominantes en la literatura. Creemos que esto se debe a que nuestra variable captura lo que Hamilton (1788) llamó un «ingrediente esencial» del buen ejecutivo, es decir, la presencia de una institución que divida los incentivos de los agentes que trabajan en el gobierno y que actúa para evitar abusos. Como hemos mencionado, nuestro foco en la política de recursos humanos sigue el enfoque clásico en la literatura de la administración pública y en los reformadores que inspiraron sus obras. Como señala Rohr (2009, xiii), «ningún aspecto de la administración era más importante para los Progresistas que la reforma de la función pública». Goodnow (1900) era uno de los defensores más claros de separar la política de la administración con una afirmación similar a la presentada aquí. No importa lo bien intencionada que sea, la interferencia política en los asuntos administrativos «probablemente producirá mal y no bien […] una administración ineficiente que hace que sus cargos administrativos sientan que lo que se espera de ellos no es tanto el trabajo que mejore su propio departamento, como la docilidad en beneficio del partido político» (Goodnow 1900, 82-83). Así, por un lado, puede considerarse que nuestro libro aporta pruebas procedentes de un nuevo campo (la administración pública) a la hipótesis de que el mayor progreso socioeconómico ha tenido lugar en países que han separado la política de la burocracia.


    Por otro lado, Goodnow (1900), así como la interpretación habitual de otros estudiosos clásicos (Weber [1921] 1978; Wilson 1887), entendió la separación de la política y la burocracia como una separación de las trayectorias profesionales de los políticos y los burócratas —en línea con lo que sostenemos aquí— y como una separación de las actividades de los políticos y los burócratas. Este último aspecto ha provocado muchas reformas administrativas en los países occidentales. El énfasis se ha centrado en separar lo que hacen los políticos y los burócratas, mientras con frecuencia se han dejado de lado los aspectos relacionados con la carrera. Pensemos, por ejemplo, en la estricta división de tareas, consagrada en los gobiernos locales pertenecientes a la tradición administrativa napoleónica, entre los cargos electos —que monopolizan la toma de decisiones políticas— y los cargos administrativos —que se limitan a supervisar los aspectos legales de esas decisiones y se enfrentan a muchas limitaciones para implicarse en una discusión política sustancial (para una clasificación de los ayuntamientos según esta línea, véase Mouritzen y Svara 2002). Aunque los controles legales de los cargos administrativos son impecables, los administradores no tienen la oportunidad de hacer una evaluación más sustantiva de cómo los políticos decidieron determinada política: ¿Fue realmente imparcial o fue diseñada para beneficiar algún interés arraigado? Aislar a los políticos y a los burócratas puede de hecho evitar, en lugar de facilitar, que los cargos públicos tengan capacidad para vigilar a los políticos y viceversa (para un argumento similar, véase Heclo 1977). Estas separaciones pueden, en consecuencia, crear oportunidades para que surjan facciones tanto en las esferas políticas como administrativas.


    En general, creemos que nuestro argumento sobre la importancia de la separación de las carreras puede contribuir a distintas agendas de investigación de las ciencias sociales. Ahora, nos gustaría particularmente subrayar cómo este argumento puede ayudar a abordar cuatro interrogantes en la literatura que conciernen a: i) dinero e instituciones; ii) democracia y buen gobierno; iii) burocracias weberianas y calidad del gobierno; y iv) control de grandes organizaciones.


    


    Dinero e instituciones


    


    Entre las cuestiones más acuciantes de la discusión acerca de la calidad del gobierno está la de cómo pasar de instituciones parciales a imparciales (Rothstein y Teorell 2008), de instituciones de acceso «limitado» a acceso «abierto» (North, Weingast y Wallis 2009, 2), o de instituciones «extractivas» a «inclusivas» (Acemoglu y Robinson 2012, 73). Por un lado, muchos académicos sostendrán que las buenas instituciones son sobre todo una consecuencia de economías ricas o de fuerzas sociales que están esencialmente fuera del alcance de la acción gubernamental, véase por ejemplo el ataque de Clark (2007) a las instituciones, en el que desmitifica los apoyos institucionales de la Revolución Industrial, o el intento de rescatar la teoría de la modernización de Welzel e Inglehart (2008), que dicen que las buenas instituciones serán en última instancia el resultado del desarrollo económico. A medida que las sociedades se vuelven ricas, los individuos se preocupan más por la calidad del gobierno.


    Por otro lado, otros académicos afirman que la riqueza económica, especialmente si es el resultado de un dinero imprevisto, como los recursos naturales o el crédito barato, en realidad conduce a peores instituciones, una idea conocida como la «paradoja de la abundancia» (Karl 1997). Una abundancia de recursos exacerba el riesgo moral político porque hay una reserva mayor de la que extraer.


    El argumento en este libro está en línea con los argumentos de autores que consideran que las instituciones que dan forma a los incentivos de los gobernantes explican estos efectos opuestos que tienen los recursos sobre la calidad del gobierno (véanse, entre otros, Fernández-Villaverde, Garicano y Santos 2013; Mehlum, Moene y Torvik 2006; Roldán 2013). Los recursos naturales producen efectos positivos en países con instituciones «favorables al productor» —como Australia, Canadá, Estados Unidos o Noruega— pero efectos perjudiciales en aquellos con instituciones «favorables al apropiador» —como Sierra Leona, Angola, Sudán o Venezuela— (Mehlum, Moene y Torvik 2006, 1121). De una manera similar, los booms financieros que muchos países europeos experimentaron después de la creación del euro tuvieron efectos negativos en los países, como Grecia, Italia o Portugal, que tenían peores instituciones de partida (Roldán 2013).


    Con todo, esta literatura no ha respondido qué característica particular es la que convierte las buenas instituciones en malas —o viceversa, las favorables a los productores en favorables a los apropiadores—. Hay un acuerdo general entre los economistas, por ejemplo capturado en el concepto de equilibrio malo en Murphy, Shleifer y Vishny (1993), así como entre los politólogos, por ejemplo véanse los conceptos de «ciclo vicioso» frente a «ciclo virtuoso» en Rothstein y Uslaner (2005, 67), en que los sistemas políticos pueden verse atrapados o bien en un equilibrio de gobierno de alta calidad o en uno de baja calidad. Pero qué fuerza les conduce hacia un equilibrio y no hacia el otro, no está ni mucho menos claro en la literatura existente. Nosotros hemos propuesto esa fuerza: un estrecho alineamiento de los incentivos de políticos y burócratas lleva a los gobiernos hacia el extremo del mal gobierno, y una separación de esos intereses lleva a los gobiernos hacia el extremo del buen gobierno.


    


    Democracia y buen gobierno


    


    Otro duradero debate académico contempla la capacidad de las instituciones democráticas para producir calidad de gobierno. Según una amplia literatura sobre responsabilidad, sería esperable que los gobernantes sujetos a una rendición de cuentas democrática tuvieran más incentivos para mejorar el desempeño del gobierno que los gobernantes que no rinden cuentas ante sus ciudadanos (Adserà, Boix y Payne 2003; Barro 1973; Besley y Case 1995; Ferejohn 1986; Przeworski et al. 2000). Ésta también es una opinión mayoritaria fuera de la academia y ha estimulado tanto recomendaciones de organizaciones internacionales para conseguir un buen gobierno como los discursos políticos justificando la imposición —incluso por medio de la fuerza militar— de instituciones democráticas en distintas regiones del mundo.


    Sin embargo, la imagen que surge a partir de múltiples estudios entre países que exploran la relación entre los niveles de democracia y los indicadores del desempeño del gobierno es menos clara de lo esperado (Harris-White y White 1996; Montinola y Jackman 2002; Sung 2004). De hecho, algunas democracias rinden peor que algunos regímenes autoritarios, aunque no hay consenso sobre las razones de su bajo rendimiento. Podría ser que algunas democracias carezcan de los adecuados mecanismos de abajo hacia arriba para controlar los abusos (Bäck y Hadenius 2008), de partidos políticos creíbles (Keefer 2007), o de una masa crítica de ciudadanos que prefieran inversiones a largo plazo en vez de bienes de consumo con poca visión de futuro (Charron y Lapuente 2010). De manera inversa, las democracias que puntúan más alto en libertades civiles y políticas (Bäck y Hadenius 2008), y que son viejas (Keefer 2007) o ricas (Charron y Lapuente 2010), muestran una alta calidad de gobierno.


    Este libro ha aportado un nuevo factor para ayudar a comprender las notables diferencias en el desempeño del gobierno que existen entre democracias, es decir, el alineamiento de los incentivos de políticos y burócratas. Los análisis empíricos que hemos abordado en este libro han mostrado que, independientemente de lo alta que sea la puntuación de una democracia en libertades civiles y políticas, de los años que tenga o de su riqueza, las democracias que operan con una administración politizada rinden poco, mientras que las que trabajan con una administración basada en méritos disfrutan de altos niveles de calidad del gobierno. En pocas palabras, los regímenes gobernados por políticos que rinden cuentas ante sus ciudadanos requieren burócratas que no rindan cuentas ante sus jefes políticos.


    Además, el factor introducido en este libro también podría contribuir a la comprensión de la relación curvilínea que hay entre los niveles de democracia y los niveles de calidad del gobierno, puesto que abre la posibilidad de que con el paso del tiempo se produzca una interacción entre la organización de la administración y la democratización. Es posible que el pleno efecto del sistema de vigilancia mutua entre políticos y burócratas sólo se alcance en regímenes democráticos. Como ha señalado uno de los análisis del capítulo 4, parece haber un efecto interactivo entre la democracia y la separación de las carreras, y por lo tanto entre la naturaleza básica del sistema político y la naturaleza básica de su administración. Un Estado gobernado por jefes políticos que deben rendir cuentas democráticamente ante los ciudadanos, combinado con una administración compuesta por burócratas que no rinden cuentas democráticamente ante sus jefes políticos, lleva a los más altos niveles de desempeño gubernamental.


    Esta interacción requiere más investigación, dado que sus implicaciones pueden ser potencialmente importantes. Coleman y Ferejohn (1986, 25) reclaman «conseguir una comprensión más plena del rendimiento probable de las instituciones democráticas» para establecer la arbitrariedad de los distintos tipos de toma de decisiones colectiva. Nosotros consideramos que nuestro estudio contribuye a la comprensión del desempeño de las democracias al aportar un mecanismo que ayuda a esclarecer lo que Pasquino (2008, 7) llamó la «íntima conexión entre democracia y populismo». A partir de la experiencia histórica de los controles y contrapesos en Estados Unidos, muchos filósofos políticos han defendido la existencia de fuertes limitaciones constitucionales en el gobierno de la mayoría, como las que célebremente defendió William Riker en Liberalism Against Populism (1982). Según Riker (1982), estas limitaciones impiden que los deseos arbitrarios de la mayoría se conviertan en ley al instante. Para impedir esta potencial tiranía de la mayoría, una democracia necesita atar las manos de los representantes del pueblo creando instituciones separadas que compartan los poderes políticos (Neustadt 1991) o con una combinación de divisiones horizontales y verticales de los poderes políticos (Pasquino 2008), como en un «federalismo preservador del mercado» (Weingast 1995). Para impedir la acumulación de poder en una sola gran organización, deberíamos crear varias suborganizaciones.


    Sin embargo, el buen desempeño de muchas democracias que carecen de esas restricciones constitucionales cuestiona la importancia de dividir el poder político en distintas instituciones. Pensemos en la acumulación de poder de los partidos gobernantes en el sistema parlamentario británico y también en las entidades políticas muy centralizadas de los países escandinavos. A pesar de la notable concentración de poder político en un solo partido o en una coalición de gobierno, estos países encabezan sistemáticamente las clasificaciones de democracias con un buen gobierno. Los impulsos populistas, como cualquier tratamiento favorable a los miembros de la mayoría electoral a expensas del bienestar social a largo plazo, son detenidos en estos sistemas de gobierno, podríamos argumentar, gracias al papel de contrapeso que ejercen sus administraciones, que son muy meritocráticas. Por ejemplo, un ministro británico o danés recién nombrado entra en su departamento solo o rodeado por menos de una docena de compañeros de partido, e incapaz de alterar las trayectorias profesionales de los miles de miembros de su personal. Estos siguen responsablemente todas las órdenes emitidas por su ministro, pero siempre que esas órdenes no obstaculicen su reputación profesional, y por lo tanto sus expectativas de carrera futuras. Es el predominio de esas normas profesionales en Westminster y las democracias nórdicas —y en cualquier otra con una clara separación de las carreras de políticos y burócratas— lo que impide que los deseos más arbitrarios de la mayoría se conviertan en ley. No sólo esto, sino que las normas profesionales de los burócratas, que no dependen de los políticos, pueden ser un límite a la tiranía de la mayoría más efectivo y flexible que unas restricciones constitucionales inevitablemente rígidas.


    


    Burocracias weberianas y la calidad del gobierno


    


    Una tercera discusión teórica de este libro tiene que ver con las preocupaciones sobre si una burocracia weberiana es una condición necesaria para el buen gobierno, como ha afirmado durante más de un siglo una gran rama de la literatura sobre administración pública (de Weber [1921] 1978 a Evans y Rauch 1999), o si, por el contrario, hay un «problema de la burocracia», es decir, un personal laboral protegido que es «ineficiente, derrochador y, al parecer, está fuera de control» (Johnson y Libecap 1994, 3). Esta última percepción se basa en la asunción de la elección pública de que los burócratas que maximizan el presupuesto pueden explotar sus posiciones privilegiadas y bien protegidas para extraer rentas de la población en general (Niskasen 1971, 41 y capítulo 4). Como una burocracia weberiana representa la eliminación de las fuerzas del mercado competitivas de las actividades del gobierno, deberíamos esperar que los burócratas disfruten de su posición monopolística. Este punto de vista no sólo ha sido defendido por académicos de la elección pública; muchos políticos han considerado que una burocracia sin rendición de cuentas política directa subvertía sus programas (Johnson y Libecap 1994, 1). Del mismo modo, se ha sostenido que una burocracia en la que los funcionarios rinden cuentas directamente a sus jefes políticos «quizá no tenga necesariamente consecuencias negativas para la gestión general de las organizaciones o de la administración del Estado» (Grindle 2012, 23).


    Por lo tanto, tenemos dos bandos relativamente claros en la discusión sobre las estructuras administrativas y la calidad del gobierno: por un lado, un frente proweberiano que pide una fuerte protección de la burocracia y, por otro lado, un frente antiweberiano que exige una burocracia que rinda más cuentas, y responda ante sus jefes políticos y/o las fuerzas competitivas. Los primeros piden una burocracia aislada, los segundos una burocracia integrada en las fuerzas políticas o de mercado.


    Nosotros consideramos que una gran parte del desacuerdo entre estas visiones opuestas de la burocracia weberiana tiene que ver con una subyacente comprensión unidimensional de las administraciones públicas. Johnson y Libecap (1994, 7) se quejan con razón del tratamiento habitual de la burocracia entre muchos científicos sociales que la consideran como «una sola entidad unitaria». Como las burocracias han sido vistas como organizaciones relativamente uniformes, independientemente de si están formadas por nombramientos clientelistas o meritocráticos, es difícil extraer conclusiones sobre su eficiencia. Clasificarlas en un continuo que abarca desde los nombramientos discrecionales de libre elección, en un extremo, a las regulaciones de la función pública más reglamentada, en el otro, ha dado pie a esclarecedores estudios sobre las burocracias, desde Johnson y Libecap (1994) a Grindle (2012), por nombrar dos muy influyentes. Pero no reconocer la bidimensionalidad de la burocracia weberiana sugerida en este libro impide que estudios previos lleguen a conclusiones estables sobre la eficacia de las burocracias. Porque si aceptamos que no sólo hay una sino dos dimensiones independientes sustentando la burocracia weberiana —una acerca de las reglas formales y otra sobre los incentivos laborales— partimos de una situación mejor para comprender los efectos duales de las burocracias weberianas en el desempeño. Como hemos mostrado en varios tests, la dimensión relacionada con los incentivos burocráticos parece ejercer un efecto positivo robusto y significativo en el buen gobierno, mientras que la dimensión relativa a las reglas burocráticas no parece compartir estas virtudes.


    Podemos ver esta dualidad en las evaluaciones de las burocracias con el ejemplo de Brasil. Por un lado, si comparamos Brasil con sus vecinos, descubriremos que obtiene una alta puntuación en meritocracia, tanto en estudios previos (Grindle 2012, 149) como en los nuestros. Esto puede explicar el desempeño relativamente bueno del gobierno brasileño en comparación con otros países latinoamericanos —pensemos, por ejemplo, en Venezuela, Bolivia o Nicaragua— en el control de la corrupción, la eficacia del gobierno y la probabilidad de hacer reformas administrativas. (Con todo, es importante señalar que el desempeño de Brasil en estos aspectos está muy por debajo no sólo de la OCDE sino de otras economías emergentes como Chile.)


    Por otro lado, Brasil ocupa una posición elevada en la segunda dimensión —la presencia de reglas burocráticas— como se puede observar en nuestros datos. Por ejemplo, es un líder mundial en la existencia de leyes laborales especiales que protegen a los empleados públicos (véase el capítulo 3). Es la posición de Brasil en esta segunda dimensión, y no tanto en la primera, lo que podría motivar las conocidas críticas a la burocracia brasileña. Grindle (2012) recuerda el viejo chiste sobre el león que se escapó del zoo y encontró refugio en un edificio ministerial donde sobrevivió comiendo burócratas sin ser descubierto, hasta el día en que mató al empleado que llevaba el café por las mañanas. Fue sólo entonces cuando la gente se dio cuenta. De acuerdo con los relatos de muchos observadores internacionales sobre las ineficiencias y el despilfarro en la burocracia brasileña, este chiste sobre el león podría ser una caracterización justa. Por ejemplo, en «Cómo los burócratas roban al contribuyente», The Economist (16-6-2012) señala que el alcalde de São Paulo, Gilberto Kassab, reconoció irónicamente que justo después de abandonar el cargo se presentaría candidato a un trabajo en los garajes de la asamblea municipal de la ciudad, donde un funcionariado excesivamente protegido recibe salarios hasta doce veces superiores a los de sus equivalentes en el sector privado. De igual modo, un año después, The Economist (28-9-2013), en «La tierra donde el sol se pone», criticó las pensiones de algunos altos cargos, que pueden llegar a ser de diez veces el salario medio. No sólo las pensiones del sector público son muy generosas, sino que la existencia de privilegios especiales para los funcionarios les permite retirarse mucho antes. Por lo tanto, no es infrecuente que muchos profesores se retiren a los cincuenta años. Esto puede ayudar a explicar por qué el coste de las pensiones y transferencias a los empleados públicos ascendió al 45 por ciento de la nómina total del gobierno brasileño en 2002 (Iacovello y RodríguezGustá 2006). Algunos académicos también señalan la elevada rigidez de la función pública brasileña —que se reconoce a nivel constitucional (Marconi, 2002)— y al mismo tiempo el margen de maniobra para mejorar su mérito y su flexibilidad (Longo 2007).


    Grindle (2012) utiliza la percepción de la burocracia brasileña en el chiste del león como ejemplo de las dificultades que implica juzgar las consecuencias de una burocracia basada en el mérito: Brasil puede basarse en el mérito, pero esto no significa que se haya deshecho de sus ineficiencias. Simplemente ha creado otras. Ésta es también la opinión subyacente en los muy citados estudios de Johnson y Libecap (1994) y Heclo (1977). Los sistemas basados en el mérito solucionan algunos problemas acuciantes de clientelismo, pero generan otros problemas de burocracia. En cambio, nuestra interpretación sostiene que lo que explica el despilfarro y las ineficiencias denunciadas en la función pública brasileña o en algunas agencias estadounidenses muy reguladas, como las señaladas por Moe y Caldwell (1994), o en los países napoleónicos descritos aquí, no es la adopción del mérito sino la adopción de reglas (estrictas) para el funcionariado. En otras palabras, no es tanto un problema de burocracia como un problema de reglas burocráticas.


    Las dos dimensiones no tienen por qué ir juntas. El ejemplo más claro serían las «administraciones gerenciales» que encontramos en países tan remotos cultural y geográficamente como, por ejemplo, Nueva Zelanda y Suecia. Estos países muestran que una combinación de incentivos meritocráticos con una ausencia de complicadas reglas burocráticas no es sólo posible sino también deseable, puesto que encabezan sistemáticamente los indicadores estándar de calidad del gobierno. En los datos presentados en este libro Suecia, por ejemplo, se sitúa entre los cinco mejores países en nuestros indicadores de separación de las carreras y en la mitad inferior de las regulaciones burocráticas, y esto concuerda con evaluaciones previas del alto grado de separación entre las carreras de políticos y burócratas (Dahlström y Pierre 2011; Pierre 1995; Pollitt y Bouckaert 2011). Por lo tanto, parece haber un acuerdo en que la contratación meritocrática es posible sin reglas estrictas y, como muestra el caso sueco, con procesos de contratación más parecidos a los del sector privado, como la selección de currículums y las entrevistas de trabajo. Los casos de Nueva Zelanda y Suecia pueden ser ejemplos de la «profesionalidad contingente a la movilidad» defendida por Teodoro (2010). Por un lado, las instituciones funcionan mejor si son dirigidas por profesionales. Por el otro, los profesionales no tienen que ser necesariamente insiders; es decir, gestores nombrados internamente, que es la manera en que trabajan las burocracias weberianas cerradas. De hecho, es más probable que los gestores públicos con una trayectoria laboral diagonal se conviertan en innovadores en medidas políticas y exhiban mejores resultados que los ejecutivos promovidos internamente (Teodoro 2009, 2014). Si los empleados públicos no son flexibles, si no son móviles, no pueden ser verdaderos profesionales, puesto que, en esencia, la profesionalidad es el grado en el que eres libre de practicar tu especialidad sin restricciones (Misner 1963).


    


    Control de grandes organizaciones


    


    Por último, el libro tiene algunas implicaciones para el debate sobre la teoría de las organizaciones, en particular sobre la gobernabilidad corporativa. Nuestro trabajo parte del conocimiento de la obra de teóricos de la organización clásicos como Barnard (1938), Thompson (1965) y Miller (1992) acerca de la intrínseca falta de motivación para el comportamiento creativo e innovador en las grandes organizaciones. Puesto que es imposible escribir contratos perfectos y la ausencia de sistemas de precio hace que cualquier iniciativa creativa sea una aventura extremadamente arriesgada para quienes ocupan posiciones de rango medio y bajo, un empleado que hace un esfuerzo costoso para aumentar la productividad nunca puede estar seguro de que su superior no lo use de manera oportunista. En otras palabras, ¿cómo puede un empleado emprendedor confiar en que su superior no se apropie de su recién descubierto método para una entrega más eficiente del servicio, o que éste no sea utilizado para aumentar la carga de trabajo de los empleados?


    Lanzar nuevas iniciativas, pues, es difícil en todas las grandes organizaciones, y especialmente en aquellas burocracias públicas donde la existencia de incentivos económicos para los empleados está sujeta a numerosas restricciones, dada la tensión inherente entre los intereses de los superiores y los subordinados. De hecho, Weber previó este problema organizativo: «La realidad histórica implica un conflicto continuo, aunque durante la mayor parte del tiempo latente, entre jefes y sus personales administrativos por la apropiación y expropiación mutuas» (Weber [1921] 1978, 264). Pero esta percepción ha sido básicamente ignorada por la teoría de la agencia contemporánea (Perrow 1990; Kiser y Baer 2005). Estos académicos se han interesado más bien por el «agente» (es decir, el empleado) como principal fuente de la ineficiencia organizativa, dejando de lado el riesgo moral del «principal» (es decir, el empleador). Al redescubrir la percepción de Weber, durante las dos últimas décadas algunos influyentes politólogos —primero y de manera destacada Gary Miller (1992), pero también Margaret Levi (2005)— han subrayado la importancia de la confiabilidad de los principales (en nuestro estudio, los cargos públicos) a ojos de sus agentes (aquí, los funcionarios).


    Las implicaciones de este giro en el marco agente-principal, que pasa del énfasis en los problemas generados por un agente que explota sus ventajas en materia de información a un mayor peso de los problemas de confianza creados por poderosos principales que pueden expropiar el trabajo de los agentes, tiene notables implicaciones normativas. Por ejemplo, desde la perspectiva estándar, anteriormente las organizaciones que separan la propiedad y el control del día a día, como la compañía estadounidense, han sido consideradas una anomalía, porque violan la regla de oro de que los incentivos del principal y del agente deben estar alineados. Ésta, con distintas variaciones, ha sido la opinión predominante entre muchos académicos, que son bastante críticos con los problemas que crea la compañía estadounidense (Baumol 1959; Berle y Means [1932] 1968; Marris 1964). Además, según la obra de Miller (1992), alinear los incentivos de los gestores diarios con los de los propietarios alienta que los primeros actúen de manera oportunista en las relaciones con sus subordinados, que, a su vez, desconfían de sus superiores. La separación entre la propiedad y el control característica de la compañía estadounidense puede no ser vista como un lastre sino como lo contrario: la clave de su éxito global. De igual modo, hemos sostenido que los Estados necesitan una separación similar entre los propietarios políticos —aunque sean temporales, como sucede en democracia— y los gestores burocráticos. Si las expectativas laborales de políticos y burócratas responden a dos canales de rendición de cuentas distintos —el partido político y los pares profesionales, respectivamente—, estos crearán un ambiente de trabajo confiable que estimulará, en lugar de inhibir, las iniciativas de mejora de la eficiencia de los empleados rasos.


    Acemoglu y Robinson (2012) sostienen que la emprendeduría económica es extremadamente difícil en sociedades donde el poder político está muy concentrado. Como el gobernante siempre puede cambiar las reglas del juego de manera unilateral, carece de credibilidad ante los individuos que podrían ser emprendedores pero que, en su lugar, quizá prefieran dedicar su tiempo y esfuerzo a actividades menos productivas y muy probablemente menos arriesgadas. De manera similar, aquí nosotros hemos sostenido que la emprendeduría de los empleados también será difícil en aquellas organizaciones donde los poderes están concentrados en manos que comparten un destino común. Si los incentivos profesionales de los cargos políticos más elevados, como los ministros del gabinete, y de los gestores de rango medio están perfectamente alineados, desde luego los empleados pueden pensar que quienes ocupan lo más alto de la organización se apropiarán de las iniciativas. Por el contrario, si hay dos grupos de individuos (políticos y burócratas) que se controlan y contraponen mutuamente, los empleados pueden sentirse más animados a idear y lanzar soluciones creativas para cualquier clase de problema organizativo. Por último, el capítulo 6 muestra cómo la estructura de la carrera, y la confianza que se deriva de ella, influye en la posibilidad de realizar reformas de la gestión pública, y por lo tanto es importante para entender por qué observamos reformas en algunas administraciones públicas y en otras no. El factor presentado en este libro está casi ausente en la amplia literatura sobre las reformas de la Nueva Gestión Pública pero, como se ha indicado en el debate previo y en los resultados empíricos del capítulo 6, éste podría ser muy importante (para un resumen de la investigación de la NPM, véanse Christensen y Lægreid 2011; Peters y Pierre 2001; Pollitt y Bouckaert 2011). Al no tener en cuenta los prerrequisitos para la reforma, la literatura sobre la NPM se arriesga a pasar por alto un determinante clave.


    


    El no tan obvio camino hacia una buena administración


    


    El buen gobierno es crucial para sostener sociedades ricas, igualitarias, sanas y felices (Holmberg, Rothstein y Nasiritousi 2009). En consecuencia, varios actores internacionales han promovido muchas reformas para mejorar el desempeño de los gobiernos en todo el mundo. Sin embargo, los resultados de estos esfuerzos reformistas no siempre han sido satisfactorios. Pensemos en Latinoamérica, donde ya en 1954 había constancia de que siete países tenían los fundamentos legales de un sistema de funcionariado de carrera y, en la década de los 2000, esas reformas de iure del funcionariado incluían a la mayor parte de los países (Grindle 2012, 144). A pesar de estos esfuerzos continuados para reformar, y con algunas excepciones relativas como Brasil y Chile (Iacoviello y Zuvanic 2005), «la realidad de la región es la de unos Estados con una débil capacidad para ejecutar políticas públicas» (Zuvanic, Iacoviello y Rodríguez Gusta 2010, 148). De acuerdo con la mayoría de los académicos, el predominio de burocracias muy politizadas en la mayor parte de la región es el culpable de esto (Prats 2003). La relación entre políticos y burócratas —con una dependencia casi total de los últimos hacia los primeros— representa el «eslabón más débil» en las estructuras estatales en Latinoamérica (Zuvanic, Iacoviello y Rodríguez Gusta 2010, 147). O veamos el caso del África subsahariana, donde el resultado de más de tres décadas de reformas de la gestión pública financiadas por donantes ha sido que la calidad de las instituciones de servicio público «sigue siendo mala, dañando gravemente la capacidad de los gobiernos para ofrecer bienes y servicios públicos a la mayoría de los pobres» (Srivastava y Larizza 2012, 2). Una razón principal por la que las reformas han fracasado parece ser que no se han tomado en serio «los incentivos que motivan a políticos y funcionarios» (2; Scott 2011, Srivastava y Larizza 2012).


    El fracaso de las reformas de la gobernabilidad no es un monopolio del mundo en desarrollo. Hay casos bien documentados en países de la OCDE, donde se ha considerado que una generalizada politización del Estado y de las instituciones paraestatales es la razón que explica el abandono de los procesos de reforma después de la adopción de la moneda común en la periferia de la eurozona (Fernández-Villaverde, Garicano y Santos 2013). Incluso después de varios años con economías estancadas, los países periféricos parecen incapaces de implementar reformas administrativas profundas. Grecia es un caso destacado. A pesar de los memorándums que se adjuntaron al crédito del FMI y de los miembros de la Unión Económica y Monetaria concedido a Grecia incluían reformas del sector público, los observadores señalan que «el ritmo de las reformas es lento, se observan retrasos y pueden advertirse lapsos en su implementación» (Ladi 2012, 28).


    En resumen, existe una decepción con las reformas del sector público que, basándose en la experiencia de países exitosos, intentan reproducir sus mejores prácticas en contextos institucionales que no son apropiados, como ha reconocido recientemente el Banco Mundial (2012). Por desgracia, las dos líneas de estudio principales —y muy distintas— que trabajan en instituciones comparadas no han contribuido a la comprensión de por qué esas reformas han fracasado.


    La economía política comparada ha estado centrada en las instituciones de entrada y ha ignorado las instituciones burocráticas. Aunque los incentivos para lograr una buena elaboración de las políticas parecen haber sido ampliamente estudiados, carecemos de estudios simétricos sobre los incentivos para conseguir una buena implementación de las políticas. Esta percepción superficial del Estado podría explicar la inquietante ausencia de implicaciones políticas procedentes de esta literatura. Por ejemplo, la extraordinariamente omniabarcadora descripción de las diferencias entre gobiernos que promueven el crecimiento y gobiernos que inhiben el crecimiento en ¿Por qué fracasan los países? de Acemoglu y Robinson (2012) contrasta de manera obvia con su escasa discusión acerca de las implicaciones políticas. De igual manera, las variables más estudiadas en el denso cuerpo de estudios cuantitativos sobre los determinantes de calidad del gobierno en diversos países no han llevado a precisar implicaciones políticas concretas. Por ejemplo, según esta literatura, todavía no está ni mucho menos claro qué sistema electoral o régimen político deberíamos recomendar a un país recién creado para maximizar sus opciones de conseguir un gobierno de alta calidad.


    A su vez, la literatura sobre administración pública se ha centrado en gran medida en el control político de la burocracia —un tema favorito para los académicos estadounidenses (Bendor, Glazer y Hammond 2001; Calvert et al. 1987; Epstein y O’Halloran 1994; Huber y Shipan 2002; Knott y Hammond 2003; McCubbins, Noll y Weingast 1987)— o en las cosas que explican las distintas clases de trayectorias reformistas de las burocracias y las administraciones —una gran preocupación para los académicos comparatistas (Christensen y Lægreid 2001; Hood y Lodge 2006; Peters 2002; Pollitt y Bouckaert 2011). Sin embargo, con pocas excepciones —como los estudios de la burocracia estadounidense de Lewis (2008, y con Krause y Douglas 2006) y los estudios de Teodoro sobre la burocracia norteamericana (2009, 2011), o los análisis de los países emergentes de Evans y Rauch (1999, 2000)— los efectos de las clases de burocracias han sido en gran parte ignorados.


    Una explicación para esa omisión puede ser la asunción subyacente en la literatura de que hay un trade-off político-administrativo fundamental entre la flexibilidad y la rendición de cuentas directa de los sistemas de personal discrecionales de libre elección y el riesgo de clientelismo político que crean. Por el contrario, limitar el poder de los políticos con regulaciones de la función pública puede impedir la politización, pero acarrea el coste de unas reglas rígidas. En pocas palabras, si queremos ganar méritos debemos renunciar a la flexibilidad y, en consecuencia, a la eficiencia. Si, en cambio, queremos disciplinar, democratizar y recompensar (o castigar) adecuadamente al funcionariado, abriremos la puerta al oportunismo político.


    A la luz de este trade-off, los esfuerzos reformistas para fortalecer la calidad del gobierno se han dirigido sobre todo a implementar nuevas reglas, en un intento de conseguir burocracias con características weberianas. En oposición a la existencia de un trade-off fundamental, este libro sostiene que las dos dimensiones burocráticas, el grado del mérito y el grado de weberianismo cerrado, son independientes y por lo tanto no tienen por qué tener una correlación. Hay países que han sido capaces de conseguir carreras profesionales en la administración basadas en el mérito y, al mismo tiempo, una estructura burocrática abierta. Esta combinación entre flexibilidad y profesionalidad es clave para comprender por qué los países clasificados como «administraciones gerenciales» —como los países escandinavos, Canadá, Australia o Nueva Zelanda— encabezan casi todos los ránkings comparados disponibles sobre calidad del gobierno. De igual manera, podemos encontrar ejemplos de gran cantidad de reglas burocráticas con un funcionariado enormemente politizado.


    Un error de reformas anteriores ha sido centrarse en las instituciones weberianas cerradas, de las que este libro no advierte efectos positivos, e ignorar en buena medida los incentivos creados por las expectativas profesionales. Pero esto podría empezar a cambiar. En un proyecto a gran escala para ayudar a las reformas del sector público en el siglo XXI, la OCDE consideró que un gran reto es «hacer la gestión de los recursos humanos y las provisiones de empleo en la función pública más flexibles, sin socavar las reglas de recursos humanos que impiden el clientelismo y la corrupción» (OCDE 2011, 12). Este libro ha mostrado que esto es posible, pero al mismo tiempo advierte que es probable que sólo lo sea en países que han separado los incentivos profesionales de políticos y burócratas. Los empleados públicos pueden ser contratados y ascendidos, y pueden trabajar bajo condiciones parecidas a las de sus homólogos en el sector privado, y aun así ser recompensados de acuerdo con criterios profesionales y no políticos. Esto requiere que los políticos no se impliquen en la contratación y la promoción de los funcionarios y que, también de manera crucial, los burócratas no se conviertan en políticos. La burocratización de la política puede ser tan perniciosa para la calidad del gobierno como la politización de la burocracia porque en ambos casos se produce la integración de los destinos profesionales de dos facciones distintas en una sola facción.
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    Notas


     


    * Transcripción original «Feliz Navidad, amiguito del alma […] te quiero un huevo». Conversación reproducida (31 de octubre de 2013) en: <https://elpais.com/tag/caso_gurtel/a/>.


    


    * Los primeros exponentes de esta hipótesis sobre la importancia que tiene el gobierno (para bien o para mal) en la prosperidad económica, serían los académicos generalmente considerados como los nuevos economistas institucionalistas (por ejemplo, Buchanan y Tullock 1962; North 1981, 1990; North y Thomas 1973). Sin embargo, ha sido durante las últimas dos décadas cuando hemos sido testigos de un importante aumento del trabajo empírico que apoya esta perspectiva institucional del crecimiento económico (Acemoglu, Johnson y Robinson 2001, 2005; Dollar y Kray 2003; Hall y Jones 1999; Knack y Keefer 1995; De Long y Shleifer 1993; Mauro 1995). Es obvio que no sin la existencia de un debate: mientras es probable que la mayoría esté de acuerdo en que las «las instituciones mandan» (Rodrik, Subramanian, y Trebbi, 2004), otros son más escépticos, yendo desde «las instituciones no mandan» (Sachs 2003a) hasta «las instituciones son importantes, pero no para todo» (Sachs 2003b). El influyente artículo que preguntaba «Do Institutions Cause Growth?» [¿Provocan las instituciones crecimiento?] (Glaeser, La Porta, López-de-Silanes y Shleifer 2004) ha recibido hasta ahora 1.888 «respuestas» (es decir, citas en Google Académico).


    


    * Esto también resulta obvio a partir de las experiencias de innumerables políticos decepcionados por el estrecho margen de maniobra que los burócratas les dieron para implementar sus deseos. La ministra británica Barbara Castle lo expresó con mucha claridad en un famoso artículo que publicó en The Sunday Times (10-6-1973) con el revelador título de «Mandarin Power. An Attack on Civil Service Methods and How They Stifle True Political Decision» [La dictadura de los mandarines. Un ataque a los métodos de la Administración Pública y a cómo suprimen la verdadera decisión política]. Su colega, el ministro Richard Crossman, lamentó en una furiosa anotación en su diario de mayo de 1968 que «el Departamento [es decir, los funcionarios] asume el control y hace exactamente lo que quiere» (Crossman 1977, 78). O, como dijo el expresidente del Gobierno español Felipe González (1983-1996), «a veces ordenas construir un avión; y el avión simplemente no se construye» (conversación privada con un antiguo colaborador, Joan Prats, 21-5-2005).


    


    * Técnicamente, un proceso de producción en equipo es aquel en el que al menos dos factores (no pertenecientes a un solo individuo) con productividades interdependientes (es decir, el producto marginal de cada factor es función de al menos otro factor) se combinan para producir algún resultado (Alchian y Harold 1972; Falaschetti 2002).
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en Alemania o Corea del Sur
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